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I. Disposiciones generales
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JEFATURA DEL ESTADO

Acuerdos internacionales.—Instrumento cié Ratifica­
ción del Acuerdo relativo al Servicio Internacional del
Ahorro, Reglamento de ejecución y Fórm ulas..............  16529

Ascensos.—Ley por la que se modifica la de 17 de 
julio de 1958. por la que se cpncede el ascenso al em­
pleo superior inmediato al personal militar muerto o 
desaparecido en las operaciones realizadas en las Pro­
vincias de Ifni y Sahara esp añ ol.....................................  16534

Créditos extraordinarios.—L:y por la que se concede 
un crédito extraordinario de 2.000.000 pesetas a Acción 
de España en Africa, Pfesidencia del Gobierno, des­
uñado a satisfacer atenciones de carácter sccial en re­
lación con las Plazas y Provincias A frican as..............  16534

O !' /, por la que se concede un crédito extraordinario 
de 7¿ÓO.OOO de pesetas a Acción de España en Africa, 
Presidencia del Gobierno, como subvención de igual 
carácter a la Provincia de Sahara, para atender a los 
gastos que originen .os trabajes relacionadas con in­
vestigaciones mineras en aquella provincia ....................  16535

Otra por la que se concede un crédito extraordinario 
de 812,500 pesetas a Acción de España en Africa, Pre­
sidencia del Gobierno, para satisfacer al personal al 
servicio de los Gobiernos generales de Ifni y Sahara 
los emolumentos establecidos por el Decreto de 26 de
febrero de 1959 ........................................................................  16535

Otra por la que se concede un crédito extraordinario 
de 1.000.000.000 de pesetas a la Presidencia del Go­
bierno para atender a la ejecución y financiación de 
los gastos derivados de los Convenios de Ayudas eco­
nómica. militar y especia) para instalaciones, suscritos
entre los Estados Unidos de América y E sp añ a   16535

Otra por la que se concede un crédito extraordinario 
de 1.000.000 de pesetas al Ministerio de Asuntos Exte­
riores en concepto de conrribución española a la orga­
nización de Obras Publicas y Socorro a los Refugiados 
de Palestina en el Cercano Oriente (U. N. W. R. A.). 16536

Otra por la que se concede un crédito extraordinario 
de 400.000 pesetas al Ministerio de Asuntos Exterio­
res, destinado a satisfacer la participación dei Minis­
terio en la conmemoración del Tricentenario del Tra­
tado de Paz de los P irin eos..................................   16536

Otra por la que se concede un crédito extraordinario 
de 175.994,70 pesetas al Ministerio de Justicia, con des­
tino a satisfacer jornales del año actual del personal
obrero dependiente del D epartam ento............................ 16536

Otra por la que se concede un crédito extraordinario 
de 982.657,80 pesetas al Ministerio de Justicia, para 
pago de servicios telefónicos prestados por la Compa­
ñía Telefónica Nacional de Esp?ña a los Juzgados de 
Primera Instancia, Municipales, Comarcales y de Paz, 16536
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Ley por la que se concede un crédito extraordinario 
de 336.800 pesetas al Ministerio del Ejército, con des­
tino a satisfacer cantidades abonadas en concepto de 
fondo de retorno con motivo de una importación de 
cabezas de ganado de Holanda para la Jefatura de 
Cria Caballar del Ministerio del Ejército realizada en
el año 1948 ........................... ......... .....................................  16537

j Otra por la que se concede un crédito extraordinario
| de 666.365 pesetas al Ministerio de Marina, para sa-
! tisfacer al personal de marinería que presta servicio
; en los territorios del Golfo de .Guinea la asignación
I de residencia suplementaria concedida por Ley de 11

de mayo de 1959 ...................................................................  16537
I Otra por la que se conceden dos créditos extraordir
| narios. importantes en junto 6.045.496,89 pesetas, al
i Ministerio de Marina, con destino a satisfacer jorna­

les y seguros sociales del ejercicio económico a perso­
nal civil no funcionario de Establecimientos militares 
dependientes del Ministerio de Marina, de conformi­
dad con lo establecido en la Reglamentación del Tra- . 
bajo, aprobada por Decreto de 20 de febrero de 1958. 16537

’ Otra por la que se concede un crédito extraordinario
de 102.167,12 pesetas al Ministerio de Hacienda con 
destino a devolver al Ayuntamiento de Albarracín (Te­
ruel) ingresos indebidos realizados por el concepto de 
«20 por 100 de Propios», correspondientes a los años
1941 y 1942 ..............................................................................  16538

Otra por la que se concede un crédito extraordinario 
i de 30.002.438.85 pesetas al Ministerio de Hacienda, pa­

ra satisfacer al Ayuntamiento de Zaragoza el importe 
de los terrenos entregados al Estado para la construc­
ción de la Ciudad Universitaria de Aragón, de confor­
midad con lo dispuesto en la Ley de 26 de diciembre
de 1958 ...................................................................................... 16538

Otra por la que se concede un crédito extraordinario 
de 515.847,36 pesetas al Ministerio de la Gobernación, 
con destino a satisfacer atenciones de alimentación 
del ganado de la Dirección General de Seguridad del

l ejercicio económico de 1958 .................................................  16538
Otra por la que se conceden varios créditos extra­

ordinarios, importantes en Junto N5.755.350.01 pesetas, 
al Ministerio de la Gobernación, con destino a satis­
facer emolumentos a personal dependiente de la Di­
rección General de Correos y Telecomunicación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 11 de ma-,
yo de 1959  ...........................................................................  16589

Otra por la que se concede un crédito extraordinario 
| de 187.561,30 pesetas al Ministerio de la Gobernación. ‘

con destino a satisfacer conferencias telefónicas cele- 
i oradas oor la Dirección General de Seguridad duran-
¡ te el año 1958 .......................    * »•* .•* ••• 16539
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Ley por la que se concede un crédito extraordinario  
de 798.941,11 pesetas al M inisterio de la Gobernación, 
pa ra  satisfacer atenciones de hospitalidades causadas 
por el personal de las Fuerzas de Policía Arm ada du­
ran te  el pasado ejercicio económico de 1958 ....................  16539

7 'O tra  por la que se conceden varios créditos ex tra­
ordinarios, im portantes en junto  338.522.66 pesetas, al 
Ministerio de. la Gobernación, con destino a satisfacer 
a los Gobernadores civiles y delegados del Gobier­no diferencias de rem uneraciones por los meses de no­
viembre y diciembre de 1958, de conform idad con lo 
dispuesto por el Decreto-de 31 de octubre de dicho año. 16539

O tra por la que se concede un crédito extraordinario
de 3.038.794,50 pesetas al M inisterio de la Gobernación, 
para  satisfacer quinquenios de 1958 a los Médicos de 
Asistencia Pública D o m ic ilia r^  de tercera, cu arta  y
quin ta c a te g o r ía ........................................................... .... ........ 16540O tra por la que se concede un crédito extraordinario  
de 1.045.768,84 pesetas al M inisterio de Obras Públicas, 
con destino a satisfacer a «Entrecanales y Távora, So­
ciedad Anónima», una indem nización reconocida a su 
favor por rescisión de contrato  celebrado con la Ad­
m inistración p ara  la ejecución de determ inadas obras
feroviarias ...................................................................................... 16540

O tra por la que se concede un crédito ex traordinario  
de 948.944,75 pesetas al M inisterio de Obras Públicas, 
para abono de la asignación de residencia del año 1959 a personal de C apataces y Peones Cam ineros dei Es­
tado  .................................................................................................. 16540

O tra por la que se concede un crédito ex traordinario  
de 250.540.776,72 pesetas al M inisterio de Obras Públi­
cas, con destino a satisfacer a la R. E. N. F. E. el im ­
porte de la liquidación definitiva de la insuficiencia 
económica resu ltan te  de la explotación de sus líneas
d u ran te  el pasado año 1957...................................................... 16541

O tra por la que se concede un cfédito ex traordinario  
de 1.000.000 de pesetas al M inisterio de Obras Públicas, 
para  satisfacer las obras del ram al ferroviario de en la­
ce en tre la refinería de Escom breras y la  Red Nacional
de F e rro c a rr ile s ............................................................................ 16541

O tra por la que se concede un crédito ex traordinario  
de 5.016.051,61 pesetas al M inisterio de Educación N a­
cional. con destino a satisfacer asignaciones de resi­
dencia del pasado elercicio éconómico de 1958 deven­
gadas por personal dependiente del D epartam ento  .. 16541

O tra por la que se concede un crédito ex traordinario  
de 95.000.000 de pesetas al M inisterio de Educación 
Nacional, para  la term inación e instalación del ala 
Sur del Hospital Clínico de la C iudad U niversitaria
de M adrid ...........     16642

O tra por la que se concede un crédito ex traordinario  
de 2.020.314,28 pesetas al M inisterio de Educación Na­
cional, para abono de asistencias, dietas y gastos de lo­
comoción a Jueces de Tribunales de oposiciones cele­
b radas en el tercer trim estre  de 1958   ... 16542'

O tra  por la que se conceden arios créditos ex traor­
dinarios, im portantes en junto  4.509.525 pesetas, al Mi­
nisterio  de T rabajo  para  satisfacer los gastos deriva­
dos del funcionam iento del Servicio de 8°guridad So­
cial Agraria, adscrito a la Dirección General de P re­
visión correspondiente a los años 1958 y 1959 .................  16542

O tra por la que se concede un crédito ex traordinario  
de' 1.142.000 pesetas al M inisterio de Industria , con 
destino a  satisfacer du ran te  .el año actual los gas­
tos derivados de la aplicación de la Ley de 26 de d i­
ciembre de 1958 sobre Régimen Jurídico de la Investi­
gación y Explotación de los H id ro ca rb u ro s .....................  16543

O tra por la que se concede un crédito ex traordinario  
de 4.779.702,25 pesetas al M inisterio de Agricultura, 
en concepto de subvención ,y con destino a satisfacer 
los gastos ocasionados por la plaga de la langosta su­
frid a  recientem ente por las islas C anarias .....................  16543

Otra por la que se concede un crédito ex traordinario  
de 6.0Ó0.000 de pesetas al M inisterio del Aire, para  
pago de gratificación a reactoristas y aum ento del plus 
de vuelo a pársonal de aquel D epartam ento, con anu­
lación de análoga suma *en otro crédito afecto & la
Dirección General de A e ro p u erto s .......................................  16543

O tra  por la que se concede un crédito extraordinario  
de 339 895.94 pesetas al M inisterio del Aire, con destino 
a  satisfacer servicios prestados en el año ' 1958 por la 
C om pañía Telefónica Nacional de E s p a ñ a ...................... 16543
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Ley por la que se conceden varios créditos ex trao r­
dinarios, im portantes en jun io  24.346.668.94 pesetas, al 
M inisterio del Aire y Acción de España en Africa, res­
pectivam ente, para satisfacer jornales de 1958. confcr- 

*me a lo dispuesto en la Reg’am entación del T rabajo 
dél personal civil no funcionario en los Establecim ien­
tos m ilitares, aprobada por Decreto de 20 de febrero
de dicho año .................................................   16544

O tra por !a que se concede un crédito ex traordinario  
de 148.840.75 pesetas al M inisterio de Comercio, para 
satisface: gastos de transporte  y dispositivos de m a­
quinaria a la In te rna tio na l Busines M achines World-
trad e  C orporation ...................................   16544

O tra por la que se concede un crédito ex traordinario  
úe 176.411.047. pesetas al M inisterio de Comercio, con 
destino a liquidar un anticipo verificado por el In s ti­
tu to  Español cié Moneda E x tran je ra  para abonar a los 
exportadores de libros a la Argentina envíos realizados
en el período de tiem po com prendido en tre  1949 y 1955. 16545

O tra por la que se concede un crédito ex traordinario  
de 9.868.949.91 pesetas a «Gastos de las Contribuciones 
y R entas Públicas», con destino a satisfacer a la F á ­
brica Nacional de Moneda y Tim bre labores realizadas
en el año 1958 ........,   16545

O tra por la que se concede un crédito ex traordinario  de 22.7^6.400 pese+as a «Gastos de las Contriuuciones 
V R entas Públicas», con destino a satí-facer el impn:- 
te de la suscripción de 41.448 acciones, serie A. oue co­
rresponden al Estado en la reciente am pliación de
capital de «Tabacalera. S.-A.» .............................................. 16545

O tra por la que se concede un crédito ex trao rd ina­
rio de 1.019.760.21 pesetas a Obligaciones a extinguir, 
para satisfacer pensiones derivadas de la poserión del 
distintivo «Al M érito In terventor» a los funcionarios 
con derecho a ella. d® acuerdo con lo dispuesto en el
Decreto de 2 de abril de 1959 ...............................................  16545

Cruz n la Constancia en el Servicio.—I>y sobre con­
cesión de la Cruz a la C onstancia en el Servicio al 
personal de las Fuerzas de Policía Afanada v de T rá ­
fico .................................................................................   16546

Ferrocarriles de M allorca.—Lev sobre adquisición por 
el Estado de lns acciones de la Compañía de Ferroca­
rriles de M allorca .................................    16546Suplem entos de créditos.—Lev Dor la que se concede 
.un  suplem ento de crédito de 3.000 000 de pesetas a1 Mi- 
nisterio de Asuntos Exteriores, para gestes de viajes, 
de funcionarios y sus fam iliares y tran spo rte  de me- '
na jes ................................................................................................. 16547

Ofra por la que se concede un suplem ento de crédito 
de 1.800.000 pesetas ni M inisterio de Justicia, con dea- 
tino  a satisfacer e¿stos de locomoción causados por el 
personal de .Juzgados en salidas de oficio v para  des­
plazam ientos de Médicos para prácticas de autopsia .. 16547

O tra  por la oue 9e conceden varios suplem entos de 
crédito, im portantes en junto  3.197022.35 pesetas, al 
M inisterio de Justicia, con destiño a do tar a los Juzga­
dos de Prim era Instancia e Instrucción creados por 
Lev de 11 de mayo de 1959 v los M unicipales estable­
c idos'por Decreto de 9 de junio sieuiente. y anidación de 2.989920.50 pesetas en otras dotaciones del mismo 
presupuesto por supresión de Juzgados Com arcales ... 10548

O tra por la que se conced° un suplem ento de crédito 
de 7.188158.91 pesetas al M inisterio de 1a Gobernación, 
con destino a satisfacer los m^vores acatos oue origi­
nará  la conducción de la correspondencia du ran te  el 
año actual a causa de la elevación de las ta rifas  delt r a n s p o r te ...................................................................................... . 16549

O tra por la que se concede un suplem ento de crédito 
de 2.319.627.80 pesetas al M inisterio d® la Gobernación, para  pago de atenciones de transportes d® la Dirección
G eneral de la G uardia Civil en el año 1959 ................ T6549

O tra  por la aue se conceden varios suplem entos de 
crédito, im portantes en junto  4.571.241.85 pesetas, al 
M inisterio de la Gobernación, para satisfacer d u ran te  
el año actual el coste de sostenim iento de los vehículos 
de radio-na tru lla  al servicio de la Dirección General 
de Seeuridad y pa ra  com pletar la dotación destinada
a ^nuevos s e rv ic io s .........................................N...................... 16549

O tra por la aue se conced® un suplem ento de crédito 
de 242.654.96 pesetas al M inisterio de la Gobernación, 
para satisfacer indem nizaciones reglam entarias por 
pérdidas o sustracciones de correspondencia y nivela-
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ción de fondos de G iro Postal y de la Caja Postal de
A h orros .................................................................................  16*550

Ley por la que se concede un suplemento de crédito 
de 2.053.128,16 pesetas al Ministerio de la Gobernación, 
con destino a satisfacer la indemnización familiar al 
personal dependientes de la Dirección General de la 
Guaidia C ivil durante el año 1959 ..................................  16550

Otra por ia que se concede un suplemento de crédito 
de 11.982.001,57 pesetas al Ministerio de la Goberna­
ción. para satisfacer atenciones de transporte maríti­
mo de correspondencia......................................................  16550

Otra por la que se concede un suplemento de crédito 
de 250.000 pesetas al Ministerio de Obras Públicas, con 
destino a satisfacer a «Ferrocarriles y Transportes, v 
Sociedad Anónima», una indemnización derivada del 
contrato celebrado con la R  E. N. F. E. para la explo­
tación del Ferrocarril de Mollet a Caldas de Montbúy. 16550

Otra por la que se concede un suplemento de crédito 
de 6.936.280,42 pesetas al Ministerio de Educación Na­
cional. destinado a cubrir los gastos de los servicios 
de; Hospital Clínico de San Carlos, de la Facultad de
Medicina de M a d rid .....................    16551

Otra por ia que se concede un suplemento de crédito 
de 649 877.05 pesetas al Ministerio de Educación Na­
cional, para pago de jornales a personal subalterno de 
las Universidades..................................... .   16551

Otra por la que se conceden varios suplementos de 
crédito, por un total importe de 727.194,73 pesetas, al 
Ministerio de Agricultura, para atenciones de personal 
contratado, material no inventariable y alquileres del
actual ejercicio a satisfacer en el extranjero .............. 16550

Otra por m que se concede un suplemento de crédito 
de 17.000 000 de pesetas al Ministerio del Aire, con des­
tino a la adquisición de material de vuelo y repuestos. 16652

Otra por la que se conceden varios suplementos de 
crédito, importantes en total 10.198.195 pesetas, al M i­
nisterio del Aire, para dotar al personal incorporado a 
.a Península que anteriormente prestaba servicios en 
Marruecos, con anulación de la cantidad total de pe­
setas 10.235.644 en otros créditos de la Sección 18, Ac­
ción de España en A fr ic a .................................................. 16552

Otra por la que se conceden varios suplementos de 
crédito, importantes en junto 1.590.620 pesetas, al M i­
nisterio de Comercio, para poner en vigor las plantillas 
de lo: Cuerpos Especial Facultativo de Técnicos Co­
merciales del Estado y Ayudantes Comerciales, apro­
badas por Ley de 11 de mayo del corriente año ........ 16552

Otra por la que se concede un suplemento de crédito 
de 474.000 pesetas a Obligaciones a extinguir, con 
destino a satisfacer asignaciones de residencia a per­
sonal dependiente de la Presidencia del G ob iern o   16553

Suplementos de crédito y créditos extraordinarios. *
Ley por la que se conceden des créditos, uno suplemen­
tario y otro extraordinario, importantes en junto pese­
tas 402 720. a la Presidencia del Gobierno, con dectino 
a satisfacer los gastos de representación del año actual

i
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al Presidente, Secretario general y Consejeros de la 
Comisión Permanente del Consejo de Economía Na­
cional, en cumplimiento de la Ley de 11 de mayo de v
1959 .......................................................................     16553

Ley por la que se coriceden un crédito extraordina­
rio y otro suplementario, importantes en total pese­
tas 2.557.334.21,-al Ministerio de Justicia, con destino 

I a satisfacer atenciones de agua, alumbrado y calefac-
; ción de las Prisiones durante 1958 y 1959 ....................  16553

Otra por la que se conceden un suplemento de cré­
dito y un crédito extraordinario, importantes en junto 
3.791.589,85 pesetas, al Ministerio de la Gobernación y 
Obligaciones a extinguir, para atenciones de vestuario 

i de personal de la Policía Armada, dependiente de la
i Dirección General de Seguridad ..........................  16554

Otra por la que se concede un suplemento de crédito 
y un crédito extraordinario, por un importe total de 
8.356.283,75 pesetas al Ministerio de Educación Nacio­
nal, destinados a satisfacer las obligaciones a cargo 
del Estado en el mantenimiento del Seguro Escolar co­
rrespondiente a los años 1956 a 1958, ambos inclusive. 16554 

Otra por la que se concede un crédito extraordinario 
y un suplemento de crédito, por un Importe total de 
3.583.905,56 pesetas, al Ministerio de Educacióh Nacio­
nal, para hacer efectivas las subvenciones que corres­
ponde satisfacer al Estado por 109 años 1958 y 1959
al Hospital Clínico y Provincial de B arce lona.............  16554

Otra por la que se eoheede un crédito extraordinario 
y otro suplementario, importantes en Junto-1.979.043,70 
pesetas, al Ministerio de Información y Turismo, con 
destino ,a satisfacer atenciones de diferencias de cam­
bio por pagos en el extranjero del pasado ejercicio eco­
nómico de 1958 y del actual de 1959 ............    16564

Tabacos, Loterías y surtidores de gasolina.—Ley 168/
1959, de 23 de diciembre, por la que se modifica el 
Patronato para la provisión de Expendedurías de Ta­
bacos, Administraciones de Loterías y Agentes de Apa­
ratos surtidores de gaso lina ................... .......................  16565

P R E S ID E N C IA  D EL G O B IE R N O

Carbonee*—Circular por la que se anulan las zonas 
de influencia asignadas a las cuencas carboníferas para *
el transporte por ferrocarril de carbones minerales y
coque ........................    16556

Mutualidad del Seguro Escolar*—Orden por la que se 
modifican diversos artículos de los Estatutos de la Mu­
tualidad del Seguro E sco la r................ ...........................  16567

Tasas y exacciones paraflscales.—Decreto por el que 
se convalidan las tasas y  exacciones paraflscales de 
diversos Departamentos ministeriales y se determinan 
las normas a que habrá de ajustarse su regulación ... 16667

M IN IS T E R IO  DE A G R IC U L T U R A

; Patatas.— Orden por la que se regula la producción, 
i y consumo de la p a ta ta ....................................................  16559

II. Autoridades y Personal

P R E S ID E N C IA  D EL G O B IE R N O

Ceses.— Orden por la que cesa en el cargo de Fiscal 
provincial de Tasas don Prudencio González Sarriá ... 16560

Nombramientos.—Orden por la que se nombra por
concurso a vdon Agustín Sastre González Médico-ciru­
jano del Servicio Sanitario de la Provincia de Sallara
español .......................................................    16560

Otra por la que se nombra por concurso a don Isidoro 
López-Ayllón Nuevo Practicante de la Compañía Móvil 
de la Guardia Territorial de las Provincias de Guinea. 15560

Otra por la que se disponen los nombramientos para 
los cargos de Inspector-fiscal de la Fiscalía Superior 
de Tasas y Fiscales provinciales de la misma de los 
señores que se d e ta lla n ..................................................... 15580

M IN IS T E R IO  DE L A  G O B E R N A C IO N  ,

Ascensos. — Resolución por lfc que se promueve en 
corrida reglamentarla de escala a los empleos que ¿p 
citan a dos funcionarios de la plantilla de Especialis­
tas al servicio de la Sanidad Nacional, en su escala de 
sueldos ...........................................................      18580

Recursos.—Orden por la que se dispone el cumpli­
miento de la sentencia que se cita, dictada por el T r i­
bunal Suprem o.............................. ... ...................... ... 15660

M IN IS T E R IO  DE ED U CACIO N  N A C IO N A L

Excedencias.—Resolución por la que se concede la 
excedencia en su cargo a don Justo S. Simeón Vidal,
Jefe de Negociado de primera clase de este Ministerio. 18561
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Nombramientos.—Orden por la que se nombra Ca­
tedrático de «Canto» del Conservatorio de Córdoba, en 
virtud de concurso-oposición, a don Carlos Hácar Mon­
tero ......................................................................................  165G1

MINISTERIO DE TRABAJO
Reingresos.—Resolución por la que se concede a don 

Francisco Serra Hernández el reingreso al servicio ae-
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tivo en su cargo de Auxiliar de segunda clase del Cuer­
po Auxiliar del D epartam ento..............................   16561

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Excedencias.—Resolución por que se concede ia 

excedencia voluntaria al Oficial de primera clase doña 
Adela Gálvez V ázqu ez................. ...  .................  16562

III. Otras disposiciones
JEFATURA DEL ESTADO

Abastecimientos de aguas.—Ley sobre abastecimiento
de agua potable de El Ferrol del Caudillo .. ... ........ 16562

Pensiones.—Ley sobre concesión a doña Carmen Mo­
reno Criado y otros pensionistas en idénticas circuns­
tancias de rehabilitación del plazo establecido en el ar­
tículo 92 del Estatuto de Clases P as ivas .......................  16562

MINISTERIO DE JUSTICIA

Títulos nobiliarios.—Orden por la que se manda ex­
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I. DISPOSICIONES GENERALES

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
INSTRUMENTO de Ratificación del Acuerdo relativo al  

Servicio Internacional del Ahorro, Reglamento de eje-
cución y Fórmulas. 

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE 

J l í f  d e l  E s t a d o  E s p a ñ o l , G e n e r a l ís i m o  df. l o s  E j é r c it o s

NACIONALES

POR CUANTO el día 3 de octubre de 1967 loe Plenipoten­
ciarios españoles, nombrados en buena y debida forma al efecto, 
firmaron en Ottawa, juntamente con los Plenipotenciarios de 
los Países que se mencionan a continuación, el Acuerdo relativo 
al Servicio Internacional del Ahorro, cuyo texto certificado se 
inserta seguidamente:

Alemania. Bélgica, Chile, Egipto, Francia. Italia, Japón, No­
ruega, Paraguay, Países Bajos, Suecia, Turquía y Vietnam.

Los infrascritos. Plenipotenciarios de los Gobiernos de I09 
Países arriba enumerados, visto el articulo 22 del Convenio Pos­
ta! Universal firmado en Ottawa el 3 de octubre de 1967, han 
concertado, de corm'm consenso y a reserva de ratificación, el 
Acuerdo siguiente:

CAPITULO I 

Disposiciones preliminares

A r t í c u l o  1 

Objeto del Acuerdo

1. El presente Acuerdo regirá el servicio internacional del 
ahorro que los Países contratantes convengan en establecer para 
sus relaciones recíprocas.

2 El servicio funcionará dentro de los límites fijados por 
)a reglamentación de los cambios propia de cadá País. Los Paí­
ses contratantes tendrán la facultad de ejecutar el servicio sola­
mente para una o varias de las categorías de operaciones men­
cionadas en el artículo 2.

3. Podrá tomar parte en el servicio internacional arriba se­
ñalado toda caja de ahorros nacional que Jependa directamente 
de la Administración postal o cuyas actividades se extiendan al 
conjunto del territorio nacional por medio de las Oficinas de
Correos. _ , ,

4 La Administración postai de los Países en los cuales la 
cala de ahorros nacional que tome parte en el servicio Inter na- 
c'ónal dependa de una Administración distinta de la Adminis­
tración de Correos, estará obligada a entenderse con esta última 
para asegurar la completa ejecución de todas las cláusulas del 
Acuerdo. La primera de estas Administraciones servirá de in­
termediaria para las relaciones de la caja con las Administra- 
dones postales de los demás Países contratantes y con la Ofi­
cina Internacional • , .

5. En el presente Acuerdo, y en' su Reglamento de ejecución, 
los términos caja de ahorros, libreta de ahorros, cuenta corriente 
de ahorros sólo se refieren, por una parte, a las cajas de aho­
rros definidas en el párrafo 3 arriba indicado, y por otra parte, j 
a las libreras y cuentas corrientes abiertas por estas cajas.

A r t í c u l o  3 

Extensión del servicio

1. Todo titular de una cuenta corriente de ahorros podrá 
hacer imposiciones en su cuenta y retirar cantidades de ella 
per mediación de la caja de ahorros del País en donde se en­
cuentre. Podrá igualmente pedir la transferencia del haber de 
su cuenta de una caja de ahorros a otra caja de ahorros.

2. Las cajas de ahorros aceptarán servir de intermediarias 
para abrir libretas de ahorro, la sustitución o renovación de li­
bretas, la anotación de los intereses en las libretas y la trans­
misión de todos los documentos generalmente necesarios para 
la bueña marcha del servicio internacional del ahorro.

CAPITULO II 

Disposiciones generales

A r t í c u l o  3 

Transmisión de los fondos

1. La transmisión de fondos para realizar una operación de 
ahorros se hará por giro postal del servicio internacional o por 
transferencia postal. Estará sometida a las condiciones que ri­
jan el modo escogido.

2. Los gastos, de envío de los fondos correrán a cargo del 
usuario del ahorro.

a r t í c u l o  4  

Intereses

A reserva de las disposiciones del articulo 15, relativo a las 
transferencias de ahorros, la fecha para calcular los intereses 
será determinada en función de la recepción o del envío de 
fondos por la caja de ahorros que lleve la cuenta acreditada" N
o adeudada.

Artículo 5

Transmisión de las libretas y documentos diversos

1. Las Oficinas de Correos de los Países contratantes se 
prestarán recíprocamente ayuda para retirar las libretas que 
hayan de ser liquidadas o comprobadas.

2. Serán admitidas con franquicia de porte, cuando sean ex­
pedidas por la Administración o la caja de un País contratante 
con destino a la Administración, o a la caja de otro País con­
tratante, las libretas, asi como las comunicaciones y documen­
tos generalmente necesarios para la buena marcha del servicio 
internacional del ahorro.

Se admitirán además con franquicia de porte los pliegos qiie 
contengan libretas cuando sean expedidos a los titulares de las 
libretas por la Administración o la caja de un País contratante.

3. Las transmisiones se harán por los medios más favorables.
4. Los gastos correspondientes a toda transmisión aoelerada 

(principalmente por vía aérea) a petición del usuario del ahorro 
podrán cargarse a éste. •

ARTÍCULO 6

Disposiciones comunes a las imposiciones y a las transferencias

Los fondos impuestos o transferidos estarán sometidos, prin­
cipalmente en lo referente al tipo y cálculo de los intereses, asi 
como a las condiciones del reingreso, a las leyes, decretos, dis­
posiciones y reglamentos que rijan el servicio de la caja a la 
cual los fondos estén destinados.

CAPITULO m  

I m p o s i c i o n e s

A r t í c u l o  7  

Depósito de las imposiciones v

1. Todo titular de una cuenta corriente de ahorros podrá 
hacer imposiciones en su cuenta entregando los fondos a la 
caja de ahorros o a la Oficina de Correos del lugar en donde
se encuentra

2. Salvo acuerdo en contrario, deberá ser presentada la li­
breta.

3. Toda persona que resida en un País contratante podrá 
hacer ún reintegro en la caja de ahorros de este País o en una 
Oficina de Correos con el fin de abrir una libreta en la caja 
de ahorros de otro País contratante.
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A r t íc u l o  8

Cantidad máxima

L Cada Administración tendrá ia facultad dé señalar un 
mínimo y un máximo para las imposiciones que puedan ser con­
signadas en la libreta.

2. L a  caja de ahorros que lleve la cuenta se reservará el 
derecho de rechazar toda la imposición o parte ella s) hiciera 
llevar el haber de la cuenta más allá del límite máximo seña­
lado por su reglamento interior.

3. En el País que registre la imposición, el importe de la 
cantidad entregada podrá ser limitado a la parte que pueda ex­
portarse de los capitales.

A r t í c u l o  9 

Redondeo de l a  unidad monetaria

L as imposiciones, expresadas en la moneda del País que lleve 
la cuenta, no deberán comprender fracción de la unidad mo­
netaria.

A r t íc u l o  10.

Devolución de la.libreta

1. Después de anotar la imposición, la libreta, si ésta hu­
biera sido presentada, será devuelta directamente al usuario del 
ahorro por carta certificada de oficio.

2. Si se tratara de una libreta abierta como consecuencia 
de una primera imposición será transm itida ni titu lar por la 
misma vía.

CAPITULO IV 

R e i n t e g r o s

A r t í c u l o  11 

Peticiones de reintegro

1. Todo titular de una libreta de ahorro podrá obtener el 
reintegro parcial o total de su haber dirigiendo por mediación j 
de la caja  de ahorros del País contratante en donde se encuen- j 
tre una pedición a la ca ja  que lleve su cuenta,

2. La cantidad cuyo reintegro se pida será expresada en la 
moneda del País que "lleve la cuenta; en caso de reintegro par­
cial no deberá comprender fracción de la unidad monetaria.

3. En las relaciones entre los Países cuyas Administraciones 
postales se hayan puesto de acuerdo a este respecto, los . usua­
rios del ahorro podrán dirigir directamente y a sus expensas 
sus peticiones de reintegro a  la ca ja  que lleve su cuenta.

A r t í c u l o  12 

Autorizaciones de reintegro s
1. L as autorizaciones de reintegro serán hechas por la caja 

que lleve la cuenta en moneda del País en donde resida el usua­
rio del ahorro y por la cantidad líquida que haya de ser pagada 
Serán/ dirigidas, con los fondos correspondientes, a la caja  en­
cargada de hacer el reintegro.

. 2. La caja  que haga una autorización de reintegro determi­
nará ella misma el tipo de conversión de la moneda de su País 
en moneda del País en donde resida el usuario del ahorro.

A r t í c u l o  13 

Reintegros

1. Los reintegros no serán sometidos a  otros límites de can­
tidad que aquellos que resulten de la legislación de los Países 
contratantes.

2. Serán entregados en manos de la persona o personas ha­
bilitadas, según los términos del contrato de ahorro, para hacer­
se cargo de ellos bajo firma y que estén designadas en la auto­
rización. '

3. L a  cantidad que haya de pagarse será la que esté indi­
cada en la autorización en moneda del país de pago sin des­
cuento alguno a beneficio de la ca ja  pagadora. Sin embargo, 
cuanao la legislación del País al que pertenezca el servicio 
pagador lo exija, este servicio tendrá la facultad de prescin­
dir de las fracciones de la unidad monetaria o de redondear la 
cantidad en la unidad monetaria.

í A r t í c u l o  14

j! Reintegros por telégrafo

El* las relaciones entre los Países cuyas Administraciones 
postales se hayan puesto de acuerdo a este respecto, los usua­
rios ciel ahorro podrán, a sus expensas, pedir y obtener rein­
tegros por vía telegráfica. Las Administraciones fijarán ellas 
mismas las reglas de ejecución del servicio.

CAPITULO V 

T r a n s f e r e n c i a s

A r t íc u l o  10

Principios generales aplicables a Jas transferencias

1. Todo titular de una cuenta de ahorros podrá hacer la 
transferencia de todo o parte de su haber a otra caja  de aho­
rros que él elija; la petición de transferencia podrá ser pre­
sentada en cualquier ca ja  u Oficina de Correos de jos Países 
contratantes.

2 Salvo acuerdo en contrario, el usuario del ahorro deberá 
entregar su libreta en apoyo de su petición.

3. En las relaciones entre los Países cuyas Administracio­
nes postales se hayan puesto de acuerdo a este respecto, lo* 
usuarios del ahorro podrán dirigir directamente y a  sus expen­
sas a la ca ja  que lleve su cuenta sus peticiones de transferen­
cia. extendidas según los reglamentos interiores y eventuales, 
acom pañadas de la libreta.

4. Las cantidades transferida;* producirán intereses a caigo 
de la caja que tuviera primitivamente los fondos (denominada 
«caja  de origen») hasta el fina’ del mes durante el cual sean 
consignadas - tales transferencias en el debe de la cuenta y a

\ cargo de la caja que reciba la transferencia (denominada «ca ja  
| beneficiarla»), a partir del primer día del mes siguiente.

C A P I T U L O  V I

Responsabilidad
j A r t íc u l o  16

| Extensión de la responsabilidad

1. L as cantidades convertidas en un giro postal internacio­
nal o en una transferencia postal para realizar una operación 
de ahorros serán sometidas a las garantías previstas para el 
modo escogido para la transmisión de fondos.

2. Las ca jas de ahorros senin responsables de los errores 
de conversión, de los errores de anotación de las operaciones 
en las cuentas corrientes y, en general, de todos los errores que 
puedan cometer a) extender los documentos relativos al servicio 
internacional del ahorro.

3. L as cajas de ahorros po mediación de las cuales se 
efectúen los reintegros serán responsables de los fondos que 
hayan recibido y de la irregularidad de las operaciones de pago.

4. L as cajas de ahorro no estarán sometidas a responsabili­
dad alguna por concepto de retrasos que puedan producirse en 
la transmisión de los fondos

5. Las ca jas de ahorros n<j estarán sometidas a responsa­
bilidad alguna por concepto dt las inexactitudes que puedan 
ser señaladas en los informes facilitados por los usuarios para 
llevar a  cabo las operaciones previstas en el párrafo 2 del ar­
tículo1 2.

A r t í c u l o  17 

Determinación de la responsabilidad

1. L a  responsabilidad corresponderá a la ca ja  de ahorros en 
cuyo servicio se haya cometido el error

2. S i el error fuera imputable a las dos ca jas o si la respon­
sabilidad no pudiese ser determinado, las ca ja s intervendrán en 
la regularización por partes iguales.

A r t í c u l o  18 

Reconstitución de la cuenta de ahorros

La reconstitución de la cuenta de ahorros correrá a  cargo 
de la ca ja  de ahorros que la lleve, a reserva de su derecho a  
recurrir contra la Administración responsable.
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A r t í c u l o  19 

Reembolso a la caja de ahorros acreedora

1. La caja de ahorros responsable estará obligada a indem­
nizar a lu caja que haya procedido a la regularización de la 
cuenta dentro del plazo d'o lo* cuatro meses siguientes a la noti­
fica ción de la reconstitución de cuanta.

2. El reembolso a la caja de ahorros acreedora se efectuará 
sin gastos para esta caja. Pasado el plazo de cuatro meses, la 
cantidad que se deba a la caja acreedora producirá intereses 
u razón del 6 por 100 anual a contar del día en que expire di­
cho plazo.

CAPITULO VII 

Disposiciones diversas y Anales

A r iI c u l o  20

Aplicación de las disposiciones de orden general del Convenio

Las disposiciones de orden general que figuran en la primera 
parte del Convenio serán aplicables al servicio internacional del 
ahorro, con excepción, sin emuargo, de ias disposiciones de que. 
trata el articulo 7.

A r t íc u l o  21

Aprobación ele las proposiciones hechas en el intervalo 
de los Congresos

Para que lleguen a ser ejecutivas, las proposiciones hechas en 
el intervalo de los Congresos (articules 27 y 28 del. Convenio) 
deberán reunir:

a) dos-tercios de los votos,.si se tratara de añadir nuevas 
disposiclonse o de modificar las disposiciones del presente Acuer­
do y de su Reglamento;

b) mayoría de votos, si se tratara de interpretar las dispo­
siciones del pres:-ntc Acuerdo y de su Reglamento, fuera del 
caso de disentimiento que hubiese de. ser sometido al arbitraje

. previsto en el artículo 33 del Convenio.

A r t íc u l o  22  

Fntrada en vigor y duración del Acuerdo

El presente Acuerdo entrará en vigor el 1.° de abril de 1959 
y seguirá vigente durante un tiempo indeterminado

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios de los Gobiernos 
de los Países arriba enumerados han firmado el presente Acuerdo 
en un ejemplar qui  quedará depositado en el Archivo del Go­
bierno del Canadá y del cual se entregará una copia a cada 
Parte.

HECHO en Ottawa, el 3 de octubre de 1957.

REGLAMENTO DE EJECUCION DEL ACUERDO 
RELATIVO AL SERVICIO INTERNACIONAL DEL AHORRO

Los infrascritos, visto el articulo 24 del Convenio Postal 
Universal firmado en Ottawa el 2 dê  octubre Yie 1957, han con­
certado". en nombre de sus Administraciones respectivas, de 
común consenso, las medidas siguientes para asegurar la eje­
cución del Acuerdo relativo al Servicio InWnaclonál del Ahorro.

CAPITULO I 

Disposiciones preliminares 

ARTÍCULO 101

informes que deben facilitar las Administraciones Postales

1. Cada Administración deberá facilitar a laa demás Admi­
nistraciones, por mediación de la Oficina Internacional. Tos 
informes expresados a continuación:

a) las operaciones que ejecute;
b) .su participación o su no participación en el servicio de 

reintegros por telégrafo;
c) el máximo y el mínimo admitidos, respectivamente, en 

cuestión de imposiciones, reintegros y transferencias;
d) las operaciones para las cuales se exija la presentación 

de la libreta. >
i

2. Cada Administración estará igualmente obligada a co­
municar directamente a .as demás Administraciones:

a) si admite la transmisión directa por el usuario del aho-
■ rro a la caja que lleve su cuenta de las peticiones de reintegro 
y de transferencia;

b) si centraliza o no ios boletines de imposición y las pe­
ticiones de reintegro.

3. Toda modificación que haya de ser introducida en loa 
informes arriba indicados deberá ser notificada sin demora.

4. Cada Administración podrá además, pedir directamente 
’ a las demás Administraciones que l e , comuniquen los modos 
de determinar la autenticidad d los documentos cambiados y 
eventualmente las muestras de las libretas v de los sellos' uti­
lizados en las cajas, así como la lista de las muestras de flriña 
de ios funcionarios que puedan en estas cajas firmar las cartas 
de envío y las autorizaciones de reintegró, respectivamente# 
señaladas en las artículos 105. 111 y 114 del Reglamento.

5. En caso de modificación de la lista señalada en el pá­
rrafo 4. una nueva lista completa será enviada á la Adminis­
tración correspondiente; sin embargo, si se tratara solamente 
de anular una de las firmas comunicadas, bastará hacerla ta­
char en la lista existente, la cual continuará utilizándose.

A r t íc u l o  102 

Fórmulas para uso del público

A fin de aplicar el artículo 45 párrafo 2, del Convenio, se 
considerarán como fórmulas pan uso del público las fórmulas 
indicadas a continuación:

— CE-1 (Boletin de lmposicior de ahorro);
— CE-3 (Petición de reintegro);
—CE-0 (Petición de transferencia).

A r t íc u l o  103 

Comunicaciones con franquicia

Las comunicaciones admitidas con franquicia de porte en 
las condiciones fijadas por el articulo 5. -párrafo 2, del Acuerdo 
deberán llevar la designación de la caja que tenga las cuentas , 
d* ahorro, así como la indicación «Service des postes».

CAPITULO n  

I m p o s i c i o n e s

A r t íc u l o  104

Depósito de las imposiciones •
1. El titular de una libreta de caja de ahorro que desee

hacer una imposición entregará en la caja de ahorros o en
una Oficina de Correos, del País cle.su residencia, a cambio de 
un recibo que se le entregará gratuitamente, la libreta, un bole­
tín de imposición de ahorros redactado sobre una fórmula con­
forme al modelo CE-1 anejo, e. importé de los fondos y les
gastos de envíos de estos, fondos

2. Si se tratara de una imposición hecha a fin de que sea 
abierta una nueva libreta, el boletín de imposición oe ahorros 
deberá mencionar el lugar y la fecha de nacimiento del usuario 
del ahorro, asi como su calidad civil Estos Informes serán 
comprobados por medio de un documento dé identidad.

3. La caja o la Oficina de Correos que reciba la imposición 
completará el boletin extendido por el usuario del' ahorro e 
indicara el modo de transmisión de los fondoB, haciendo eons* 
tar de manera destacada los gastos d»* envío correspondientes. 
En el boletín de imposición de ahorros se^áplicará a continua* 
ción la marca del selljp de la caja o del sello de fechas de lft 
Oficina de Correos

4. BU boletín de imposición de ahorros, acompañado de la 
libreta, el ya exsitiera, será dirigido a la caja de ahorros des- 
tlnataria.

•» A r t íc u l o  lOp

Caria de envió '

1. Las cajas dé ahorros tendrán la facultad de oentralisar 
los boletines de Imposición, de ahorros.

2. En este caso los boletines serán descritos en la primera 
parte de la carta de envío conforme al modelo CE-2. transmi­
tida a la caja de ahorro»' destinataria La segunda parte llevará 
una certificación de la expedición de lot fondos a la caja tpXo* 
resada por giro postal o por transferencia postal. ?.
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3. El total general de la certificación deberá indicarse con 
todas • sus letras y en cifras; este total podrá, sin embargo. 
Indicarse en cifras solamente si se hubiera empleado un pro- 
tectógrafo para su inscripción La certificación llevará la mar­
ca del sello del servicio de origen y firma del representante 
de este servicio.

4. Las libretas de ahorro serán, si procede, unidas a la carta 
de* envía •

A rtíc u l o  100

Transmisión de las libretos y , de los documentos de servicio

Las libretas, los boletines de imposición de ahorros que 
queden unidos a las libretas a las que se refieran y las cartas 
de envío serán expedidos certificados de oficio a la caja de 
ahorros destinataría. ‘

/ '
A r tíc u l o  107

Derogación en cuanto a la presentación de la libreta

Por derogación de las disposiciones de los artículos 104 al 108. 
un Páís contratante podra decidir que no se exija la presen­
tación de la libreta en el momento del depósito de los fondos, 
a condición de que informe de ello pieviamente a los demás 
Países contratantes por mediación de la Oficina Internacional.

A r t í c u l o  108 

Derogación 'parcial o total de una imposición

1. Én caso de rechazarse parcial o totalmente una imposi- 
oión, la cantidad rechazada será devuelta al usuario del ahorro 
por giro postal o por transferencia postal, con una nota expli­
cativa, por, mediación de la caja o de la Oficina de Correos 
que haya recibido la imposición.

2. Si se rechazara a consecuencia de una falta de servicia, 
los gastos de devolución correrán a cargo de la caja o de la 
Administración en cuyo servicio se hubiera cometido el error 
En caso contrario, correrán a cargo del usuario del ahorro.

A r t í c u l o  109 

Devolución de la libreta

1.. Después de anotar la imposición sobre la libreta, ésta, si 
hubiera lugar a ello; sexú devuelta directamente al usuario del 
ahorro por^carta certificada de oficio.

'2. Se procederá del mismo modo cuando se trate de una 
nueva libreta,

CAPITULO n i

R e i n t e g r o s

A r t í c u l o  110 

Redacción y  entrega de las peticiones de reintegro

1. Las peticiones de reintegro se redactarán en fórmulas 
conforme al modelo CE-3 anejo.

2. A reserva de las disposiciones del artículo 11, párrafo 3, 
del Acuerdo, el usuario del ahorro entregará su petición de 
reintegro en la caja* del País donde resida o en las Oficinas 
de Correos correspondientes de esta caja. E! servicio que reciba 
la petición podrá conjprobar la calidad e identidad de la per­
sona que entregue esta petición.

3. Las cajas podrán acodar que las peticiones sean centra­
lizadas pot la caja del país donde resida el usuario, encar­
gándose esta caja de enviarlas a destino después de haberlas 
reunido en grupos. Podrán entonces ponerse de acuerdo. para 
que se haga una comprobación antes de enviarlas a la caja 
que tenga los fondos. ' %

4. La caja llamada a autorizar el reintegro podrá exigir que 
la libreta sea presentada én el momento de entregar la peti­
ción de reintegro, ya sea para comprobar solamente el saldo 
de la libreta, ya sea para unirla a la petición de reintegro. 
En este caso el país contratante interesado deberá informar 
de ello previamente a los demás países por mediación#de la 
Oficina Intrnacional. Si se exigiera la presentación de la libre­
ta  solamente para comprobar el saldo, el agente de servicio 
deberá certificar sobre la . fórmula CE-3 que el saldo indicado 
por él titular^corresponde al saldo anotado en la libreta.

  A r ticulo  111

 Autorización de reintegro

1 l. Las autorizaciones de reintegro se extenderán ¿obre fór­
mulas conforme al modelo CE-4 anejo. Comprenderán:

a) el número de la libreta de ahorros y la designación de 
su titular;

b) la designación precisa de la persona o personas habili­
tadas para recibir bajo firma el reintegro según las disposicio­
nes del artículo 13, párrafo 2, del Acuerdo.

c) la cantidad que haya de ser pagada, expresada en'cifras 
y en letras en moneda del país pagador; bastará expresar esta 
cantidad ?n cifras solamente, si se hubiera utilizado un pro- 
tectógrafo para su inscripción;

d) la cantidad que haya de ser anotada en la libreta, ex­
presada con cifras en la moneda en la cual se lleve la cuenta

* de ahorros y, eventualmente, el haber antes y después del 
reintegro;

e) la indicación del giro o de la transferencia colectiva o 
individual dirigido a la caja del país pagador o a la Oficina 
de Correos pagadora.

2. A la autorización de reintegrp CE-4 podrá ^unirse un do­
cumento que lleve tina muestra de la firma de la persona o 
personas a las que se refiere el párrafo 1, ietra b), del pre­
sente articulo

3. Las autorizaciones de pago serán transmitidas:
a) ya sea individualmente a .la caja o a la Oficina de Co­

erceos pagadora;
z b) ya'sea colectivamente a la caja pagadora; en este caso 

estarán descritas en la primera parte de la carta de envío 
conforme al modelo CE-5 anejo, haciendo constar de manera 
destacada, ern moneda del país pagador, el total de las canti­
dades líquidas que haya que pagar. La segunda parte de la 
carta de envío llevará una certificación de la expedición de los 
fondos a la caja interesada por giro postal o por transferencia 
postal. El total general de la certificación deberá indicarse con 

. todas sus letras; este total podrá, sin embargo, indicarse en 
cifras solamente, si se hubiera empleado un protectógrafo para 
su inscripción. La certificación llevará la marca del sello del 
servicio de origen y la firma del representante de este servicio.

4. Los gastos de envío de los fondos a esta caja serán cip- 
ducidos del haber del usuario del ahorro.

A r t í c u l o  112 

Procedimiento a seguir vem la libreta

Suponiendo que la presentación d e’ia libreta sea exigida en 
el momento de la entrega de la petición, la caja que autorice 
el reintegro mencionará sobre la libreta la cantidad que haya 
que reintegrar además de los gastos de expedición. Si se tratara 
de un reintegro total del haber conservará la libreta. Si, por 
el contrario, se tratara de un reintegro parcial, devolverá la 
libreta directamente al usuario del ahorro por carta certifi­
cada de oficio, a menos que esta libreta deba ser dejadA en 
depósito. v

A r t í c u l o  113 

Pago de los reintegros *

1. Los reintegros serán entregados en manos de la persona 
o personas habilitadas para recibirlos bajo firma según las dis- * 
posiciones del artículo 13, párrafo 2. del Acuerdo, mediante 
presentación de la libreta, a no ser que se hubiera presentado 
anteriormente y con5 las garantías de Identidad previstas por 
el Reglamento interior de la caja pagadora.

2. Excepto cuando la operación de reintegro haya sido men­
cionada sobre ia libreta por la caja que extienda la autoriza­
ción de reintégro. la cantidad reintegrada, tal como figure en 
la autorización en moneda del país donde se lleve la cuenta, 
aumentada con los gastos de envío, se consignará sobre la li­
breta y se deducirá del haber disponible. En uno u otro caso 
la anotación deberá ser garantizada con el sello de techas o el 
sello oficial del servicio pagador.

En caso de reintegro parcial, , la libreta, si no hubiera de set- 
dejada, en depósito, será devuelta directamente al ^usuario del 
ahorro por carta certificada de oficio.

3. El recibí de la parte que se haga cargo del reintegro Se 
recogerá sobre la autorización de reintegro OE-4 La firma del 
recibí deberá estar conforme con la muestra imida, en.su caso,

t a la fórmula.
•
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4. Cuando el habei1 disponible Lea iníenor al Importe del i 
reintegro, o cuando haya algúna diferencia entre el nuevo ha­
ber que arroje la libreta después del reintegro .y el que haya 
sido consignado por la caja de origen sobre la autorización de 
reintegro, la operación será aplazada y se pedirán instrucciones 
a la caja que haya extendido la fórmula CE-4.
• 5 Si la caja pagadera lo.deseara, podrá recoger un segundo 
recibí sobre un duplicado de autorización extendido por ella.

6. Las cajas pedrán no efectuar los reintegros más que des­
pués de haber cobrado los giros o los cheques de transferencias 
postales por ios niales transmitan los correspondientes fondos.

A r t íc u l o  114 

Validez de las autor tinciones

1. Las cajas se pondrán de acuerdo sobre las condiciones 
de validez y autenticidad de las autorizaciones de reintegro que 
ellas cambien. Podrán principalmente convenir que sólo sean 
valederas las autorizaci >nes que lleven una firma o la marca 
ele 011 sello oficial de la cual se haya facilitado previamente 
una muestra. ■ >

2. Salvo acuerdo en contrario el plazo de validez ae iaS au­
torizaciones de reintegro expirará al final del mes siguiente a 
aquel en que hayan sido extendidas.

A m lcu L O  115 

Devolución de las autorizaciones liquidadas

Las autorizaciones de reintegro CE-4. en las cuales figure 
debidamente el &ecibí de las partes que se hayan hecho cargo 
del dinero, serán devueltas, eventualmenle, como garantía de las 
libretas saldadas, a la caja que las haya extendido.

Autorizaciones dejadas sin efecto

1. Las autorizaciones de reintegro dejadas sin efecto por 
una causa cualquiera serán devueltas, con las convenientes ano­
taciones, a la caja que las haya extendido. En su caso, irán 
acompañadas de la correspondiente libreta.

2. Los fondos correspondientes serán devueltos a ésta, des- $ 
pués de deducir los gastos, por uno ü otro de los medios pre- ‘ 
vistos en el articulo 3. párrafo 1. del Acuerdo. Las cajas po­
drán, sin embargo, convenir que sean simplemente deducidos de 
la próxima carta de envío CE-5.'

3. Estos gustos corre-ián a cargo del usuario del ahorro, a 
menos que devolución re:uHe de una falta cometida por una , 
de las cajas En esto caso, correrán a cargo de la caja que haya 
cometido el efror.

C A P I T U L O  I V  

Transferencias

A r t íc u l o  117 

Entrega de las peticiones

1. A reserva de las disposiciones del artículo 15, párrafo 3, 
del Acuerdo, las peticiones de transferencias extendidas por. 
Guplicado sobre una fórmula conforme al modelo CE-6 anejo 
serán entregadas en la caja de ahorros o en la Oficina de Co­
rreos del lugar en donde se encuentre el titular de la ci^nta. 
La Hbreta acompañará a la petición de transferencia, a menos 
que se encuentre depositada en la qpja que la haya emitido.

2. Un recibo de los documentos entregados será facilitado 
gratuitamente al titular de la libreta.

3. Las libretas sometidas a condiciones particulares de re­
integro podrán ser objeto de una transferencia, a menos que 
w; hayan formulado expresamente reservas a este respecto en el 
momento ,de la emisión de la libreta o que la caja destinataria 
admita estas condiciones. •

4. Después de comprobar la identidad, y, si.hubiera lugar 
a ello, los poderes del firmante o de los firmantes, los dos

• ejemplares de la petición, acompañados eventualmeríte de la li­
breta, serán dirigidos a la caja de ahorros de origen.

A r t íc u l o  118

Procedimiento a seguir con las peticiones de transfei'encia

l. Las peticiones de transferencia estarán sometidas a las 
reglas observadas por la caja de ahorros de origen en lo refe­
rente a las peticiones de reintegro.

2. En el caso de transferencia total, la cantidad transferida 
comprenderá además del saldo en capital de la cuenta del de­
positante, los intereses calculados conforme se ha dicho en el 
.artículo 15, párrafo 4, del Acuerdo.

’ 3. En caso de transferencia parcial, los intereses de la can­
tidad transferida quedarán a beneficio del depositante en la 
cuenta que lleve la caja de origen hasta el final del mes du­
rante el cual hayan sido consignadas tales transferencias en el 
debe de dicha cuenta, y en la cuenta que lleve la caja destina­
taria, a  partir del primer día del mes siguiente. •

•L Después de habe .̂ comprobado ia libreta, la caja de aho^ 
rros de origen anotará en ella la operación y completará el re­
verso de la petición de transferencia.

5. Los fondos correspondientes a la transferencia pedida 
serán dirigidos a la caja beneficiarla, como está, previsto en el 
articulo 3 del Acuerdo.

6. Uno de los ejemplares de la petición de transferencia, de­
bidamente completado por la caja de origen, será unido a la 
carta de envío CE-5; el segundo ejemplar lo conservará la 
caja de origen. En su caso, las condiciones particulares de 
reintegro impuestas serán mencionadas por esta última caja 
en el reverso de la petición de transferencia a fin de que sean 
reproducidas en la cuenta y fjn la libreta que haya de emitir 
¿a cajú beneficiarla.

A r t í c u l o 1 119 

Emisión de la nueva libreta

V. Inmediatamente después de recibir los fondos y los do­
cumentos mencionados en el artículo 118, la caja beneficiaría - 
emitirá una libreta a nombre del titular por el importe de la 
cantidad recibida de la caja de origen.

2. A menos que deba quedar en depósito, la libreta será en­
viada directamente al usuario del ahorro por carta certificada 
de oficio.

A r t íc u l o  120 

Transferencia a una cuenta ya abierta

1. Si el usuario del ahorro que pida la transferencia pose­
yera ya una libreta de la caja a la cual deban ser transferidos 
los fondos la unirá al expediente realizado o declarará que 
esta libreta está en depósito en la caja que la ha emitido.

2. La caja de origen unirá la libreta a la petición de traas- 
ferencia y hará llegar esta última a la caja beneficiarla. Des­
pués de hacer la operación de transferencia y de anotar sobre 
la libreta ia cantidad transferida, la caja beneficiaría enviará 
la libreta directamente al titular por carta certificada de ofi­
cio. excepto si éste la dejara en depósito.

A r t íc u l o  121

Procedimiento a seguir con la libreta primitiva después 
' de las operaciones de transferencia,

1. En caso de transferencia total, ya sea a una cuenta nue­
va o a una cuenta ya existente, la* libreta de la cual haya sido 
tomada la cantidad transigida será conservada por la caja 
de origen.

, 2. A menos que deba ser dejada en depósito, la libreta, si
se tratara de una transferencia, parcial, será devuelta directar 
'mente al usuario del ahorro por carta certificada de oficio,

' CAPITULO V 

Operaciones diversas
A r t íc u l o  122 

Sustitución de las libretas

1. La caja o la Oficina de Correos que reciba una libreta 
que haya de ser sustituida entregará un recibo al depositante.

2. La libreta será dirigida por esta caja o esta Oficina de 
Correos a la-caja de ahorros interesada.

3. La nueva libreta será enviada directamente al usuario del 
ahorro por carta certificada de oficio.

A r t íc u l o  123 

Determinación de los intereses

El importe de los intereses correspondientes a cada operación 
será determinado según las reglas vigentes en la caja que lleve 
la cuenta.

/   *
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A r t í c u l o  124 

Entrega de la libreta para anotar los intereses

La libreta será entregada, a cambio de un recibo gratuito en 
la caja de ahorros ó en ,!a Oficina de Correos del País donde 
resida el titular; esta caja c esta Oficina transmitirán la libre­
ta a ia caja de ahorros interesada.

A r t í c u l o  125

Restitución de la libreta después de anotar los intereses

Después de anotar los intereses, la caja .que lleve la.cuenta * 
devolverá la libreta por carta certificada de oficio directamen­
te al usuario del ahorro.

CAPITULO VI 

Disposiciones finales 

A r t í c u l o  126 

Entrada en vigor y duración del Reglamento

1 El presente Reglamento será ejecutivo debele el día en 
que se ponga en vigor el Acuerdo relativo ai Servicie Internacio­
nal del Ahorro.

2. Tendrá la misma duración que este Acuerdo, a menos 
que sea renovado de común consenso entre las Partes intere­
sadas.

HECHO en Ottawa, el 3 de oct-ubre.de 1957.

L I S T A  D E  L A S  F O R M U L A S

Núm.
1

Denominación o naturaleza de la fórmula 
2

R e f e r e n c i a s
2

CE -1 
C E -2  
CE - 3 
CE - 4

CE - 5'

C E -6

Boletín de imposición de ah orros........... ..................................................................................
Carta de envío dé boletines de imposición de ah orros......................................................
Petición de reintegro............................................. 4, ..................................................................
Autorización de rein tegro ........................................................... . ............................................

reintegro de ahorro .................................)
Carta de envío de autorizaciones de ... ... \

transferencia de a h o rro ..........................j
Petición de transferencia............................................................................................................|

Art. 104. párrafo 1.
Alt. 105. párrafo 2.
Art. 110, párrafo 1.

Art. 111. párrafo 1.

Art. 111. párrafo 3, letra b).

Art. 117. párrafo 1.

- POR TANTO, habiendo visto y examinado los veintidós ar­
tículos que integran dicho Acuerdo, Reglamento de ejecución y 
Fórmulas; oída la Comisión de Tratados de las Cortes Españo­
las. en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 14 de su Ley 
orgánica, vengo en aprobar y ratificar en nombre de España 
y de sus Plazas y Provincias Africanas cuanto en ello se dis­
pone, como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prome­
tiendo cumplirlo, observarlo y hacer’ que sé cumpla y observe 
puntualmente en todas éus partes, a cuyo fin. para su mayor 
validación y firmeza, MANIJO expedir este Instrumento de Ra­
tificación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado 
por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a once de junio de mil novecientos cin­
cuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

El Instrumento de ratificación de España y .de sus Plazas? 
y Provincias Africanas fué depositado en Ottawa el 29 de ju­
lio de 1959. . .

Lo que se hace público para conocimiento general, inser­
tando a ' continuación relación .de los Estados que han ratifi­
cado o se han adherido al Convenio y documentos conexos

R A T I F I C A C I O N E S

Egipto, 15 de enero de 1959; Francia, 8 de mayo de 1959; Jam­
pón, 7 de noviembre de 1958; Noruega, 19 de agosto de 1958'; 
Países Bajos (aplicable a Nueva Guinea Holandesa), 27 de 
agosto de 1959; Suecia, 2 de mayo de 1958, y Túnez, 24 de mar­
zo de 1959. 1

LEY 105/1959, de 23 de diciembre, por la que se modi
fica la de 17 de julio de ,1958, por la que se concede el 
ascenso al empleo superior inmediato al personal militar 

 muerto o desaparecido en las operaciones realizadas en 
las Provincias de Ifni y Sahara español.

El Decreto-ley de dieciséis de julk) de mil novecieptos cin­
cuenta y nueve modificó la redacción del artículo primero de 
la Ley de diecisiete, de julio de mil novecientos cincuenta y ocho, 
por :a que se concede el ascenso al empleo inmediato superior; 
aJ personal militar muerto o desaparecido en las operaciones 
realizadas * en las Provincias de Ifni y Sahara español, exten? 
diendo ios beneficios de la misma a los que hayan muerto o  
mueran en accidente aéreo en aeronave militar.

Teniendo en cuenta que el personal del Ejército situado e 
los expresados territorios declarados en oseado do guerra ha d 
realizar servicios muy peligrosos que pueden motivar accidente 
mortales, producidos frecuentemente por lo áspero de aqu( 
suelo, la falta de comunicaciones, el desembarco en con dicione 
precarias, etc., parece de justicia, conceder a los fallecidos e 
tales circunstancias iguai derecho que a los que murieran e 
accidénte aéreo en aeronave militar

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborad 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se modifica la Ley de diecisiete de juli 
de mil novecientos cincuenta y ocho, por la que se concede i 
ascenso al empleo superior inmediato al personal militar muert 
o desaparecido en las operaciones realizadas en las Provincia 
de Ifni y Sahara español, dando a su articulo primero la sí 
guíente redacción: !

«Articulo primero.—Se concede el ascenso al empleo inme 
diato superior a todos los genérales, Jefes, oficiales, suboficiale« 
clases de tropa y asimilados de los tres Ejércitos. Guardia Ctvi 
y Policía Armada y de Tráfico cualquiera que sea la escal; 
a que pertenezcan, que hayan muerto o mueran en acción d 
guerra, o posteriormente como consecuencia de las herida 
recibidas, sin menoscabo del honoi militar, cuando las causa 
del fallecimiento hayan sido el hierro o el fuego del enemigc 
accidente aéreo en aeronave militar o de cualquier otra índol 
directa indirectamente relacionados con hechos de guerra ei 
las operaciones que se desarrollan en las Provincias dé Ifni \ 
Sahara, a partir de la fecha en que se declararon zona d 
operaciones.»

Artículo segundo.—Queda derogado el Decreto-ley de die 
ciséis de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

Dada eo el Palacio de El Pardo a veintitrés de díciembri 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 106/1959, de 23 de diciembre, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 2.000.000 de pesetas a Ac
ción de España en Africa, Presidencia del Gobierno, 
destinado a satisfacer atenciones de carácter social en 
relación con las Plazas y Provincias Africanas.

Apreciada la necesidad de real.zar determinados gastos de­
rivados de la acción social que s* estima debe desarrollarse en 

.relación con las Plazas y.Provincias Africanas, se ha instruido
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un expediente de habilitación de los recursos extraordinarios al 
efecto precisos.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario ce 
dos millones ae pesetas,mpúcado ai Presupuesto en Vigor de ¿a 
Sección decimoctava cíe Obligaciones de los Departamentos mi­
nisteriales, «Acción de España en Africa.—Presidencia del Go­
bierno»; capítulo cuarto, «Subvenciones, auxilios y participa­
ciones en ingresos»; artículo tercero, «.\ favoi de particulares»; 
grupo adicional, «Dirección General de Plazas y Provincias 
Africanas», con destino ;; satisfacer obligaciones derivadas de 
ia acción social en relación con las Plazas y Provincias Africa­
nas, conforme a normas que dicie la Presidencia del Gobierno.

Artículo seg unció.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario s? cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno cíe la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 107/1959, de 23 de diciembre, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 7.000.000 de pesetas a 
Acción de España en Africa, Presidencia del Gobierno, 
como subvención de igual carácter a la Provincia de 
Sahara p ara atender a los gastos que originen los tra
bajos relacionado con investigaciones mineros en aque
lla provincia.

«Apreciada por el Gobierno la conveniencia de realizar de­
terminados estudios y trabajos para llegar a la explotación 
de una determinada zona minera en la provincia de Sahara, 
y habida cuenta de que, por la fecha en que el acuerdo ha 
sido adoptado, no existe en el Presupuesto en vigor crédito 
alguno que pueda destinarse a ello, se estima procedente la 
habilitación de unos recursos extraordinarios que permitan 
llevar a efecto tan importante finalidad

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 
siete millones de pesetas, aplicado a un concepto adicional 
que se figurará en el Presupuesto en vigor de la Sección de­
cimoctava de Obligaciones de los Departamentos ministeria­
les «Acción de España en Africa.—Presidencia del Gobierno», 
capitulo cuarto. «Subvenciones, auxilios y participaciones en 
ingresos»; artículo primero, «A favor de Organismos autónomos 
y Entidades y Empresas públicas»; grupo único, «Dirección Ge­
neral de Plazas y Provincias Africanas», como subvención ex­
traordinaria al Presupuesto de la provincia de Sahara, con 
destino a la ejecución de los trabajos derivados de investiga­
ciones mineras en aquella provincia.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencio­
nado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determi­
nada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Ad­
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 108/1959, de 23 de diciembre, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 812.500 péselas a Acción 
de España en Africa, Presidencia del Gobierno, para 
satisfacer al personal al servicio de los Gobiernos ge
nerales de lfni y Sahara los emolumentos establecidos 
por el Decreto-ley de 26 de febrero de 1959.

Por Decreto-ley de veintiséis de febrero del año en curso se 
ha reconocido ál personal de Jefes, Oficiales, Suboficiales y asi­
milada con destino en las Provincias de lfni y Sahara el dere­
cho a percibir la gratificación de «Fuerzas Especiales», incremen­
tada en un ciento por ciento respecto .de la señalada en el de dos

de septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco, lo que hace 
preciso proceder a la habilitación de unos créditos destinados 
a cubrir, mediante las adecuadas subvenciones, el importe de es­
tos nuevos gastos, toda vez que los mismos no pueden sér cu- 

i biertos por los recursos normales ae los Presupuestos autóno­
mos de aquellos territorios.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 
ochocientas doce mil quinientas pesetas a un concepto adicional 
que se figurará en el Presupuesto en vigor de la Sección deci­
moctava de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, 
«Acción de España en Africa.—Presidencia del Gobierno»; capí­
tulo cuarto, «Subvenciones, auxilios y participaciones en ingre­
sos»; artículo cuarto, «A favor del Estado»;* grupo único. «Di­
rección General de Plazas y Provincias Africanas», aplicado 
expresamente a satisfacer al personal con destino en las Provin­
cias de Hni y Sahara el aumento de la gratificación de «Fuer­
zas Especiales», en la cuantía' establecida por el Decreto-ley de 
veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

 FRANCISCO FRANCO

LEY 109/1959, de 23 de diciembre, por la que se conce
de un crédito extraordinario de 1.000.000.000 de pese
tas a la Presidencia del Gobierno para atender a la 
ejecución y financiación de los gastos derivados de los 
Convenios de Ayudas económica, militar y especial 
para instalaciones, suscritos entre los Estados Unidos 
de América y España.

El desarrollo de los Convenios de Ayuda y Mutua Defensa 
y de Ayuda Económica, suscritos entre España y Norteaméri­
ca en veintitrés de septiembre de mil novecientas cincuenta y 
tres, implica para nuestra nación el cumplimiento de algunas 
obligaciones de carácter económico que aconsejan se proceda 
a la habilitación de unos recursos extraordinarios expresamen­
te destinados a ello,

Es, de otra parte, necesario también regular la forma en 
que el Gobierno español habrá de proceder a la aprobación de 
los gastos que con las mencionadas asistencias o ayudas pue­
dan efectuarse, exceptuándoles del cumplimiento de algunos 
preceptos que dificultarían su normal realización, y disponer, 
en fin, la rendición al Tribunal de Cuentas de una especial in­
dependiente de la del Estado, pero debidamente justificada.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Gobierno para realizar, a 
propuesta de los diferentes Departamentos ministeriales y pre­
vio informe de los de Comercio y de Hacienda, los gastos que, 
hasta la cifra de mil millones de pesetas, resulten necesarios 
para la ejecución de las inversiones que se deriven de la vigen­
cia en este año de los Convenios sobre Asistencia Económica y 
Ayuda Militar y Especial para instalaciones, suscritos por los 
Estados Unidos de América y España, autorizándosele igual­
mente para invertir^ 'previo cumplimiento de los requisitos in­
dicados, cuantas cantidades queden en beneficio del Estado es­
pañol como consecuencia de la ejecuuclón de dichos Convenios.

Artículo segundo.—No serán de imprescindible aplicación a 
las operaciones que sé efectúen al amparo de las autorizaciones 
contenidas en esta L,ey las prescripciones del párrafo tercero 
del artículo sesenta y siete de la Ley de Administración y Con­
tabilidad, ni tampoco requerirán autorización por Decreto, ni 
acuerdo del Consejo de Ministros, las inversiones en dólares 
que, por razón del lugar de su realización, se encuentreíi com­
prendidas en el número doce del artículo cincuenta y siete ae 
la indicada Ley de Administración y Contabilidad, e igualmen­
te se eximen del informe del Consejo de Estado los proyectos 
de contrato a que alude el párrafo primero del articulo sesen­
ta de la citada Ley.
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Articulo  tercero.—Para ía efectividad de las inversiones auto

rizadas en el artículo primero de esta Ley, y para cubrir los 
gastos en moneda nacional que se deriven directamente de los 
mismos, se concede un crédito extraordinario de mil millones 
de pesetas, aplicado a un capítulo adicional del presupuesto en 
vigor de la Sección primera de Obligaciones de los Departamen­
tos ministeriales «Presidencia del Gobierno».

Artículo cuarto.—Se declaran subsistentes para su utiliza- 
 ̂ ción en el presente año. con cargo ai crédito antes mencionado, 
las aplicaciones de créd to dispuestas por el Ministerio de Ha­
cienda en ejercicios anteriores que. correspondiendo a autoriza­
ciones de gastos a realizar en el mismo no hayan podido efec­
tuarse durante su vigencia.
- Artículo quinto.—El resultado de las operaciones que se efec- 

> túen como consecuencia de lo dispuesto en la presente Ley se 
reflejará, además, en la Cuenta General del Estado por lo que 
al uso del crédito antes citado se refiere, en una especial que, 
con independencia de aquélla y debidamente justificada se for­
mulará y rendirá per los Minister os de Hacienda y de Comer­
cio, conjuntamente, al Tribunal de Cuentas.

Articulo sexto.—El importe a que asciende el crédio extra­
ordinario que se concede por el artículo tercero de esta Ley se 
cubrirá en la forma determinada por el artículo cuarenta y uno 
de ;a vigente Ley de- Administración y Contabilidad de la Ha­
cienda Pública

Dada en el Palacio. de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  110/1959, de 23 de diciembre, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 1.000.000 de pesetas al 
Ministerio de Asuntos Exteriores en concepto de con
tribución española a la organización de Obras Públicas 
y Socorro a los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente ( U . N. W . R. A .).

Acordado por el Gobierno, en su reunión de diez de enero 
de mil novecientos cincuenta y ocho, contribuí! con una de­
terminada aportación a los gastos de la Orgai iza ción Inter­
nacional de Ayuda a los Refugiados Arabes de Palestina, por 
consecuencia de la creación del Estado de Israei resulta pre­
ciso habilitar un crédito extraordinario expresamente destina­
do a su pago, toda vez que en el Presupuesto en vigor no existe 
ninguna dotación que permita llevarle a efecto.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se convalida con carácter y fuerza de 
Ley el acuerdo del Consejo de Ministros de diez de enero de 
mil novecientos cincuenta y ocho.

Artículo segundo.—Para la efectividad de dicho acuerdo se 
'concede un crédito extraordinario de un millón de peseta* apli­
cado a un concepto adicional que se figurará en el Presupues­
to en vigor de la Sección segunda de Obligaciones de los Depar­
tamentos ministeriales, «Ministerio de Asuntos Exteriores»; ca­
pítulo tercero. «Gastos de los Servicies» artículo quinto, «Otros 
gastos ordinarios»; grupo único, ^Ministerio. Subsecretaría y 
Servicios generales», en concepto de contribución española al 
organismo de Obras Públicas y Socorro a loa Refugiados ce 
Palestina en el Cercano Oriente (ü. N W. R. A.),

Artículo tercero.—El importe á que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Admini9tia- 
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El. Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 111/1959, de 23 de diciembre, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 400.000 pesetas al 
Ministerio de Asuntos Exteriores, destinado a satisfacer la par
ticipación del Ministerio en la conmemoración del T r i
centenario del Tratado de Paz de los Pirineos.

Con ocasión del Tricentenario del Tratado de Pa2 de los 
Pirineos, firmado entre Plenipotenciarios de los Reyes de España 
y Francia en el año mil Seiscientos cincuenta y nueve, se acordó 
celebrar una exposición de documentos históricos, tapices, gra-

bados , esculturas y otros objetos artísticos de la época conme
morada y realizar, en colaboración con las autoridades del 

| país vecino, unos actos, de confraternidad que, lo mismo que 
j aquélla, ocasionan gastos, en cuyo abono, por paite española, 
! han de participar la Diputación Provincial de Guipúzcoa, el 

Gobierno Civil de la misma provincia y los Ministerios de 
Educación Nacional y de Asuntos Exteriores.

En su virtud, y cíe conformidad con la propuesta elaborada 
por las .Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 
cuatrocientas mil pesetas, aplicado a un concepto adicional que 

! se figurará en el presupuesto en vigor de la Sección segunda 
I de Obi gaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio 
i de Asuntos Exteriores»; capítulo tercero, «Gastos de los Serví- 
j cios»; artícu’o quinto, «Otros gastos ordinarios», grupo único, 
| «Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales», con destino 
! a satisfacer la participación del Ministerio de Asuntos Exte- 
i ñores en los gastos para conmemorar el Tricentenario del Tra- 
I tado df la Paz de los Pirineos.
j Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
I crédito extraordinario se cubrirá en la form8 determinada por 

el artículo cuarenta y uno de la v gente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública

Dada en ei' Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

LE Y  112/1959, de 23 de diciembre, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 175.994 70 pesetas a' M i
nisterio de Justicia, con destino a satisfacer jornales 
del año actual del personal obrero dependiente del De
partamento.

«El personal jornalero que ejerce sus actividades en los
servicios centrales del Ministerio de Justicia venía percibien­
do unas remunei aciones inferiores a las que. conforme a la 
Reglamentación Nacional del Trabajo en Oficinas y Despa­
chos, debían coi responderles, situación que la Dirección Ge­
neral del Trabajo dispuso fuera rectificada, originando Una 
insuficiencia del crédito presupuesto destinado al pago de sus 
jornales, que resulta preciso remediar con urgencia, a fin de.
que no queden insatisfechos los devengos que al mismo co­
rrespondan en los últimos meses del ejercicio.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 
ciento setenta y cinco mil novecientas noventa y cuatro pese­
tas con setenta céntimos, aplicado al Piesupuesto en vigor de 
la Sección tercera de Obligaciones de los Departamentos mi­
nisteriales, «Ministerio de Justicia»; capitulo primero. «Perso­
nal»; artículo cuarto, «Jornales»; grupo primero. «Ministerio, 
Subsecretaría y Servidos Generales», concepto único- subcon- 
cepto adicional, destinado a satisfacer a personal obrero de­
pendiente del Departamento jornales del presente ejercidQ 
económico de mil novecientos cincuenta y nueve, de confor­
midad con lo establecido por la Reglamentación del Trabajo co­
rrespondiente

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencio­
nado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determina­
da por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Ad*
min’stración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

• • •

LEY 113/1959, de 23 de diciembre, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 982.657,80 pesetas al M i
nisterio de Justicia,, para pago de servicios telefónicos 
prestados por la Compañía Telefónica Nacional de Es
paña a los Juzgados de Prim era Instancia, Municipa
les. Comarcales y de Paz.

Asumida por el Estado, en virtud del Decreto de dieciocho 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, la obligación 
de satisfacer los gastos estatales que hasta entonces pagaban
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los Ayuntamientos, viene el Ministerio de Justicia cubriendo con cargo a su presupuesto, desde mil novecientos cincuenta y seis, las atenciones del servicio telefónico de la totalidad de los Juzgados existentes.

El importe de aquellos gastos sobrepasó en el pasado ejercí- ció de mil novecientos cincuenta v ocho a las dotaciones de que para su abono disponía el Departamento, sin que, dada la. importancia que como elemento de comunicación tiene aquel servicio, le fuera posible restringir su uso, originándose en con­secuencia unas obligaciones impagadas, cuya liquidación ‘exige ahora el otorgamiento de un crédito extraordinario.
En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se convalidan como obligaciones legales 

del Estado las contraídas por el Ministerio de Justicia en el ejercicio de mil novecientos cincueuta y ocho por servicios de la Compañía Telefónica Nacional de España prestados a los Juzgados de Primera Instancia. Municipales, Comarcales y de Paz. por un importe de novecientas ochenta y dos mil seiscien­tas cincuenta y siete pesetas con ochenta céntimos, excediendo el respectivo crédito presupuesto.Artículo segundo.—Para satisfacer la* obligaciones a que se refiere el artículo anterior se concede un crédito extraordinario por el aludido importe de novecientas ochenta y dos mil seis­cientas cincuenta y siete pesetas con ochenta céntimos, aplica­do u un concepto adicional que se figurará en el presupuesto en vigor de la Sección tercera de Obligaciones d e . los Departa­mentos ministeriales. «Ministerio de Justicia»; capítulo segun­do. «Material, alouileres y entretenimiento de locales»; artículo primero, «Material de oficinas no inventariable»; grupo segun­do. «Dirección General de Justicia».Artículo tercero.—El Importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por ei artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.
Deda en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LE Y 114/1959, de 23 de diciembre, por la que se concede un crédito extraordinario de 336,800 pesetas al Ministerio del Ejército con destino a satisfacer cantidades abonadas en concepto de fondo de retorno, con motivo de una importación de cabezas de ganado de Holanda para la Jefatura de Cría Caballar del Ministerio delEjército realizada en el año 1948.
En el año mil novecientos cuarenta y ocho, la Jefatura de Cría Caballar, del Ministerio del Ejército, realizó una ’mpor- tactón de cuatrocientas veintiuna cabezas de “ganado proceden­

tes de Holanda, a la que *1 Instituto Español de Moneda Ex­tranjera liquidó la suma de trescientas treinta y ¿eís mil ocho­cientas pesetas en concepto de fondo de retorne cuyo pago no pudo realizar el departamento por falta de dotaclór ade­cuada dando lugar a que el Consejo de Ministros acordase, en diecisiete de noviembre de mil novecientos cincuenta el reco­nocimiento de la obligación por parte del E9taüo y la tramita­ción por aquel Minihterio del oportuno crédito extraordinario.
En su virtud y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se reconocen como obligaciones legales del Estado las contraidas por el Ministerio del Ejército en el año mil novecientos cuaienta y ocho, con leferencia al pago del fondo de retorno por una importación de cabezas de ganado 

procedentes de Holanda.Artículo segundo.—Para la efectividad de* las miomas, 9e con­cede un crédito extraordinario de trescientas treinta y seis mil ochocientas pesetas, aplicado a un concepto adicional que se figurará en el Presupuesto en vigor de la Sección cuarta d e . Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio del Ejército»; capítulo tercero, «Gastos de los Servicies»; artículo primero. «Adquisiciones ordinarias», grupo tercero. «Servicios de 
Cría Caballar y Remonta».Artículo terrero.—El importe a que asciende e. mencionado crédito extraordinario bq cubrirá en la forma determinada por

el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda PúblicaDada en el Palacio de El Pardo a veintitrés dé diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

LEY 115/ 1959, de 23 de diciembre, por la que se concede un crédito extraordinario de 666.365 pesetas al Ministerio de Marina para satisfacer al personal de marinería que presta servicio en los territorios del Golfo de Guinea la asignación de residencia suplementaria, concedida por Ley de 11 de mayo de 1959.
Por Ley de once de mayo del año en curso se ha concedido a los marineros y soldados de Infantería de Marina que presten servicio en ios territorios españoles del Golfo de Guinea, o en 

buques de estación en sus aguas, una asignación de ' residí ncia suplementaria de trescientas noventa y, cinco pesetas mensuales, cuyo pago precisa de una previa concesión de recurso, toda vez que, por la fecha del otorgamiento del derecho, j o  existe dpta- ción adecuada con que hacerlo efectivo’En su virtud y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
/

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se concede un crédito exP aordinario de seiscientas sesenta y seis -rii trescientas sesenta y cinco pese­

tas. aplicado a un concepto adicional que se figuicró en ei Pre­supuesto en vigor de la Sección quinta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales. «Ministerio de Marina»; capitulo primero. «Personal»; artículo segundo, «Otras remuneraciones»; grupo séptimo, «Eventualidades de las Fuerzas Navales», con destino a satisfacer a los marineros y soldados de Infantería de Marina que presten servicio en los teiritorios e>paño íes oel Golfo de Guinea, o en buques de estación en sus aguas, durante los siete últimos meses del año en curso la asignación de ie- 8iaencia suplementaria otorgada por la Ley de once de fnayó último.Articulo segundo.—El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma detei minada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

LEY 116/1959, de 23 de diciembre por la que se concedendos créditos extraordinarios, importantes en j u n t o  6,045.496,89 pesetas, al Ministerio de Marina, con destino a satisfacer jornales y seguros sociales del ejercicio económico de 1958 a personal civil no funcionario de Establecimientos militares dependientes del Ministerio de Marina, de conformidad con lo establecido en la Reglamentación del Trabajo, aprobada por Decreto de 20 de febrero de 1958.
En cumplimiento de las prescripciones contenidas en el Decreto de veinte de fébrero de mil novecientos cincuenta y ocho, sobre nueva Reglamentación del Trabajo para el perso­nal civil no funcionario que prestase sus servicios en los Minis­terios Militares, se produjo en el de Marina una insuficiencia de recursos que dió lugar a la existencia, en fin del mencionado año, de unas obligaciones pendientes de pago que. tanto por su carácter como por la condción económica de los acreedores, deben ser liquidadas a la brevedad posible.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Corte6 Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se conceden dos créditos extraordinarios, por un importe total de seis millones cuarenta y cinco mil cua­trocientas noventa y seÍ9 pesetas con ochenta y nueve cénti­mos, aplicados a conceptos adicionales que se figurarán en el Presupuesto en vigor de la Sección quinta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, con el siguiente detalle: Al capítu­lo primero, «Personal»; artículo cuarto, «Jornales»; grupo único, «Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales», cuatro millo
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nes doscientas cuatro mil seiscientas cuarenta y nueve pese- 
tas con cuarenta y siete céntimas, para satisfacer jornales de 
mil novecientos cincuenta y ocho a personal no funcionario de 
Establecimientos Militares dependientes del Ministerio' de Ma­
rina, y al mismo capítulo primero, artículo quinto, «Acción 
Social»; grupo único, «Ministerio, Subsecretaría y Servicios ge­
nerales». un millón ochocientas cuarenta mil ochocientas cua­
renta y siete pesetas con cuarenta y dos céntimos, para satis­
facer atenciones de plus familiar de mil novecientos cincuenta 
y ocho al personal anterior

Artículo segundo.—Él importe a que ascienden los mencio­
nados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma deter­
minada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 117/ 1959, de 23 de diciembre, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 102.167,12 pesetas al Mi
nisterio de Hacienda con destino a devolver al Ayuntami

ento de Albarracín (Teruel) ingresos indebidos reali
zados por el concepto de «20 por 100 de Propios», co
rrespondientes a los años 1941 y 1942.

Reconocido por el Tribunal Económico Administrativo Cen­
tra*. al Ayuntamiento de Albarracín el derecho a la devolución 
de unas cantidades ingresadas en ei Tesoro por el concepto 
de veinte por ciento de renta de Propios, correspondientes a 
los años mil novecientos cuarenta y uno y  mil novecientos cua­
renta y dos, e imposibilitado éste de proceder a la devolución 
en concepto de minoración de ingresos, por tratarse de un im­
puesto suprimido por la Ley de Bas^s de Régimen Local, se 
hace preciso habilitar un crédito extraordinario que permita 
liqu dar el débito existente en jel menor tiempo posible.

En* su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—̂ Se concede un crédito extraordinario de 
ciento dos mil ciento sesenta y siete pesetas-con doce céntimos, 
aplicado a un concepto adicional que se figurará en el Presu­
puesto en vigor de la sección decimosexta de Obligaciones de ios 
Departamentos ministeriales, «Ministerio de Hacienda», ca­
pítulo tercero, «Gastos de los Servicios»; artículo quinto, «Otros 
gastos ordinarios»; grupo primero, «Ministerio Subsecretaría 
y Servicias generales», con destino a satisfacer al Ayuntamien­
to  de Albarracín una devolucióri de ingresos indebidos, verifi­
cados en los años mil novecientos cuarenta y uno y mil nove­
cientos cuarenta y dos, por el concepto de «veinte por ciento 
de Propios».

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administra­
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 118/1959, de 23 de diciembre, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 30.002.438,85 pesetas al Mi
nisterio de Hacienda para satisfacer al Ayuntamiento 
de Zaragoza el importe de los terrenos entregados al 
Estado para la construcción de la Ciudad Universitaria 
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de 26 de diciembre de 1958.

El cumplimiento de la Ley de' veintiséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, que dispone se satisfaga al 
Ayuntamiento de Zaragoza el importe de los terrenos que tiene 
entregados al Estado para la Ciudad Universitaria de Aragón, 
requiere se habilite un crédito extraordinario expresamente des­
tinado a ello toda vez que por la fecha en que se ha promul­
gado aquella disposición, coincidente con la aprobatoria del 
presupuesto en curso, no existe en éste dotación alguna que 
permita realizarlo.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 
cieinta millones dos mil ?uatroclentas treinta y ocho pesetas 
con ochenta y cinco céntimos aplicado ai Presupuesto en vi­
gor de la Sección decimosexta de Obligaciones de los Depar­
tamentos ministeriales, «Ministerio de Hacienda»; capítulo 
sexto, «Inversiones no productoras de ingresos»; artículo se­
gundo, «Adquisiciones de primer establecimiento»; grupo adicio­
nal. «Dirección Genera) del Patrimonio del Estado», con des­
tino a satisfacer al Ayuntamiento de Zaragoza el importe de 
los terrenos entregados al Estado para la construcción de ln 
Ciudad Universitaria de Aragón, de conformidad con lo esta­
blecido bor la Ley de veintiséis de diciembre de inil novecien­
tos cincuenta y ocho.

Artículo segundo. El importe a que asciende ei menciona- 
de crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada 
por el articule cuarenta y uno de la vigente Ley de Adminis­
tración y Contabilidad &? la Hacienda Pública'

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LE Y 119/1959, de 23 de diciembre, por la que se concede 
un crédito extraordinario de  515.847,36 pesetas al Mi
nisterio de la Gobernación, con destino a satisfacer 
atenciones de alimentación del ganado de la Dirección 
General de Seguridad del ejercicio económico de 1958.

«La elevación de precios que en ei pasado año de mil no­
vecientos cincuenta y ocho experimentaron algunos de los ele­
mentos que integran el servicio de alimentación del ganado 
produjo una insuficiencia del crédito destinado al pago de las 
obligaciones derivadas de] sostenimiento de los Escuadrones 
de Caballería de la Policía Armada y originó la existencia de 
unas atenciones pendientes de liquidación, cuyo pago precisa 
ahora la habilitación de un crédito extraordinario, toda vez 
que no pueden legalmente dedicarse a ello las consignaciones 
del Presupuesto en vigor.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se reconocen como obligaciones legales 

del Estado las contraídas por el Ministerio de la Gobernación 
(Dirección Geneial de Seguridad) en- el pasado ejercicio eco­
nómico de rail novecientos cincuenta y ocho por un importe 
de quinientas quince mil ochocientas cuarenta y siete pesetas 
con treinta y seis céntimos, excediendo la respectiva consig­
nación presupuesta, y relativas a atenciones de ganado de los 
Escuadrones de la Policía Armada.

Artículo segundo.—Para satisafeer las obligaciones a que 
se refiere el artículo anterior, se concede un crédito extraor­
dinario, por el aludido importe de quinientas quince mil ocho­
cientas cuarenta y siete pesetas con treinta y seis céntimos, 
aplicado a un concepto adicional que se figurará en el Pre^ 
supuesto en vigor de la Sección sexta de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, «Ministerio de la Gobernación»; 
capítulo tercero, «Gastos de los Servicios»; artículo segundo, 
«Adquisiciones especiales.—Subsistencias, hospitalidades, ves­
tuario. acuartelamiento y ganado»; grupo quinto, «Dirección 
General de Seguridad».

Artículo tercero.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administra­
ción y Contabilidad de la Hacienda Publica.

Dada en el Palacio d,e El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 120/1959, de 23 de diciembre, por la que se conceden 
varios créditos extraordinarios importantes en junto 
5.755.350,01 pesetas, al Ministerio de la Gobernación, 
con destino a satisfacer emolumentos a personal depen
diente de la Dirección General de Correos y Telecomu
nicación, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
de 11 de mayo de 1959.

Por Ley de once de mayo de.» año en curso y con efectos
del oía uno del mes de abril anterior, se extendieron los bene­
ficios del régimen de aumentos de sueldo por años de servicio
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que disfrutaban algunos Cuerpos de funcionarlos afectos a los 
Servicios de la Dirección General de Correos y Telecomunica- j 
ción, al de Carteros Urbanos y a las escalas de Radiotelegra- j 
fistas y del personal de V igilanc^ de Telecomunicación. '

También por la citada Ley se ha otorgado al personal de los j 
Talleres Gráficos y al de Operarios de Telecomunicación el 
derecho al percibo, desde Ir. misma fecha antes citada, de unos 
aumentos quinquenales porccntuados por el sueldo base de que 
disfruten.

En su viiiiud. y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O , :

Artículo primero.—Se conceder tre$ créditos extraordinarios, 
importantes en junto cinco millones setecientas cincuenta y cin­
co mil trescientas cincuenta neseras con un céntimo, Aplicados 
al Presupuesto en vigor de la Sección sexta de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales. .(Ministerio de la Gobernación»,' 
capitulo primero. «Persona.»: articulo primero, «Suélaos», ton 
arreglo al siguiente detalle A* grupo décimo, «Dirección Gene­
ral de Correas y Telecomunicación). ; concepto tercero. «Talleres 
Gráficos de Comunicaciones»; M¿bconcepto adicional, ciento 
deciocho mil novecientas noventa pesetas con ochenta y cinco 
céntimos, para satisfacer lo¿* quinquenios que por años de servi­
cio corresponden a este personal, así comr la parte de pagas 
extraordinarias de ellos derivadas Al grupo undécimo. «Jefatu­
ra Principal de Correos y Caja Postal úq. Ahorros»; concepto 
tercero, «Cuerpos de Carteros Un.anos»; súbconcepto adicional, 
des millones setecientas dos mil cuarenta pesetas, para satisfa­
cer complementos de sueldo que por años de servicio corres­
pondo a este personal y su parte ue pagas extraordinarias; y al. 
grupo duodécimo, «Jefatura Principal de Telégrafos y Servicios 
generales de Telecomunicación», concepto adicional, dos millo­
nes novecientas treinta y cuatro mil trescientas diecinueve pe­
setas con dieciséis céntimos pa*a satisfacer el complemento 
de sueldo por años efe servicios correspondiente al personal de 
Radiotelegrafistas y de Vigilancia de Telecomunicación, así 
como quinquenios a los operarios de Telecomunicación y sua par­
tes de pagas extraordinarias ¡,

Articulo segundo.—El importe a que ascienden los menciona­
dos créditos extraordinarios se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo cuarenta y une- de vigente Ley de Administra- .* 
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 121/1959. de 23 de diciembre, por la que se conce
de un crédito extraordinario de 187.561 .30 pesetas al Mi
nisterio de la Gobernación, con destino a satisfacer con
ferencias telefónicas celebradas por la Dirección Gene
ral de Seguridad durante el año 1958.

Por insuficiencia- de la dotación presupuesta autorizada para 
su abono quedaron sin satisfacer a la Compañía Telefónica Na­
cional de España diversas facturas de conferencias celebradas 
durante el año mil novecientos cincuenta y ocho por la Direc­
ción General de Seguridad y Organismos y funcionarios de ella 
dependientes, situación que puede remediarse ahora mediante la 
convalidación de las obligaciones que .indispensablemente hubie­
ron "de contratarse, no obstante aquella falta de recursos y la 
subsiguiente concesión del correspondiente crédito extraordlr 
narlo.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

■ •

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se convalida como obligaciones del Estado 
las contraídas por el Ministerio de la Gobernación—Dirección 

.General de Seguridad—en el pasado ejercicio económico de mil 
novecientos cincuenta y ocho, por un importe de ciento ochenta 
y siete rail quinientas sesenta y una pesetas con treinta cénti­
mos, excediendo la respectiva consignación presupuesta y rela­
tivas a conferencias telefónicas celebradas por la Dirección Ge­
neral de Seguridad.

Artículo segundo.—Para hacer frente a las obligaciones indi­
cadas se concede un crédito extraordinario por el aludido im­
porte de ciento ochenta y siete mil quinientas sesenta y una pa* 
setas con treinta céntimos, aplicado a un concepto adicional 
que se figurará en el presupuesto en vigor en la Sección sefcta

de Obligaciones de los Departamentos ministeriales. «Ministerio 
de la Gobernación»; capítulo tercero. «Gastos de los Servicios»; 
artículo quinto, «Otros gastos ordinarios»; grupo quinto, «Direc­
ción General de Seguridad», 

i Artículo tercero.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma' determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 122/1959, de 23 de diciembre, por la que se conce
de un crédito extraordinario de 798.941,11 pesetas al 
Ministerio de la Gobernación para satisfacer atencio
nes de hospitalidades causadas por el personal de las 
Fuerzas de Policía Armada durante el pasado ejercicio 
económico de 1958.

A causa de la insuficiencia del crédito consignado en el pre­
supuesto de mil novecientos cincuenta y ocho, con destino al 
pago de las hospitalidades que causase el personal pertenecien­
te a las Fuerzas de la Policía Armada, quedaron sin satisfacer 
las cuentas de los Hospitales Militares correspondientes a "la 
estancia en ellos del indicado personal durante los dos últimos 
meses del ejercicio.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 
setecientas noventa y ocho mil novecientas cuarenta y una . 
pesetas con once céntimos, aplicado a un concepto adicional 
que se figurará en el presupuesto en vigor de la .Sección sexta 
de Obligaciones 'de/los Departamentos ministeriales, «Minis- 
-terio de la Gobefnacióiif»;- capítulo'tercero, «Gastos de los Ser­
vicios»; artículo segundo. «Adajuisiciones especiales.—Subsisten­
cias, hospitalidades, vestuario, acuartelamiento y ganado»; gru- 

* po quinto. .«Dirección General de Seguridad», relativas a hospi­
talidades causadas por personal de las Fuerzas de la Policía Ar­
mada durante el pasado ejercicio económico de mil nóvecientos 
cincuenta y ocho.

Artículo segundo.-bEl importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se Cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración - 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.'

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre . 
de mil nbvécientoS cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 123/1959, de 23 de diciembre, por la que se conceden 
varios créditos extraordinarios, importantes en junto 
338.522,66 pesetas, al Ministerio de la Gobernación con 
destino a satisfacer a ¡os Gobernadores civiles y Dele
gados del Gobierno diferencias de remuneraciones por 
los meses de noviembre y diciembre de 1958, de confor
midad con lo dispuesto por el Decreto de 31 de octubre 
de dicho año.

Por Decreto de diez de octubre de mil novecientos cincuenta 
y ocho se regularon las atribuciones y deberes de los Goberna­
dores civiles y se fijaron los nuevos sueldos y gastos de represen­
tación que se Íes Asignaban, asi como los que en lo sucesivo 
corresponderían a los Delegados del Gobierno de las diferentes 
islas de las provincias insulares distintas de lá  capital; deven­
gos que por ser de cuantía superior a los que venían disfru­
tando por las correspondientes dotaciones presupuestas no pu­
dieron hacerse efectivos, en cuanto a su aumento, durante los 
dos últimos meses del indicado año en que el precepto alcanzó’ 
sus efectos. ■ ; ,

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden los siguientes créditos extra*- 
, ordinarios, importantes-en. junto trescientas treinta y ocho mil 
quinientas veintidós pesetas con sesenta y seis céntimos, apli-.
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cados a conceptos adicionales que se figurarán, en ei Presupuesto 
en vigor de la Sección sexta de obligaciones de los Departa­
mentos m.nisteriales, «Ministerio de la Gobernación», con des­
tino a satisfacer diferencias de sueldo y o.ros emolumentos de 
los Gobernadores civiles y de los Delegados del Gobierno por 
los meses de noviembre y diciembre de mil novecientos cin- 
cunta y ocho, conforme al siguiente detalle: Al capítulo pri­
mero, «Personal»; articuló primero. «Sueldos»; grupo cuarto, 
«Gobiernos Civiles y Delegaciones del Gobierno», ciento catorce 
mil ciento ochenta pesetas, para pago de la diferencia de sueldo 
de trein'.a y cinco mil. ciento sesenta a cincuenta y\dos mil 
quinientas sesenta pesetas anuales a ios Gobernadores civiles - 
de Madrid y de Barcelona, y de tréinta y cinco mil ciento se­
senta a cuarenta y tres mil ochocientas a los de las restantes 
provincias; y de veinticinco- mil doscientas a vein.iocho mil 
ochocientas a los Delegados de Mahón, Ibiza y Formentera. más 
la paga extraordinaria de Navidad de todos ellos; al artículo 
segundo. «Otras remuneraciones»; grupo cuarto. «Gobiernos 
Civiles y Delegaciones del Gobierno», doscientas Veinticuatro 
,mil trescientas cuarenta y dos pese.as con sesenta y seis cén­
timos, para pago de la diferencia de los gastos de representa­
ción, de los Gobernadores civiles de Madrid y de Barcelona, de 
treinta mil a cincuenta y dos mil quinientas sesenta pesetas 
anuales; de diecinueve Gobernadores civiles, de veinticinco mil 
a cuarenta y ' tres mil ochocien.as; de los veintinueve Gober­
nadores civiles restantes de veinte mil a cuarenta y tres mil 
ochocientas, y de ocho Delegados del Gobierno, de nueve mil 
a veintiocho mil ochocientas pesetas; y para asignación de 
residencia de dicho personal con derecho a ella, cinco mil tres­
cientas cincuenta y seis pesetas

Aniculo segundo.—El importe a que ascienden los mencio­
nados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma deter­
minada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley d* 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

, Bada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

 FRANCISCO FRANCO

L E Y  124/1959, de 23 de diciem bre, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 3.038.794,50 pesetas al Mi
nisterio de la Gobernación para satisfacer quinquenios 
de 1958 a los Médicos de Asistencia Pública Domicilia
ria de tercera , cuarta y quinta categoría.

Por Ley Qe veintiséis de diciembre de mil novecientos cin­
cuenta y ocho se modificó, con efectos de primero de julio an­
terior, la cuantía de .os quinquenios a percibir por el personal 
de los Cuerpos Sanitaiios Locales y se elevó de cinco a ocho el 
número máximo de ios que desde la indicada fecha podría per­
cibir cada funcionario.

El cumplimiento del aludido precepto no pudo llevarse a 
efecto en su totalidad en el año último, por lo que a los de­
vengos de los Médicos de Asistencia Pública Domiciliaria se fe- 
fiere, por insuficiencia del crédito al efecto consignado en el 
Presupuesto del ejercicio, requiriendo ahora la habilitación 
de. un crédito extraordinario que cubra las obligaciones pen­
dientes de satisfacer.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta de las Cor­
tes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 
tres millones treinta y ocho mil setecientas noventa v cuatro 
pesetas con cincuenta céntimos aplicado a un concepto adicio­
nal que se figurará en el Presupuesto en vigor de la Sección 
sexta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Mi­
nisterio de la Gobernación» capítulo primero, «Personal»; ar­
tículo primero, «Sueldos»; grupo sexto, «Dirección General de 
Sanidad», con destino a satisfacer a los Médicos dé Asisten^ 
cia Pública Domicilia) ia de tercera, cuarta y quinta categoría 
qumquenios devengados en el pasado ejercicio económico dé 
mii novecientos cincuenta y ocho, de conformidad con lo dis­
puesto en la Ley de veintiséis de diciembre de dicho año.

Articulo segundo.—El importe a que asciende el menciona­
do crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adminis­
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada eh el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta^ nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 125/1959, de 23 de diciem bre, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 1.045.768,84 pesetas al Mi
nisterio de Obras Públicas con destino a satisfacer a  
«Entrecanales y Távora, S. A.» una indemnización re
conocida a su favor por rescisión de contrato celebrado  
con la Administración para la ejecución de determ ina
das obras ferroviarias .

Adjudicada por Orden del Ministerio de Obras Públicas 
de veintisiete de agosto de mil novecientos cuarenta y seis a 
la Empresa «Entrecanales y Távora. S A.», la construcción 
de las bbras del trozo cuarto de la Sección primera y Apea­
dero de Recoletos dé los Enlaces Ferroviarios de Madrid,- y 
dispuesta por la propia Administración en veinte de enero 
siguiente la paralización total de aquellos trauajos, se acordó 
por el citado Ministerio, a petición del contratista, res, indir 
las indicadas obras sin pérdida de fianza y con reconocimien­
to de la indemnización correspondiente a favor de la con­
trata.

Establecida la cuantía de la indemnización por otra Or­
den ministerial de nueve de julio de mil novecientos cincuenta 
'y siete, dictada después de obtenidos los asesoramientos per­
tinentes, continúa sin hacerse efectivo su importe, por no dis­
poner aquel Departamento de dotación adecuada para ello, 
por cuyo motivo se ha instruido el expediente preciso para 
alcanzar la concesión de un crédito extraordinario expresa­
mente dedicado a dicho fin.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O

Articulo primero—Se concede un crédito extraordinario de 
ur. millón cuarenta y cinco mil setecientas sesenta y ocho pe­
setas con ochenta y cuatro cémimos, aplicado al Presupuesto 
en Vigor de la Sección séptima de Obligaciones de los Depar­
tamentos ministeriales, «Ministerio de Obras Públicas»; capí­
tulo tercero, «Gastos de los Servicios»; artículo quinto, «Otros 
gastos ordinarics»; grupo adicional, «Dirección General de Fe­
rrocarriles, Tranvías y Transportes poi Carretera», con des­
tino a satisfacer a «Entiecanales y Túvora. S. A.», en con­
cepto de ind?mnización por rescisión sin pérdida de fianza 
de las obras del trozo cuarto, sección primera, y Apeadero de 
Recoletos d* los Enlaces Ferroviarios de Madrid, a virtud de 
lo acordado por el Ministerio de Obras Públicas con fecha 
nueve de Juln de mil novecientos cincuenta y siete.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencio­
nado crédito extraordinario se cubiirá en la forma determi­
nada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Ad­
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 126/1959, de 23 de diciem bre, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 948.944.75 pesetas al Mi
nisterio de Obras Públicas, para abono de la asignación  
de residencia del año 1959 a personal de C apataces y 
Peones Camineros del Estado.

Por Orden de la Presidencia del Gobierno de veintiséis de 
marzo de mil novecientos cincuenta y seis, y en uso de las 
facultades que le otorgó el artículo sexto del Decreto de nueve 
de mayo de mil novecientos cincuenta y uno, se extendió 
a los Capataces y Camineros del Estado el derecho al per­
cibo de las asignaciones de residencia* que el citado Oécreto 
había reconocido a favor de los funcionarlos públicos que 
prestasen suj servicios en determinadas pqblaciones.

La aludida extensión de beneficios hizo precisa la conce­
sión de un crédito extraordinario, que se ha otorgado por Ley 
de doce de mayo del año en curso, con destino a satisfacer los 
devengos que aquel personal causó en los años mil novecien­
tos cincuenta y siete y mil novecientos cincuenta y ocho, toda 
vez que los respectivos presupuestos del Ministerio de Obras 
PúbTcas no’ habían contenido dotaciones aplicables a ello.

Y como las mismas circunstancias concurren en cuanto se 
refiere a los mismos derechos correspondientes al ejercicio 
en vigor,

De conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes 
Españolas,
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D I S P O N G O  :

Artículo primero.t—Se concede un crédito extraordinario de 
novecientas cuarenta y ocho mil novecientas cuarenta y cuatro 
pesetas con setenta y cinco céntimos, aplicado a un concepto 
adicional que se figurará en el Presupuesto en vigor de ia 
Sección séptima de Obligaciones de los Departamentos minis­
teriales, «Ministerio de Obras Públicas»; capítulo pr.mero, «Per­
sonal»; artículo cuarto. «Jornales»; grupo segundo, «Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecinales», con destino a sa­
tisfacer-a los Capataces y Peones Camineros del Estado la asig­
nación de residencia del año mil novecientos cincuenta y nueve, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de veintiséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se. cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientas cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 127. 1959, de 23 de diciembre, por la que se conceda 
un crédito extraordinario de 250.540.776,72 pesetas al Mi
nisterio de Obras Publicas con destino a satisfacer a la 
R . E. N. F. E. el importe de la liquidación definitiva de 
la insuficiencia económica resultante de la explotación 
de sus lineas durante el pasado año 1957.

Practicada por la Red Nacional de los Ferrocarriles Espa­
ñoles la liquidación definitiva de la explotación de las líneas 
a su cargo durante el año mil novecientos cincuenta y siete, 
qiH: con los oportunos asesoramientos fué aprobada por el Go­
bierno, en su reunión del dia veinticuatro de octubre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, resulta preciso, conforme a las 
disposiciones de la Ley de dieciséis de diciembre de rail nove­
cientos cincuenta y cuatro, proceder al otorgamiento de una 
ayuda económica del Estado que compense a la Empresa del 
déficit final de doscientos cincuenta millones quinientas cua­
renta mil setecientas setenta y seis pesetas con setenta y dos 
céntimos, que representaba la indicada liquidación.

En su \irtud, y de conformidad <¥>n la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas..

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 
doscientos cincuenta millones quinientas cuarenta mil setecien­
tas setenta y seis pesetas con setenta y dos céntimos, aplicado 
a un concepto adicional que se figurará en el Presupuesto en 
vigor de la s e c t i l  séptima de Obligaciones de los Departa­
mentos ministeriales, «Ministerio de Obras Públicas», capitulo 
cuarto, «Subvenciones, auxilios y participaciones en ingresos» 
articulo primero, «A favor de Organismos autónomos y Enti­
dades y Empresas públicas»; grupo te a  ero, «Dirección General 
de Ferrocarriles. Tranvías y Transportes por Carretera», con 
destino a satisfacer a la RENFE el importe de la liquidación 
definitiva relativa a la insuficiencia económica de la explota­
ción de sus líneas, en el ejercicio de mil novecientos cincuenta 
y siete.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
ciédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 128/1959  de 23 de diciembre, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 1.000.000 de pesetas al Mi
nisterio de Obras Públicas para satisfacer las obras del 
ramal ferroviario de enlace entre la refinéría de Escom
breras y la Red Nacional de Ferrocarriles.

La Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin­
cuenta y cuatro autorizó la construcción por cuenta del Estado 
de un ramal ferroviario de enlace de la Red Nacional de

Ferrocarriles con las instalaciones de ia refinería de Escom­
breras, disponiendo también que para su más rápida realiza­
ción la citada refinería y Compañía Arrendataria del Monopo­
lio de Petróleos anticiparía, entre los años mil novecientos cin­
cuenta y cuatro y mil novecientos cincuenta, y siéte, la suma 
de veinticinco millones de pesetas, que les serían reintegradas 
pqy el Estado en los años mil novecientos cincuenta y ocho 
a mil novecientos sesenta y dos en la cuantía de cinco millones 
cada uno.

En el presupuesto actualmente en vigor figura, en efecto, 
la mencionada anualidad; pero como en el de mil novecientos 
cincuenta y ocho sólo se consignaron cuatro millones de pese­
tas, resulta preciso, para el debido cumplimiento de las dis­
posiciones de la mencionada Ley, habilitar un crédito extraor­
dinario que complete la anualidad del mismo.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 
mi millón cíe pesetas aplicado a un concepto adicional que se 
figurará en el Presupuesto en vigor de la Sección séptima de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio 
de Obras Públicas»; capítulo séptimo, «Inversiones productoras 
de ingresos»; artículo primero, «Construcciones e instalaciones 
y ampliación y reforma de las existentes»; grupo primero, «Di­
rección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera», con destino a completar la consignación que figu­
ró en mil novecientos cincuenta y ocho para las obras del ramal 
ferroviario de enlace entre la refinería de Escombreras y la 
Red Nacional de Ferrocarriles.

Artículo segundo.—El impone a que asciende el menciona- 
. do suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada 

por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adminis­
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública .

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

* * *

LEY 129/1959, de 23 de diciembre, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 5.016.051,61 pesetas al Mi
nisterio de Educación Nacional, con destino a satisfa
cer asignáciones de residencia del pasado ejercicio eco
nómico de 1958 devengadas por personal dependiente 
del Departamento.

A la liquidación del Presupuesto correspondiente al pasado
ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y ocho que­
daron sin hacer efectivas, por insuficiencia del crédito dedicado , 
a ello, determinadas obligaciones de indemnización de residen­
cia devengadas por el personal afecto al Ministerio de Educa­
ción Nacional destinado en localidades para las que se encon­
traba legalmenh? reconocido aquel devengo

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario 
de cinco millones dieciséis mil cincuenta y una pesetas con 
sesenta v un céntimos, aplicado a un. concepto adicional que 
se figurará en el Presupuesto en vigor de la Sección octava 
de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministe­
rio de Educación Nacional»; capítulo primero. «Personal»; a r­
tículo segundo, «Otras remuneraciones»; grupo primero, «Minis­
terio, Subsecretaría y Servicios generaiés», con destino a sa­
tisfacer devengos de asignación de residencia del pasado ejer­
cicio económico de mil novecientos cincuenta y ocho, causa­
dos por personal dependiente del Departamento.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencio­
nado crédito extraordinario se cubrirá en la forma détermi- 
nada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Ad­
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
i
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LEY 130/1959, de 23 de diciembre, por la que se concede un crédito extraordinario de 95.000.000 de pesetas al Ministerio d e  Educación Nacional para la terminación e instalación del ala Sur del Hospital Clínico de la CiudadUniversitaria, de Madrid.

Apreciada la necesidad de proceder en el plazo más breve posible' a la terminación de las obras y puesta en servicio del ala Sur del Hospital Clínico, de la Ciudad UniversitaiMB de Madrid, se ha instruido un expediente de habilitación del cré­dito extraordinario preciso para subvencionar a la Junta de dicha Ciudad Universitaria, en la suma adecuada a la reali­
zación de las obras y adquisiciones correspondientes.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de noventa y cinco millones de pesetas, aplicado al Presupuesto en vigor de la sección octava de Obligaciones de los Departamen­tos ministeriales, «Ministerio de Educación Nacional»; capítulo cuarto, «Subvenciones, auxilios y participaciones en ingresos»; artículo primero, «A favor de Organismos autónomos y Enti­dades y Empresas públicas»; grupo segundo, «Dirección General de Enseñanza Universitaria»; concepto único, «Universidades»; subconcepto adicional, destinado a la terminación de las obras 

y puesta en servicio del ala Sur del Hospital Clínico, de la Ciudad 'Universitaria de Madrid.Artículo segundo.—El importe a que asciende el menciona­do crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por el; artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adminis­
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre , de mil novecientos cincuenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

«Ai *  +*

 LEY 131/1959, de 23 de diciembre, por la que se concedeun crédito extraordinario de 2.020.314,28 pesetas al Ministerio de Educación Nacional, para abono d e asisten
cias, dietas y gastos de locomoción a Jueces de Tribunales de oposiciones celebradas en el tercer trim estre  de 1958.

«El crédito atribuido al Ministerio de Educación Nacional en el Presupuesto de mil novecientos cincuenta y ocho con destino a los gastos de dietas y locomoción que originasen los Jueces de los Tribunales designados para las diferentes opo­siciones que se celebraran en dicho Departam ento resultó in­
suficiente a cubrir los devengos de los que actuaron durante 
el tercer trimestre de dicho año.En su virtud, y de coríformidad con la propuesta elaborada pdrdas Cortes Españolas,

D I S P O N G O
Articulo primero.—Se reconocen como obligaciones del Es­tado las contraidas por el Ministerio de Educación Nacional por un importe de dos millones veinte mil trescientas catorce pesetas con veintiocho céntimos, excediendo la respectiva con­signación presupuesta, y relativas a gastos de oposiciones ce­lebradas en el tercer trimestre de mil novecientos cincuenta 

y ocho.Artículo segundo.—Para satisfacer las obligaciones ante­riores se concede un crédito extraordinario, por el aludido im­
porte de dos millones veinte mil trescientas catorce pesetas con veintiocho- céntimos, a un concepto adicional que se figu­rará en el Presupuesto en vigor de la Sección octava de Obli­gaciones de los Dapartametnos ministeriales, «Ministerio de Educación Nacional» capítulo primero, «Personal»; artículo tercero, «Dietas, locomoción y traslados»; grupo primero, «Mi­
nisterio, Subsecretaría y Servicios generales».

Artículo tercero.—Él importe a que asciende el menciona­do crédito extraordinario se cubrirá en la forma determina­
da por el artículo cuarenta y uno ae la' vigente Ley de Admi­
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública.'

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

LEY 132/1959, de 23 de diciembre, por la que se conceden varios créditos extraordinarios, im portantes en junto  
4.509.525 pesetas, al Ministerio de Trabajo para satisfacer los gastos derivados del funcionamiento del Servicio de Seguridad Social Agraria, adscrito a la Dirección General de Previsión, correspondiente a los años 1958 y  1959.

El cumplimiento del Decreto de cinco de sepíiembré de mil novecientos cincuenta y o c h n , que creó en la Dirección General 
dé Previsión el Servicio National de Seguridad Social Agraria, reclama la habilitación de los créditos necesarios Dara satisfacer 
los gastos que su instalación y funcionamiento han ocasionado y habrán de ocasionar a partir de uno de octubre del indicado 
año. en que se iniciaron sus actividades.

En su virtud, y de 'conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se convalida con fuerza de Ley el Decreto de cinco de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho 
(«Boletín Oñcial del Estado» número doscientos treinta y dos;, qué creó el Servicio Nacional de Seguridad Social Agraria, dependiente de la Dirección General de Previsión.

Artículo segundo.—Se conceden los siguientes créditos extra­ordinarios, importantes en junto cuatro millones quinientas nue­
ve mil quinientas veinticinco pesetas, aplicados a conceptos adi­cionales, que se figurarán en el Presupuesto en vigor de la Sección noveha de Obligac ones de los Departamentos minis­
teriales «Ministerio de Trabajo», con arreglo al siguiente detalle;
Al capítulo primero «Personal», artículo primero «Sueldos», grupo * primero «Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales», cin­
cuenta y d 0 3  mil setecientas cuarenta pesetas, de cuyo importe se destinarán once mil setecientas veinte para satisfacer al Jefe del Servicio Nacional de Seguridad Social Agraria, con categoría 
de Subdirector general, a razón de treinta y cinco mil ciento 
sesenta pesetas anuales, el sueldo del cuarto trimestre de mil novecientos cincuenta y ocho y la paga extraordinaria del mes de diciembre, y cuarenta y ufi mil veinte para abonarle iguales 
emolumentos durante mil novecientos cincuenta y nueve; al 
mismo capítulo primero, articulo segundo «Otra6 remuneracio­nes», grupo tercero «Dirección General de Previsión», un millón seiscientas diecinueve mil setecientas ochenta y cinco pesetas, para satisfacer otras remuneraciones a personal dependiente 
de dicho Servicio, de cuyo importe se destinarán cincuenta mil novecientas para abonar devengos de mil novecientos -cincuenta y ocho, y un millón quinientas sesenta v ocho mil ochocientas ochenta y cinco para emolumentos dé mil novecientos cincuen 
ta y nueve; al mismo cap.tulo primero, artículo tercero «Die­tas, locomoción y traslados», grupo único «Ministerio, Subse­
cretaría y Servicios generales», trescientas siete mil pesetas, para satisfacer dietas y gastos de locom oción en comisiones del servicio a devengar po** el personal ael mismo durante 
mil novecientos cincuenta y nueve; al capítulo segundo «Mate­
rial, alquileres y entretenimiento de locales», articulo primero «Material de oficinas, no Jnventariable», grupo primero «Mi­
nisterio, Subsecretaría y Servicios generales», ciento ochenta mil pesetas, de cuyo importe se destinarán veintisiete mil cuarenta y dos pesetas con doce céntimos para atenciones de 
esta índole de mil novecientos cincuenta y ocho, y ciento cin­
cuenta y dos mil novecientas cincuenta y siete pesetas con 
ochenta y ocho céntimos para análogos gastos de mil nove­cientos cincuenta y nueve; al mismo capítulo segundo, artículo segundo «Material de oficinas, inventariable», grupo único «Mi­nisterio, Subsecretaría y Servicios generales», cuatrocientas 
mil pesetas, para atenciones comprendidas en el artículo, de cuyo importe se destinarán sesenta y nueve mil setecientas 
cincuenta para liquidar obligaciones contraídas en mil nove­cientos cincuenta y ocho, y trescientas treinta mil doscientas 
cincuenta para análogos castos de mil novecientos cincuenta 
y nueve; y al capítulo tercero «Gastos de los Servicios», ar­tículo quinto «Otros gastos ordinarios», grupo único «Minis­
terio, Subsecretaría y Servicios generales», un millón nove­
cientas cincuenta mil pesetas, de cuyo importe se destinarán 
doscientas cincuenta milv r or una sola vez, para gastos de estudios, organización e implantación de la Mutualidad Na­
cional de Previsión Agropecuaria, cuatrocientas cincuenta mil para gastos varios de propaganda, prensa, radio, folletos y hojas divulgadoras, destinadas a dar a conocer y orientar a 
los afiliados y beneficiarios de la Seguridad Social Agraria 
acerca de las bases y condiciones de la misma, y un millón
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doscientas cincuenta mil pesetas para organización y funcio- 
namiento de las Secciones Provinciales del Servicio.

Artículo tercero.—El importe a que ascienden los mencio­
nados créditos extraordinarios se cubrirá en la íowna deter­
minada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de 
Administración y Contabiliiad de la Hacienda Pública

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 133 /1959  de 23 de diciembre, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 1.142.000 pesetas al Mi
nisterio de Industria con destino a satisfacer durante 
el año actual dos pastos derivados de la aplicación de 
la Ley de 26 de diciembre de 1958, sobre Régimen Jurí
dico de la Investigación y Explotación de los Hidro
carburos.

Aprobado por Ley de veintiséis cié diciembre de mil novecien­
tos cincuenta y ocho el Régimen Jurídico de la Investigación y 
Explotación de los Hidrocarburos líquidos y gaseosos, y prevista 
rii la misma lu necesidad de habilitar los créditos precisos para 
:a organización de ios servicios indispensables a su desarrollo,

De conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes 
Espa ñolas.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—6e concede un crédito extraordinario de 
un millón ciento cuarenta y dos mil pesetas, aplicado al Pre­
supuesto en vigor de la Sección décima de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, «Ministerio de Industria»; capí­
tulo tercero. «Gastos de los Servicios»; articulo sexto, «Dotacio­
nes para Servicios nuevos»; grupo adicional «Dirección General 
de Minas y Combus: lbles», con destino a satisfacer durante el 
año actual les gastos que ocasione la aplicación de la Ley de 
veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho 
>obrc Régimen Jurídico de la Investigación y Explotación de 
los Hidrocarburos, de cuyo importe trescientas setenta y cinco 
mil pese;as. que se calculan para atenciones de material inven­
tariadle y de adquisiciones ordiuarias, tendrán la consideración 
de «por una sola vez».

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cuorirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
v Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 134/1959 de 23 de diciembre, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 4.779.702,25 pesetas al Mi
nisterio de Agricultura en concepto de subvención y con 
destino a satisfacer los gastos ocasionados por la plaga
de la langosta sufrida recientemente por las islas Ca
narias.

La gravedad que presentaba la plaga de langosta que en el 
pasado año sufrieron las islas Canarias obligó al Ministerio 
de Agricultura a invertir en su extinción una considerable ci­
fra de recursos que excedía de las disponibilidades de los nor­
malmente destinados a dichas atenciones, originando la exis­
tencia de unas obligaciones impagadas, para cuya efectividad 
habrá de procederse ahora u la habilitación de un crédito ex­
traordinario.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 
cuatro millones setecientas setenta y nueve mil setecientas dos 
pesetas con veinticinco céntimos, aplicado a un concepto adi­
cional que se figurará en t-i Presupuesto en vigor de la Sec­
ción undécima de Obligaciones de los Departamentos minis­
teriales, «Ministerio de Agricultura»; capitulo cuarto, «Sub­
venciones, auxilios y participaciones en ingresos»»; artículo 
primero, «A favor de Organismos autónomas' y Entidades y

Empresas Públicas»; grupo segundo, «Dirección General de 
Agricultura», en concepto de subvención extraordinaria al 
Servicio de Plagas del Campo Organismos autónomos, con des­
tino exclusivo a satisfacer los gastos originados en la extinción 
de la plaga de la langosta sufrida recientemente por las islas 
Canarias.

Articulo segundo.—El importe a oue asciende el mencionar 
do crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adminis­
tración y Contabilidad de <a Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
j de mil novecientos cincuenta y nueve.
i

( FRANCISCO FRANCO

LEY 135/1959, de 23 de diciembre, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 6.000.000 de pesetas al Mi
nisterio del Aire, para pago de gratificación a reacto
ristas y aumento del plus de vuelo a personal de aquel 
Departamento, con anulación de análoga suma en otro 
crédito afecto a la Dirección General de Aeropuertos.

Por Orden del Ministerio del Aire de veinticuatro de abril 
del año en curso se ha creado la gratificación de especialidad 
en avión reactor y el plus de vuelo de la misma actividad, cuyo 
devengo origina unas nuevas obligaciones del Estado para las 
que no existe crédito adecuado en el Presupuesto en vigor de 
dicho Departamento.

Y como no es lógico queden inc.ompensadas la especialidad 
y peligrosidad de servicios tan relevantes, de conformidad con 
la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se convalida con carácter y fuerza de 
Ley la Orden del Ministerio del Aire de veinticuatro de abril 
del corriente año, que creó la gratificación de especialidad en 
avión reactor y el correspondiente plus.

Artículo segqndo.—Para la efectividad de los devengos que el 
cumplimiento del precepto antes citado origine se concede un 
crédito extraordinario de seis millones de pesetas a figurar en el 
Presupuesto en vigor de la Sección decimosegunda de Obligacio­
nes de los Departamentos ministeriales, «Ministerio del Aire»; 
capítulo primero, «Personal»; artículo segundo, «Otras remunera­
ciones»; grupo único, «Ministerio, Subsecretaría y Servicios ge­
nerales»; concepto adicional.

Artículo tercero.—Él importe a que asciende e l , mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá con una anulación de la mis­
ma cuantía de seis millones de pesetas en el crédito figurado en 
la misma Sección decimosegunda, «Ministerio dél Aire»; capítulo 
sexto, «Inversiones no productoras de ingresos»; artículo pri- 

; mero, «Construccióhes e instalaciones y ampliación y reforma 
i de las existentes»; grupo segundo, «Dirección G.eneral de Aero­

puertos»; concepto único, subconcepto primero, «Para las de los 
aeródromos, acuartelamientos, edificios, urbanización, polvorines, 
alojamientos de carácter militar, etc.»

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

' FRANCISCO FRANCO

LEY 136/1959, de 23 de diciembre, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 399,895,94 pesetas al Mi
nisterio del Aire, con destino a satisfacer servicios pres
tados en el año 1958 por la Compañía Telefónica Na
cional de España.

La elevación de tarifas de la Compañía Telefónica Na­
cional de España, que aunque conocida* a finales de mil no­
vecientos cincuenta y siete nd pudo ser recogida en el Pre­
supuesto para mil novecientos cincuenta y ocho-mil novecien­
tos cincuenta y hueve pof falta matéHal de tiempo para ello; 
la aplicación per la- misma Emprevsa del sistema de servicio 
medido; el aumento de tarifas llevado a cabo desde primero 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho por la Em- 
presá Nacional «Torres Quevedo», y las nuevas instalaciones 
requeridas por la mayor seguridad y eficacia de los servicios, 
originaron el pasado año de mil novecientos cincuenta y ocho 
una insuficiencia del crédito afecto al pago de los indicados
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gastob en el Ministerio del Aire, con la consiguiente existen­
cia de obligaciones impagadas a la liquidación del ejercicio 

En su viriud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—£ e  convalidan como obligaciones legales 
del. Estado las contraídas por el Ministerio del Aire en el 
ejercicio de mil novecientas cincuenta y ocho, por un importe 
de trescientas noventa y nueve mi) ochocientas noventa y cin­
co pesetas con noventa y cuatro céntimos, con exceso sobre la 
respectiva consignación presupuesta y relativas a servicios 
prestados por la Compañía Telefónica Nacional de España.

Articulo segundo.—Para satisfacer las obligaciones a que 
se refiere el articulo anterior se concede un crédito extraor­
dinario por el aludido importe de trescientas noventa y nue­
ve mil ochocientas noventa y cinco pesetas con noventa y cua­
tro céntimos, aplicado a un concepto adicional que se figu­
rará en el Presupuesto en vigor de la Sección duodécima *de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio 
del Aire»; capítulo tercero, «Gastos de los servicios»; artículo 
quinto. «Otros gastos ordinarios»; grupo primero. «Ministericj, 
Subsecretaría y Servicios generales»

Artículo tercero—E! importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 

, el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administra- 
'ción y Contabilidad de la Hacienda Fúbiica.

\ Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

v  *  *  *

LEY 137/1959, de 23 de diciembre, por la que se conce
den varios créditos extraordinarios, importantes en jun
to 24.346.668,94 pesetas, al Ministerio del Aire y Acción 
de España en Africa, respectivamente, para satisfacer 
jornales de 1958, conforme a lo dispuesto en la regla
mentación de trabajo del personal civil no funcionario 
en establecimientos militares, aprobada por Decreto 
de 20 de febrero de dicho año.

Fara dar el debido cumplimiento a las prevenciones con­
tenidas en el. Decreto de veinte de febrero de mil novecientos 
cincuenta v ocho, que modificó la Reglamentación del Trabajo 
del personal civil no funcionario en los Establecimientos mi­
litares. el Ministerio del Aire inició durante dicho ejercicio 

' el expediente preciso' para la obtención de los suplementos de 
crédito indispensables para el pago de los mayores gastos que 
de su aplicación se derivaban.

El mencionado expediente, que no pudo terminarse dentro 
del año de su iniciación, obtuvo en s,u día les informes de la 
Intervención Genera! y■'del‘-Consejo de Estado, favorables al 
otorgamiento de los recursos pedidos, y dió lugar o. que por el 
carácter urgente e inaplazable de las obligaciones a que res­
pondía su tramitación se acordase por el Gobierno, en uso 
de la autorización contenida en el artículo séptimo de la vi- 

. gente Ley de Presupuestos, la concesión de un anticipo de Te­
sorería. que conviene sea reintegrado con la máxima brevedad.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elabo­
rada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden los siguientes créditos extra­
ordinarios, importantes en total veinticuatro millones trescien­
tas cuarenta y seis mil seiscientas sesenta y ocho pesetas con 
noventa y cuatro céntimos, aplicados a conceptos adicionales 
que se'figurarán en el presupuesto en vigor de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales, con destino a reintegrar el an­
ticipo de Tesorería concedido en el pasado ejercicio económico 
de mil novecientos cincuenta y ocho, con destino a satisfacer 
los aumentos de jornales que en dicho año supuso la aplicación 
al Ministerio dei'Aire del«Decreto de ^veinte de febrero" del re­
petido ejercicio. que aprobó la Reglamentación del Trabajo del 
personal civil no funcionario público en Establecimientos mili­
tares. y con arreglo al siguiente detalle:

A la Sección duodécima, «Ministerio del Aire», veinticuatro 
millones ciento noventa y siete mil trescientas ochenta y dos 
pesetas con setenta y siete céntimos, de cuya cifra se aplican 
a! capítulo primero. «Personal»; articulo cuarto, «Jornales»;

grupo único, «Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales», 
veintitrés millones ochocientas noventa mil doscientas dieciocho 
pesetas con setenta y un céntimos, distribuidas como sigue: 
doce millones quinientas setenta y nueve mil setenta y siete 
pesetas con trece céntimos,, a la Dirección General de Industria 

i y Material; dos millones doscientas cuarenta y dos mil nove­
cientas cincuenta y ocho pesetas con setenta y cinco céntimos, 
a la Dirección General de Aeropuertos; cuatro millones veinti­
cuatro mil seiscientas treinta y cuatro pesetas con setenta cén­
timos, a la Dirección General de Protección de Vuelo; tres mi­
llones setenta mil ochocientas dos pesetas con noventa y ocho 
céntimos, a la Dirección General de Servicios; un millón ciento 
cuarenta y ocho mil cuatrocientas doce pesetas con sesenta y 
dos céntimos, a la Dirección General de Instrucción; doscientas 
mil cuatrocientas veintidós pesetas con ochenta y nueve cénti­
mos, al Servicio de Transmisiones; ciento treinta y seis mil ocho­
cientas setenta y siete pesetas con veinticinco céntimos, al Sen-i­
cio Cartográfico y Fotográfico, y ochenta y siete mil treinta y 
dos pesetas con treinta y nueve céntimos, a Servicios generales. 
Y al capítulo cuarto, «Subvenciones, auxilios y participaciones 
en ingresos»; artículo primero, «A favor de Organismos autóno­
mos y entidades y empresas públicas»; grupo único, «Ministerio. 
Subsecretaría y Servicias generales», trescientas siete mil ciento 
sesenta y cuatro pesetas con seis céntimos, para las Escuelas 
de Vuelos sin Motor.

Y a la Sección décimooctava, «Acción de España en Africa. 
Ministerio del Aire»; capítulo primero, «Personal»; artículo cuar­
to, «Jornales»; grupo único, «Servicios generales», ciento cua­
renta y nueve mil doscientas ochenta y seis pesetas con dieci­
siete céntimos, para losnServicios de Intendencia.

Articulo segundo.—El importe a que ascienden los mencio­
nados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma determi- 

¡ nada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Admi­
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública. •

Dada en el. Palacio de El Pardo á veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

 LEY 138/1969, de 23 de diciembre, por la que se concede
 un crédito extraordinario de 148.840.75 p esetas al Mi

nisterio de Com ercio para satisfacer gastos de trans
porte y dispositivos de maquinaria a la International
Busines Machines Worldtrade Corporation.

Para la mecanización de deferir*.nados servicios dependien­
tes del Ministerio de Comercio se celebró por este Departamento 
con la Sociedad International Business Machines Worldtrat*? 
Corporation un contrato de utilización de la maquinaria propie­
dad de la misma al efecto precisa y para cuyo pago se consig­
naron en el presupuesto las dotaciones correspondientes; pero 
se dejaron sin figurar, por un error involuntario, los gastos de 
transporte ae las máquinas y dispositivos, asi como el coste de 
los aparejos, derechos aduaneros, seguro, acarreos y demás que. 
aun constando en el contrato la obligación de satisfacerlos, no 

¡ obtuvieron el crédito adecuado.
En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 

I por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

| Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 
Ciento cuarenta y ocho mil ochocientas cuarenta pesetas con 
setenta y cinco céntimos, aplicado a un concepto adicional, que 
se figurará en el presupuesto en vigor de la Sección decimoter­
cera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Mi­
nisterio de Comercio»; capítulo tercer.), «Gastos de los Servicios»: 
artículo quinto, «Otros gastas ordinarios»; grupo primero, «M i­
nisterio, Subsecretaría y Servicios Generales», con destino a 
satisfacer por una sola vez a la International Business Machines 
Worldtrade Corporation los gastos de importación y transporte 
de la maquinaria arrendada y los de utilización de los cuadros 
de conexión.

Artículo segundo.—El importe a eme asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo 41 de la vigente Ley de Administración y Conta­
bilidad de. la Hacienda Pública.

Dada en el .Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

i ' • FRANCISCO FRANCO
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LEY 139/1959 de 23 de d iciem bre por la que se concede 
un crédito extraordinario de 176.411.047 pesetas al Mi
nisterio de Comercio con destino a liquidar un anticipo 
verificado por el Instituto Español de Moneda Extran
jera para abonar a los exportadores de libros a la Argentina 
envios realizados en el periodo de tiem po com prendido 
e n t r e  1 9 4 9  y  1 9 5 5

D u r a n t e  los años mil novecientos cuarenta .y nuevo %a mil ¡ 
novecieritos cincuenta y cinco,, rm obstante encontrarse envsus- i  

pensó el Protocolo FrancoPerón/continuaron realizándose ex­
portaciones de Jibios españoles a la Argentina, con la finalidad 
de mahtener en todo momento la presencia cultural de nuestro 
país eri aquella República.

Llegado el momento de lá liquidación del Protocolo, e in­
cluidas en ella las mencionadas exportaciones, se apreció la no- 
'cesidad de compensar a los exportadores de aquellos libros del ' 
quebranto que les ocasionaban los tipos de cambio adoptados en 
la Vquietación, y por ello, teniendo en cuenta que los envíos se 
habían realizado por estimarlo así conveniente el Gobierno es­
pañol, so acordó por éste, en su reunión de diecisiete de diciem­
bre do mil novecientos cincuenta y ocho, que el Instituto Es­
pañol de Moneda Extranjera anticipase la compensación acor­
dada, reintegrándose del importe de lo anticipado con cargo 
al crédito extraordinario que o tales fines se habilitaría.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se convalida con carácter y fuer/.a de Ley 
el acuerdo .de diecisiete de diciembre de mil novecientos cin­
cuenta y ocho, que estableció las normas a seguir la liqui­
dación a los expon adores de libros a la Argentina.

Articulo segundo.—Para la efectividad de dicho acuerdo fie 
concede un crédito, extraordinario de ciento setenta y seis mi­
llones cuatrocientas once mil cuarenta y siete pesetas, aplicado 
n un concepto adicional que se ñgurara en ei Presupuesto en 
vigor do lá Sección decimotercera de Obligaciones de ios De­
partamentos ministeriales. «Ministerio de Comercio»; capítulo 
tercero, «Gastos de los Sen-icios»; artículo quinto, «Otros gastos 
ordinarios»; grupo primero. «Ministerio. Subsecretaría v Servi­
cios generales», con destino a liquidar las obligaciones deriva­
das del acuerdo anterior.

Artículo tercero.—El importo a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la, forma determinada por 
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
\ Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada o.n el Paluc;o de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

I
L E Y  1 4 1 /1 9 5 9  d e  2 3  d e  d ic ie m b r e  p o r  la  q u e  s e  c o n c e d e  

un créd ito  extraordinario  de  9.868.949,91 pesetas a Gas
t o s  de las C ontribuciones y R entas públicas con destino  

 a sa tisfacer a  l a Fábrica Nacional de M oneda y 
Tim bre labores realizadas e n  e l  a ñ o  1 9 5 8

Durante el ejercicio económico de mil novecientos cincuenta j 
y ocho la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre suministró 
al Ministerio cié Hacienda los libro.:* recibos de contribuciones ¡ 
(f impuestas, efectos timbrados, billetes, listas de la Lotería Na- j 
cional y demás impresos y documentos que* por este le fueron \ 
encargados, iodo lo cual representó a precio de coste una cifra 
superior a la que en el presupuesto del Departamento liguraba ! 
autorizada para su pago. * ?

,E1 remedio de esta situación deficitaria requiero la concesión • 
de un crédito extraordinario que permita liquidar ahora las j 
obligaciones reconocidas por el Estado a favor de la Fábrica, j

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.-^Ss concede un crédito extraordinario dé 
nueve millones ochocientas sesenta y ocho mil novecientas cua­
renta y nueve pesetas con noventa y un céntimos, aplicado a i 
un concepto adicional que se figurará en •'*:! presupuesto en 
vigor ele la 'Sección decimoséptima de Obligaciones ce ios 
parlamentos n.inislei jales, «Gastos ále las Contribuciones y Ren­
tas Públicas'); capítulo tercero. «Gastos de los servicios»; ar- J

Artículo quinto, «Otros gastos ordinarios»; grupo décimo, «Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre», con destino a satisfacer a la 
Fábrica el importé de las labores realizadas en el pasado ejercí- . 
ció económico de mil novecientos cincuenta y ocho.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el articulo cuarenta y uno de la vigente. Ley de Administración 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

LEY 141/1959, de 23 de diciembre, por la que se concede 
 un crédito extraordinario de 22.796.400 pesetas a 

Gastos de las Contribuciones y Rentas Públicas con 
destino a satisfacer el importe de la suscripción de 
41.448 acciones serie A, que corresponden al Estado en 
la reciente ampliación de capital de «Tabacalera. So
ciedad Anónima»

Autorizada por Orclep del Ministerio de Hacienda de veinti­
nueve de abril próximo pasado una nueva • emisión de acciones 
de «Tabacalera, S. A.», y dispuesto en la misma que el Estado 
haría uso de la facultad que le otorga el contrato celebrado 
con dicha Empresa de suscribir, en las mismas condiciones .que 
los demás rveciunistas, el número de títulos nuevos que propor- 
cionalmente corresponda a los que ya posee, resulta indispen­
sable liabilitnr un crédito extra ordinario que sirva para cubrir 
la obligación de ella deducida, en razón a tratarse de un gasto 
no previsto ni dotado por c-1 presupuesto en vigor.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cunes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se convalida con fuerza de Ley la Orden 
ministerial de veintinueve de abril de mil novecientos cincuen­
ta  y nueve, que autorizó la suscripción del número de acciones 
de «Tabacalera, S. A.», que corresponden al Estado con arreglo 
a las condiciones derivadas del contrato celebrado con dicha 
Compañía en las acordadas emitir por la Junta general extra­
ordinaria do accionistas celebrada el veintinueve de junio Ce 
mil novecientos cincuenta y ocho.

Artícilio segundQ.—Se concede un cicuito extraordinario de • 
veintidós millones setecientas noventa y sei¿ mil cuatrocientas 
pesetas, aplicado a un concepto adicional que se figurará en el 
presupuesto en vigor de la Sección-• diecisiete de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales, «Gastos de las Contribucio­
nes y Rentas Públicas»; capítulo séptimo. «Inversiones produc­
toras de Ingresos»; artículo cuarto, «Adquisición de acciones de 
Sociedades y participaciones en Empresas», con destino a satis­
facer el impurte de la suscripción de cuarenta y un mil cuatro­
cientas cuarenta y ocho acciones de La serie A de «Tabacalera, 
Sociedad Anónima», que corresponden al Estado en el aumento 
de capital acordado por dicha Sociedad, a que se refiere el ar­
tículo anterior *

Articulo tercero.—El impone a que asilencie el mencionado 
crédito se cubrirá en la. forma determinada por el artículo cua­
renta y uno de la’ ,vigente Ley de Administración y Contabili­
dad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
do mil novecientos cincuenta y nurve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 142/1959, de 23 de diciembre por la que se concede 
un crédito extraordinario de 1.019.760,21 pesetas a 
Obligaciones a extinguir, para satisfacer pensiones derivadas
d e  l a  posesión del distintivo «Al Mérito Inter
ventor» a los funcionarios con derecho a ella, de acuer
do con lo dispuesto en el Decreto de 2 de abril de 1959.

La Ley de veintisiete cíe diciembre ele mil novecientos cin­
cuenta y seis, reguladora de la situación de los funcionarios es­
pañoles que estaban destinado.- en la Administración de la Zona
Norté de Marruecos.- determinó que La integro.ción de aquéllos
en la dol Estado se haría respetando siempre los derechos eco­
nómicos, administrativos y funcionales adquiridos, con lo une 
se les reconocían roelas los servicios prestados y las situaciones 
alcanzadas en Marruecos.
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Por ello, al extinguirse ei Servicio de intervenciones de Asun­
tos Indígenas el personal civil afectó al mismo quedó integrado 
en el Cuerpo de Interventores Civiles. procedente de aquellos 
territorios, con la situación de a extinguii. y el militar se in­
corporó a las Armas y Cuerpos á- que procedía, disponiéndose 
en Decreto dé dos de abnl deí año en ;urso que los que se 
hallaren eh posesión, dei distintivo «Al Mérito Interventor» 
percibirían, a partir del día siguiente a su cese°en los servicies 
de Marruecos, las pensiones que a cada uno correspondieran, en 
la cuantía y tiempo establecidos en la Ordenanza de lâ  Alta 
Comisaría de veintitrés de diciembre de mil novecientos dru 
cuenta y tres, creadora del distintivo y premio .citados.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.^-Se concede un crédito extraordinario de 
un millón diecinueve mil setecientas sesenta pesetas con vein­
tiún céntimos, aplicado a . un concepto'adicional que se figurará 
en él Presupuesto en vigor de la Óección decimonovena de Obli­
gaciones de los Departamentos ministeriales, «Obligaciones a 
extinguir»; capítulo primero «Personal», artículo segundo, 
«Otras remuneraciones»; grupo pi imero. «Presidencia del Go­
bierno», con destino a satisfacer las pensiones de baja deriva­
das de la posesión del distintivo «Al Mérito Interventor» a los 
funcionarios civiles y militares que hubieran prestado servicio 
como interventores en el antiguó Protectorado de España en 
Marruecos, incluso los atrasos que dejaron ae percibir, todo ello 
en las condiciones establecida* por el Decreto de dos ae abril 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

Artículo segundo.--El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forrar* .determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la y;gente Lev de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

, Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 143/2969, de 23 de diciembre, sobre concesión de 
la Cruz a la Constancia en el Servicio al personal 
de Suboficiales de las Fuerzas de Policía Armada y 
de Tráfico.

Por Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin­
cuenta y ocho ha sido creada la Cruz a la Constancia en el 
Servtolo para premiar la prolongada permanencia del perso­
nal de Suboficiales y asimilados en los Ejércitos de/Tierra. 
Mar y Aire.

Los Suboficiales del Cuerpo de Policía Armada y de Trá­
fico, sometidos al mismo régimen que los del Ejército en. cuan­
to a  emolumentos y ventajas de diverso carácter, constituyen, 
en 8Ú aspecto orgánico y como mandos intermedios, las cate­
gorías de enlace entre las clases-de tropa y la Oficialidad, 
nutriéndose ésta de sus componentes más capacitados con ap­
titudes probadas para el mando superior.
, LA organización y carácter militar del Cuerpo de Policía 

Armada y de Tráfico determinó la equiparación de su Oficia-, 
lidad a la del Ejército a .efectos de Ingreso y ascensos en la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo, según dispone la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y dos. 
y con abono del tiempo servido como Suboficiales, lo que acon­
seja el no excluir a éstos de la posibilidad de obtener la Cruz 
a  la Constancia en el Servicio cuando por edad u otras causas, 
y reuniendo las * demás condiciones exigidas, no alcancen el 
empleo de Oficial, ya que, según se deduce' de la exposición 
de motivos de la Ley primeramente citada, la Cruz que se 
instituye es para premiar le perseverancia en el servicio con 
conducta intachable y estimular, acrecentando» la satisfacción 
interior, al personal beneficiado.

£ $  su virtud, y de conformidad con la .propuesta elaborada 
por’ las Cortes Españolas,

D I S P O N G O ;

Artículo pñmero.^—Lds áuboflciales del Cuerpo de Policía 
Armada y de Tráfico podrán obtener la Cruz a la Constancia 
enN el Servicio, creada por Ley de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho para ios de les Ejércitos, 
en las mismas condiciones y categorías que» para éstos ee 
establecen.

Artículo segundo.—Por los Ministerios de la Gobernación 
y de Hacienda se dictarán las disposiciohes y habilitarán los 
créditos, respectivamente, para el desarrollo y cumplimiento de 
la présente Ley

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

 LEY 144/ 1959, de 23 de diciembre, sobre adquisición por
 el Estado de las acciones de la Compañía de Ferroca

rriles de Mallorca.

El régimen de consorcio del Estado con las Compañías con­
cesionarias de los ferrocarriles, regulado por el llamado Esta­
tuto Ferroviario, de doce de julio de mil novecientos veinticua­
tro, quedó en suspenso en el año mil novecientos treinta al ce­
sar las aportaciones estatales que según él debían hacerse partí 
introducir en los establee.mientos las meioras requeridas por 
una explotación económicamente equilibrada.

Los Ferrocarriles de Mallorca, que estaban adheridos a dicho 
régimen, no fueron una excepción a aquella medida, por lo que 
sus resultados económicos, agravadas por una especialmente in­
tensa competencia fiel transporte por carretera, son desfavora­
bles desde entonces, y han obligado al Estado a auxiliar repeti­
damente a la Compañía, aparte la garantía de intprés a una 
parte de su capital, que constituye una de las condiciones le­
gales de algunas de sus concesiones.

A esta, situación deficitaria,-común a otros varios ferrocarri­
les, quiso poner término la Ley de veintiuno de abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve, señalando las medidas que según 
la-naturaleza de las causas determinantes de elle en cada uno 
fcon aplicables a aquellos que. presentando insuficiencia econó­
mica como empresa, sean, no obstante, rentables para la econo­
mía nacional y no puedan ser sustituidos convenientemente por 
ningún, otro medio de transporte.

Apoyándose en esa disposición, la Compañía de ios Ferroea- 
trilea de Mallorca se dirigió al Ministerio de Obras Públicas en 
junio de mil novecientos cincuenta y uno para anunciarle que 
ánte 1a imposibilidad de continuarla suspendería la explotación 
én quince de julio siguiente, y para solicitar de él que la asu­
miera a fin de podar así estudiar directamente las causas dt* 

•la situación creada y las medidas adecuadas para normali­
zarla. Tal fuó el motivo de la Orden ministerial de doce do 
Julio de mil novecientos cincuenta y uno. en la que se dispuso 
que la Explotación dé Ferrocarriles por el Estado se hlcieia car­
go de la de los Ferrocarriles de Mallorca y emitiera luego un 
informe exponiendo las causas de su déficit y las medidas .que 
procediera adoptar para suprimirlo o paliarlo, tanto en lo refe­
rente a la economía de la exp’otación como a la mejora ce los 
Servicios, a la ampliación o reducción del establecimiento ferro­
viario y a la ordenación y coordinación del transporte por ferro­
carril y por, carretera en la zona de influencia del prúnero.

El informe emitido, por entender que ios Ferrocarriles de Ma­
llorca son efectivamente rentables en su conjunto para la eco­
nomía -naciónal, propuso, entre otras medidas, un plan de-obras 
y adquisiciones que los mejoraran ha.^ta ponerlos en condiciones 
de explotación no deficitaria, plan que la Compañía, al encar­
garse otra vez de la explotación, habia de ejecutar. Mas la Com­
pañía h$ manifestado la imposibilidad en que se llalla de obte­
ner. el. capital necesario para costearlo, y Juzgando que sola- . 
mente el Estado puede mejorar los Ferrocarriles de Mallorca y 
explotarlos con resultados positivos, ha indicado reiteradamen­
te la Inclinación de sus accionistas a cederle las acciones por 
su valor nominal, aseverando hallarse éste holgadamente cu­
bierto por el haber liquido del patrimonio de la sociedad

Dada aquella rentabilidad para la economía nacional, es In­
dudable, que la explotación de los Ferrocarriles de Mallorca no 
debe cesar y que es aconsejable introducir en ellos cuantas 
mejoras sean necesarias para conseguir que la alcancen también 
conío empresa y adoptar, además, las medidas de cualquier otro 
Orden precisas como coadyuvantes al mismo fin. Y tampoco pue­
de ofrecer duda alguna que Si la Compañía no se halla en con­
diciones de hacerlo ha de ser el Estado quien remedie la esca­
sez y antigüedad de las instalaciones y del material, después 
(je asegurarse prudentemente de que la cesión que se le ofrece 
no ha de ocasionarle un quebranto económico y de que 9u ges­
tión’-ulterior podrá desenvolverse con toda la plenitud de facul­
tades qüe se Vequiei e para su total eficacia.
: C a  adquisición de las acciones de la Compañía puede ser una 
medida satisfactoria' en ambos órdenes, con ventaja sobre otras 
¿oíücíones támhién aplicables legalmente, pero lesivas de legí-
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timos intereses afectados por el problema, y que obvia, además, 
las cuestiones que pudrían suscitarse, así por la circunstancia es­
pecial de que algunas de las líneas de los Ferrocarriles de Ma­
llorca se establecieran dentro del régimen de las llamadas con­
cesiones perpetuas como en las liquidaciones de los anticipos y 
nuxTios estatales rec ibidos por la Compañía y de los regímenes 
cíei Estatuto Ferroviario cíe rail novecientos veinticuatro y de la 
Orden ministerial de doce de julio de mil novecientos cincuen-> 
ín y uno. Para confirmar su conveniencia sólo resta compro­
bar previamente, medíante las adecuadas evaluaciones técnicas 
y contables, ia estimación d.el haber líquido del patrimonio so­
cial que hace la Compañía.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se autoriza al Gobierno para adquirir en 
nombre del Estado las acciones de la Compañía de los Ferro­
carriles de Mallorca en las condiciones establecidas por esta Lev 

Articulo segundo.—Por los Ministerios de Hacienda y de 
Obras Públicas se harán previa y conjuntamente los estudios 
adecuados para estimar el haber líquido del patrimonio de la 
Compañía y su, relación con ej valor nominal de las acciones.
S. ci resultado de esta estimación fuese favorable, ambos Mi­
nisterios someterán a la aprobación del Consejo de Ministros 
un provecto ue Decreto determinando las condiciones en que se 
alrezca a los accionistas la adquisición de ellas por el Estado, 
que se conformarán con las establecidas en los artículos si­
guientes.

Artículo tercero—El precio no podrá exceder del valor no­
minal de las acciones que se adquieran.

Articulo cuarto.—Se dará a los accionistas un plazo de trem ­
ía días para aceptar o rehusar la oferta de adquisición La 
aceptación será tacita; la. rehúsa habrá de ser expresa, forma­
lizada en instancia dirigida al M in is tró le  Obras Públicas, en 
la que se relacionarán individualmente las acciones a que se 
refiera y a la que ocompañará la justificación de la legitimidad 
de la poses.on de ellas. Sin estos requisitos la rehúsa no sera 
válida. ^

Artículo quinto.—Vencido aquei término, el Estado será titur 
lar de tedas las acciones que no hayan rehusado en tiempo y 
forma la cesión, y ejercerá todas las facultades derivadas de la 
cualidad de accionista. Los antériores titulares de ellas sólo lo 
serán desde aquel momento de un crédito frente al Estado poi 
el importe del precio fijado. j

Los accionistas que huyan rehusado válidamente la cesión j 
conservarán todos los derechos como tales. ' j

Artículo sexto.—Dentro de los quince dias siguientes ai ven- ' 
cimiento del misino término, los Ministerios de Hacienda y de 
Obras Públicas declinarán en Orden conjunta qué acciones han 
rehusado válidamente la cesión y qué otras por no haberlo 
hecho la han aceptado, y asimismo si ei Estado estima o deses­
tima la aceptación de su oferta cíe adquisición de las acciones 
de ia Compañía.

Para este efecto en el Decreto expresivo de las condiciones 
de la oferta se reservará a ambos Ministerios la facultad de 
desestimar globalmenf.e dicha aceptación, si la oferta de adqui­
sición por el Estado resultara válidamente rehusada por un 
número de acciones tal que por su efecto el Estado no pudiera 
disponer de las mayorías de votos legal y estatutariam ente ne* 
cosarios para adoptar cualesquiera acuerdos sociales, incluso 
ios que sean de la competencia de la Jun ta general extraordi­
naria de accionistas.

Artículo séptimo.—El pago del precio de las acciones cedidas 
se hará a sus tenedores, contra la entrega material de los títu ­
los respectivos, dentro del término de los treinta días siguien­
tes a la publicación de dicha Orden. /

¿Articulo octavo.—Por el Ministerio de Hacienda se habilita' 
rán los medios necesarios para este pago al que se aplicarán 
en primer término, las cantidades correspondientes al Estado 
en jas liquidaciones de las enajenaciones de elementos ferro 
viarios hechas o que se hagan en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos cuarenta y uno y cuarenta y cinco de la Ley 
de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve.

Artículo noveno.—La autorización dada en el artículo pri­
mero de la presente Ley se entenderá extendida a la adquisi­
ción de las obligaciones que la Compañía tenga en circulación 
y de las amortizadas y no reembolsadas, si resultara conve­
niente. y por el precio que lo fuera, del estudio mandado hacer 
tu  el articulo segundo de misma Ley.

Artículo décimo.—Por les Ministerios de Obras Públicas y 
de Hacienda se dictarán conjuntamente las Ordenes neeesa-

, rias para la preparación del proyecto de Decreto, que han de 
proponer al Consejo de Ministros.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 145/1959, de 23 de diciembre, por la que se concede 
un suplemento de c rédito de 3.000.000 de pesetas al Mi
nisterio de Asuntos Exteriores para gastos de viajes de 
funcionarios y sus familiares y transporte de menajes.

Apreciada en el transcurso de los seis primeros meses del 
ejercicio en vigor la insuficiencia del crédito autorizado al Mi­
nisterio de Asuntos Exteriores para hacer frente a los gastos 
de viaje de los funcionarios que del mismo dependen y a los 
de sus familiares y transporte de menajes, se ha estimado im­
prescindible proceder a su suplementaeión a fin de que en 
ningún caso se interrumpa el normal funcionamiento de los 
importantes servicios que el personal de referencia debe rea­
lizar. #

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada- 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O ;

Articulo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 
tres millones de pesetas al figurado en el Presupuesto en vi­
gor de la Sección segunda de Obligaciones de Jos Departa­
mentos ministeriales, «Ministerio de Asuntos Exteriores»; ca­
pítulo primero, «Personal»; artículo tercero, «Dietas, locomo­
ción y traslados»; grupo único, «Ministerio. Subsecretaría y 
Servicios generales»; concepto primero, «Gastos de viaje de les 
funcionarios dependientes del Ministerio de Asuntos Exterio­
res y sus familiares y transporte de süs menajes.»

Articulo segundo.—rEl importe a que asciende el mencio­
nado suplemento de crédito se cubrirá en la forma determi­
nada por el artículoxcuarenta y uno de la vigente Ley.de Ad­
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre v 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

 LEY 146/1959, de 23 de diciembre, por la que se concede 
 un suplemento de crédito de 1.800.000  pesetas al Minis

terio de Justicia con destino a satisfacer gastos de loco
moción causados por el personal de Juzgados en salidas
de oficio y para desplazamientos de Médicos par a prác
ticas de autopsias.

El crédito figurado en el Presupuesto en vigor del Ministe­
rio de Justicia con destino al pago de los gastos de locomo­
ción que se joriginen en salidas de oficio del personal de Juz­
gados, incluso el desplazamiento de los Médicos para la prác- . 
tica de autopsias, resulta insuficiente para cubrir la totalidad 
oe los que se causen durante el año en curso, y exige su ín- 

| mediata suplementaeión para que no se interrumpan tan im­
portantes servicios, o queden sin satisfacer obligaciones legal- 
mente contraídas por cuenta del Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito 
de un millón ochocientas mil pesetas al figurado en el Presu­
puesto en vigor de la Sección tercera de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, «Ministerio de Justicia», capí­
tulo primero «Personal»; articulo tercero, «Dictas, locomoción 
y traslados»; grupo segundo «Dirección General de Justicia»; 
concepto séptimo. «Para gastos de locomoción en salidas de 
oficio del personal de Juzgados en vehículos de alquiler in­
cluso desplazamientos de Médicos para la práctica de autop­
sias».

Artículo segundo.—El importe a que asciende el! mencio­
nado suplemento de crédito se cubrirá en la forma determi­
nada por el artículo cuarenta y une de 1» vigente ney de 
Administración y Contabilidad de la Haoienda Pública

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO
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L E Y  147, 1959, de 23 de diciem bre, por la que se conceden
varios suplem entos d e créd ito , im portantes en ju n io 
3.197.022,35 pesetas.. al M in is te rio  de Justicia , con des
tin o  a dotar a los Juzgados de P rim era  Instancia  e 
Instrucción  creados por Ley de 11 de mayo de 1959, y 
los M unicipa les establecidos por D ecreto de 9 de ju n io  
sigu ien te . y anulación  de 2.989.926,50 pesetas en otras 
dotaciones del m ism o presupuesto por supresión de Juz
gados Comarcales.

Dispuesta por la Ley  de once de mayo del año en curso la crea­
ción de nuevos Juzgados de Prim era Instancia e Instrucción en 

■ Palm a de M allorca, Badajoz. Bilbao, San Sebastián, Avilés y 
Hospítalet. y autorizada por el articulo quinto de la misma dis­
posición la creación de los Juzgados M unicipales correspondien­
tes. llevada a efecto por Decreto de nueve de ju lio  siguiente, se 
hace preciso hab ilitar los créditos necesarios para dotar al per- 
sohal que ha de servirlos, asi como las atenciones de m aterial 
y  obras necesarias a su funcionam iento, compensados casi en 
su totalidad con la anulación de otras partes de créditos, de los 
destinados a gastos de Juzgados Com arcales suprimidos tam bién 
durante el año.

Se ha instruido para ello un expediente de concesión de los 
suplementos de crédito que el sostenim iento de dichos Juzgados 
requiere en los siete últimos meses del ejercicio y de anulación 
dé les destinados a los suprimidos en el mismo tiempo.

En su virtud, y de conform idad con la  propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artícu lo primero.— Se conpeden los siguientes suplementos de 
crédito, im portantes en junto tres m illones ciento noventa y sie­
te m il veintidós pesetas con trein ta y Qinco céntimos, aplicados 
a la  Sección, tercera de Obligaciones de los Departam entos m i­
nisteriales, ^M inisterio de Justicia», con destino a cumplimen­
tar lo dispuesto en la Ley de once de mayo de m il novecientos 
c incuenta 'y  nueve y en el D ecreto de nueve de ju lio  siguiente, 
sobre creación de nuevos Juzgados de P rim era Instancia e Ins­
trucción y Municipales, con arreglo al siguiente detalle:

A l capítulo primero, «P erson a l»; artículo primero, «Sueldos»; 
grupo segundo, «D irección  G eneral de Justicia»; concepto se­
gundo, «C arrera  Judicial», doscientas diecinueve m il setecientas 
ochenta pesetas, para dotar cuatro plazas de M agistrados de en­
trada, a cincuenta y una m il cuatrocientas ochenta pesetas anua­
les, y dos de Jueces de P rim era Instancia e Instrucción de T é r ­
m ino, a cuarenta y tres m il quinientas sesenta pesetas, desde 
prim ero de junio último. A l concepto cuarto, «Secretarios de la 
Adm inistración de Justicia»; subconcepto segundo. «Secretarios 
de Juzgados», ciento setenta y seis m il quinientas ochenta pe­
setas, para dotar cuatro plazas de Secretarios de segunda cate­
goría, a  cuarenta y una m il doscientas ochenta pesetas, y dos 
de tercera categoría, a trein ta y cinco m il ciento sesenta. A l sub­
concepto tercero, «O fic ia les  de los Tribunales», ochenta y sei9 
m il trescientas diez pesetas, para dotar siete plazas de O fi­
ciales de Juzgados de quinta clase, a dieciséis m il cuatrocien­
tas cuarenta pesetas. Y  al subconcepto quinto, «Au xilia res  de la 
Adm inistración de Justicia», ciento setenta y cinco m il setecien­
tas setenta pesetas, para dotar veintiuna plazas de Auxiliares de 
tercera clase, a once m il ciento sesenta pesetas. A l concepto sex­
to, «Personal subalterno de la Adm inistración de Justicia», cua­
renta y cinco m il trescientas sesenta pesetas, para dotar seis 
plazas de Agentes Judiciales terceros, a diez m il ochenta pese­
tas. A l concepto séptimo. «M édicos Forenses», ciento seis m il 
trescientas ochenta pesetas, para dotar cuatro plazas de M éd i­
cos Forenses de prim era categoría, a veinticinco m il doscientas 
pesetas,, y dos de segunda, a veinte m il quinientas veinte. A l con­
cepto octavo, «Justicia M un icipa l»; subconcepto primero, «Jue­
ces municipales», ciento veinticinco m il doscientas ochenta pe­
setas, para dotar siete plazas de Jueces municipales de segunda 
categoría, a trein ta y dos m il cuatrocientas pesetas, suprim ién­
dose dos de Jueces municipales de tercera categpría, a veintinue­
ve m il ochocientas ochenta pesetas. A l subconcepto segundo, 
íFiscales municipales y com arcales», setenta y  nueve m il nove­
cientas veinte pesetas, para dotar cuatro plazas de Fiscales mu- 
1ic ipa le9 .de segunda categoría, a veintiséis m il seiscientas cua­
renta p eset^ . A l subconcepto tercero, «Secretariado», ciento 
veintiuna m il quinientas pesetas, para dotar cinco plazas de Se­
c t a r io s  de segunda categoría, a trein ta y  dos m il cuatrocien­
tas pesetas. A l subconcepto cuarto, «O fic ia les  H abilitados», cien- 
;o trein ta m il quinientas pesetas, para dotar diez plazas de O fi- 
íiales H abilitados de la Justicia M unicipal de segunda clasi, a 
ttecísiete m il cuatrocientas pesetas. A l subconcepto quinto, 
cAuxiliares», ciento noventa y  nueve m il ochocientas pesetas,

para dotar vein te plazas de Auxiliares de segunaa categoría, 
trece mil trescientas veinte pesetas, y al subconcepto sext< 
«Agen tes», cuarenta y nueve m il novec.entas cincuenta pasetai 
para dotar cinco plazas de Agentes de prim era categoría, a trec 
m il trescientas veinte pesetas.

A l mismo capítulo primero, artículo segundo, «O tras remune 
raciones»; grupo segundo, «D irección  G eneral de Justicia»; Cor 
cepto noveno, subconcepto segundo, «P a ra  remunerar los serv1 
cios extraordinarios en cuantía del noventa por ciento de 1c 
sueldos asignados en treinta y uno de diciembre de m il novecier
tos cincuenta al Presidente  y del ochenta por ciento a le
Magistrados. Jueces, etc.», sesenta y nueve mil sesenta y se* 
pesetas con sesenta y dos céntimos. Al subconcepto tercen  
«Pa ra  pago de una gratificación  extraord inaria del trein ta pe 
ciento de los sueldos asignados en trein ta y- uno de dicleinbr 
de m il novecientos cincuenta a ior inncionanos de Ir*. Caí reí 
Judicial. M inisterio Fiscal.- etc.», cincuenta mil novecientas pe 
setas. A l subconcepto cuarto. «P a ra  pago de la gratificación  es 
pecial establecida por Ley de veintiuno de diciembre de m il nc 
vecientos cincuenta y tres al personal de las Carreras Judíela 
Fiscal y Cuerpo Técn ico de Letrados del M in isterio  de Justicia 
en la iorm a y cuantía establecida en la misma, trein ta y nuev 
m il seiscientas ochenta y seis pesetas con sesenta y des céntl 
moa. A l subconCeDto quinto, «P a ra  increm ento del conjunto di 
ias gra tificaciones 'de  los subconeeptos primero, segundo y terce 
ro de* este mismo concepto a los funcionarios de la Carrera Ju 
dicial. M in isterio  Fiscal, ,etc.», trein ta y cuatro mil tresc enta 
veintiuna pesetas. A l concepto décimo, subconcepto primerc 
«P a ra  satisfacer a los O ficia les y Auxiliares de la Adm inistra 
ción de Justicia, M édicos Forenses, Cuerpo Técnico Adm inistra 
tivo  y Au xiliar de los Tribunales y personal subalterno de lo¡ 
mismos, etc.», cuarenta y uu m il ciento once pesetas con once cézi 
timos. A l concepto undécimo, «P a ra  gratificación  complementara 
de hasta el trein ta por ciento de los sueldos asignados en pri 
mero de enero de m il novecientos cincuenta y seis al persona 
de les Cuerpos Adm in istrativos de los Tribuna Of icie « > 
Auxiliares de la Adm inistración de Justicia y Cuerpo Suba’ ter 
no», cuarenta y cinco mil ciento noventa y nueve pes?tas A 
concepto decimosexto, «Justicia M un icipa l»; subconcepto pr me 
ro, «G ra tificac ión  por despacho del Registro C ivil a los Juece.* 
de Juzgados M unicipales», d iecisiete mil quinientas pesetas A 
subconcepto segundo, «Id em  id. a los Secretarios de Juzgado* 
M unicipales», diecisiete m il quinientas pesetas. A l subccncepu 
tercero. «P a ra  satisfacer a los Jueces M unicipales y Fiscales qu< 
sirven Juzgados municipales, una remuneración por servicios ex 
traordinarios y especiales/a razón del cincuenta y cinco poi 
ciento de sus respectivos haberes en prim ero de enero de mi, 
novecientos cincuenta y seis», cuarenta y siete m il trescienta* 
cincuenta y dos pesetas. A l subconcepto cuarto, «P a ra  satisface! 
a los*Jueces comarcales, fiscales que sirven Juzgados Com arca­
les. Secretarios, O ficia les Habilitados, etc.», ciento veintiuna 
mu quinientos noventa pesetas. A l concepto decimoséptimo, 
«M édicos Forenses»; subconcepto quinto. «G ra tificac ión  a lo? 
Médicos Forenses de los Juzgados de prim era Instancia a que 
corresponden, los Juzgados M unicipales de prim era y segunda 
categoría, por compensación de derechos arancelarios, etc.», ca­
torce m il pesetas. A l concepto decimonoveno, «lndem n.zaciún por 
casa-habltaCión», vein ticinco m il seiscientas sesenta y seis pe­
setas.

A l capítulo segundo, «M ateria l, alquileres y entretenim ientos 
le  loca les»; artículo primero, «M a teria l de oficinas, no inven ta­
riable»; grupo segundo, «D ireoción G enera l de Justicia»; con­
cepto sexto, «Juzgados de Prim era Instancia e Instrucción. M u­
nicipales y Comarcales.— Dotación de m ateria l ordinarto de o fi­
cina, alumbrado, agua, calefacción, etc.», ciento cuarenca y u;w 
n il pesetas.

A l midmo capítulo segundo, artículo segundo, «M a teria l cíe 
oficinas, in ven tariab le»; grupo segundo, «D irección  G enera l cíe 
Justicia»; concepto segundo, «P a ra  adquisición y recomposición 
ie  m obiliario, máquinas de escribir y cajas de autopsia* en Juz­
gados de P rim era  Instancia, M unicipales, Comarcales y de Taz 
r estanterías en archivos notariales», quinientas catorce m ii pe­
setas.

A l capítulo tercero, «G astos de los servicios»; articuló terce- 
0 , «O bras de conservación y reparación »; grupo segundo, «D i- 
•eccíón G enera l de Justicia»; concepto segundo, «P a ra  obras de 
íonservación, am pliación, re form a y reparación de edificios 
le los Palacios de Justicia, Audiencias, Juzgados y demás de la 
Administración de Justicia», quinientas m il pesetas

Artícu lo  segundo.— En cumplim iento de lo dispuesto en el 
trtículo tercero del Decreto de nueve de ju lio  de m il novecien- 
os cincuenta y nueve, se anulan los siguientes créditos corres- 
end ien tes  a Juzgados Comarcales que se suprimen por i-n :m- 
>orte to ta l de dos m illones novecientas ochenta y  nueve m il no-



B. O. del E.—Núm. 311  29 diciembre 1959 16549
vecieniab veintiséis pesetas con cincuenta céntimos, y con arre­
glo al siguiente detalle: En el capítulo primero, «Per-0 ;.al»; ar­
tículo primero, «Sueldos»; grupo segundo, «D.recci,n General 
do Just.cia»; concepto octavo, «Justicia Municipal», dos millones 
ciento sesenta y ocho mil ciento noventa pesetas, de las qae un 
millón ciento ochenta y cuatro mil cuatrocientas corresponden 
:ii subconcepto primero, «Jueces Comarcales»: ciento cincuenta 
y nueve mil cuatrocientos ochenta, al subconcepto segundo, 
«Fiscales Municipales y Comarcales», y ochocientas veint.cuatro 
mil trescientas diez, al subconcepto tercero, «Secretariado». En 

mismo capitulo’ primero, artículo segundo, «Otras remunera- 
i-iones»; grupo segundo, «Dirección General de Justicia»: con- 
c» íku decimosexto. «Justicia Municipal», seiscientas sesenta y 
,~ite mil setecientas tremía y seis pesetas con cincuenta cénti- 

iuí<v de cuyo importe noventa y cinco mil ciento sesenta y seis 
corresponden al suouonceptó primero. «Gratií.cación a 

les Jueces por el despacho del Registro C ivil»: setenta mil 110- 
no''^atas treinta y iré:, al subconcepto .segundo, «Gratificación a 
U Srcrr furias por ei despee lio del Registro C:\ii»' -y quinientas 
a na nnl seiscientas treiuia y ríete \$ setas con cincuenta cénti­
mos al subeanepto cuarta. «Para sau facer a los Jueces Com r-
caies. Fiscales que sirven Juzgados Com8r:al s ....... una grat:-
utación complementaria del sueleo asignado en prm e.o  de ene­
ro dt.* mil novecientos cincuenta y seis en cuantía del cuarenta 
> cinco por ciento de éste;;, y ciento cincuenta y cua ro mil pe- 
..¿'tus en el Musen o capitulo prime: o, artículo seg-ii-o, g.upo sê - 
^•’nuü. concepto decimonoveno, «Indemnización por casa-habi­
tación»

Artículo tercero.—La diferencia entre los créditos otorgados 
pur el artículo primero de esia Ley y las anulac one.s disp e.t:»s 
u.»r el articulo segundo se cubrirá en la fo.m a determinaba por 
f.*i artículo cuarenta y uno de la vigente de Administración y 
contabilidad de ia Hacienda Pública de primero de julio de 
mil novecientos cr.ce.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
cF mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LE Y  148/1959, de 23 de diciembre, por la que se concede 
un suplemento de crédito de 7.188.158,91 pesetas al M i
nisterio de la Gobernación, con destino a satisfacer los 
mayores gastos que originará la conducción de la co
rrespondencia durante el año actual a causa de la ele
vación de las tarifas del transporte.

Las nuevas «.arlías aprobadas durante la vigencia del ejerci- 
cíeio económico de mil novecientos cincuenta y siete oara los ser­
vicios automovilistas del Parque Móvil de Ministerios Civiles y las 
’ i v.sienes de precios realizadas por la Dirección General de Co- 
rrtcs y Telecomunicación en numerosos contratos de eonducctv 
nes ce correspondencia originaron a este último Centro una in­
suficiencia en el crédito destinado al pago de aquellas atenciones 
en el año mil novecientos cincuenta y ocho, que sé repite en el 
‘Ktual por c-i ccuAcier bienal del presupuesto, y que debe ser re­
medada con coda urgencia para que no sufra retraso alguno la 
liquidación do tan legítimas obligaciones.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por la* Curtes Españolas.

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se concede un suplemento de crédito cíe 
siete millones ciento ochenta y ocho mil ciento cincuenta y echo 
p-setas con noventa y un céntimos al figurado en el presupuesto 
en vigor de la Sección sexta de Obligaciones de los Departamen­
tos mini8trífiles. «Ministerio de la Gobernación»; capítulo terce­
ro, «Gastos ae los Servicios»; articulo segundo, «Adquisiciones 
especiales, subsistencias, hospitalidades, vestuario, acuartelamien- 

'.  lo y ganado»; grupo sexto, «Jefatura Principal de Correos y Caja 
Postal de Ahorros»: concepto primero, «Para conducciones con­
tratadas,, terrestres y marítima*, con destino al transporte de co­
rrespondencia, etc.» ,

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
4? mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO  FRANCO

LEY 149/1959, de 23 de diciembre, por la que s e  concede 
un suplemento de crédito de 2.319.627,80 pesetas al M i
nisterio de la Gobernación, para pago de atenciones 
de transportes de la Dirección Generad de la Guardia 
Civil en el año 1959.

! La marcha consuntiva que en el actual ejercicio económico
: presenta el crédito consignado en el Presupuesto del Mír.is erio

de la Gobernación con destino al pago de los gastos de trasla­
dos y transportes del personal de la Guarnía Civil justifica la

! necesidad de que con toda urgencia se proceda a su suplemen- 
: tación. a fin de que no queden insatisfechos los devengos que 
¡ con aquel motivo se produzcan en los últimos meses del ano.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
I por las Cortes Españolas,

I D I S P O N G O :

¡ Articulo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 
¡ dos millones trescientas diecinueve mil seiscientas veintisiete pe- 
! setas con ochenta céntimos al figurado en el Presupuesto en vi­

gor de la Sección sexta de Obligaciones de los Departamentos 
, ministeriales, «Ministerio de la Gobernac ón»; capítulo primero, 
| «Personal»; artículo tercero, «Dietas, locomoción y traslades»; 
i grupo quinto. «Dirección General de la Guardia C ivil»; concep- 
| to segundof «Para el pago de indemnizaciones y traesperte de 
' mobiliario concedido por Orden de la Presidencia del Gobierno 
| de qu.nce de noviembre de mil novecientos cincuenta, etcétera», 
i Artículo segundo.—El hnporte a que asciende el mencionado 

suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve. ■*

FRANCISCO FRANCO

 LE Y  150/ 1959, de 23 de diciembre, por la que se conce
den varios suplementos de crédito, importantes en junto  
4.571 .241,85 pesetas al M inisterio de la Gobernación 
para satisfacer durante el año actual el coste de soste
nimiento de los vehículos de radio-patrulla al servicio

 de la Dirección General de Seguridad y para completar
 la dotación destinada a nuevos servicios.

Durante el pasado año de mil novecientos cincuenta y ocho 
se adoptaron por el Consejo de Ministros varios acuerdos por 
los que en diferentes fechas se dispuso la puesta en servicio de 
diez furgonetas y cuarenta coches radio-patrullas, destinados a 
cometidos de la Dirección General de Segundad, satisfaciéndose 
al Parque Móvil ios gastos por ellos causados con cargo al cré­
dito al efecto consignado expresamente en el presupuesto del v 
aludido ejercicio económico.

Ahora bien; como para el año en curso no solamente ha de 
atenderse al funcionamiento de aquellos vehículos durante todo 
el transcurso del mispio, sino que ciebe preverse la ampliación de 
su número y el mayor gasto de gasolina que su funcionamiento 
origina, se ha instruido el expediente preciso para suplemenr.ar 
el crédito correspondiente a las subvenciones que el Estado abo­
na al Parque por los vehíclilos que utiliza y el de la dotación 

] afecta a los servicios nuevos que de dicha clase se establezcan.
En su virtud, y de conformidad con ln propuesta elaborada 

j por las Cortes Españolas, 
t
¡ D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se incrementa en cincuenta vehículos ofi­
ciales, con la subvención unitaria de setenta y siete mil quinien­
tas catorce pesetas con treinta y cinco céntimos anuales, la plan­
tilla de los afectos a servicios del Ministerio de la Gobernación, 
con destino a la Dirección General ae Seguridad y durante todo el año en curso.

Artículo segundo.— Se conceden dos suplementos de crédito, 
importantes en jiinto cuatro millones quinientas setenta y una 
mil doscientas cuarenta y una pesetas con ochenta y cinco cén­
timos, aplicados al presupuesto en vigor de la Sección sexta de 
Obligaciones de los Departamentos Ministeriales, «Ministerio de 
la Gobernación; capítulo quarto, «Subvenciones, auxilios y par­
ticipaciones en ingresos»; artículo primero, «A  favor de Organis­
mos autónomos y Entidades y Empresas públicas»; grupo quinto, 
«Parque Móvil de Ministerios Civiles», con el siguiente detalle: 
al concepto primero. «Para las atenciones de toda índole desti- 

j nadas a sostenimiento, adquisición y conservación de los vehicu-
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los, edificios, escuelas, seguros y gastos generales del Parque Mó­
vil de Ministerios Civiles, etc.», tres millones ochocientas setenta 
y cinco mil setecientas diecisiete pesetas con cincuenta cernimos, 
y al concepto segundo, «Para nuevos servicios de la Dirección 
General de Seguridad, previa aprobación del Ministerio, en cada 
caso», seiscientas noventa y cinco mi* quinientas veinticuatro pe­
setas con. treinta y cinco céntimos.

Articulo tercero.—El importe a que ascienden los mencio­
nados suplementos de crédito se cubrirá en la forma determina­
da por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Admi­
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

 LEY 151/1959, de 23 de diciembre, por la que se concede 
un suplemento de crédito de 242.654,96 pesetas a l M i
nisterio de la Gobernación, para satisfacer indemniza
ciones reglamentarias por pérdidas o sustracciones de 
correspondencia y nivelación de fondos de Giro Postal 
y de la Caja Postal de Ahorros.

«Apreciada la insuficiencia del crédito destinado por e¿ Pre­
supuesto en vigor para hacer frente a las indemnizaciones que 
reglamentariamente deban satisfacerse por pérdidas o sustrac­
ciones de la correspondencia certificada o asegurada y a la 
nivelación de los fondos del Giro Postal y de la Caja Postal 
de Ahorros, se estima indispensable proceder a su inmediata 
suplementación, para que no llegue a interrumpirse el pago de 
tan legítimas compensaciones.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
sor las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 
doscientas cuarenta y des mil seiscientas cincuenta y cuatro 
pesetas con noventa y seis céntimos al figurado en el Presu­
puesto en rigor de la Sección sexta de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, •«Ministerio de la Gobernación»; 
capítulo tercero, «Gastos de los Servicios»; articulo quinto, «Otros 
gastos ordinarios»; grupo sexto, «Jeiatura Principal de Correos 
v Caja Postal .de Ahorres»; concepto cuarto, «Para abono de 
indemnizaciones reglamentarias por pérdidas o sustracciones 
de correspondencia 'certificada o asegurada, fondos y efectos 
del Giro Postal y de la Caja Postal de Ahorros, etc.»

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
suplemento de crédit^se cubrirá en la forma determinada por 
si artículo cuarenta y uno de la rigente Ley de Administración 
V Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 152/1959, de 23 de diciembre, por la que se concede 
un suplemento de crédito de 2.652.123,16 pesetas al M i
nisterio de la Gobernación, con destino a satisfacer 
la indemnización familiar al personal dependiente de 
la Dirección General de la Guardia Civil durante el 
año 1959.

«Las variaciones experimentadas por el número de benefi­
ciarios de la Indemnización Familiar en el Benemérito Insti­
tuto de la Guardia Civil y las que en los módulos se producen 
cuando al cumplir los Cabos doce años de. servicio o diez de 
empleo pasan - a percibir el sueldo de Sargento, han originado 
en el año en curso una insuficiencia del crédito alecto al pago 
de la n¡L;sma, que debe ser remediada rápidamente, para que 
no se interrumpa el abono de tan legítimo devengo por falta 
de consignación adecuada. ,

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D IS P O N G O :

Articulo primero.—Se concede un suplemento tie <;rodUr> Cr- 
dos millónes seiscientas cincuenta' y tres mil ciento veintiocho 
pesetas con dieciséis céntimos, aplicado ai Presupuesto en vi­

gor de ia Sección sexta de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, «Ministerio de la Gobernación»; capítulo primero. 
«Personal»; artículo quinto, «Acción Social»; grupo cuarto, «D i­
rección General de la Guardia Civil»; concepto cuarto. «Para 
el pago de la indemnización Familiar a Generales, Jefes, Ofi­
ciales, Suboficiales, Clases ele tropa y Matronas, de acuerdo 
con lo establecido en las disposiciones vigentes que regulan 
esta percepción.»

Artículo seguñdo.-rEl importe a que asciende el mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 153/1959, de 23 de diciembre, por la que se concede 
un suplemento de crédito de 11.982.001,57 pesetas al 
Ministerio de la Gobernación para satisfacer atencio
nes de transporte marítimo de correspondencia.

Apreciada la insuficiencia del crédito consignado en el v i­
gente presupuesto del Ministerio de la Gobernación para sari- 
facei atenciones del transporte marítimo de la correspondencia, 
y atendida la obligatoriedad que conforme a los convenios inter­
nacionales concertados al amparo do la Unión Postal Universal 
tiene la Administración española de liquidar sus importes a la 
brevedad posible, se ha estimado indispensable proceder a su 
piementar aquella dotacióñ para que r.o queden insatisfechas 
tan ineludibles obligaciones.

Eti su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las. Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 
once millones novecientas ochenta y dos mil una pesetas con 
cincuenta y siete céntimos al figurado en el presupueso en vigor 
de la Sección sexta de Obligaciones de los Departamentos mi­
nisteriales, «Ministerio do la Gobernación»; capitulo lerreru. 
«Gastos cié los Servicios»; artículo segundo, «Adquisiciones espe­
ciales.—Subsistencias, hospitalidades, vestuario. acuarteUimien' c \ 
ganado», grupo sexto. «Jefatura Principal de Correos y Caja 
Postal de Ahorros»; concepto segundo. «Para las conducciones 
marítimas contratadas y transporte eventual del correo inter­
nacional por buques de Compañías no subvencionadas ni con­
tratadas cuyas cuentas se cierren o liquiden durante el ejer­
cicio, aunque se refieran a otros anteriores».

Artículo «segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
suplemento de .crédito se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta 5’ uno de la vigente Ley dp Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 154/1959, de 23 de diciembre, por la que se conce
de un suplemento descrédito de 250.000 pesetas al M i
nisterio de Obras Públicas, con destino a satisfacer a 
« Ferrocarriles y Transportes. S. A.», una indemniza
ción derivada del contrato celebrado con la RENFE 
para la explotación del Ferrocarril de Mollet a Caldas 
de Montbúy.

El remanente que en la actualidad ofrece el crédito figura­
do en el presupuesto en vigor del Ministerio de Obras Públicas 
para las atenciones derivadas de la incautación, rescate, cadu­
cidad y liquidación de líneas férreas y otras atenciones resulta 
insuficiente para satisfacer el importe de una indemnización re­
conocida a la «Compañía de Ferrocarriles y Transportes, S. A.», 
como consecuencia del contrato que la misma tenía celebrado 
can la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles para la ex­
plotación del de Mollet. ñ Caldas de Montbúy

En sú virtud, y oe conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,
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D I S P O N G O :

Artícu lo  primero.— Se concede un suplemento de crédito de 
doscientas cincuenta mil pesetas al figurado en el presupuesto 
en vigor de la Sección séptim a de Obligaciones de los Deportar 
mentos ministeriales, «M in isterio  de .Obras Públicas»; capítulo 
sexto, «Inversiones no productoras de ingresos»; articulo pri­
mero, «Constnieelor.es e instalaciones y am pliación .y reform a 
de las* existeVuesir; grupo tercero, «D irección  General de Fe­
rrocarriles, T ranvía? y Transportes por C arretera»; concepto 
segundo, «P a ra  las atenciones Que puedan originarse por la in­
cautación, rescate, caducidad y liquidación de líneas férreas, in ­
cluso tasación de proyectos a abonar pov el Estado y honora­
rios devénganos por las Peritos.

Artículo segundo.— El Importe a que asciende el mencionado 
suplemento de crédito cubrirá en la form a determ inada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adm inistración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a vein titrés de diciem bre 
de m il novecientos cincuenta y nueve.

F R A N C IS C O  F R A N C O

L E Y  155/1959, de 23 de d ic iem bre por la que se concede  
un suplemento de crédito de 6.936.280.42 pesetas al M i
nisterio de Educación Nacional destinado a cu b rir  los 
gastos de los servicios de! Hospital C lín ico  de San Car
los de la Facultad de Medicina de Madrid.

La  dotación presupuesta de au^ dispone para el año eii cuiso 
el Hospital C lín ico de San Carlos, de la Facultad de M edicina 
de M adrid refiuUn noiorjrnnuite insu ílcien ie para cúbiu todos 
los gastos que reclama su cultural y hum anitaria labor, inten­
sificada notablemente por las nuevas técnicas quirúrgicas, los 
modernos medias terapéuticos y el mayor contingente general 
de atenciones a los eníeim os.

En su virtud y do ccrJorm idud con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artícu lo prim tf c.— Se concede un suplemento de crédito de 
seis m illones novecientas tre ia v . y seis rmi doscientas ochenta 
pesetas con cuarenta y dos céntimos, aplicado al Presupuesto 
en vigor de la sección octava de Obligaciones dé ios Departa­
mento.' m inisteriales. «M iiu a t.r io  de Educación N a c io n a l».. ca­
pitulo cuarto «Subvenciones auxilios, y' participaciones en •ingre­
sos»; artículo primero. «A  favo: de Organismos autónomos y 
Entidades y Ennrasas públicas», ¿rapo segundo. «D irección Ge­
neral dé Enseñanza U n iversitaria »; concepto único' «U n iversi­
dades»; concepto seguroo, «C lín ica s »; partida sép tim a.-«M adrid  
(destinando un m ilicn de pesetas pava m aterial del Hospual 
C lín ico )». '

Articu lo segundo.— El im porte a que asciende el mencionado 
suplemento de c iéd ito  se cubrirá un la ferm a determ inada por 
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adm inistración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública

Dada en el Palacio de El Fardo a .veintitrés de diciembre 
d^ m il novecientos cincuenta y nueve.

F R A N C IS C O  F R A N C O

L E Y  156/1959, de 23 de d iciem bre, po r la que se concede 
un suplem ento de créd ito  de 649.877,05 pesetas al M i
n is terio  de Educación N aciona l para pago de jornales  
a personal subalterno de las Universidades.

' E l -crédito consignado en el v igente • Presupuesto de gastos 
del M inisterio de Educación Nacional, con d es tilo  al pago de 
jornales del personal subalterno de las. Universidades. - resulta 
insuficiente para cubrir ¡os emolumentos “que por sueldos base 
v  quinquenios deber satisfacerse a los productores en _sustitu­
ción de los que, por menor imp' .'te. se les vienen liquidando 
en la actualidad.

En su virtud, y de conform idad con la  propuesta elaborada 
por las Cortes ¿spañolas,

i D I S P O N G O ;
!
j A rticu lo  primero.— Se concede un suplemento de crédito ae 

seiscientas cuarenta y nueve m il ochocientas setenta y siete pe- 
¡ setas con cinco céntimos, aplicado al Presupuesto en v igor de 
i la Sección octava de Obligaciones de los Departamentos minis- 
! teriales. «M in isterio  de Educación Nacional»; capítulp primero*
¡ «Persona l»; artículo cuarto. «Jornales»; grupo segundo «D Írec- 
| ción General de Enseñanza U n iversitaria »; c on ep to  primero,
I «Universidades», para abono de jornales al personal subalterno 
¡ de las Universidades, determ inado en el artículo ochenta y trta  

de la Ley  de veintinueve de Julio de mil novecientos cuarenta 
y tre3. debiendo atenerse en el -tbono. de jornales y pagas tx* 
traordinarias a este personal a lo estrictamente establecido por 
la Reglam entación del T rabajo  que les sea aplicable

Artícu lo segando.— El importe á que asciende el mencionado 
suplemento de créditc se cubrirá en la forma determ inada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley Adm inistración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública .

Dada A i el Palacio de El Pardo a veintitrés dé diciembre 
de m il novecientos cincuenta y nueve.

' FRANCISCO  FRANCO

L E Y  157/1959, de 23 de d iciem bre por la que se conceden  
varios suplem entos de créd ito por un tota l im porte  de 
727.194,73 pesetas al M in is terio  de A gricu ltu ra  para 
atenciones de personal contratado, m ateria l no in v e n
ta riab le y  alquileres del actual e jerc ic io  a satisfacer en  
el ex tran jero . 

Durante la vigencia del actual ejercicio económico se ha 
tram itado la concesión de tres créditos extraordinarios destina* 
dos a cubrir las insuficiencias que se originaron en las dotacio­
nes del Presupuesto de gastos del M inisterio de Agricultura del 
ano mil novecientos cincuenta y ocho, correspondientes a per­
sonal contratado material de oficinas y alquiierés de los servi­
cios del Departam ento en el exterior, con motivo de la eleva­
ción del tipo, de cam b io 'que ae autorizó pará te situación de 
divisas en el extran jero, a partir de primero de enero de di­
cho año.

¡ En su virtud y  de conform idad con la propuesta elaborada' - 
| por las Cortes Españolas. .

i .  ̂ . /  : ' \

¡ D I S P O N G O :
I ‘ . - • • ••

Artícu lo primero.— Se conceden tres suplementos de crédito, 
im portantes efi junto setecientaá veintisiete rríil ciento noventa ' 
y cuatro pesetas con sesenta y tres céntimos, aplicados al Pre* ' 
supuesto en vigor de la Sscción undécima de Obligaciones de 
los Departamentos m inisteriales «M in isterio  de Agricultura», 
con arreglo al siguiente deta lle : al capítulo primero. «PersO- . 
n a l»; artículo segundo, «O tras enum eraciones»; grupo pri* 
mero; «M in isterio, Subsecretaría y Servicios genera les», con­
cepto decimoquinto, «Rem uneración al personal contratado- por 
las Oficinas Agronómicas y Agregados Agronómicos en el extran­
jero, Auxiliares. Ordenanzas y R^-raderos» trescientas ochenta 
y cuatro m il setecientas tM n la  v siete pesetas con cuarenta y  
ím  céntimos. A l capítulo segundo «M ateria*, alquileres* y entre­
ten im iento de locales»; a r lcu lo  rimero, «M a te r ia l, de oficinas 
no in ven tariab le»; grupo primero. « ‘M inisterio, subsecretaría y 
Servicios genera les»;'concep to  cuarto. «Dotación de material de 
todas las O ficinas Agronóm icas u Ingenieros afectos, a las Re­
presentaciones diplomáticas de Es.J&ña en e. extran jero», ciento 
ochenta y siete mil setecienta.- v t  ntiocho pesetas con cuarenta 
céntimos; y al mismo capitulo segundo, artículo tercero. «A lqu l- 
leres y obras en edificios arrendados»; grupo primero, «M in is­
terio, Subsecretaría y Servicios generales», concepto-prim ero, 
«Gastos dé alquileres de las O ficinas Agronóm icas en el extran- ■ 
Jero», ciento cincuenta y cuatro n i l  setecientas veintiochó pe­
setas con noventa y dos céntimos

Artículo segundo.— El im porte a  que ascienden los mencio­
nados suplementos de c iéd ito se cubrirá en la form a determ ina­
da por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adm inis­
tración v Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de* E l Pardo á veintitrés de diciembre 
de m il novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
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LEY 158/1959, de 23 de diciembre, por la que se concede 
un suplemento de crédito de 17.000.000 de pesetas al Mi
nisterio del Aire con, destino a la adquisición de  mate
rial de vuelo y repuestos. 

Apreciada la necesidad de adquirir mía determinaos canti­
dad de material aeronáutico oon sus repuestos, en cuantía que 
excede de las posibilidades que presenta el crédito consignado 
por el Presupuesto en vigor para esta clase de atenciones, se ha 
instruido un expediente destinado a obtener su suplementación, 
en el que han recaído ios informes a ella favorables, de «a Inter­
vención General y del Consejo de Estado,

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las? Cortes Españolas,

. D I S P O N G O :  !

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 
diecisiete millones de pesetas al figurado en el Presupuesto en 
vigor de la Sección duodécima de Obligaciones de los Oeparta- 

‘ mentos ministeriales, «Ministerio del Aire»; capítulo sexto, «In­
versiones no productoras de ingresos»; artículo primero, «Cons­
trucciones e instalaciones y ampliación y reforma de las exis­
tentes»; grupo primero, «Dirección General de Lnriustr a y Ma­
terial»; concepto único, «Para pago de las anualidades ya com­
prometidas y de las precisas ,en el presente ejercicio, para los 
nuevos contratos que se formulen de fabricación y adquisición 
de material aeronáutico y sus repuestos, creación de talleres de 
Bases para atender al material volante y adquisición de mate­
riales en el extranjero», con destino a la adquisición de diez 
aviones T-seis y repuestos para los mismas, en concepto de «por 
una sola vez».

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y i no de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a  veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 159/1959, de 23 de diciembre, por la que se conceden 
varios suplementos de crédito, importantes en total 
10.198.195 pesetas, al Ministerio del Aire para dotar al  
personal incorporado a la Península que anteriormen
te prestaba servicios en Marruecos, con anulación de  
la cantidad total de 10.235.644 pesetas en otros créditos 
de la Sección 18, Acción de España en Africa.

El cambio de régimen operado en la que fué Zona de. Pro- ¡ 
tectorado de España en Marruecos ha motivado uh traslado de j 
personal desde los indicados territorios a la Península, que orí- I 
gina al Ministerio del Aire un aumento de obligaciones en 
cuanto a las incluidas en la Sección duodécima de los vigentes 
presupuestos se refiere, que aconseja su suplementación inme­
diata. •

El importe de aquellos mayores gastos puede ser compensado 
con exceso medidnte anulación de las análogas dotaciones 

'figuradas en la Sección décimoctava, «Acción de España en 
Africa», que por las aludidas circunstancias ofrecen sobrante 
suficiente para ello. 't

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas, j

D I S P O N G O :
i

Artículo primero.—Se conceden los siguientes suplementos 
de crédito por un importe total df diez millones ciento noventa 
y ocho mil ciento noventa y cinco pesetas al presupuesto en 
vigor de la Sección décimosegunda dé Obligaciones de los De­
partamento ministeriales, «Ministerio del Aire», con arreglo 
al sigúiente detalle: Al cápítulo primero, «Personal»; artículo 
primero, «Sueldos», siete millones quinientas veinticuatro mil 
ciento noventa y cinco pesetas, de las que tres millones setecien­
tas diecisiete mil doscientas sesenta y dos pesetas con cincuenta 
céntimos se aplicarán al grupo segundo, «Personal militar del 
Ejército del Aire»; concepto primero, ((Personal militar de las 
distintas Armas y Cuerpos», dos millones quinientas cuarenta y 
seí£ mil trescientas dos pesetas con cincuenta céntimos al mismo 
grupo segundo; concepto segundo, «Haberes de Trapas, ochocien­
tas veinte mil pesetas, a idéntico grupo segundo; concepto 
cuarto, «Devengos acumulables», y cuatrocientas cuarenta mil

seiscientas treinta pesetas, al grupo cuarto, «Personal de  Ofi
cinas y diverso del Ejército del Aire»; concepto primero, «Esca­
la de Auxiliares administrativas de Oficina», y al mismo capítulo 

! primero, artículo segundo, «Otras remuneraciones»; grupo úni- 
! co, «Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales», dos raillo- 
j nes seiscientas setenta y 'cuatro mil pesetas, de las que noventa 

y cuatro mil se aplicarán al concepto segundo, «Cruces y Meda­
llas»; doscientas cincuenta mil, al concepto tercero. «Diplomas 
y títulos»; uñ millón cuatrocientas mil pesetas. Si concepto 
quinto, «Alto Estado Mayor, Estado' Mayor Central, Mando y 
Destino», trescientas cincuenta mil pesetas, al concepto sexto, 
«Vivienda»; cien mil pesetas, til concepto décimaségundo, «Otras 
remuneraciones a personal diverso», y cuatrocientas ochenta 
mil pesetas, al concepto vigésimo primero, «Plus de Vuelo».

Articulo segundo.—En compensación de las concesiones deto- 
! liadas en el artículo anterior se anula en la Sección deci­

moctava, «Acción de España en Africa.—Ministerio del Aire», 
la suma total de diez millones doscientas treinta y cinco mil 
seiscientas cuarenta y cuatro pesetas, con arreglo al siguiente 
detalle: En el capítulo primero. «Personaba articulo prim era 
«Sueldos»; grupo único. «Personal de las distintas Armas y 
Cuerpos», siete millones quinientas sesenta y un inll seiscientas 
cuarenta y cuatro pesetas, de las que tres millones setecientas 
diecisiete * mil doscientas sesenta y dos pesetas con cincuenta 
céntimos se aplicarán al concepto primero, «Generales, Jefe>. 
Oficiales y Suboficiales»; dos millones quinientas ochenta y 1 res 
mil setecientas cincuenta y una pesetas con cincuenta céntimos, 
al concepto segundo, «Haberes de Tropa»; ochocientas veintr 
mil pesetas, al concepto tercero. «Trienios», y cuatrocientas cua­
renta mil seiscientas treinta pesetas, al*concepto cuarto. «Auxi­
liares administrativos de Oficina», y ai mismo capítulo pri­
mero, articulo segundo, «Otras remuneraciones»; grupo únic.-. 
«Servicios generales», dos millones seiscientas setenia j cuatro 
mil pesetas, de las que noventa y cuatro mil se aplicaran ni 
concepto segundo, «Ciuces y Medallas»; doscientas cincuenta 
mil pesetas, ai concepto tercero, «Diplomas y títulos»; un millón 
cuatrocientas mil pesetas, al concepto quinto. «Manda y des­
tino»; trescientas. cincuenta mil pesetas, id concepto sexto. 
«Vivienda»; cien mil pesetas, al concepto octavo, «Otras remu­
neraciones», y cuatrocientas ochenta mil pesetas, al concepto 
noveno, «Plus de Vuelo».

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nu.'ve.

FRANCISCO FRANCO

i . * *
 LEY 160/1959, de 23 de diciembre, por la que se conceden
 varios suplementos de crédito, importantes en junto
 1.590 620 pesetas, al Ministerio de Comercio para poner
 en vigor las plantillas de los Cuerpos Especial Facultativo

 de Técnicos Comerciales del Estado y Ayudantes
 Comerciales, aprobadas por Ley de 11 de mayo del corriente 
a ñ o .

Modificadas por Ley de onoe de mayo del corriente año las 
> plantillas de los Cuerpos Especial Facultativo de Técnicos Co­

merciales del Estado y de Ayudantes Comerciales, resulta pre­
ciso suplemeniar las dotaciones presupuestarios actualmente 
destinadas al pago de los sueldos de los mismos, en razón a que 
las nuevas escalas representan mayor gasto que las anteriores

Í En su virtud, y de conformidad con-la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolan,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden dos suplementos de crédiíx, 
por un importe total de un millón quinientas noventa mil seis­
cientas veinte pesetas, aplicados al Presupuesto en vigor, dé la 
Sección decimotercera de Obligaciones de los Departamentos 
ministeríalcs, «Ministerio de Comercio»; capítulo primero, «Per­
ennal»; artículo primero, «Sueldos»; grupo primero, «Ministe­
rio, Subsecretaría y Servicios generales», con destirio a 'poner 
en vigor las plantillas aprobadas por Ley de once de-mayo de 
mil novecientos cincuenta y nueve, con arreglo al siguiente 
detalle: al concepto cuarto, cuya denominación será «Cuerpo 
Especial Facultativo dê  Técnicos Comerciales del Estado», qui­
nientas veinte mil ciento cuarenta pesetas, y al concepto quinto, 
que se denominará en lo sucesivo «Cuerpo Especial de Ayu­
dantes Comerciales del Estado», un millón seienta mil cuatro­
cientas Gchezíta pesetas,

Artículo segundo.—El-importe a  que ascienden los mencio­
nados suplementos de crédito se cubrirá en la forma determina-
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da p< •• el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Admi­
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 161/1959, de 23 de diciembre, por la que se concede 
un suplemento de crédito de 474.900 pesetas a Obliga
ciones a extinguir, con destino a satisfacer asignacio
nes de residencia a personal dependiente de la Presi
dencia del Gobierno.

En el transcurso del a.cual ejercicio económico se ha apre. 
ciado la insuficiencia del crédito figurado en la Sección de Obi i 
gaciones a extinguir del Presupuesto en v gor para sat'sface la 
asignación de residencia del personal proc dente de la Z na 
Norte de Marruecos que presta servicio en localidades que le­
ñen reconocido este devengo.

Según se justifica en el expediente al e fe co  instruido, resul­
ta preciso sup’.ementar dicho crédito, porque, en primer térmi :o, 
su insuficiencia responde a la incorporacóri a tales plazos do 
un número de funcionarios super.or al pre/isto, y en segando 
lugar, porque no seria precedente dejar insat sfechos los aeven- 
gos que por razón de su destino deben percibir.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 
cuatrocientas setenta y cuatro mil pesetas al figurado en e« 
Presupuesto en vi*or de la Sacu:ón decimonovena óe Obligacio­
nes de los* Departa montos ministiriales, «Cb igaciones a extin­
guir)): capitulo prime: u. «Personal»; art.culo segundo «Otras ie- 
muneracicnes»; grupo primero, «Presidencia del G cb:erno»; con­
cepto sexto. «Asignación de residencia a favor de los fun iona- 
rios de los distintos Cuerpos «procedentes de la Adn:in:s r ción 
de )ñ Zona Norte de Marruecos, en Ls con ic ones establecidas 
poé los Decretos de nueve de mayo de mil novecientos . incuenta 
y uno y veinte de agos'.o de mil novecientos cinc enta y £inco. 
Ley de veintiséis de diciembre de m i novecientos cincuenta y 
ocho y disposiciones complementarias».

Articulo segundo.—El imperte a que asciende el menc onado 
suplemento de crédito se cuta;irá en la forma deleito na: a por 
el articulo cuarenta y uno de la vigente Lev de Auministrac ó*i 

t y ÓoiUabii.oad de la Hacienda Pública.
Dada ni el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 

do mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 162/1959 de 23 de diciembre, por la que se conce
den dos créditos, uno suplementario y otro extraordi
nario, importantes en junto 402.720 pesetas, a la Pre
sidencia del Gobierno, con destino a satisfacer los gas
tos de representación del año actual al Presidente Sec
retario General y Consejeros de la Comisión Perma

nente del Consejo de Economía Nacional, en 
cumplimiento de la Ley de 11 de mayo de 1959.

Elevados los gastos de representación del Presidente aei 
Consejo de Economía Nacional por la Ley número veinticinco 
de once do mayo próximo pasado*, y concedido poi* primera \>ez 
el mencionado devengo al Secretario general y a los Consejera' 
que forman parte de la Comisión Permanente del mismo Or­
ganismo. resulta preciso para cumplirla habilitar un suplemen­
to ae crédito, en el primer caso, y un crédito extraordinario 
en el segundo, en .la  cuantía precisa para satisfacer ambas 
atenciones con la efectividad de primero de enero como la Ley 
previene. .

En -su'virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden los créditos extraordinarios 
que seguidamente se detallan, importantes en junto cuatro­
cientas dos mil setecientas veinte pesetas, aplicados al presu­

puesto en vigor la Sección primera de Obligaciones ae Los 
Etepartamentos ministeriales, «Presidencia ^el Gobierno»; capi­
tulo primero, «Personal»; artículo segundo, «Otras remunera­
ciones»; grupo quinto, «Consgjo de Economía Nacional», y con­
forme a la siguiente distribución: Uno suplementario de cin­
cuenta y cuatro mil setecientos veinte pesetas al concepto pri­
mero, «Gastos de representación del Presidente», para elevar 
su cuantía anual dé veinticuatro mil a setenta v ocho mil se­
tecientas veinte pesetas, y otro extraordinario de trescientas 
cuarenta y ocho mi] pesetas a un concepto adicional, destinado 
a satisfacer los gastos de representación del Secretario general y 
de los cinco Consejeros que integran la Comisión Permanente, 
a razón de cincuenta y ocho mil pesetas cada uno, durante ei 
año en curso.

Artículo segundo.—El importe a que ascienden los mencio­
nados * créditos se cubrirá en la forma determinada por el ar­
tículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 163/1959, de 23 de diciembre, por la que se conceden 
un crédito extraordinario y otro suplementario, impor
tantes en total 2.557 334,21 pesetas, al Ministerio de Jus
ticia, con destino a satisfacer atenciones de agua, alum
brado y calefacción de las Prisiones durante 1958 y 1959.

Las obligaciones contraídas durante el año mil novecientos 
cincuenta y Ocho por los servicios de agua, alumbrado y cale­
facción de las Prisiones resultaron superiores al importe del cré­
dito de que se disponía para su abono en razón al mejoramiento 
continuado de tales servicios en los Establecimientos y a las ele­
vaciones de precio que experimentaron los elementos que los in­
tegran.

Para remediar ahora dichas insuficiencias se hace preciso ha- 
oiiitar un crédito extraordinario, así como en atención a que las 
mismas se habrán de repetir, y aun incrementar para el ejerci­
cio en curso, proceder a suplementar el crédito a tal efecto con- 

. signado en el Presupuesto actual; con lo que se evitará vuelvan 
■ a producirse contracciones de débitos no liquidados a la termi­

nación de su vigencia.
En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 

por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo primero—Se reconocen como obligaciones legales del 
Estado las contraídas por el Ministerio de Justicia en el pasado 
ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y ocho por un 
importe de ochocientas cincuenta y siete mil trescientas treinta 
y cuatro pesetas con veintiún céntimos, excediendo la respec­
tiva consignación'presupuesta, y relativas a/ atenciones de agua, 
alumbrado y calefacción de las Prisiones. *

Artículo segundo.—Para liquidar las obligaciones a que se re­
fiere el artículo anterior se concede un crédito extraordinario, 
por el aludido importe de ochocientas cincuentá y siete mil tres­
cientas treinta y cuatro pesetas con veintiún céntimos, a un con­
cepto adicional que se figurará en el Presupuesto en .vigor de 
la Sección tercera de Obligaciones de los Departan:entes minis­
teriales. «Ministerio de Justicia»; capítulo segundo. «Material, al­
quileres y entretenimiento de locales»; artículo primero, «Mate­
rial de oficinas, no inventariadle»: grupó tercero. «Dirección Ge­
neral de Prisiones».

Artículo tercero.—Asimismo se concede un suplemento de cré­
dito de un .millón setecientas mil pesetas al figurado en la mis­
ma Sección tercera, capítulo segundo, artículo primero y grupo 
tercero, ccncepto segundo, «Para alumbrado, agua y calefacción 
ae las distintas dependencias de Prisiones y gastos que originen 
estos servicios».

Articulo cuarto.—El importe de ambos créditos se cubrirá en 
ia fprma determinada. por el artículo cuarenta y uno de la vi­
gente Ley de Administración y ‘Contabilidad de la Hacienda Pú­
blica.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés' de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO
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LE Y 164/1959, de 23 de diciembre, por la que se conceden  
un suplemento de crédito y un crédito extraordinario, 
importantes en junto 3,791.589 ,85 pesetas, al Ministerio 
de la Gobernación y Obligaciones a extinguir, para aten
ciones de vestuario de personal de la Policía A m a d a , 
dependiente de la Dirección General de Seguridad.

Gomo consecuencia de las convocatorias anunciadas durante 
el año en curso para cubrir plazas de alumnos de la Academia 
de la Policía Armada; se h a ’ apreciado la insuficiencia del cré­
dito presupuesto destinado a proveer a las nuevas promociones 
de Policía del primer equipo de vestuario que reglam entariamen­
te debe proporcionársele.

Al propio tiempo se ha presentado también la necesidad de 
proveer de análogo equipo a los Policías que procedentes de la 
disuelta Administración Internacional de Tánger se han incor­
porado a la Península, atención para le que no figura consigna­
da dotación alguna en el Presupuesto ten vigor.

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O :
Articulo primero.— Se concede un suplemento de crédito de 

tres millones seiscientas diecisiete mil cuatrocientas once pese­
tas con cuarenta y tres céntimos a la Sección sexta" del Presu­
puesto en vigor de Obligaciones de los Departamentos ministe­
riales, «M inisterio de la G obernación»; capítulo tercero. «G as­
tos de los Servicios»; articulo segundo, «Adquisiciones especia­
les.—Subsistencias, hospitalidades, vestuario, acuartelamiento y 
ganado»; grupo quinto, «Dirección General de Seguridad»; con­
cepto cuarto, «Para el pago del primer vestuarjo-equip».* ae los 
Policías Armados de niievo ingreso en la Academia Especial de 
Folioía Armada y adquisición del impermeable reglamentario de 
dotación». *

Artículo segundo.—Se concede un crédito extraordinario, de 
ciento setenta y cuatro mil ciento setenta y ocho pesetas con 
cuarenta y dos céntimos a la Sección décimonovena, «Obligacio­
nes a extinguir de los Departamentos ministeriales»; capítulo ter­
cero. «Gastos de los Servicios»; artículo segundo. «Adquisicio­
nes especiales.— Subsistencias, hospitalidades, vestuario, acuarte­
lamiento y ganado»; grupo adicional, «M inisterio de la Goberna­
ción», con destino a satisfacer el primer vestuario-equipo dfe 
veintiséis Policías incorporados a la Metrópoli, procedentes de 
la disuelta Adm inistración Internacional de Tánger.

Artículo tercero.—El importe a que ascienden los mencionados 
créditos se cubrirá en la form a determinada, por el artículo eua- 

, renta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad 
de la h acienda  Pública. '  ^ . -

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nuevo#

FRANCISCO FRANCO

LEY 165/1959, de 23 de diciembre, por la que se conceden  
un suplemento de crédito y  un crédito extraordinario 
por un importe, total de 8.356.283,75 pesetas al Mini s
terio de Educación Nacional, desainados a satisfacer las 
obligaciones a cargo del Estado en el m antenim iento  
de l Seguro Escolar correspondiente a los años 1956 a 
1958, ambos inclusive.

Las obligaciones que al Estado corresponde satisfacer como" 
consecuencia de las prevenciones contenidas en la Ley de die­
cisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres, creadora 
del Sagurg Escolar, han rebasado del importe de los créditos 
figurados para cubrirlas en los ejercicios económicos de mil 
novecientos cincuenta y seis a mil novecientos cincuenta y oého 
en cuantías de alguna importancia, para cuyo pagr ae requiere 
ahora la habilitación del correspondiente crédito extraordina­
rio que evite oontínúe la posición deudora del Tesoro im perto 
del citado Seguro.

En au virtud, y de conform idad con la propuesta «laborada 
por las Cortés Españolas, ' .

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden los siguientes créditos apli-N 
cados al Presupuesto en vigor de la Sección octava de Obliga­
ciones de les Departamentos ministeriales. «Ministerio de Edu­
cación Nacional»; capítulo'prim ero, «Personal»; artículo quinto. 
«Acción socia l»; grupo Único, «MinisteriG Subsecretaría y Ser­
vicios generales», con arreglo al siguiente detalle: Uno extraor­
dinario, de seis millones trescientas cincuenta- y seis mil d o s - '

eientas ochenta y tres peseta* con setenta y cinco céntimos, a 
un concepto adicional destinado h satisface* las primas del Se­
guro Escolar a la Mutualidad del mismo, correspondientes a ios 
ejercicios de mil novecientos cincuenta y seis a mil novecientos 
cincuenta y ocho, ambas inclusive, de acuerdo con lo dispuesto 
por el Decreto de catorce sept embre de mil novecientos cin­
cuenta y seis, y otro  suplen.entuno de dos millones de péselas, 
al figurado en el concepto prim e;o. «Comisaria de Protecciuii 
Escolar y Asistencia Social», m e d icá n d o se  al propio tiempo su 
redacción, incluyendo on ella las obligaciones determinadas por 
el Decreto de catorce de septiembre de mil novecientos cin­
cuenta y seis

Artículo segundo.— El importe a que ascienden ¡os mencio­
nados créditos extraordinario y suplementario se cubrirá en la 
form a determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
de uno de julio de mil novecientos once 

7 D ada .en  el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO
*  *

LEY 166/1969, de 23 de diciembre, por la que se conce
den un crédito extraordinario y un suplemento de cré
dito por un importe total de 3.583.905,56 pesetas al 
M inisterio de Educación Nacional para hacer efectivas  
las subvenciones que corresponde satisfacer al Estado 
por los años 1958 y  1959 al Hospital Clínico y  Provincial 
de Barcelona.

Fijado el régimen económ ico del Hosnital Clínico Provincial 
de Barcelona por los Decretos de diez de octubre de mil nove­
cientos cincuenta y des y veintiuno qe júlio de mi) novecientos 
cincuenta y cinco, que fueron convalidados con carácter y fuer­
za de Ley por la de diecisiete de julio de mil novecientos cin­
cuenta y seis-.' resulta necesario, conform e a sus preceptos, que 
el Ministerio de Educación Nacional abone a m Junta Adminis­
trativa de aquel establecimiento el veintidós cor ciento del aé- 
fleifc definitivo derivado del funcionam iento de sus actividades 
durante el Rño .mil novecientos cincuenta y o ho y de una parti­
cipación análoga en el inicial que presentan sus ingresos en re­
lación con loa gastos a realizar durante e! año on cu rao.

En aq virtud, y de conform idad con la prgpueata elaborada 
por la» Corte» Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Be conceden lea siguientes crédito» por 

un importe total de tres millones quinienias ochenta y tres mil* 
novecientas cinco pesetas con cincuenta y seis céntimos, aplica­
dos al presupuesto en v.gor de la Sección ucniva de ObUgudo- 

. nes de los Departamentos ministeriales, «M inisteiio de Educa­
ción N acional»; capítulo cuarto, «Subvenciones, auxilios y par­
tí cipacigno*. qu ingresoa»; articulo primero, «A favor de Organis­
mos autónom os y Entidades y Empresas públicas»; grupo segun­
do, «Dirección General de Enseñanza üniveiruarla»; concepto 
úniQO. «Universidades»; subconcepto segundo, «Clínicas», con el 
siguiente detalle: Uno suplementario a la partida pr.mera, «Bar­
celona». por un importa de dos millones -noventa y sel* m.j seis­
cientas cincuenta y tro» pesetas con sesenta y ‘ seis céntim os y 
otro extraordinario a una partida adicional, por un impottt* 
de yn millón cuatrocientas ochenta y siete mil doscientas cin­
cuenta y una pesetas con noventa céntimos, como resto de la 
subvención del Ministerio de Educación Nacional por el ejercicio' 
de mil novecientos cincuenta y ocho, al Hospital Clínico y Pro­
vincial de Barcelona.

Articulo sogundo.-~El importe a que ascienden, los m enciona­
dos créditos extraordinarios se cubrirá en .la  forma determinada 
por ©1 articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administra­
ción y Contabilidad de la Hacienda Publica.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de ipil novecientos cincuenta y  nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 167/1959, de 23 de diciembre, por la que se conceden  
un crédito extraordinario y otro suplem entario, im por
tantes en junto 1.979.043,70 pesetas, a l  Ministerio de in
form ación y Turismo con destino a satisfacer atenciones 
de diferencias de cambio por pagos en el extranjero del 

 pasado ejercicio económ ico de 1958 y del actual de 1959.

En el pasado ejercicio económ ico de mi) novecientos cin­
cuenta y ocho ge m odificaron las normas hasta entonces vi­
gentes para la liquidación de los gastos del Estado español en-
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el extranjero, elevando de veinticinco oon veintisiete a cuaren­
ta y dos con veintisiete pesetas el tipo del cam bio del dólar; 
en análoga proporción, el de las demás divisas, y de seis Con 
noventa y .vicie a doce con setenta y dos la prima para la con-, 
versión de pesetas papel en pesetas oro.

Para cubrir la insuficiencia de crédito que el cumplimiento 
de la indicada m odificación habría de ocasionar en la dotación 
correspondiente del Presupuesto del Ministerio de Inform ación 
y Turismo se suplemento su importe en cuatro millones tres­
cientas setenta y dos mil setecientas cuarenta y cinco pesetas 
por Ley de veintitrés de diciembre del mismo año; pero se incu­
rrió en ol error de aplicar el mismo módulo ae cálculo al pago 
en divisas que a la conversión de ..esetas papel en pesetas oro, lo 
que representó una falta de dotación de novecientas'ochenta 
y nueve mil quinientas veintiuna pesetas con  ochenta y cinco 
céntimos, que se repite en ol año actual, segundo de vigencia 
del Presupuesto mil novecientos cincuenta y ocho-cincuenta y 
nueve, y por haberse incorporado a éste una suma igual a la 
entonces concedida.

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Articulo primero.— Se conceden los siguientes créditos, apli­

cados al Presupuesto en vigor de la Sección decimocuarta de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «M inisterio de 
Inform ación  y Turism o»; capUulo tercero, «Gastos de los Servi­
cios» ; articulo quinto, «Otros gastos ordinarios»; grupo segun­
do, «D irección General de Turismo», con el siguiente detalle; 
uno suplementario de novecientas ochenta y nueve mil quinien­
tas veintiuna pesetas con ochenta y cinco céntimos, al concepto 
sexto, «Para satisfacer la prima coi respondiente al abono en 
pesetas-papel de los conceptos de gastos pagaderos el extran­
jero  para los que se halle legalmente establecida la liquidación 
en pese* a a-on,, etc», y otro extraordinario, por el mismo im­
porte de novecientas ochenta y nueve mil quinientas veintiuna 
pesetas con ochenta y cinco céntimos, a un concepto adicional, 
con destino a satisfacer obligaciones del mismo carácter, proce­
dentes del pasado ejercicio económ ico de mil novecientos Cin­
cuenta y ocho.

Artículo segundo.—El im porte a que ascienden los mencio- 
nados créditos extraordinario y suplementario se cubrirá en la 
form a determinada por el articulo cuarenta y uno de la vi­
gente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
d<' mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 168/ 1959, de 23 de diciembre, por la que se modifica 
el Patronato para la provisión de Expendedurías de 
Tabacos, Administraciones de Loterías y Acontes de 
aparatos surtidores de gasolina.

Muy pronto cumplirá veinte años de vigencia la Ley de 
, veintidós de ju lio de rail novecientos treinta y nueve. Apenas 
terminada nuestra guerra civil fué dictada cpn el noble propó­
sito de recom pensar rápidamente a los héroes y a las víctimas 
de la Cruzada, ya directamente, ya a través de sus más próxi­
mos familiares, viudas e hijas. El tiempo transcurrido y el gran 
número de concursos celebrados han venido restando eficacia 
parcial a dicha Ley, a medida que iban cumpliéndose los obje­
tivos por ella perseguidos, al punto de que pasan de diecisiete 
mil las plazas que no fueron solicitadas, sin contar además el 
gran número de las que. aún provistas reglamentariamente, con. 
tinúan de hecho vacantes por muy distintas causas y motivos.

Aunque es tos ‘resultados son lógicos si se tiene en cuenta cue 
el número de beneficiarios no sólo no aum entó desde mil nove­
cientos treinta y nueve, sino que ha dism inuido sensiblemente 
a virtud de las numerosas adjudicaciones hechas y que un nú­
mero no pequeño de beneficiarios se desinteresa de esta clase 
de concesiones por la eventualidad de sus ingresos y las difi­
cultades de instalación, es evidente que se está ocasionando un 
creciente perjuicio a las Rentas fiscales afectadas, sin beneficio 
alguno para aquellos a quienes se ha querido proteger, v que 
cada vez mas acentuadamente Im itan  sus solicitudes a escaso 
núm ero de vacantes de las grandes pob-aciones, eh las qu¿ com o 
es lógico, aumentan ios obstáculos para la apertura de los pre­
cisos locales, impidiéndose en muchos casos la efectividad de 
los jm bra míen tos. que asi. poi unos u otros motivas inciden 
•n caducidad.

Todo ello aconseja una revisión parcial de la Ley, actuali­
zándola con la contem plación y amparo de otras situaciones ]

a las que hasta ahora no alcanzaba esta protección, entre ellas 
la de los funcionarios militares y civiles caídos en acción de 
guerra o  en actos de servicio g  partir de primero de abril de mil 
novecientos treinta y nueve, y la de aquellos fam iliares de titu­
lares de concesiones que vienen colaborando asidua y directa­
mente, con beneficio evidente para el Tesoro, en las funciones 
de los titulares adjudicatarios, y cuyos trabajos y desvelos es 
de toda justicia remunerar, tanto más si se tiene en cuenta que 
una larga experiencia demuestra la indudable eficacia ce sus 
colaboraciones y la inapreciable ventaja ’ que supone la conti­
nuidad en locales que aseguran la permanencia de las instala­
ciones, con las indudables ventajas aue ello reporta a ia Ha* 
cienda misma.

Esas mismas consideraciones obligan, sólo por lo que a Ad­
ministraciones de Lotería y Expendedurías de Tabacos se re­
fiere, a modificar la regulación del deiecho de transmisión en 
caso de fallecim iento y a establecer para casos muy califica­
dos el de transferencia del cargo por los titulares en propiedad.

Finalmente, se completa el espíritu de la reforma con las 
disposiciones transitorias, que permitirán en ciertos casos la 
transform ación de titularidades interinas en titularidades en 
propiedad, y con unas disposiciones adicionales tendentes a am­
pliar las funciones protectoras y a excluir de ios concursos al­
gunas concesiones muy modestas, permitiendo una mayor agi? 
lidad en la adjudicación de las mismas.

En su virtud, y de conform idad con la propuesta © labrada 
por las Cortes Españólete,

D I S P O N G O :

Artículo único.—El artículo segundo de la Ley de veintidós 
de ju lio de mil novecientas treinta y nueve queda redactado en 
la siguiente form a:

«Articulo segundo.—Las vacantes de Administración de, Lo­
terías y Expendedurías de Tabacos que a la fecha de esta dis­
posición no se encuentren cubiertas en propiedad, así com o las 
que se produzcan en lo sucesivo que no ilegu^i a cubrirse en 
la form a señalada en el párrafo C) de este artículo, o que el 
Patronato no se reserve para su explotación directa, saldrán 
a concurso para ser solicitadas y, en su caso, definitivamente 
adjudicadas, conform e a las siguientes normas:

A) Tendrán derecho de preferencia para solicitarlas y. en 
su caso, obtenerlas, las viudas y huérfanas solteras y viuaas, los 
huérfanos Impedidos parcialmente para el trabajo y los madres 
viudas:

Primero. De los fallecidos en acción de guerra, en actos 
de servicio en defensa de la Patria o a consecuencia de heridas 
recibidas, enfermedades contraídas o sufrimientos padecidos 
derivados de aquellas acciones o actos y que les hubiesen cau­
sado la muerte antes de primero de abril de mil novecientos 
cuarenta y Uno.

Segundo. De los asesinados bajo la dom inación m aixista 
por su adhesión a la Causa Nacional.

Tercero. De los que prestaron a la Nación relevantes 
servicios.

Cuarto. De los militáres o  civiles caídos en acción de 
guerra o  en actos de servicio a partir de uno de abril 
de mil novecientos treinta y nueve o fallecidos por consecuen­
cia directa de heridas recibidas, enfermedades contraídas o su­
frimientos que sean consecuencia de aquellas acciones o actos, 
si el fallecim iento tuvo lugar dentro de los dos años siguientes 
contados desde el día del respectivo hecho o causa mutiva- 
ñora.

Quinto De titulares de Adm inistraciones de Loterías y Ex­
pendedurías de Tabacos fallecidos con posterioridad al uno de 
abril de mil novecientos treinta y nueve, siempre que ai libre 
juicio del Patronato se acreditase cumplidamente que los . refe­
ridos familiares en el m om ento del fallecimiento colaboraban 
asidua y directam ente con el titular fallecido al frente de la 
respectiva Adm inistración o Expendeduría desde un período su­
perior a dos años y que no poseen otros medios suficientes 
de vida.

Tam bién podrán acudir a los concursos ios titulares interi­
nos de Adm inistraciones de Loterías y Expendedurías de Taba­
cos no comprendidos en los párrafos ai teriores, pero limitando 
su petición a tes Administraciones o Expendedurías qu* re­
genten

Las preferencias indicadas en los números anteriores c o  go- 
1 zarán de prelación entre sí y se entenderán sin perjuicio de lo 

dispuesto en el Decreto-ley de diecisiete de mayo de mil nove­
cientos cincuenta y dos sobre fami-lares de quienes havan es­
tado en posesión de te Cruz Laureada de San Fernando

Se considerarán parcialmente impedidas para el traca jo  a 
los efectos ae esta Ley los huérfanos que padezcan lesiones or-
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gánicas o funcionales que, con arreglo a la legislación vigente 
reguladoia del Benemérito Cuerpo de Mutilados y Heridos de 
Guerra, determinárían su clasificación como mutilados perma 
nentes o como mutilados útiles, siempre que las mismas 1.0 su­
pongan. a ju:cio del Patronato, disminución de sus facultades 
mentales que les haga incapaces para el ejercicio del cargo; y

Sexto. Los deudos o familiares de funcionarios de ia Com­
pañía Explotadora de las Rentas de Taoaccs y Timbre (Taba 
calera, Sociedad Anónima; que hayan fallecido al servicio de 
dicha entidad llevando más de veinte años de labor, siempre 
que los solicitantes carezcan de fortuna personal o heredada 

* B) El orden de prslación entre los concursantes se fijará 
apreciando diserecíonalmente y en su conjunto la importancia 
de los perjuicios originaacs por ia guerra y la de lo.' actos 
realizados o servicios, prestados, la menor cantidad de rejurso3 
económicos que posean, el mayor número de cargas fam iliaies 
a  que deban atender y los méritos y circunstancias que en su 
caso puedan invocar.

Las personas favorecidas con la adjudicación de las vacan­
tes podrán desempeñarlas mientras sean acreedoras a ello y no 
Incurran en motivos de pérdida del caigo atribuido, no pudien­
do solicitar ot 'as vacantes hasta que transcurran dos años .des­
de la toma de posesión del cargo que desempeñen

O) En caso de fallecimiento será transferidle el cargo a los 
herederos del titular, siempre que el oue lo solicitare reúna al­
guna de las condiciones consignadas en los números primero a 
cuarto de ia letra A j dei p .ts  ii.l articulo y lo tñua en el plazo 
que reglamentariamente se señale.

Para que los familiares de los titulares comprendidos en el 
número quinto de dicha letra puedan obtener la transmisión dei 
cargo por fallecimiento del titular, será necesario que lleven 
más de cinco años de colaboración c o i el mismo en sus tareas.

En los caso¿ comprendíaos en ios des párrafos anteriores 
serán de aplicación las norrogs de preferencias establecidas en 
el apartado B) de este artículo.

¡También podrá autorizar el Patronato la transferencia del 
cargo por los titulares en propiedad de Administraciones de Lo­
terías y Expendeduiías de Tabacos que lleven más de diez afios 
en su desempeño efectivo y renuncien a él en forma definitiva 
e incondicional en favor de alguna hija soltera o viuda o algún 
hijo impedido parcialmente para el trabaje, cuyas clrcuiistan- 
cias económicas les hagan acreedores a la adjudicación al libre 
Juicio del Patronato.

A los solos efectos indicados en el párrafo primero del ar­
tículo sesénta de la vigente Ley de Arrendamientos Urbanos, 
las personas que interinam ente o en propiedad sean designa­
das por el Patronato para cubrir las vacantes de Adm inistra­
ciones de Loterías y Expendedurías de Tabacos sustituirán en 
todos sus derechos y obligaciones arrtmdaticios al arrendatario 
fallecido, causante de La vacante, cuando los locales arrendados 
fueran propiedad del Estado, Organismos autónomos Corpora­
ciones locales o cualesquiera otras personas jurídicas públicas.

D) Las vacantes de Agentes de Aparatos Surtidores de la 
C. A. M. P. S. A. actualmente existentes y las que se produzcan 
en io sucesivo, y que no sean amortizadas o reservadas nara su 
administración directa por dicha Compañía, se cubrirán en la 
siguiente forma:

a; El veinticinco por ciento de tas vacantes expresadas co­
rresponderá a los "mutilados de guerra por la Patria que hayan 
sido declaradós útiles para el trabajo manual, conforme a lo 
prevenido en el artículo veintiséis de la Ley de veintiséis de di­
ciembre de mil noveeientos cincuenta y ocho.

b) Otro veinticinco por ciento de dichas vacantes se adju­
dicará a los funcionarios militares y civiles que por acción de 
guerra o por actcs de servicio 'hubieran Quedado imposibilitados 
a partir de la fecha de uno de abril de mil novecientos treinta 
y, nueve, por cualquier causa, para el desempeño de su función 
y siempre que la insuficiencia de med'os económicos para su 
subsistencia, discrecionalmente apreciada por el Patronato, les 
hiciera acreedores a la respectiva adjudicación.

c) El resto de las vacantes.se adjudicará a los ex comba­
tientes noi comprendidos en las reservas anteriores, por orden 
de méritos y del tiempo de servicio de armas que hayan pres­
tado, a los que sufrieron prisión o persecución bajo el do­
minio rojo y a las viudas y huérfanas de los Agentes de 
C. A. M. P. S. A. fallecidos, siempre que hayan colaborado 
asidua v directamente con el titular de la concesión durante un 
plazo superior a des años, atendiendo en todo caso a las posi­
bilidades de desempeñar otros empleos y a los medios de subsis­
tencia con aue cuenten los solicitantes.

La concesión de dichos aparatos auedará condicionada al 
cumplimiento de la obligación de residir el titular en el Itlgar 
donde se halle ubicado el correspondiente surtidor.

D ISPO SICIO N ES ADICIONALES

A) Esta Ley comenzará a regir el día de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

B) Queda reservado al Patronato ci nombramiento de titu- 
i lares interinos de Administraciones de Loterías, Expendedurías 
i de Taoacos y Aparatos Surtidores de Gasonna. tanto los de nue- 
I va creación como lds relativos a vacantes a los que no M*a de 
! aplicación la Ley de dieciséis de Junio de mil novecientos cua- 
¡ renta y dos. A d.cho fin ei Patronato podrá recaoai cuantos in- 
í formes considere oportunos.
I También podrá el Patronato'proveer en propiedad las Expen- 
I dedurias de Tabacos y Administraciones de Loterías situadas 

en localidades de población menor cíe ciez m r húndante." cae 
I no sean caoezas de partido cuando después de haber sido sa- 
| cadas una vez a concurso por el Patronato, a partir de la publi- 
I ración de esta Ley, no sean solicitadas por personas con der©-’ 
I cho a ello.

O  El Ministro de Hacienda queda autorizado: orimero para 
I reorganizar el Patronato de provisión de Estancos, Loterías y 
I Aparatos Surtidores de Gasolina y i ^tundir en un solo texto 
| las disposiciones referentes al mismo, segundo, para extender 
! las funciones de protección d e l1 mismo, en las condiciones que 

se establezcan, a aquellos solicitantes que, teniendo derecho a 
I participar en los concursos, no hubieran obtenido plaza en ellos, 

y a ese fin se utilizarán los recursos que se obtengan mediante 
detracción de parte de las comisior.es decengadus por les t.tu- 
iares ce adjudicaciones que se otorguen a partir de la vigencia 
de ceta Ley, asi como los rendimientos obtenidos de las Expen- 

i aedurfas de Tabacos y Administraciones de Loterías cuya explo­
tación directa sc haya reservado; tercero, para determinar regla- 

i mentariamente la indemnización equitativa que el nuevo adjudi- 
¡ catarlo de un Estanco, Lotería o Aparato surtidor de gasolina 

haya de abonar el expendedor anterior o a sus causahablentes 
por obras realizadas en el local y el mayor valor comercial 
adquirido por éste merced al esfuerzo personal de aquél, siem­
pre que se trate de locales de concesión adm inistiativa que 
esté dentro del periodo de vigencia.

D) Quedan derogados los artículos segundo y quinto de la 
Ley de veintidós de julio de mil novecientos treinta y nueve, 
la norma novena del Decreto de diecisiete de mayo de mil no­
vecientos cuarenta, el Decreto de dieciséis de marzo de mil 
novecientos cincuenta y uno. el párrafo segundo del apartado 
duodécimo del artículo sesenta y cinco, así como el párrafo se­
gundo del artículo ciento cincuenta y seis de la Instrucción 
de Loterías de veintitrés de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis y demás disposiciones que sean contrarias a lo establecido 
en la presente Ley.

DISPO SICIO N  T R A N SIT O R IA

El Patronato confirmará definitivamente en sus cargos, adju­
dicándoselos en propiedad, a los titulares Interinos de Admi­
nistraciones de Loterías o Expendedurías de Tabacos en quienes 
concurran las circunstancias previstas en los casos quinto y s~xto 
de la letrá A), así como ias de plazo a que se refiere la le­
tra C) del artículo segundo de la Lev en su nueva redacción, 
quedando, en su consecuencia, excluidas de concurso tales va- 
cantfes.

Dada en ei Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FR A N CISCO  FRAN CO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
CIR CU LA R  de la Delegación del Gobierno para la  

Ordenación del Transporte por la que se anulan las zonas 
de influencia asignadas a las cuencas carboniferas 
para el transporte por ferrocarril de carbones  
minerales y coque.

Atendiendo a las circunstancias actuales, en virtud de las 
cuales para cualquier clase de mercancías la posibilidad de 
transporte que ofrece la RENFE es superior a la demanda co­
rrespondiente, y paralelamente a la política liberalizadora que 
impera en los presentes momentos, esta Delegación del G o­
bierno. de acuerdo con la Comisión para la Distribución del 
Carbón, ha dispuesto que, por lo que se refiere al transporte 
de carbones minerales y coque, únicas mercancías para las cua­
les existen actualm ente restricciones en cuanto a  los destinos
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de sus facturaciones, queden sin efecto las circulares de esta 
Delegación dei Gobierno que señalaoan determinadas zonas de 
influencia para las principales cuencas carboníferas. n

(c^ueoft, pues, en libeitau cualquier remitente de carbón mi­
neral o coque para etecniar facturaciones por ferrocarril a 
cuaiquier ciesáno.

Maciria, ib ae diciembre de 1959.—Por el Delegado del Go­
bierno, Gregorio «b&namonde.

ORDEN de 22 de diciembre de 1959 por la que se modifican
 diversos articulos de los Estatutos de la Mutualidad 

d e l  s e g u r o  Escolar.

Excelentísimos señores:
La cu.nsinuuun aenn-tiva por Orden ministerial de 14 del 

pasado ines de aun! citu Patronato d ; Protección Escolar, crea- 
du *>or ¿a Lev de ib de jimo de ib44, como oigano ai que com­
pele .a uinncátioii, ímpuiso y dirección oe ».oaas las mannes- 
tacAones de Piottccion ¿^coiar j  Asistencia Social, una de cuyas 
prmcipa-es ioimas es el Seguro Escobar, aconseja ampnar la 
constitución de ios oí ganos rectores de la Mutualidad uel Se­
guí o Escolan dando entiaua en ios mismos al Ja e  de la "Sec­
ción de Protección Esco.ar del Ministerio de Educación Nacio­
nal, en su canuad de decretarlo del antes citado Patronato.

r'Oi oa a  paite, ia‘ eAp-iicnc¿a ooten^ua en la ap.^ucion 
dei aUiiu.u ¿cpLiuio íuo ¿-acatatos ue ia xviutuaua^u uci oc* 
gu,u i^soo^ai viene a ueinudciar que, niueipiecfcu*umo en un 
&enuuo wbtiicto, queda iuc.a ue su carneo de piui^LCion un 
nuuic\ku eiL-vuuu uc p ie¡> ai a,os üeneucianus que, poi uaticnct-.s 
Ctut ûb, Uxaian ei ueiccno ru^xi. uex pm¿o de cauucmad que 
Sentía cStc te.v^o .egui, por lo que, temtnuo en cuenta el 
aincuio pnnieio ue ia Ley ue 1 ue jui-o de ibáj, de generosa 
y ainpna protección\al estudíame asi como ia escala lepeicu- 
sion ecunoUiica que poura .enei el reuactario en unos teinnnos 

/ dw menos ngiueü y mas udteia en favor uei estudiante necesita­
do, es aconsejóme asmusuro moorircar su redacción, suprimien­
do el p^azo ae prescripción fcsoipuxaao en cacno arucu-o.

En su virtud, a propuesta oe los Ministros de Educación 
Naciunai y Qe íiaoa jo ,

Esta Presidencia del Gobierno ña tenido a bien disponer:
Que ios ardemos 7.°, 85 y 95 de los Estatutos de la Mutua- 

lidau del Seguro Escolar quedan redaciaaos en los siguientes 
términos:

Art. 7° Las pensiones que concede el Seguro Escolar se 
devengarán desde el aia primero dei mes siguiente a aquel 
en que se piouuzcan las causan de las mismas y deberán soli­
citarse antes de cumplirse el año de aquellas cansas. Sin em­
bargo, serán tenidas en cuenta las solicitudes presentadas trans­
currido ese plazo, pero las pensiones se devengarán dtsde el 
día* primero del mes siguiente a aquel en que tenga entrada 
en cualquier Delegación o Agencia del Instituto Nacional de 
Previsión la documentación precisa para instar el derecho. 
Para que el derecho del añilado pueda hacerse efectivo será 
condición precisa que se nalle al corriente en el pago de las 
primas, sin perjuicio de la acción que pueda ejercer el Segiiro 
para su efectividad.

Art. 85. El Consejo de Administración de la Mutualidad 
estará integrado por el Presidente, dos Vicepresidentes, doce 
Consejeros natos y doce Consejeros electivos. Seré Presidente 
del Consejo de Administración el Subsecretario de Educación 
Nacional. 8erán Vicepresidentes el Presidente del Instituto Na­
cional de Previsión y el Comisario general de Protección Esco­
lar y Asistencia Social del Ministerio de Educación Nacional

Serán Consejeros natos: El Delegado general del Instituto 
Nacional de Previsión, el Jefe nacional del S. E. U., cinco re­
presentantes de Centros docentes designados por el Ministro de 
Educación Nacional entre los Catedráticos de los mismos, el Di­
rector de la Mutualidad del Seguro Escolar, el Secretario general 
de la Mutualidad y del Consejo el Inspector general de la 
Mufualidad, un representante de la Intervención General de 
Hacienda, designado por el Ministro de este Departamento, el 
Jefe de la Sección de Asistencia Socia del Ministerio de Edu­
cación Nacional, el Jefe de la Sección de Protección Escolar 
del Ministerio de Educación Nacional y el Jefe del Departamen­
to Nacional- de Ayuda Universitaria del Sindicato Español Uni­
versitario.

Serán Consejeros efectivos: Un representante de cada uno 
de los doce Distritos Univeristarios. elegidos por los estudian­
tes en la forma que reglamentariamente determine la Jefatura 
Nacional del Sindciato Españoi Universitario.

Art. 95. La Comisión Permanente estará constituida por 
el Presidente, los dos Vicepresidentes, el Delegado general del

Instituto Nacional de Previsión, el Jefe nacional del 3. E. U., 
dos de los cinco representantes ae ios Centros docentes desig­
nados por ei Ministro de Educación Nac.onal, el Director de 
la Mutualidad del Seguro Escolar, el Secretario general de la 
Mutualidad y del Consejo, que lo será también de la Perma­
nente, el Inspector general de la Mutualidad, el representante 
del Ministerio de Hacienda, el Jefe de la Sección de Asistencia 
Social del Ministerio de Educación Nacional, el Jefe de la 
Sección de Protección Escolar del Ministerio de Educación 
Nacional y el Jefe del Departamento Nacional de Ayuda Uni­
versitaria del Sindicato Españo. Universitario y tres Consejeros 
escolares, electivos, designados por los propíos Vocales estu­
diantes del Pleno que ostentar esta condición.

Serán Presidente, Vicepresidente y Secretario de la Comisión 
Permanente los del Pleno del Consejo de Administración.

Lo digo a VV. EE. para sü conocimiento y efectos.
Dios guarde a W  EE. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1959

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Educación Nacional y de Trabajo.

DECRETO 2306/1959, de 24 de diciembre, por el que se
convalidan las tasas y exacciones parafiscales de diver
sos Departamentos ministeriales y se determinan las 
normas a que habrá de ajustarse su regulación.

La disposición transitoria prlmerá de la Ley de Tasas y 
! Exacciones Parafiscales de veintiséis de diciembre de mil no­

vecientos cincuenta y ocho dispuso que los tributos de la ex­
presada naturaleza existentes en aquella fecha y que no hu­
bieran sido establecidos por una Ley quedarían suprimidos a 
no ser que se convalidaran, con o sin modificación, en el plazo 
de seis meses, contados desde la entrada en vigor de la Ley 
primeramente citada.

La complejidad de loe estudios y trabajos inherentes a la 
convalidación, asi como la conveniencia de que por los Depar­
tamentos interesados se redactaran . con tiempo suficiente las 
propuestas pertinentes, dieron origen' a una prórroga del plazo 
lc-gal concedido, que se llevó a efecto por Decreto-ley (de nueve 

• de Junio de 1959. Los propósitos en que se inspiró la expresada 
disposición han sido plenamente alcanzados, toda vez que den­
tro del plazo que en ella se señaló han quedado aprobados sin 
aumento alguno de sus bases, tipos de gravamen y tarifas, en 
Consejo de Ministros, los Decretos de convalidación correspon­
dientes a las tasas que estaban pendientes de este requisito para 
que ‘pudieran oonsiderarse subsistentes después de dictarse la 
Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho. \ '

Conviene, no obstante; que la publicación y entrada en vigor 
de los mencionados Decretos se produzca, como ha sucedido 
hasta ahora, en forma escalonada, fo que permite su adecuado 
cumplimiento por quienes, contribuyentes u órganos de la Ad­
ministración, han de darles plena efectividad. Razones ae or­
den estrictamente material aconsejan asimismo la publicación 
gradual, dando solución al problema de impresión que se plan­
tearía si hubieran de publicaVse en muy pocos días en el «Bo­
letín Oficial del Estado» la totalidad ae los Decretos de conva­
lidación.

En su virtud, de conformidad con la, propuesta formulada 
por la Presidencia del Gobierno, previo informe de los Depar­
tamentos interesados y del de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia dieciocho dt 
diciembre de mil novecientos- cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—A partir del día primero de enero de mtí 
novecientos sesenta quedan convalidadas, sin modificación de 
sus bases,' tipos de gravamen y tarifas actuales, las siguientes 
tasas y exacciones parafiscales:

Presidencia del Gobierno

Honorarios por servicios y trabajos geográficos y cartográ­
ficos prestados con carácter extraoficial por el Instituto Geo­
gráfico y Catastral a particulares.

Modelos de prototipos para su aprobación por la Comisión 
Permanente de Pesas y Medidas.

Servicios del Instituto Nacional de Estadística por , encargo 
y cuenta de terceros,
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Ministerio de Agricultura

Exacción por arbitrajes agrícolas.
Exacción sobre tractores y maquinaria agrícola.
Ordenación y defensa de las industrias agrícolas, forestales 

Y pecuarias.
Aprovechamiento de pastos, hierbas y rastrojeras.

# Servicio Nacional del Cultivo y Fermentación del Tabaco.
Servicio de Concentración Parcelaria.
Servicio c\e Fomento del Lúpulo.
Consejos reguladores de las denominaciones de origen de 

ios vinos españoles.
Gestión técnico-facultativa, de los Servicios Agronómicos.
Prestación de servicios facultativos veterinarios.
Canon de Higiene Pecuaria.
Patronato de Biología Animal.
Permisos de caza y pesca en los cotos dependientes de la 

Dirección. General de Montes.
Indemnizaciones al personal facultativo, Auxiliar y Subal­

terno de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Flu­
vial por prestación de servicios y ejecución de trabajos.

Instituto de Fomento de la Producción de Fibras Textiles.
Producción de semillas selectas.
Exacción sobre el arroz elaborado.
Servicio Nacional del Trigo.
Instituto Nacional de Colonización.
Dirección y administración de obras y trabajos de conserva­

ción de sueios;
Ministerio del Aire

«Boletín Oficial del Ministerio del Aire».
Derechos aeropuertarios de los aeropuertos nacionales.
Derechos de homologación y calificación del Organismo au­

tónomo Instituto Nacional de Técnica Aeronáutica, «Esteban 
Terradas».

Ministerio de Comercio

Tasas académicas de las Escuelas Oficiales de Náutica y 
Máquinas.

Concesión de licencias y permiso^ para la pesca de angulas.
Pruebas de mar.
Recogida de algas y algazos secos.
Sexto de practicajes.

Ministerio del Ejército

«Diario Oficial del Ministerio del Ejército».
Canon de cubrición de las paradas militares.
Expedición de guías de pertenencias de armas del personal 

militar y canon sobre la venta de cartucho* a particulares.
Entrada y visita a las ruinas del Alcázar de Toledo.
Entrada y visita en el Museo del Ejército.
Expedición de documentos por el Archivo General Militar de 

Segovia. •
Ministerio de la Gobernación

• Servicios sanitarios de la Dirección General de Sanidad.
Formación de expedientes de subvenciones.
Expedición de pasaportes.
Expedición del Documento Nacional de Identidad.
Servicios de la Jefatura Central de Tráfico.
Tasas académicas de la Escuela Oficial de Telecomunicación
Derechos de factaje, honorarios a Ingenieros de Teleemnu- 

nicación y abono a novedades filatélicas.
Cuota «Pro-Auxilio Social».
Examen de cuentas por el Protectorado de las Fundadioiies 

b^néfico-particulares.
Camas de pago, servicios complementarios de diagnósticos y 

honorarios de los Establecimientos de la Beneficencia General 
del Estado.

Pensiones de ayuda que perciben los Establecimientos de la 
Beneficencia General del Estado.

Ministerio de Hacienda

Identificación y valoración de los vehículos sujetos a impo- 
sición por los impuestos sobre el Lujo, sobre el Gasto y de De­
rechos reales. '

Tasas que percibe la Dirección General de Banca, Bolsa e 
Inversiones, de las Cajas Generales de Ahorro.

Tasa que percibe la Dirección General de: Banca, Bolsa e 
Ihversiones por valoración de inmuebles afectos a reservas.

«Boletín Oficial de Banca y Seguros».

 Ministerio de Industria

Derechos del Instituto Geológico y Minero de España por los 
trabajos que realiza.

Servicios del Registro y «Boletín Oficial de la- Propiedad In­
dustrial».

Cámaras Oficiales Mineras.
Indemnizaciones al personal facultativo de los Cuerpos de 

Minas para los servicios derivados de la Minería en general.
Derechos de matrículas para cursar estudios en la Escuela de 

Organización Industrial.
Exaccionés para investigación científico-técnica del Patronato 

«Juan de la Cierva».
Honorarios de los Cuerpos de Ingenieros y Ayudantes Indus­

triales al servicio del Ministerio de Industria.

I Ministerio de Obras Públicas
i

Canon de ocupación o aprovechamiento.
Canon de regulación de ríos.
Canon sobre gasolina en Canarias.
Tarifas de riego.
Tarifas en los ensayos que se realicen por los Laboratorios 

dependientés del Ministerio de Obras Públicas.
Prestación de trabajos facultativos de replanteo, dirección, 

inspección y liquidación de las obras realizadas mediante con­
trato.

Prestación de trabajos facultativos de vigilancia, dirección e 
inspección de la explotación de las obras y señuelos públicos a 
cargo del Ministerio de Obras Públicas.

Prestación de trabajos facultativos de redacción, tasación, 
confrontación e informe de proyectos de obras, servicios o ins­
talaciones

Prestación de informes y otras actuaciones facultativas moti­
vadas por entidades, empresas o particulares.

Canon de coordinación de transportes mecánicos terrestres.
Ordenación de la explotación de los transportes mecánicos 

de viajeros y mercancías por carretera.
Servicios y .trabajos facultativos prestados por el Servicio 

Geológico del Ministerio de Obras Públicas.

Ministerio de la Vivienda

Tasas de viviendas de protección estatal.
Gastos generales y administración de la gestión urbanística.
Tasas de los Laboratorios de la Exposición e Información 

Permanente de la Construcción.
Cuota de las Cámaras de la Propiedad Urbana.
Cédula de Habitabilidad.

Organización Sindical.
Canon para la propaganda genérica del aceite de oliva es­

pañol.
Canon de ordenación industrial harinera.
Canon sobre la exportación al interior 'de pescado fresco.
Artículo segundo.—Los tributos a que se refiere la disposición 

anterior seguirán rigiéndose por las normas que actualmente los 
regulan hasta el momento en que se publiquen y entren en vigor 
los Decretos relativos a cada uno de ellos.

Artículo tercero.—Una vez publicados todos los Decretos men­
cionados en el artículo anterior, el Ministerio de Hacienda pu­
blicará la relación de tasas y exacciones parafiscales prevista en 
la disposición transitoria quinta de la Ley de veintiséis de di­
ciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

Artículo cuarto.—El presente Decreto entrará en vigor el día 
primero de enero de mil novecientos sesenta.

DISPOSICION TRANSITORIA
Las tasas y exacciones parafiscales convalidadas con anterio­

ridad a la presente' disposición y cuyos respectivos Decretos no 
contengan normas* transitorias sobre el régimen recaudatorio 
aplicable a las mismas, podían seguir recaudándose por las qiie 
hubieran venido rigiendo sobre el particular hasta el momento 
en que entraron en vigor los Decretos antes expresados y sin 
perjuicio de las normas reglamentarias que sobre la expresada 
materia habrá de dictar oportunamente el Ministerio de Ha­
cienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de diciembre . de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

i
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M IN IST E R IO  DE A G R IC U L T U R A

ORDEN de 23 de diciembre de 1959 por la que se regula
¡a producción y consumo de la patata.

ílusUisimos señoree:

De.K.ie hace varios anos viene observándose que duran te  al- 
gu;uis cam pañas la pacata de consumo adquiere precios muy 
elevados al* consumidor, m ientras que en otras los precios ai 
agricultor perm anecen interiores al nivel que hace remunera- I 
dov su cultivo. Las en constancias en que se desenvuelve la pro­
ducción de es: e tubérculo perjudican, por consiguiente, al figri- 
cuUor y al consu ni olor, sin que éste pueda contar con pata ta  
de calidad aun en aquellos años» de cosechas superabundantes. : 
Aun cuando esie ¡vrHistorio no ignora las dificultades que es 
prmiHo superar pava lograr una regulación entre la producción 
y el consumo, estim a necesario iniciar la adopción de medidas 
aue tiendan a dicho objeto, a cuyo fin aspira la presente dis­
posición.

En virtud de lo expuesto,
Este M inisterio h a  tenido a bien disponer:
Artículo l.M 1. Se su jeta  a la reglam entación prevista en 

la pi esculo Orden toda Ui pata ta  que en el territorio nacional 
se destine a la alim entación hum ana

2. Quedan exceptuadas de cuanto se dispone en la presente* 
Orden Li patata  que sea objeto de exportación, asi como la de-, 
nom inada de siembra, tan to  de producción nacional cuanto de 
procedencia extranjera, que ya se halla reglam entada por este 
Ministerio.

3. La p a ta ta  r é ta m e  se considera destinada a la alimen­
tación del ganado o para .su empleo en la industria transfor­
madora.

Arl. 2.u 1. La patata destinada al consumo hum ano so cla­
sifica en pa ta ta  de calidad y p a ta ta  común de consumo.

2. La patata  de calidad está constituida por upa sola de 
cualquiera de las variedades que señalo este Ministerio. Se ven­
derá al público en calibre comprendido entre 60 y 300 gramos.
A partir de 1 de mayo la patata  de calidad deberá proceder de 
cosecha nueva.

3. D urante los meses de mareo a mayo, ambos inclusive, el 
peso de- la pa ta ta  de calidad deberá oscilar entre 30 y 300 
gramos.

4. La patata  de calidad, además de pertenecer a una sola 
variedad, se p resentará limpia, de forma que no se sobrepasen
las siguientes tolerancias máximas.
• Mezcla de variedades. 2 por füO; contenido de tierras o m a­

terias extrañas. 0.8 por 100: tubérculos dañados por instrum en­
tos de labor, anim ales o golpeadas, 0.0 por 100; deformes, con 
grietas o excrecencias. 0.5 por 100: atacados con mancha de 
hierro, coraron parcio carne negra, oquedades, vidriosidad u - 
otras enfermedades o alteraciones análogas, %b por 100; a taca­
dos de sarna o con piel agrietada. 2 por 100; bretes, de leu* 
gitud inferior a. cinco milímetros.

El total de los defectos anteriorm ente- enumerados deberá 
perm anecer inferior al 5 por 100.

Alt 3/* 1. La patata  de calidad afectada por la presente 
Orden estará form ada por una sola de las siguientes varie­
dades:

Bintie.
Duquesa.
Etoile de León.
In s titu í Beauvaia.
Furore.
Kennebec.
Má Je stíc.
Palogun ,
Roja de Riñón.

- Red Pontluc.
Rovu 1 Kidnoy.
Sanie Lucio.
Siedg linde.
Urgentá.

2. Provisionalmente se .incluirán también las siguiente* va­
riedades;!

Alfa.
Arran Baimor.
Bona.
G auna.
Gineke.

Heida.
Saskia.
Sergen.
Up to date.

3. La Dirección G eneral de Agricultura incluirá oportuna­
m ente en el futuro las variedades que pueden pertenecer a la 
clase de .patata  de calidad, y asimismo señalará,, con un año de 
antelación como mínimo, las variedades que deben causar baja 
en dicha categoría.

Art. 4.ü ¡ i . . L»a p a ta ta  común de consumo incluye tubércu- 
lylQs ele todas las variedades, siempre que reúnan las condiciones 

siguientes: c
2. Estar comprendidos entre el peso mínimo de 30 gramos 

y el máximo de 400. *
3. Cumplir las siguientes tolerancias máximas:
Mezcla de variedades, sin límite; contenido do. tie rra  o ma­

terias extrañas, 1 p o r . 100; tubérculos dañados por heladas,
2 por 100; por .mildiu y otras podredumbres, 1 por 100;' por 
instrum entos de labor, an uíales o golpeadas, 5 por 100; defor­
mes, con grieta* o excrecencias. 3 por 100; con m ancha de 
hierro, corazón pardo, carne negra, oquedades y vidriosidad o 
piel enverdecida, 5 por 100; brotes, inferiores a 15 milímetros.

La suma de los porcentajes correspondientes a las enferme­
dades o alteraciones antes relacionadas no debe superar el 
10 por 100. *

Art. 5.° 1. Los pesos mencionados en los artículos 2.° y 4.°
podrán ser modificados por este M inisterio cuando las circuns­
tancias asi lo aconsejen. A tal efecto el Sindicato Nacional de 
Frutos y Productos Hortícolas inform ará bim srsuolm ente a la 
Dirección General' de Agricultura sobre las perspectivas de cose­
chas, proponiendo a su vez los calibres que estime convenientes 
deben señalarse para las dos clases de patata

2. La fecha 1 cíe mayo mencionada en el artículo 2.° podrá 
ser variada a propuesta de la Comisaría G eneral de Abasteci­
mientos y Transportes.

Art. 0.° 1. La pata ta  de calidad procederá de’ parcelas sem­
bradas con pa ta ta  seleccionada de siem bra0 o con pa ta ta  de 
siembra extranjera legalmente importada. A estos efectos el 
gricultor que desee producir pa ta ta  de esta categoría deberá dte- ‘ 
poner de factura q justificante de ,la compra de la pa ta ta  selec­
cionada o extran jera  correspondiente, especificándose cahticíád 
y variedad. También podrán utilizar pava las plantaciones de 
p a ta ta  de calidad de verano semilla procedente de su cosecha 
de igual ciase de primavera, siempre que la p a ta ta  reúna las 
debidas condiciones de sanidad y de pureza.

2, Lqb alm acenistas interesados en el comercio de epta elaae 
de pa ta ta  deberán hallarse en posesión del carnet correspon­
diente expedido por el Sindicato. Ngcipnal de Frutos y Produce 
tos. Hortícolas.

3. La p ata ta  de calidad se venderá en envases completos, 
quedando prohibida su venta a granel. " /

Art. 7.° Ija  pa ta ta  común de1 consumo se venderá al públi* 
co a g ra n e l .O., a petición del mismo, en envases completos de 
50 kilogramos.

. Art. 8,° Los labradores podrán efectuar las ventas de sus 
propias cosechas directam ente a los consumidores, sujetándose 
a las condiciones de envasado y calidad establecidas en esta 
Orden

Art. 9.° 1. Se encomienda al Servicio de Defensa contra 
Fraude* la vigilancia del cumplimiento de le'orderf&dp en esta 
disposición, con arreglo a la legislación vigente sobre la m ate­
ria  y por cuanto afeeta al sector productor y al comercio efec­
tuado por alm acenistas' ' • ■ - ■

2. La Comisaria General de Abastecimientos y T ransportes 
vigilará el cumplimiento de esta disposición en cuanto afecta 
a loa detallista*.

Art. 10. La Dirección General de Agricultura adoptará las 
medidas necesarias para elim inar del mercado loia iniecticldae 
destinados-a combatir plagas de la pa ta ta  que puedan comuni­
car mal sabor a ios tubérculos.

Ai;t. 11. • Lí\ C orn^ona Genera) de Abastecimientos y T rans­
portes y la Dirección General de Agricultura deberán dictar las 
instrucciones com plem entarias que estimen • oportunas para el 
m ejor cumplimiento de lo dispuesto en esta Orden.

Todo lo cual digo a W , H  y a V. S. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a W . II. y a y . S. muchos años.
M adrid. 23 de diciembre de 1959.

.  CANOVAS

IJmos. Sres. Comisario general de Abastecimientos y Transpor­
tes y Director general de Agricultura y Sr. Jefe nacional dél
Sindicato de Friitos y Productos Hortícolas,
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de diciembre de 1959 por la que cesa en el 
 cargo de Fiscal provin cial de Tasas don Prudencio Gon
zález Sarria.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilustrísimo señor Fiscal Supe­
rior de Tasas, y a petición del interesado,

Esta Presidencia ha tenido a bien acordar que don Prudencio 
González Sarria, Coronel ae Infantería, retirado, que actual­
mente. desempeñaba el cargo de Fiscal provincial de Tasas de 
Zamora, cese en el mismo por pasar a otro destino, agrade­
ciéndole los servicios prestados.

Lo digo a W . EE. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1959.

CARRERO

Excmos. Sres....

* * *

ORDEN de 10 de diciembre de 1959 por la que se nom
bra por concurso a don Agustín Sastre González Mé
dico Cirujano del Servicio Sanitario de la Provincia 
de Sahara español

Como resultado del concurso anunciado en el «Boletín Ofi­
cial dei Estado» número 103, de 30 de abril último, para pro­
veer una plaza de Médico Cijurano vacalite en el Servicio Sa­
nitario de la Provincia de Sahara Español,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro­
puesta de V. I., ha tenido a bien designar para ocupar la misma 
a don Agustín Sastre González, que percibirá los emolumentos 
correspondientes con c t̂rgo al presupuesto de dicha Provincia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Di03 guarde a V . I  muchos años.
Madrid, 10.de diciembre de 1959. •

CARRERO

Dmo. Sr. Director general de Plazas y* Provincias Africanas.

ORDEN de 14 de diciembre de 1959 por la que se nom
bra por concurso a don Isidoro López-Ayllón Nuevo 
Practicante de la Compañía Móvil de la Guardia Te
rritorial de las Provincias de Guinea. 

limo, ár.: Como resultado del concurso anunciado en el «Bo­
letín Oficial del Estado» número 221, de 15 de septiembre úl­
timo, para’ proveer una plaza de Practicante, vacante en la 
Compañía Móvil de la Guardia Territorial de las Provincias 
de Guinea,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro­
puesta de V. I.,1 ha tenido a bien nombrar para ocupar la misma 
al Sanitario segundo del Cuerpo de Suboficiales de la Armada 
don Isidro López-Ayllón Nuevo, que percibirá su sueldo y gra- . 
tificaciones con cargo ai presupuesto de dichas Provincias.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro­
cedentes.

Dios guarde a V! L muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1959.

• CARRERO

Dmo, Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 23 de diciembre de 1959 por la que se dis
ponen los nombramientos para los cargos de Ins
pector Fiscal de la Fiscal a Superior de Tasas y Fis
cales provinciales de la misma de los señores que se 
detallan.

Excmoa Sres.: A propuesta del ilustrísimo señor Fiscal Su­
perior de Tasas,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Cesa en el cargo de Fiscal provincial de Tasas de Madrid 
don Francisco Juan Saura, Coronel de Infantería retirado, y 
se le nombra para desempeñar el cargo de inspector Fiscal de 

Ta Fiscalía Superior de Tasas.
Cesa en el carga de Fiscal provincial de Tasaá de Vizcaya 

don Eleuterio Divar Divar, Magistrado de término, y se le 
nombra para desempeñar igual cargo en la provincia de Ma­
drid.

Cesa en el cargo de Fiscal provincial de Tasas de Caste­
llón de la , Plana don Julián Castresana Montero, Coronel del 
Arma de Infantería reti/ado, y se le nombra para desempe­
ñar igual cargo en la provincia de Vizcaya.

Se nombra Fiscal provincial de Tasas de Castellón de la 
Plana a don Jorge Gil Caballero, Teniente Coronel de In­
fantería retirado, que en la actualidad viene prestando sus 
servicios en la Fiscalía Superior de Tasas como Secretario 
provincial de la citada provincia desde ei día 2 de enero 
de 1957.

Cesa en el cargo de Fiscal provincia) de Tasas de Alba­
cete don Pedro Hernández Maganto, Capitán de Oficinas Mi­
litares, en situación de supernumerario, y se le nombra para 
desempeñar igual cargo en la provincia de Murcia.

Cesa en el cargo de Fiscal provincial de Murcia don An­
tonio Martínez Navarro. Comandante úe Infantería retirado 
e Inspector Jefe del Cuerpo General de Policía, en situación 
de supernumerario, y se le nombra para desempeñar #igual 
cargo en la provincia de Albacete.

Cesa en el cargo de Fiscal provincial de Tasas de Alme­
ría don Luis Soler García, Coronel de Infantería retirado, y 
se le nombra para desempeñar igual cargo en la provincia 
de Sevilla.

Cesa en el cargo de Fiscal provincial de Tasas de Sevilla 
don Luis López Alvarez, Coronel de Infantería de Marina, y 
se le nombra para desempeñar igual cargo en la provincia 
de Almería.

Lo que 4*80 a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos,

Dios guarde' a VV EE. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1959.

CARRERO

Excmos. Sres. ...

M I N I S T E R I O  
DE L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por la 
que se promueve en corrida reglamentaria de escala a 
los empleos que se citan a dos funcionarios de la planti
lla de Especialistas al servicio de la Sanidad Nacional, 
en su escala de sueldos

Vacante en la plantilla de Especialistas al servicio de la 
Sanidad Nacional, en sú escala de sueldos, un empleo dotado 
con el sueldo anual de 15.720 pesetas, más dos mensualidaoes 
extraordinarias, acumulables al sueldo, en julio y diciembre por 
jubilación reglamentaria del titular del jn ism o.#

Esto Ltirección General, en armonía con lo prevenido en el 
Reglamento de Personal Sanitario de 30 de marzo de 1951 y en 
uso de las atribuciones que le confiere la Orden del Ministerioy
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de la Gobernación de 20 de enero de 1958, ha tenido a bien 
promover, en corrida reglamentaria de escala, a los empleos 
cine se citan a los siguientes funcionarios de aquella plantilla: 
a. empico de Especialista al servicio de la Sanidad Nacional 
cori el sueldo anual de 15.720 pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias, acumulables al sueldo, en julio y diciembre, a 
cofia Obdulia Pons Díaz, actualmente Especialista con el suelde 
anual de 13-680 pesetas y sirviendo el cargo de Médico Jefe 
especializado en la Lucha Antípalúdica, y al empleo de Espe­
cialista al servicio de la Sanidad Nacional con el sueldo anual 
de 13.680 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, acu- 
inulablos al sueldo, en julio y diciembre, a don Antonio Moran 
Pinazo, actualmente Especialista con el sueldo anual de pese­
tas 11.400 y sirviendo encargo de Médico residente en el Instituto 
Leprológico y Leprosería Nacional de Trillo; ambos con la efec­
tividad de 9 del actual, percibiendo sus nuevos haberes con 
cargo al capítulo prinero, artículo primero, grupo sexto, con­
cepto 24, de la Sección sexta del presupuesto vigente, y que­
dando confirmados en los cargos de que se ha hecho mérito.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 16 de diciembre de 1959.—El Director general, J. Gar­

cía Orcoyen.

Sr. Inspector general Jefe de la Sección de Personal de esta
Dirección General.

ORDEN de 27 de noviembre de 1959 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita, dicta
da por el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 105. i. a> de la Ley reguladora de la Jurisdicción conten- 
ciosc-administrativa.

Este Ministerio ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo en el pleito promovido per don Ricardo Lenzano de 
la Lastra, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso conten- 
eiüso-admínistrativo, debemos absolver y absolvemos a la Ad­
ministración General del . Estado de ia demanda formulada 
por don Ricardo Lenzano de la Lastra, Médico de los Servi­
cios Sanitarios, procedente de la Zona Norte de Marruecos, 
contra la Orden del Ministerio de la Gobernación de treinta 
de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, que desestimó 
la petición del recurrente de que se le adjudícasela Dirección 
de un Dispensario Central o de un Sanatorio Antituberculoso 
en España, contra la denegación por silencio administrativo 
del recurso de reposición contra tal acuerdo y contra la Orden 
de siete de enero de mil novecientos cincuenta y nueve, que 
desestimó expresamente el recurso de reposición interpuesto 
por don Ricardo Lenzano de la Lastra contra la mencionada 
Orden de treinta de mayo de mil novecientos cincuenta y 
ocho; cuyas Ordenes declaramos firmes y subsistentes por 
estar ajustadas a derecho; sin hacer expresa imposición de 
costas.»

Lo digo a V. I. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1959.—P. D., Luis Rodríguez 

Miguel.

limo. Sr. Director general de Sanidad, Presidente-Delegado del 
Patronato Nacional Antituberculoso y de las Enfermedades 
del Tórax.

MINISTERIO  
DE E D U C A C I O N  N AC I ON AL

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se concede, 
la excedencia en su cargo a don Justo S. Simeón Vidal, 

 Jefe de Negociado de primera clase de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por don Justo S. Si­
meón Vidal, Jefe de Negociado de primera clase del Cuerpo Téc­
nico-administrativo del Departamento, con destino en la Uni­
versidad Literaria de Valencia, solicitando la excedencia volun­
taria en su cargo,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
y, de conformidad con lo establecido en el artículo noveno (le­
tra B) de la Ley de 15 de julio de 1954, declarar al referido
funcionario en situación de excedencia voluntaria por un pe­
ríodo de tiempo mayor de un año.

Lo oigo a V. L para su conocimiento y -efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de diciembre de 1959.—El Subsecretario, J. Mal-

donado.

limo. Sr. Oficial Mayor del Departamento.

ORDEN de 7 de diciembre de 1959 por la que se nombra 
catedrático de «Canto» del Conservatorio de Córdoba, 

t en virtud de concurso-oposición, a don Carlos Hácar
j Montero.
i '

limo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición a la 
cátedra de «Canto» del Conservatorio de Música de Córdoba 
y la propuesta elevada por el Tribunal correspondiente;

Resultando que, anulado el anterior concurso-oposición a 
dicha cátedra por la Orden ministerial de 17 de julio de 1959, 
que estimó el recurso de reposición interpuesto por don Juan 
Pérez Flores contra la Orden resolutoria del mencionado an­
terior concurso-oposición, la Orden ministerial de 17 de octu­
bre de 1959, en cumplimiento y ejecución de la de estimación 
del recurso, dispuso que se repitiesen las actuaciones a partir 
de la sesión de constitución del Tribunal en que se produjo 
vicio de nulidad;

Resultando que, en cumplimiento de dicha Oraen, y repe­
tidos los ejercicios de ja  oposición ante el mismo Tribunal, éste 
eleva propuesta por mayoría absoluta de votos, y en primera 
votación, en favor del aspirante don Carlos Hác'ar Montero;

Vistos la Orden ministerial de convocatoria de 22 de di­
ciembre de 1956, las Ordenes ministeriales de 17 de julio y 17 
de octubre de 1959 y el Reglamento general de oposiciones y 
concursos, aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957;

Considerando que en la tramitación de las nuevas actua­
ciones del concurso-oposición a la cátedra de «Canto» del Con­
servatorio de Córdoba se han cumplido todos los requisitos le­
gales; que la propuesta ha sido formulada por mayoría abso­
luta de votos del Tribunal y que durante los plazos reglamen­
tarios no se (jan producido protestas ni reclamaciones por 
parte de los opositores actuantes, por lo que procede la acep- ; 
tación de la propuesta y el nombramiento de don Carlos Hácar* 
Montero, * ' ‘

Este Ministerio ha acordado aceptar la propuesta formulada 
por el Tribunal y nombrar Catedrático numerario de «Canto» 
del Conservatorio de Música de Córdoba a don Carlos Hácar 
Montero, con el sueldo o gratificación anual de 17.760 pesetas, 
más las pagas extraordinarias reconocidas por las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

M I N I S T E RIO DE T R A B A J O
RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se conced e  

 a don Francisco Serra Hernández el reingreso al 
 servicio activo en su cargo de Auxiliar de segunda clase

 del Cuerpo Auxiliar del Departamento.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por don Francisco 
Serra Fernández, Auxiliar de segunda* clase del Cuerpo Auxi­
liar del Departamento, en la que solicita su reingreso al serví- 
ció activo desde la situación de excedencia voluntaria en que 
se encuentra;

Visto lo informado por la Sección de Personal y Oficialía 
Mayor,

Esta Subsecretaría, en uso de las atribuciones que le coi> 
fiere la Orcen de 5 de octubre de 1957. dada para la aplicación 
de la,Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Esta­
do, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° Se concede a don Francisco Serra Hernández el rein­
greso al servicio activo en su cargo de Auxiliar de segunda clase
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del Cuerpo Auxiliar del Departamento, toda vez que han slao 
cumplidos los requisitos exigidos por la Ley de 15 de Julio 
de 1954 y existir vacante en la Escala a que pertenece el inte­
resado.-

2.° Les efectos administrativos de este reingreso serán del 
día 10 de los corrientes, en cuya fecha se cumple el plazo de 
un mes desde el día en que en el Registro General del Departa­
mento fue presentada la instancia solicitándolo, y los econó­
micos, los de la fecha en que el interesado se posesione de su 
cargo.

3.° Habida cuenta de que don Francisco Serra Hernández 
tiene acreditado un tiempo de servicios, tanto al Estado como 
en la clase, de dos meses y dieciocho días, ocupará la primera 
de las plazas vacantes en la Escala de Auxiliares de segunda 
clase y que se encuentran a disposición del Departamento, ob­
servándose lo dispuesto por la Ley de 15 de julio de 1952 sobre 
reserva de plazas al personal proceaente de la Agrupación Tem- 
porar Militar, toda vez que el funcionario que ocupa la plaza 
anterior de las que corresponden a este Ministerio cuenta en 
la indicada fecha con un tiempo de servicios de tres años y 
cuatro días.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1959.—El Subsecretario, Cristó­

bal Graciá.

Ihno. Sr. Oficial Mayor del Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se conce

de la excedencia voluntaria al Oficial de primera clase 
darla Adela Gálvez Vázquez.

Vista la instancia presentada por doña Adela Gálvez Váz­
quez, Oficial de primera clase de la Escala Técnica del Cuerpo 
de Administración civil de este Departamento, con- destino en 
la Jefatura Agronómica de La Coruña, en súplica de que se ie 
conceda la exceaencia voluntaria a partir de 1 de enero de 1960 
para dedicarse a asuntos propios.

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo prevenido en la 
Ley de 15 de julio de 1954 sobre situaciones administrativas, 
ha tenido a bien conceder a la citada funcionaria, doña Adela 
Gálvez Vázquez, la exceaencia voluntaria* prevista en los ar­
tículos noveno, apartado B), y 15 de la mencionada Ley, por 
un período de tiempo no menor de .un año, sin limitación de 
plazo y con efectividad de 1 de enero de 19§0.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1959.—El Subsecretario, Santiago 

Pardo Canalís.

Sr. Jefe de la Sección General de Personal de este Ministerio.

III. OTRAS DISPOSICIONES

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY 169/1959, de 23 de diciembre, sobre abastecimiento  

de agua potable de El Ferrol del Caudillo.

El Decreto de veinticinco de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y uno autorizó la ejecución por el Ministerio de 
Obras Públicas de las obras de abastecimiento de aguas de El 
Ferrol del Caudillo hasta completar una dotación mínima de 
doscientos litros por habitante y día, previa redacción de los 
correspondientes proyectos, fijando la aportación estatal en un 
cincuenta por ciento del coste de las obras, distribuida entre 
los Ministerios de Obras Públicas, Marina, Ejército y Aire, 
constituyendo el otro cincuenta por ciento la aportación del 
Ayuntamiento, de ella el treinta por ciento como anticipo del 
Estado y el Veinte como aportación inmediata.

Ultimados los estudios necesarios fué aprobado técnicamen­
te el proyecto de ajnpliación del abastecimiento de agua.de la* 
ciudad de El Ferrol del Caudillo por Orden acordada en Con­
sejo de Ministros de once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres, y definitivamente. Con el expediente de infor­
mación pública, por Orden del Ministerio de Obras Públicas 
de veintiséis de mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Desde el punto de vista militar es de interés primordial el 
que dichas obras se lleven a cabo lo antes posible, habiendo sido 
retrasada su puesta en marcha debido a no haber podido resol­
ver el Ayuntamiento la financiación de su aportación inmedia­
ta, por lo que aplicando el mismo criterio que en el abaste­
cimiento de Cádiz, que suministra como el proyectado para El 
Ferrol del Caudillo agua a la Base Naval y otras instalaciones 
militares, procede que el Estado atienda a dicha financiación 
sin reducir el tanto por ciento de aportación municipal, pero 
totalizándolo en forma de anticipo reintegrable con la misma 
fórmula de xfeintegro adoptada en el caso similar citado. El 
jñazo de ejecución previsto es de seis años, aunque ya en el 
cuarto año en que termiña 1 k primera etapa de las obras se 
dispondrá de caudales suficientes para las necesidades a atender.

Por otra parte, las aportaciones de los distintos Ministerios 
pueden concentrarse en el Ministerio de Obras Públicas, unifi­
cando en una sola cifra en el Presupuesto del Estado la inver­
sión anual necesaria, siguiendo representando los tantos «por 
cientos antes previstos para los Ministerios militares Ta pjtrte 
proporcional del caudal del abastecimiento a que tienen dere­
cho gratuitamente, lo que unido al suministro también gratuito 
a los Servicios del Ministerio de Obras Públicas es norma que 
no se aplica en la legislación general de auxilio a abasteci­

miento de poblaciones. pero sí en todas las disposiciones espe- 
ciáles que incrementen la ayuda estatal.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—El Decreto de veintiocho de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y uno. que autorizó la ejecución de 
las obras para abastecimiento de agua potable a la ciudad de El 
Ferrol del Caudillo, se eleva a rango de Ley, con las modifica­
ciones oue en la presente disposición se establecen.

Artículo segundo.—El artículo tercero del expresado Decre­
to quedará redactado en la siguiente forma:
- El importe total de las obras a ejecutar y de las expropia­
ciones se hará efectivo por el Estado mediante consignación 
que figurará en el Presupuesto del Ministerio de Obras Públi­
cas, debiendo reintegrar el Ayuntamiento de El Ferrol del Cau­
dillo el cincuenta por  ̂ciento del importe de las obras en cin­
cuenta anualidades iguales, a partir de la completa termina­
ción de aquéllas y su puesta en servicio, con el interés del dos 
por ciento anual mediante un recargo en las tarifas.

A los efectos del derecho de ün caudal gratuito por los Ser­
vicios de los Ministerios militares, se considerará como aporta­
ción de estos Departamentos el veinte por ciento del coste de 
las obras, distribuido en el ocho por ciento del Ejército, el 
diez por ciento de la Marina y el dos por ciento del Aire.

Artículo tercero.—Por los Ministerios de Obras Públicas y de 
Hacienda se dictarán las disposiciones convenientes para el 
cumplimiento de la presente Ley, debiendo disponerse los cré­
ditos necesarios para la ejecución de las obras en seis anuali­
dades.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 170/1959, de 23 de diciembre, sobre concesión a doña 
Carmen Moreno Criado y otros pensionistas en idénticas 
circunstancias de rehabilitación del plazo establecido en  
el artículo 92 del Estatuto de Clases Pasivas.

Insólitas y graves anomalías originarias de responsabilidad 
criminal, ya exigida, determinaron que durante el plazo de 
prescripción que fija el articulo noventa y dos del Estatuto de
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Clases Pasivas no se tramitara a doña Carmen Moreno Criado 
solicitud de transmisión de una modesta pensión de setecientas 
cincuenta pesetas anuales, como huérfana de Teniente de In­
fantería, viéndose así privada, del disfrute de aquélla por el 
engaño de que se la hizo víctima. Resulta por ello de estricta 
justic ia  proporcionar a la interesada el medio reparador, al 
par que excepcional, del perjuicio que sufre, y como parecen 
hallarse en análoga situación otras posibles pensionistas, a 
todas debe facilitarse, de igual manera, el ejercicio de su dere­
cho, puesto falazmente en trance de indefensión.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se rehabilita-a doña Carmen Moreno Cria­
do, por un plazo de un año, a partir de la publicación de la pre­
sente Ley, el establecido por el articulo noventa y dos del Es­
tatuto de Clases Pasivas, a fin de que pueda solicitar la trans­
misión de la pensión causada por su padre, el Teniente de In­
fan tería  don Ju lián  Moreno Ruiz, y que se encuentra vacante 
por fallecimiento de doña Dolores Criado Casado, que la disfrutó.

Artículo segundo.—La rehabilitación que se concede en el 
artículo anterior se hace extensiva por igual plazo a Tos demás 
casos en que la prescripción del derecho a pensión haya tenido 
su origen en delitos no imputables a los beneficiarios y seme­
jantes a los que concurrieron en el caso a que se refiere el 
artículo primero de esta disposición, cuya analogía será apre­
ciada, respectivamente, por el Consejo Supremo de Justicia Mi­
litar o la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas, según el carácter militar o civil de la pensión.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 23 de diciembre de 1959 por la que se manda 

expedir , sin perjuicio de tercero de m ejor derecho, Carta 
de Sucesión en los títulos de Marqués de Leganés, con 
Grandeza de España, y Marqués de Morata de la Vega.
a fa v or  d e don L eop old o  Barón y  Osorio de Moscoso.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha ten.do a bien disponer que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex­
pida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Carta de Sucesión, 
en los títulos de Marqués de Leganés, con Grandeza de España, 
y Marqués de Morata de la Vega a favor de don Leopoldo Ba­
rón y Osorio de Moscoso, por fallecimiento de don Pedro de 
Alcántara de Beauffremont y Osorio de Moscoso.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1959.

ITURMENDT
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 23 de diciembre de 1959 por la que se manda 
expedir Carta de Sucesión en el título de Conde de Pe
ralta, sin perjuicio de tercero de m ejor derecho, a favor 
de do ña Matilde Tacón y  Rodríguez de Rivas.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es­
tado. ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex­
pida, sin perjuicio de tercero de mejor dercho, Carta de Sucesión 
en el título de Conde de Peralta a favor de doña Matilde Tacón 
y Rodríguez de Rivas, en ejecución de sentencia recaída a favor 
de su hermana doña María Ana Tacón y Rodríguez de Rivas. 
que le hizo cesión de derechos.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1959.—P. D., R. Oreja.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda,

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 4 de diciembre de 1959 por la que se concede 
la libertad condicional a los corrigendos de la Peniten
ciaría Militar de La Mola (M ahón) que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional, 
por el tiempo de.condena que íes queda por cumplir, a los co­
rrigendos de la Penitenciaría Militar de La Mola (Mahón) 
Miguel Barranco Romero, Jerónimo Chamero Medina y Dioni­
sio Ibáñez Mantas.

Madrid, 4 de diciembre de 1959.

BARROSO

MINISTERIO  
DE E D U C A C IO N  NA C I O N A L

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se adjudica 
el material que se cita con destino al Laboratorio de 
máquinas eléctricas de la Escuela Técnica Superior de   
Ingenieros Industriales de Bilbao.

Visto el expediente incoado para la resolución del concurso 
de material con destino al Laboratorio de máquinas eléctricas 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de 
Bilbao, aprobado por Decreto de 18 de agosto de 1959 («Boletín 
Oficial del Estado» del 27), por un total,de 2.504.140 pesetas, con­
vocado por anuncio inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
del día 13 de agosto;

Resultando que, según consta del acta del concurso autori­
zada por el Notario don Francisco Lovaco Ledesma, se procedió 
a la apertura de los pliegos presentados el día 22 de septiembre, 
y después del examen de la documentación aportada y propues­
tas de los diversos licitadores, la Mesa resolvió adjudicar pro­
visionalmente los diversos lotes, en la forma que más adelante 
se detalla;

Considerando que se han tenido en cuenta las prevenciones 
exigidas por la vigente legislación, y en particular la Ley de 
Administración y Contabilidad y los pliegos de condiciones y . 
proyectos que han servido de base al concurso,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Ratificar los acuerdos de la Mesa, constituida expresa­

mente para la resolución del concursó de material con destino 
a la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de 
Bilbao, por un total de 2.382.378,75 pesetas, y, en consecuencia, 
adjudicar provisionalmente el servicio en la siguiente forma: N

Lote'A.—Grupos y máquinas de ensayo a R. Corbella, por . 
un total de 1.448.000 pesetas.

Lote B.—Aparatos de medida y accesorios a «Gobasca, Socie­
dad Anónima», por un total de 436.770,25 pesetas.

Lote D.—Circuitos de alimentación y cables, a «Benito Del­
gado, S. A.», por un total ‘de 497.608,50 pesetas.

Los lotes C. y E. se declaran desiertos.
2.° Esta adjudicación provisional adquirirá parácter defini­

tivo si transcurridos quince días, a contar de la fecha de esta 
Resolución, no se hubiere presentado ninguna reclamación o 
no se hubieren estipiado las presentadas.

3.° Durante los cinco días hábiles siguientes al en que esta 
adjudicación adquiera carácter definitivo, los adjudicatarios de­
berán constituir en la Caja General de Depósitos una fianza 
equivalente al 5 por 100 del valor total de la adjudicación, bien 
en metálico o bien en títulos de la Deuda Pública d¿! Estado.

4.° El plazo'de ejecución de las unidades comprendidas en 
los diversos lotes será el propuesto por cada uno de los adjudi­
catarios, siempre que no exceda del que reglamentariamente se 
fija en el pliego de condiciones que ha servido de base al con­
curso. El pago se verificará previo cumplimiento de los requi­
sitos legales, con imputación del gastó al capítulo sexto, artícu­
lo primero, grupo primero, concepto^ quinto, nuevo, del presu­
puesto de este Departamento, del que oportunamente fué ve­
rificada la toma de razón del gasto, fiscalizado favorablemente 
poí la Intervención General de la Administración del Estado
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y aprobado en Consejo de Ministros en su reunión de 24 de ju
lio de 1959.

Lo que de orden comunicada por el excelentísimo señor Mi­
nistro digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
* Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid. 17 de diciembre de 1959.—El Subsecretario, J. Mal- 
donado.

Sr. Director de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros In­
dustriales de Bilbao.

* c

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se autoriza el funcionamiento legal, 
con  carácter provisional, del Colegio de Enseñanza Primaria

 privada denominado de Nuestra Señora de Mont
serrat (femenino), establecido en la Ciudad de los An
geles bloque número 29, en Villaverde (Madrid).

Visto el expediente instruido a instancia de don Julián Gó­
mez Pérez y don Bartolomé Fernández Iglesias, en súplica de 
que se autorice el funcionamiento del Colegio de Enseñanza 

'  Primaria privada denominado de Nuestra Señora de Montse­
rrat (femenino), establecido en la Ciudad de los Angeles, blo­

que número 29. en Madrid. Villaverde. y del que sen propieta­
rios; y

Resultando qué este expediente ha sido tramitado por la De­
legación Administrativa de Educación_.de Madrid; que se han 
unido al mismo todos los documentos exigidos por las disposi­
ciones en vigor, y que la petición ha sido favorablemente infor­
mada por la Inspección de Enseñanza Primaria competente y 
por la .citada Delegación jfdministrativa;
. V.oto, asimismo, lo preceptuado en los artículos 25 y 27 de 
la vigente Ley de Educación Primaria, de 17 de julio de 1945 
(«Boletín Oficial del Estado» del 18),r y lo dispuesto en la Or­
den ministerial de 15 de rfoviembre del mismo año («Boletín 
Oficial del Estado» del 13 de diciembre;;

Vistos, por último, el Decreto número 1637, de 23 de sep­
tiembre de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 26>, convali­
dando las tasas por reconocimiento y autorizaciones de Centros 
no estatales de enséfianza, y la Orden ministerial de 22 de oc­
tubre siguiente («Boletín Oficiab> del Departamento del 26) dan­
do normas para, el recibo de las mismas.

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Autorizar, con carácter provisional, durante el plazo de 

un año, el funcionamiento legal, supeditado a las disposiciones 
vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo pudieran d io  
tarse por esté Ministerio, del Colegio denominado de Nuestra 
Señora de Montserrat (femenino), establecida.en la Ciudad de 
ios Angeles, bloqüe número 29. en Madrid, Villaverde, por don 
Julián Gómez Pérez y don Bartolomé Fernández Iglesias, para 
la enseñanza primaria no estatal, con una clase de párvulos y 
otra unitaria ae niñas, bajo la dirección pedagógica y la regen­
cia de doña Pilar Cristóbal Ortega, en posesión del título profe­
sional correspondiente, a tenor del apartado cuarto del artícu­
lo 27 de la mencionada Ley. <

2.° Que la Dirección de este Centro docente está en la obli­
gación  de comunicar a este Departamento:

a) El cambio de Director y Profesores en el momento mis­
mo que se produzcan, así como cualquier incidente que pueda 
aiterar la organización del Colegio, como traslado de locales, 
ampliación o disminución de clases, etc., etc.; y

b) Comunicar,, asimismo, cuando el Centro sea clausurado 
por iniciativa de su Director, Empresa, etc.; el no hacerlo así 
impedirá eñ el futufo conceder a la persona o entidad de que 
se trate autorización para la apertura de nueva Escuela.

r 3.° Que 'por la Inspección de Enseñanza Primaria compe­
tente, transcurrido el plazo de un año, a contar de la fecha 
de la presente, se emitirá el preceptivo informe acerca del fun­
cionamiento de este establecimiento docente, haciendo propuesta 
expresa de la ratificación definitiva o anulación, en su caso, 
dé la autorización provisional que para su apertura oficial se le 
concede ahora.

4.° Que en el término de treinta dias, a contar de la publi­
cación de esta Orden en el «Boletín Oficiar del Estado», la re­
presentación legal de este Centro de enseñanza deberá ingresar 
en la Caja Unica del Departamento la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas, en papel de pagos al Estado, en concepto de 
tasa por la autorización que se le concede, remitiendo el corres­
pondiente recibo acreditativo de este abono a la Sección de En­
señanza Primaria Privada del Ministerio, a fin de que ésta ex- 

, tienda la oportuna diligencia y dé curso a los traslados de esta

resolución, bien entendido que de no hacerlo asi en el plazo 
fijado, esta autorización quedará sin valor y nula a todos sus 
efectos, procediéndose a la clausura inmediata del Colegio de 
referencia.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1969. — F.l Director general, 

J. Tena,

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria Privada.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se aprueban 
las obras de reparación en el Salón de Herbarios del 
Jardín Botánico de Madrid.

Visto el proyecto de reparación de cubiertas en el Salón de 
Herbarios en el Jardín Botánico de Madrid, formulado por el 
Arquitecto don José del Hoyo:

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci­
viles'ha informado favorablemente dicho proyecto, que se rec­
tifica únicamente en cuanto se refiere a la aplicación del grupo 
de la tarifa ae honorarios facultativos, ya que corresponde al 
quinto grupo, y no el cuarto, que en el resumen de dicho pre­
supuesto figura, quedando fijado en la siguiente forma:

Ejecución material. 147.666,99 pesetas; pluses, 11.628,58 pese­
tas; 15 por 100 de beneficio industrial. 22.150.04 pesetas; impor­
te de contrata. 181.445,67 pesetas; honorarios facultativos por 
proyección y dirección, según tarifa primera, grupo quinto, el 
siete por ciento descontado el 50 por 100 que determina el De­
creto de 16 de octubre de 1942, 5.168,34 pesetas; honorarios del 
Aparejador, 30 por 100 de la cantidad anterior. 1.550,50 pesetas. 
Total. 188.164,51 pesetas. /

Considerando que por su cuantía, y en armonía con lo que 
previene el párrafo 13 del artículo 57 de la Ley de 20 de diciem­
bre de 1952, por su coste, deben realizarse dichas obras por el 
sistema de contratación directa, v a tal efecto se ha promovido 
concurrencia de ofertas, siendo entre las presentadas la más 
conveniente la que suscribe don Vicente Fernández, que se com­
promete a realizarlas por un importe de 178.732.26 pesetas, que­
dando reducido, por tanto, el presupuesto total a la cantidad 
de 185.451,10 pesetas, una vez deducidas las 2.713,41 pesetas, que 
supone la baja ofrecida;

Considerando que en 9 de octubre y 3 de noviembre último 
la Sección de Contabilidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado han tomado razón y fiscalizado fa­
vorablemente, el gasto,

Este Ministerio ha resuelto la aprobación del proyecto citado 
por su importe total de 185.451,10 pesetas, y su abono con car­
go al capítulo sexto, artículo primero, gruDo primero, concepto 
primero, apartado a), del presupuesto vigente de este Departa­
mento. y que sé adjudique en la forma expuesta.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1959.—El Subsecretario, J. Mal- 

donado. ’ 1

Sr. Director del Jardín Botánico de Madrid.

ANUNCIO de la Junta Central de Construcciones Esco
lares por el que se adjudica definitivamente la ejecu
ción de las obras de construcción de Escuelas y vivien
das en Tebar (Cuenca).

Celeorada la subasta de las obras de construcción de cuatro 
Escuelas unitarias y cuatro viviendas para Maestros en Tebar 
(Cuenca) (tipo ER-16 y VM-5), y vísta la copia del acta auto­
rizada por el Nofario del Colegio Notarial de Madrid don Ben­
jamín Amáez Navarro, referente a la subasta de las obras men­
cionadas, verificada el 4 de los corrientes y adjudicada provi­
sionalmente a don Ginés Zapata Martínez, con residencia en 
la calle Alvarez Quintero, número 22, de Murcia. ’

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente ’ la ejecución de las referidas obras 
al mejor posror. don Ginés Zapata Martínez, con residenciaren 
la calle de Alvarez Quintero, número 22. de Murcia, en la can­
tidad, líouida de 1.274.543.34 pesefa£. a oue asciende la baip del 
1,20 por 100 hecha en su proposición, de la de 1.290.023.62 pe­
setas que importa el presupuesto que ha servido de base para
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la suUKstn., y qvie »erán abonarlas con caigo al capítulo sexu>, 
articulo primero, grupo único, concepto único del Presupuesto 
de esta Junta.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 do diciembre de 1959.—El Presidente, J. Tena.

*

Sr. Secretario-Administrador de esta Junta Central.

ANUNCIO de la Junta Central de Construcciones Esco
lares por el que se adjudica definitivamente la ejecu
ción de las obras de construcción de Escuelas y v  
viviendas en Cabezarrubias ( Huelva).

Celebrada la subasta de las obras de construcción de cuatro 
Escuelas unitarias y ouatro vi\*iendas’ para Maestros en Cabe- 
zarrubias (Huelva) (tipo ER-22*’ VM-8), y vista la copia del 
acta autorizada por el Notario del Colegio Notarial de Madrid 
don Benjamín Amáez Navarro, verificada el 4 de los corrientes, 
y adjudicada provisionalmente a don José González Maraver,. 
con residencia en la calle Comandante Haro, número 46, de 
Huelva,

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor, don José González Maraver, residente en la 
calle Comandante Haro, número 46, de Huelva, en la cantidad 
líquida de 1.345.117,53 pesetas, que resulta una vez deducida la 
ce 85.858,56 pesetas, a que asciende la baja del 6 por IDO hecha 
en su proposición, de la de 1.430.976,09 pesetas que importa el 
presupuesto que ha servido de base para la subasta, y que se­
rán abonadas con cargo al capítulo sexto, artículo primero, gru­
po único, concepto único del presupuesto de esta Junta.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre ele 1959—El Presidente, J. Tena.

Sr. Secretario-Administrador de esta Junta Central.

ORDEN de 5 de diciembre de 1959 por la que se concede 
a los 117 Institutos Nacionales de Enseñanza Média 
una subvención para «Material de Oficina no inventa
riable». 

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hace mención;
Resultando que en el capítulo segundo, artículo primero, gru­

po cuarto, concepto único del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento, figura consignado un crédito de 795.815 pe- 
setas para la adquisición de «Material de oficina no inventaria­
ble» de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media, con la 
siguiente distribución, y cuya relación nominal se adjunta: 
17 Institutos (siete de Madrid, siete de Barcelona, Córdoba, 
Cuenca y Pontevedra, a 9.001 pesetas cada uno, y el de Zamora 
% 9.004 pesetas, 162.021 pesetas); 25 Institutos, a 7.500 pesetas 
cada uno, 187.500 pesetas, y 74 Institutos, a 6.031 pesetas cada 
uno, 446-394 pesetas;

Resultando que teniendo en cuenta que el Instituto Nacional 
* de Enseñanza Media femenino de Las Palmas no funciona, y 

que por no hallar especificado en el presupuesto qué Institutos 
fteben percibir estas Cantidades, se hace preciso una distribu­
ción nominativa;

•Considerando que la Sección de Contabilidad y Presupues­
tos ha efectuado la oportuna toma de razón del gasto con fe­
cha 19 de los corrientes, y la Intervención General de la Admi­
nistración del Estado ha fiscalizado en 23 del mismo mes,

Este Ministerio ha resuelto se conceda a cada uno de los Ins­
titutos Nacionales de Enseñanza Media que a continuación se 
relacionan las cantidades que se expreSan, con cargo a las re­
ferencias enunciadas del vigente presupuesto, y para «Material 
de oficina no inventariable de los mismas», las cuales serán li­
bradas en la forma reglamentaria;

Barcelona: «AUSias March», «Jaime >Balmés», «Maragall», 
«Menéndez y Pelayo»* «Milá y Fontanals». «Montserrat», «Verda- 
guer»; Madrid f  «Beatriz Gal indo»- «Cardenal Cisneros», «Cer­
vantes», «Isabel la Católica», «Lope de Vega», «Ramiro «de Maez- 
tu», «San Isidro»; Córdoba, Cuenca, Pontevedra, a 9.001 pesetas 
cada uhó, y el de Zamora/a 9;004 pesetas; 162.021 pesetas.

Alicante, Almería, Badajoz,' Cádiz, Castellón, Coruña (La* 
«Eusebio Da Guarda», Ferrol del Caudillo, Gerona, Gijon, Gra­
nada «Padre Suárez», Jaén, La Laguna, León «Juan del Enzina», 
Logroño, Lugo (masculino), Larca, Palencia, Palmas (Las). Sa­
lamanca <(Fráy Luis de León», Santander, Santiago «Rosalía de 
Castro», Soria, Valencia «Luis Vives», Valladolid «Zorrilla»,' y 
Vigo, a 7.500 pesetas cada uno, 187.500 pesetas.

Albacete, Alcalá de Henares, Alcoy, Algeciras, Antequera, 
Aranda de Duero, Arrecife de Lanzarote, Astorga, Avila, Avilés, 
Baeza, Bilbao (femenino),’ Bilbao (masculino), Burgos, Cabra. 

‘ Cáceres, Calahorra, Calatayud, Cartagena, Ciudad Real, Ciudad 
Rodrigo, Coruña (La) (masculino), Figueras, Granada «Ganivet», 
Guadaiajara, Huelva, Huesca, Ibiza, Játiva, Jerez de la Frontera. 
León «Padre Isla», Lérida, Linares, Lugo (femenino), Mahón, 
Málaga «Nuestra Señora de la Victoria», Málaga (femenino», 
Manresa, Mérida, Murcia «Saavedra Fajardo», Murcia «Alfon- 

1 so X  el Sabio», Orense, Osuna, Oviedo «Alfonso II», Oviedo (fe­
menino), Palma de Mallorca «Ramón Llull», Palma de Mallorca 
(femenino), Pamplona «Principe de Viana», Pamplona «Ximé- 
nez de Rada». Plasencia, Ponferrada, Puertollano, Requena, Reus, 
Salamanca «Lucía de Medrano», San Sebastián, Santa Cru2 de 
Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Santiago «Arzobispo Geimí- 
rez», Segovia, Seo de Urgel, Sevilla «Murillo», Sevilla «San Isi­
doro», Tarragona, Teruel, Toledo,t Tortosa, Torrelavega, Valde­
peñas, Valencia «San Vicente Ferrerr», Valladolid «Núfiez de 
Arce», Vitoria, Zaragoza «Miguel Servet» y Zaragoza «Goya». 
a 6.031 pesetas cada uno, 446.294 pesetas. Total: 795.815 peseta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

J limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

M I N I S T E RIO DE TRABAJO

  RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo por
la que se aprueba el Convenio Colectivo Sindical que 
regula el trabajo en la « Compañía Internacional Radio 
Española, S. A.» (CIRESA).

Visto el Convenio Colectivo Sindical acordado con fecha 
14 de octubre de 19§9 entre representaciones de Empresarios y 
trabajadores, legalmente constituidas, para regular las condi­
ciones laborales en la «Compañía Internacional Radio Espa­
ñola, S. A.» (CIRESA). perteneciente a la actividad de Tele­
comunicación, adscrita al Sindicato de Transportes y Comuni- 

. cactones, y cuyo texto tuvo entrada en este Centro directivo 
el 16 de noviembre último, a los efectos de la Ley de 24 de 
abril de 1958, Reglamento para su aplicación y disposiciones 
complementarias, el cual, según consta en el apartado 4) de 
su cláusula especial, 110 repercutirá en el precio de los servicios 
realizados ppr la Empresa,

Esta Dirección General ha tenido a bien resolver:
Primero.—Aprobar el texto deL Convenio Colectivo Sindical 

de 14 de octubre de 1959, regulando las. condiciones de trabajo 
en la «Compañía Internacional Radio Española, S. A.» (CIRE- 
SA), con las modificaciones introducidas en 28 de noviembre 
último por este Centro directivo, usando de las facultades que 
le confiere el artículo 19 del Reglamento de 22 de julio de 1958, 
modificado por Orden de 24 de enero siguiente.

Segundo.—Contra la presente Resolución no procede recurso 
alguno en la vía administrativa, según determina el artículo 23 
del Reglamento de 22 de’ julio de 1958 y precepto complemen­
tarios. / •

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», de acuerdo* con el artículo 25 del mencionado texto 
regulador. .

Lo que tengo el honor de comunicar a V. S. para su cono­
cimiento y efectos.

Dias guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1959.—El Director general, Luis 

Filgueira.

S f. Secretario general de la Organización Sindical.
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TEXTO DEL CONVENIO

La parte dispositiva del mismo comprende las siguientes 
cláusulas:

, o j
Primera.--Ambito de aplicación

El Convenio afecta a la Empresa C. I. R. E. S. A. y a] per- >' 
sonal que en ella presta servicios en todos sus centros de 
trabajo y se rige por su Reglamento Nacional de Trabajo.

Segunda.—Sueldos mínimos ' ,

Cada productor percibirá un aumento del treinta por ciento 
(30 por 100) de los sueldos base establecidos en la tabla de 
salarios aprobada por la Orden ministerial de 26 de octubre 
dé 1956.

Tercera.—Aumentos por años de servicio activo

a) Se reconoce* a todos los productores la antigüedad . 
en la Empresa, desde su ingreso en la misma hasta la entrada 
en vigor de este Convenio.

b)x Hecha la suma de los años que cada productor tiene gl 
servicio de su Empresa, los mismos se multiplicarán por el 
módulo uno coma cinco por ciento (1.5 %) y el resultado, a 
su ves, por el sueldo base que posea en el memento de !a en­
trada en vigor de este Convenio, y de acuerdo con la tabla 
salarial referida en la cláusula segunda. Hecho el cómputo de 
tiempo de antigüedad las fracciones resultantes, si no llegasen 
a medio año, se considerarán, a estos efectos, como de seis y doce 
meses, respectivamente.

c) A la entrada en vigor de este Convenio, y por reconocerse 
ün nuevo sistema de remuneración de la antigüedad en la 
Empresa, desaparece el aplicado en la actualidad.

d) Para el personal subalterno regirá este nuevo sistema 
qUe se establece cuando alcance los veinte años de edad, en 
cuyo momento se les reconocerán los años al servicio de la 
Empresa, computándose, pues; su antigtiedadw con efectos re­
troactivos al módulo del 1,5 por 100.

e) Los bienios que se produzcan a partir de la vigencia de 
este Convenio se abonarán con el cuatro por ciénto (4%) de 
los sueldos de la categoría que alcancen en el momento .de 
completarse y de acuerdo con los nuevos sueldos establecidos 
en este documento;

f) Los productores tendrán derecho a cuantos bienios al­
cancen en su vida laboral al servicio de esta Empresa, sin más 
limitación que la que imponga el haber alcanzado la percep­
ción. por antigüedad, del sesenta y cinco (65 %) de sus suelaos- 
base, en la cuantía que se establecen en este Convenio o en las, 
posteriores mejoras que se puedan adquirir» pero en ningún 
(raso, rebasando el dicho 65 por 100.

Cuarta.—Casos especiales de retribución

1. Pluses y devengos transitorios.—Las cantidades que, en 
concepto de plus voluntario y revisable o devengos transitorios, 
percibe el personal, se conservará en la cifra alcanzada en el 
momento de la entrada en vigor del presente Convenio, man­
teniendo su mismo carácter de voluntario y absorbióle.

2. Residencia en las provincias Canarias.—Se mantienen el 
espíritu y letra de lo que determina el artículo 37 de »la vigénte 
Reglamentación de Trabajo y los Reglamentos concordantes.

El personal que actualmente percibe la citada gratificación 
conservará sin variación la cifra que. en el momento de la 
entrada' en vigor de este Convenio cobre por este concepto.

3. Quebranto de moneda.—Se fijan las siguientes gratifica­
ciones anejas al desempeñó del cargo:

Cajeros: 250 pesetas mensuales.
Cobradores: 100 pesetas mensuales.
Ventanilleroá: 75 pesetas mensuales por cada tumo o pues­

to de trabajo.
4. Viajes en comisión de servicio.—Dietas.—El personal que, 

por necesidades del servicio* y por orden de la Empresa, tenga 
que efectuar viajes o desplazarse a población distinta a la 
en que radique su destino, disfrutará sobre el sueldo o/jornal 
las dietas siguientes:

a) Delegado e Ingenieros: 300 pesetas diarias l.* -
b) Ayudantes Técnicos Jefes, Ayudantes de Tráfico Jefes 

y Jefes de Sección: 250 pesetas diarias 1.®
c) Ayudantes Técnicos, Ayudantes de Tráfico, Jefes de Ne­

gociado y Maestros de Taller: 200 pesetas diarias l.a
d) Oficiales Administrativos de primera y segunda, Radio-, 

telegrafistas de primera y segunda, Operadores de Cables de

primera y segunda, Telegrafistas, Radiotelefonistas y Mecáni­
cos-Electricistas de primera.y segunda y Empalmatíores: 150 pe­
setas diarias 1 *

e) Resto del personal: 100 pesetas diarias 2.a

Quinta.—Jornada de trabajo y horas nocturnas

iV 'Se mantienen sin alteración la jornada de trabajo que 
deterrpina la vigente Reglamentación Nacional de Trabajo ,r 
Reglamentos concordantes.

b) Las horas nocturnas se percibirán tle acuerdo con la. 
siguiente tabla:

.,1. personal subalterno:
*  *  *

De 2Í.00 a 24,00 horas. 2.50 pésetas hora.
De 00,00 a 07,00 horas, 3.75 pesetas hora.

2. Resto del personal:
v '  'De 21,00 a 24,00 horas, 3,00 pesetas hora.

De 00,00 a 07,QO' horas, 5,00 pesetas hora.

3extay—Vacaciones reglamentarias, licencios, permisos

1. Se establecen las que a continuación se expresan:
a) Ingenieros, Jefes de Sección, Ayudantes Técnicos jefes. 

Ayudantes de Tráfico Jefes. Ayudantes Técnicos y Ayudantes 
de Tráfico, treinta días naturales

b) Jefes de Negociado, Radiotelegrafistas y Operadores de 
primera y segunda. Oficiales Administrativos de primera y se­
gunda. Telegrafistas, Radiotelefonistas. Maestros de Taller Ofi­
ciales Mecánicos-Electricistas de primera y segunda y Empal- 
madores, veinte días naturales y uno más por cada año de 
servicio én.la Empresa, a partir del sexto, inclusive, hasta el 
tope de treinta días naturales.

. c) Resto del personal, quince días' naturales, y uno más 
por cada añe de servicio en la Empresa, a partir del sexto 
inclusive, hasta • el 'tope de veinticinco’ días natura^s al año.

. 2. independientemente de estas vacaciones anuales regla­
mentadas,* el personal podrá solicitar Ucencia, según las si­
guientes circunstancias:

a) Muerte de cónyuge, ascendientes, descendientes o her­
manos. La duración de esta licencia no podrá exceder de siete 
días naturales.

b) Enfermedad de cónyuge, padres o hijos y alumbramien­
to. de esposa. La duración de esta licencia no excederá de siete 
días naturales  ̂ #

'La extensión de estas ‘ licencias la determinará la Empresa 
de acuerdo con las circunstancias que concurran en cada caso.

e; Matrimonio. La duración de esta Ucencia será de diez 
dias naturales.

Séptima.—Clasificación profesional

.1. Se crea la nueva categoría de Maestro de Taller.
% Maestro de/Taller. — Definición. — Los profesionales que 

lleven la responsabilidad del funcionamiento de^un taller orga­
nizado en un centro de emisión, recepción o central de tráfico 
y que. bajo las instrucciones que Reciba, respondan de los tra­
bajos de nuevas- instalaciones, modificaciones de eouipo. etc.

3. Es facultad de la Empresa el cubrir estas plazas, según 
las necesidades de ios servicios, y estimado por ella misma. La 
creación de esta categoría no significará qüe se produzca va­
cante en las inferiores.

4. La misión del Maestro de Taller es compatible con la 
correspondiente a la de los Oficiales'Mecánicos.

5. Sueldo inicial: 2.112,50 pesetas mensuales y cinco punto* 
en lá gratificación por volumen de tráfico.

Octava.—Absorciones

La Empresa np renuncia a los derechos de absorción de las 
mejoras que se establecen \en este Convenio, en cuanto puedan 
ser aplicables, en relación con los aumentos de. salarios que 
establezcan futuras disposiciones legales.

novena.—Repercusiones sobre seguridad social

1. No repercutirán en las cotizaciones sobre Seguridad So­
cial jU contribuirán a la constitución del fondo del Plus Fa­
miliar todas aquellas mejoras económicás para las que esas 
obligaciones, no figuren específicamente en disposiciones legales»
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2. Por el contrario, el nuevo salario base y la antigüedad 
estab’ecidos por este Convenio cotizarán para los Seguros So­
ciales unificados, Mutualidades Laborales y Plus Familiar, y 
serán la base para el establecimiento de las pagas extraordi­
narias reglamentarias o discrecionales, participación en bene­
ficios y horas extraordinarias.

Décima.—Entrada en vigor

Lo estipulado en el presente Convenio entrará en vigor el 
1 ae diciembre de 1959.

Un décima.—Vigencia

De acuerdo con lo que dispone el artículo 12 de la Ley de 
Convenios Colectivos Sindicales, el plazo de vigencia de este 
Convenio será de dos años, prorrogables por la tácita de año 
en año, de no mediar preaviso en contrario de cualquiera de 
•las partes, comunicado por escrito con tres meses de antela­
ción a su vencimiento, o a oualqulera de las posibles pró- 
íTogas.

Dccimosegunáa.— lurisdicción c inspección

Para la vigencia y cumplimiento del presente Convenio, 
las paites se someten a lo que dispone el artículo 28 del Re­
glamento aprobado por Orden de 22 de jiüio de 1958.

Cláusula espacial primera.—Ascensos

Por no puesta.

Cláusula especial segunda

Los representantes sociales y de la Empresa, por unani­
midad, estiman que el presente Convenio no determinará un 
al/a en los precios de sus servicios, per las razones siguientes:

1) Las tarifas que sirven para determinar el precio *le 
un telegrama se fijan internacionalmente, manteniéndose las 
así psiablecidas hasta que un nuevo acuerdo de carácter in­
ternacional las modifique. En consecuencia, las tarifas apli­
cables vigentes antes de este Convenio son las mismas qíie se 
aplicarán después de concertado éste, salvo una variación acor­
dada internacidnalmente, que será de observancia impera­
tiva.

2'» Por estipulación del Convenio Internacional de las Te­
lecomunicaciones ique tiene el carácter de Tratado), las ta­
sas por palabra se expresan en francos-oro (unidad moneta­
ria simbólica, cuyo contenido «oro» se define con precisión), 
para facilitar las liquidaciones entre los Estados y el cobro 
de los telegramas al público con valor de referencia unifor­
me entre los distintos países.

2) La práctica necesaria de la conversión del franco-oro 
a las monedas de cada país se realiza mediante la aplicación 
de un coeficiente de equivalencia que los Gobiernos respec­
tivos fijan (en alza o en baja) con periorlcidad.

4) Tampoco puede producirse aumentos en los precios por 
motivo de la aprobación del presente Convenio, ya que lo que 
llegara a repercutir, eventualmente, en más o en menos, en el 
precio de los telegramas, obedecería a las medidas que el Go­
bierno adoptase al ejecutar su plan de estabilización económi­
ca respecto a la relación entre la moneda y el oro.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo por 
la que se aprueba el Convenio Colectivo Sindical que 
regula el trabajo en la Compañía «Italcable, S. A.».

Visto el Convenio Colectivo Sindical acordado con fecha 
14 de octubre de 1959 entre representaciones de empresarios 
y trabajadores legalmente constituidas, para regula* las con­
diciones laborales en la Compañía «Italcable. S. Au>, pertene­
ciente a la actividad de Telecomunicación, adscrita al Sindi­
cato de Transportes y Comunicaciones, y cuyo texto tuvo en­
trada en este Centro directivo el 16 de noviembre último, a 
los efectos d? la Ley de 24 de abril de 1958, Reglamento para 
su aplicación y disposiciones complementarias, el cual, según 
consta en el apartado 4) de.su cláusula especial, no repercu­
tirá en el precio de los servicios realizados por la Empresa.

Esta Dirección General ha tenido a bien resolver:
Primero.—Aprobar el texto del Convenio Colectivo Sindical 

de 14 de octubre de 1959, regulando las condiciones de tra­
bajo en el Empresa, con las modificaciones introducidas en

28 de noviembre último por este Centro directivo, usando de 
las facultades que le confiere el artículo 19 del Reglamento 
de 22 de julio de 1958, modificado por Orden de 24 de enero 
siguiente.

Segundo.—Contra la presente Resolución no procede recur­
so alguno en la vía administrativa, según determina el artícu­
lo 23 del Reglamento de 22 de julio de 1958 y*preceptos com­
plementarios.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», de acuerdo con el artículo 25 del mencionado texto 
regulador.

Lo que tengo el honor de comunicar a V, S. para su cono­
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1959.—El Director general, Luis 

Filgueira.

Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

TEXTO DEL CONVENIO

La parte dispositiva del mismo comprende las siguientes 
cláusulas:

Primera,—Ambito de aplicación

El Convenio afecta a la Empresa «Italcable, S. A.», y al 
personal que en ella presta servicios en todos sus centros de 
trabajo y se rige por su Reglamentación Nacional de Trabajo.

Segunda.—Sueldos mínimos

Cada productor percibirá un aumento del treinta por cien-' 
te (30 por 100) de . los sueldos mínimos establecidos en la tabla 
de salarios aprobada por Orden ministerial de 26 de octubre 
de 1956.

Tercera.—Aumentos por años de servicio activo

a) Se reconoce 'a todos los productores la antigüedad en 
la Empresa desde su ingreso en la misma hasta la entrada en 
vigor de este Convenio. v

b) Hecha la suma de los %mos que cada productor tiene 
al servicio de su Empresa, los mismos se- multiplicarán por el 
módulo uno y medio por ciento (1,5 por 100), y el resultado, 
a su vez, por el sueldo base que posea en el momento, de la 
entrada en vigor de este Convenio y de acuerdo con la tabla 
salarial referida en la cláusula segunda. Hecho el cómputo de 
tiempo de antigüedad, las fracciones resultantes, si no llega­
sen a medio o un año, se considerarán a estos efectos como 
de seis y doce meses, respectivamente.

c) A la entrada en vigor de este Convenio y" reconocerse 
un nuevo sistema de remuneración de la antigüedad en la Em­
presa, desaparece el aplicado en la actualidad.

d) Para el personal subalterno regirá este nuevo sistema 
que se establece cuando alcance los veinte años de edad, en 
cuyo momento se le reconocerán los años al servicio de la Em­
presa, computándose, pues, su antigüedad, con efectos retroac­
tivos, al módulo del 1,5 por 100 anual.

e) Los bienios que se produzcan a partir de la vigencia de 
este Convenio se abonarán con el cuatro por ciento (4 por 100) 
de los sueldos de la categoría que alcancen en el momento de

^completarse y de acuerdo con los nuevos sueldos establecidos 
en este documento.

f) Los productores tendrán derecho a cuantos bienios al­
cancen en su vida laboral al servicio de esta Empresa, sin más 
limitación que la que imponga el haber alcanzado la percep­
ción por antigüedad del sesenta y cinco por ciento (65 por 100) 
de sus sueldos-base, en la cuántía que se establece en este 
Convenio o en las posteriores mejoras que se puedan adqui­
rir, pero en ningún caso rebasando el dicho 65 por 100.

Cuarta— Casos especiales de retribución

1) Pluses y devengos transitorios.—Las cantidades que en 
concepto de plus voluntario y revlsable o devengos transfio- 
rios percibe el personal, se conservarán en la cifra alcanzada 
en el momento ae la entrada en vigor dei presenip Convenio, 
manteniendo su mismo carácter de voluntario y absorbióle:

2) Residencia en las provincias Canarias.—Se mantiene el 
espíritu y letra de lo que determina el artículo 37 de la vi­
gente Reglamentación de Trabajo y los Reglamentos concor­
dantes.
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'El personal que actualmente percibe la citada gratificación 
conservará sin variación la cifra que en el momento de la 
entrada en vigor de este Convenio cobre por este concepto.

3) Quebranto de moneda.—Se fiian las siguientes gratifi­
caciones anejas al desempeño del cargo:

Cajeros, ^250 pesetas mensuales.
Cobradores, 100 pesetas mensuales.
Ventanilleros, 75 pesetas mensuales por cada turno o pues­

to de trabajo. *
4) Viajes en comisión de servicio. Dietas.—El personal que 

por necesidades del servicio y Dor orden de la Empresa tenga 
que efectuar viajes o desplazarse a población distinta a la 
en que radique su destino, disfrutará sobre el sueldo o jornal 
las dietas siguientes:

a) Delegados e Ingenieros, 300 pesetas diarias. Primera.
b) Ayudantes Técnicos Jefes. Ayudantes de Tráfico Jefes 

y Jefes de Sección. 250 pesetas diarias. Primera.
c) Ayudantes Técnicos, Ayudantes de Tráfico y Jefes de 

Negociado, 200 pesetas diarias. Primera.
dV  Oficiales Administrativos de 1.a y 2.» Radiotelegrafis­

tas de l.« y 2.a. Operadores de Cables de 1.a y 2.a. Telegra­
fistas y Radiotelefonistas y Mecánicos-electricistas de i.n y 2.a y 
Empalmadores, 150 pesetas diarias. Primera.

e) El resto del personal, 100 pesetas diarias. Segunda.

Quinta.—-Jomada de* trabajo y horas nocturnas

a) Se .mantiene sin alteración la jom ada de trabajo que 
determina la vigente Reglamentación Nacional de Trabajo y 
Reglamentos concordantes.

b) Las horas nocturnas se percibirán de [acuerdo con la 
siguientes tabla:

1) Personal subalterno:

De veintiuna a las veinticuatro horas, 2,50 pesetas hora.
De cero horas a las siete horas, 3,75 pesetas hora.

2) Resto del personal:

De veintiuna a las veinticuatro horas, 3 pesetas hora.
De cero horas a las siete horas, 5 pesetas hora.

Sexta.—Vacaciones reglamentarias, licencias, permisos

♦ 1) Se establecen las que a continuación be expresan:
a) Ingenieros, Jefes de Sección, Ayudantes Técnicos Jefes, 

Ayudantes de Tráfico Jefes, Ayudantes Técnicos y Ayudantes 
de Tráfico, treinta, días naturales. *

b) Jefes de Negociado, Radiotelegrafistas y Operadores 
de 1.a y 2.a, Telegrafistas, Radiotelefonistas, Oficiales Mecánico- 
electricistas de 1.a y 2.a y Empalmadores, veinte días naturales 
y uno más por cada año de servicio en la Empresa a partir del 
■'sexto inclusive, hasta el tope de treinta días naturales.
, c) Resto del personal, quince días naturales y uno más por 

cada ano de servicio en la Empresa,' a partir del sexto, inclu­
sive, hasta el tope de veinticinco días naturales al año.

2) Independientemente de estas vacaciones anuales regla­
mentarias, el personal podrá solicitar licencia, según las si­
guientes circunstancias:

a) Muerte de cónyuge, ascendientes, descendientes o her­
manos. La duración de esta licencia no podrá exceder de siete 
días naturales.

b) Enfermedad de cónyuge, padres e hijos y alumbramien­
tos de esposa. La duración de esta licencia no excederá de 
siete días naturales.

La extensión de estas licencias la determinará la Empresa, 
de acuerdo con las circunstancias que concurran én cada caso.

c) Matrimonio. La duración de esta licencia no excederá 
de diez días naturales.

Séptima.—Absorciones

La Empresa no renuncia^ los derechos de absorción de las 
mejoras qué se establecen en este Convenio en cuanto puedan 
ser aplicables, en relación ' con los aumentos de salarios que 
establezcan futuras disposiciones legales.

Octava.—Repercusiones sobre seguridad social

1) No repercutirá en las cotizaciones sobre seguridad so­
cial ni contribuirán a la constitución del fondo del Plus Fa­
miliar todas aquellas mejoras económicas para las que esas 
obligaciones no figuren específicamente en disposiciones legales.

2) Por el contrario, el nuveo salario-base y la antigüedad 
establecida por este Convenio cotizarán para los seguros socia­
les unificados, Mutualidades Laborales y Plus Familiar, y serán 
la base para él establecimiento de las pagas extraordinarias 
reglamentarias o discrecionales, participación en beneficios y 
horas extraordinarias.

Novena.—Entrada en vigor

Lo estipulado en el presente Convenio entrará en vigor a 
partir del día 1 de diciembre de 1969.

Décima.—Vigencia

De acuerdo con lo que dispone el artículo 12 de la Ley de 
Convenios Colectivos Sindicales, el plazo de vigencia de este 
Convenio será de dos años, prorrogables por la tácita de año 
en año, de no mediar preaviso en contrario de cualquiera de 
las partes, comunicado por escrito con tres meses de antela­
ción a su vencimiento o a cualquiera de las posibles prórrogas.

Undécima.—Jurisdicción e inspección

Para la vigilancia y cumplimiento del presente Convenio, 
las partes se someten a lo que dispone el articulo 'i 8 del Re­
glamento aprobado por Orden #de 22 de julio de 1958.

Cláusula especial

Los representantes sociales y de la Empresa, por unanimi­
dad, estiman que el presente Convenio no determinará un alza 
en los precios de sus servicios, por las razones que se siguen:

1). Las tarifas que sirven para determinar el precio de un 
telegrama se fijan internacionalmente, manteniéndose las así 
establecidas hasta que un nuevo acuerdo de carácter Interna­
cional las modifique. En consecuencia, las tarifas aplicables 
vigentes antes de este Convenio son las mismas que se apli­
que!^ después de concertado éste, salvo una variación acor- 
dadá íntemacionalmente, que sería de observancia imperativa.

2) Por estipulación del Convenio Internacional de las Te­
lecomunicaciones (que tiene carácter de tratado;, las tasas 
por ptílabras se expresan en francos-oro (unidad monetaria 
simbólica, cuyo contenido «oro» se define con precisión), para 
facilitar las liquidaciones entre los Estados y el cobro de los 
telegramas al público con valor de referencia uniforme entre 
los distintos países.

3) La práctica necesaria de la conversión del franco-oro 
a las monedas de cada país se realiza medíante la aplicación 
de un coeficiente de equivalencia que los Gobiernos respec­
tivos fijan (en alza o en baja) con periodicidad.

4) Tampoco puede producirse aumento en los precios por 
motivo de la aprobación del presente Convenio, ya que lo que 
llegará a repercutir eventualmente, en más o en menos, en el 
precio de les telegramas obedecería a las medidas que el G o­
bierno adoptase al Ejecutar su plan de estabilización económi­
ca, respecto a lá relación entre la moneda oro.

ORDEN de 16 de diciembre de 1959 por la que se  

insribe en el Registro Oficial a las Cooperativas que se 
relacionan.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien aprobar los Es- 
tatutoé de las Cooperativas que a continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en el Registro Oficial de Coopera­
tivas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Coopera­
ción de 2 de enero de 1942 y el Reglamento para su aplicación 
de 11 de noviembre de 1943:

Cooperativa de Automóviles de Servicio Público de * Santa 
- Cruz de Tenerife.

Cooperativa del Campo «San Isidro», de Cabreros del Mpu- 
te (Valladolid).

Cooperativa Local del Campo «San Sebastián», de Institu­
ción (Almería).

Cooperativa del Campo «Tasarte», de Pago de Tasarte (Ca­
narias).

Bodega Cooperativa Alcoholera «San Esteban», de San Es­
teban de la Sierra (Salamanca).

Cooperativa Vinícola de Benigamin (Valencia).
Cooperativa «Mineros de Titano de loa Coruña», de Carba- 

11o (La Coruña).
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Cooperativa y Caja Rural «San Francisco», de Villanueva 
del Arzobispo (Jaén).

Cooperativa Agrícola «3ah Isidro Labrador»/ de Sedavi
(Valencia).

Caja Rural Castellana Sociedad Cooperativa de La  Seca 
(Valladolid).

Cooperativa de Viviendas «Péíia Pelada», de Santander. 
Unión Territorial de Cooperativas de Viviendas de Córdoba. 
Cooperativa del Campo «San Isidro», de Huerto (Huesca). 
Cooperativa de Maquinaria Agrícola de Autol (Logroño). 
Cooperativa Sindical Olivarera «Santa Teresa», de Cortijo 

Blanco (M álaga).
Cooperativa Avícola de Sevllia.
Cooperativa de Consumo «San Isidro», de BuJalance (Cór­

doba ).
Cooperativa de Fabricantes de Curtidos y sus Derivados 

«G ran  Capitán», de Mantilla (Córdoba).
Cooperativa Agrícola «Santa Bárbara», de Macastre (V a ­

lencia).
Cooperativa Sindical de Viviendas «San Gabriel Arcángel»,

de Alicante.
Cooperativa Agrícola «Nuestra Señora del Carmen», de Cam­

panillas «M álaga).
Cooperativa Trilladora «8an Jorge», dé Armañanzas (N a ­

varra)
Cooperativa y Caja Rural «San José», de Chilluevar (Jaén). 
Cooperativa y Caja Rural «Nuestra Señora del Carmen», 

de Iznatoraf (Jaén;.
Cooperativa del Campo y Caja Rural «San  Pedro», de Cre­

tas (Teruel).

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1959.— P. D., Cristóbal Graciá.

limo. Sr. Director general de Previsión.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
R E S O L U C IO N  de la D irecc ión  G enera l de Industria  por  

la que se autoriza  a «H id roe lé c tr ica  del C horro , 
Sociedad A n ón im a », la am pliación  y m od ificación  de la 
linea de a lim en tación  y d is tribución  que se c ita .

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de 
Málaga, a instancia de «Hidroeléctrica dél Chorro, S. A.», con 
domicilio en Madrid. Alcalá, número 27. en solicitud, de auto­
rización para ampliar y modificar la línea de alimentación y 
distribución, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres­
pondiente de la misma, ha resuelto autorizar a «Hidroeléc­
trica del Chorro. S. A.», la ampliación y reforma de las líneas 
de alimentación, a 33 KV. y de distribución a 2.5 K V .t de las 
zonas de Torremolinos. Churriana y Campanillas. La línea, a 
33 KV., trifásica, quedará formada por dos polígonos, uno de 
ellos se iniciará y terminará en la subestación de San Sebastián, . 
y su recorrido será San Sebastián-Perales-La Isla-San Sebas­
tián. su longitud de 9.271 metros, de un solo circuito; para con­
ductor se empleará cable de aluminio-acero de 116,2 milímetros 
cuadraoos de sección total cada uno. El otro circuito abarcará 
Perales-Huertecilla-La Cizaña y La  Isla, de 11.600 metros, de 
un solo circuito y conductor cable de aluminio-acero de 74,37 ' 
milímetros cuadrados de sección total cada uno. Estas lineas 
irán sustentadas por cadenas de aisladores sobre apoyos de hon» 
mígón armado pretensado.

U na subestación de transformación en Huertecilia y refor­
ma de la existente en La Cizaña; en la primera se instalará un 
transformador de 2.000 KVA., relación 33/10 KV., y en la segun­
da quedarán montados dos transformadores iguales de idénti­
cas características al anteriormente descrito. También en cada 
una de estas subestaciones, y destinados a servicios auxiliares, 
llevarán un transformador de 60 KVA., relación 10/0,23-0,133 
KV. De eátas subestaciones saldrán, respectivamente, tres y cin­
co líneas de 10 KV. para distribución en la zona donde se en­
cuentran emplazadas.

Completarán las instalaciones los equipos correspondientes de 
protección, maniobra, mando y medida, asi como el de servicio 
auxiliares de las subestaciones.

En La Isla se construirá una caseta de seccionamiento y derivación 
 instalándose los correspondientes interruptores auto­

máticos y seccionadores. 1
Las líneas de distribución actuales a 2,5 KV. de las zonas 

de Churriana, Torremolinos y Campanillas, se acondicionarán 
para una tensión de 10 KV. y se construirán dos tramos de 
línea trifásica, a 10 KV. de un solo circuito La Cizaña-Colegio 
de Huérfanos y Torremolinos-Montemar. Se empleará para con­
ductor cable óe aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de 
sección cada uno, sobre aisladores rígidos de apoyos de horm i-' 
gón armado pretensado.

Para ampliación del suministro eléctrico se construirán los 
centros de transformación siguiente; Reformatorio de Menores 
y El Borbollón, con transformador de 20 KVA.; Tejar de Mo­
reno, Tejar de Quintama, Cantarranas y La Carihuela, con 
transformador de 30 KVA.; Educación y Descanso y La To- 
rreta, con transformador de 50 KVA.; Churriana, Montemar, L a  
Roca y Las Tejas, con transformador de 200 KVA. En Monte- 
mar I I  se instalarán dos transformadores de 500 KVA. cada uno.
La relación de todos estos transformadores será 10.000/230-133 

<> voltios.
Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 

noviembre de 1939, con las condióiones generales fijadas en la  
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mis­
mo año y las especiales siguientes;

1.a El plazo de puesta en marcha será de un año, contado 
a partir de la fecha de publicación de la presente resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado».

2.a La ampliación y modificación de la línea de alimenta­
ción y distribución sé ejecutará de acuerdo con las caracterís­
ticas generales consignadas en el proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente, debiendo adaptarse en to-

í dos sus detalles a las instrucciones de carácter general y Reglar 
\ mentos aprobados por Orden ministerial de 23 de febrero 
| oe 1949.
| 3.a La  Delegación de Industria de Málaga comprobará si en
; el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Regla- 
\ mentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando du- 
• rante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, las 

comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimien­
to, y al de las conaiciones especiales de esta resolución y en 
relación con la seguridad pública, en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará' cuenta, a ía Delegación de Industria 
de Málaga de la terminación de las obras para su reconocimien­
to definitivo y levantamiento del acta de autorización de fun­
cionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por par­
te de aquél de las condiciones especiales y demás disposiciones 
legales.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente auto­
rización en cualquier momento en que se compruebe el incum­
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla­
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
qqe se refieren las normas segunda a quinta de la Orden mi-

’ nisterial de 12 de septiembre de* 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.
n 6.a Los elementos de la instalación proyectada serán dft 

procedencia nacitínab
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 

efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1959.— El Director general, José 

García Usano. ’

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria dé Málaga.
\

R E S O LU C IO N  de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a « León Industrial, S. A.» la 
instalación de la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de León a instancia de «León Industrial, S. A.», con domicilio 
en León, calle Legión V IL  4, en solicitud de autorización para 
instalar una línea de transporte de energía eléctrica, y cum- , 
piídos los trámites reglamentarios ordenados en las disposicio­
nes vigentes,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección co­
rrespondiente de la mísma; ha resuelto autorizar a «León  
Industrial, S. A.», la instalación de una línea de transporte de 
energía eléctrica, trifásica a 46 KV, con conductores de cable 
de aluminio-acero de 95,06 milímetro^ cuadrados de sección 
cada uno, sobre aisladores rígidos en alineaciones y de cadena 
en ángulos, amarre y grandes vanos en apoyos de hormigón
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armado. El recorrido, de 15 kilómetros, tendrá su origen en la 
subestación de La Robla, y su término, en la central hidro­
eléctrica de Vegacervera. La finalidad de esta línea sera aumen­
tar las disponibilidades de energía eléctrica en la ?.oria minera 
de Malagana de Torio:

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939,,con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de ocho meses, con­
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Reso­
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

2.- La instalación de la linea eléctrica se ejecutará de 
acuerdo con las características generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la tramitación del expediente, 
debiendo adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos aprobados por Orden minis­
terial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de León comprobará si en 
el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Regla­
mentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando duran­
te las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento, 
y al de las condiciones especiales de esta Resolución % en rela­
ción con la seguridad pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación cíe Indus­
tria de León de la terminación de las obras para su renocimien- 
to definitivo y levantamiento del acta de autorización de fun­
cionamiento. en la que se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y Semas disposicio­
nes legales.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente autori­
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum­
plimiento de las condicionas impuestas, o por inexactas decía- 
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a que • 
se refieren las normas segunda a quinta de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 
23 de febrero de 1949.

6.a Los elementes de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional. ¡

Le que comunico a V. S. para 'su conocimiento y demás 
efectos. I

Dios guarde a V. S. muchos años. J
Madrid. 19 de diciembre de 1959.—El Director general. José j

García Usano. '
i

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de León. !
i

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a la. «Empresa Nacional Hidroeléctrica 
del Ribagorzana» (ENHER) la instalacíón de la central 
hidroeléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de 
Huesca, a instancia de la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del 
Ríbagorzana», con domicilio en Barcelona, calle de Córcega, nú­
mero 368. en solicitud de autorización para, instalar una central 
hidroeléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena­
dos en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres­
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba- 
gorzana» la instalación de una centrar hidroeléctrica de pie de 
presa del pantano de 8anta Ana, sobre el rió Noguera Riba- 
gorzana, término municipal de Castillonroy (Huesca), prepa­
rada para el aprovechamiento de 50 metros cúbicos por segun­
do y salto bruto de 44 metros, constituida por do3 grupos tur- 
binataltemador, con potencia de 21.400 CV. cada turbina y 
19.000 kVA. cada alterrador, o^sea, un total en alternadores 
de 38.000 kVA.

La subestación de transformación contigua a la central es­
tará constituida por dos transformadores de 19.000 kVA. cada 
uno  ̂ relación de transformación 10.5/132 kV., destinados a 
elevar la tensión de generación a la de la línea de transporte 
de 1̂ 2 kV., Canelles-I/árida. Los mismos alternadores alimen­
tará, otra elevación a 25 kV. para dos salidas de linea a esta 
tensión, mediante dos transformadores de 500 kVA. cada uno 
y relación de transformación 10,5'25 kV. P^ra servicios pro­
pios de la central Se instalarán dos transformadores de 
320 kVA. y relación 25.000/220 V.

Completará la instalación el equipo correspondiente de pro­
tección. criando medida y maniobra, así como el auxiliar de 
servicios propios.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre cíe)
mismo año, y las especiales siguientes:

IS' El plazo de puesta en marcha será de dos años, con­
tados a partir de la fecha de publicación de la présente Reso­
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

2 a La instalación de la central hidroeléctrica se ejecutará
de acuerdo con las características generales consignadas en el 
proyecto que ha servicio de base a la tramitación del expe­
diente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las instruc­
ciones de carácter general y Reglamentos aprobados por Orden 
ministerial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria ce Huesca comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los. servicios de electricidad, efectuando 
dudante lat obras» de *nstalación, y una vez terminadas éscas. 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli­
miento. y al de las condiciones especiales de esta Resolución 
(7 %en relación con la seguridad pública, en la forma especifi­
cada en las disposiciones vigentes.

4.» El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indas- 
tria Huesca de la terminación de las obras, para su reco­
nocimiento definitivo y levantamiento del acta de autoriza­
ción de funcionamiento, en la que se hará constar el cumpli­
miento por parte de aquél de las condiciones especiales y de­
más disposiciones legales.

5.r La Administración dejará sin efecto la presente auto­
mación en cualquier momento en que se compruebe ei incum­
plimiento de las condiciones impuestas, o* por inexactas de­
claraciones en los datos que deben figurar en les documento* 
a que se'refieren las normas segunda a quinta de la Orden mi­
nisterial de l£ de septiembre de 1939 y preceptos establecióos 
en la del 23 de febrero de 1949.

Los elementos de la instalación proyectada serón de 
procedencia nacional No costante, podrá admitirse el empleo 
de elementos de procedencia extranjera si el peticionario jus­
tifica debidamente la necesidad cíe su utilización por no reunir 
los de procedencia nacional las características adecuadas.

7> Esta autorización no supone la de importación del ma­
terial indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse 
:n .la forma acostumbrada.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 19 de diciembre cíe 1959—F1 Director general, José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación d? Industria de Huesca.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 22 de diciembre de 1959 por la que se fija 

la unidad mínima de cultivo y la unidad tipo de apro
vechamiento en la  zona de La Gudíña (Orense).

limo. Sr.: Por Decreto de 3 de diciembre de 1954 se declaró 
con carácter de urgencia la utilidad pública de la concentración 
parcelaria de la zona de La Gudiña (Orense), fijándose, en prin­
cipio, como perímetro de la misma el de la villa de La Gudiña.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 
de Concentración Parcelaria de 10 de agosto de 1955, procede, 
firmes ya las bases de la concentración, determinar la exten­
sión de la unidad mínima de cultivo y la de la unidad tipo de 
aprovechamiento de la zona de referencia.

En su consecuencia, este Ministerio, a la vista de- la pro­
puesta elevaaa 'por el Servicio de Concentración Parcelaria, se 
ha servido disponer lo siguiente:

Primero. La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
la zona de La Gudiña se fija en 0.40 hectáreas para el secano 
y en 0,20 hectáreas para el regadío.

Segundo. La superficie de la unidad tipo de aprovecha­
miento en dicha zona de La Gudiña se fija en 4 hectáreas para 
el secano y en 2 hectáreas para el regadío.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1959.

CANOVAS

limo. Sr, Director del Servicio de Concentración Parcelaria.

«
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Plazas y Provincias Afri
canas por la que se convoca con
curso para proveer una plaza de 
funcionario del Cuerpo Técnico de 
la Hacienda Pública vacante en la 
Delegación de Hacienda de las 
Provincias de Guinea.

Vacante en la Delegación de Hacienda 
de ias Provincias de Guinea una plaza 
de funcionario de la Escala Técnica del 
Cuerpo General de la Adm.nistración de 
la Hacienda Pública. dotada con les emo­
lumentos globales de 67.300 pesetas anua­
les. se anuncia su provisión a concurso 
entre los Que perur.tvcan a 'ia expresada 
Escala y Cuerpo y tengan como máximo la 
categoría de Jefe de Negociado ae se­
gunda clase y no hayan cumplido' cua­
renta años el cúa en que termine el pla­
zo de presentación ce ins: anclas, en el 
caso de que se trate de' funcionarios que 
hayan de ser destinados por primera vez 
al servicio de dicha Administración.

Las instancias, en las qutf se hará cons­
tar el estado civil, se dirigirán al exce­
lentísimo señor Director general de Pla­
zas y Provincias Africanas— Prudencia 
del Gobierno— , dentro del plazo de trein­
ta dias naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oñcial del Es­
tado».

Se acompañarán ’a las mismas los do­
cumentes siguientes:

1.° Hoja de Servicios calificada o do­
cumento equivu'ente.

2y Certificación de nacimienfo, legali­
zada si está expedida fuera del territo­
rio de Madrid.

3.° Certificado negativo de anteceden­
tes penales.

4.° Certificado de buena conducta, ex­
pedido por las autoridades de la residen­
cia del interesado.

5.° Certificación facultativa que acre­
dite no padecer defecto físico y que re­
úne las condiciones físicas necesarias para 
residir en clima tropical. •

6.° Los documentos que justifiquen los 
méritos que aleguen.

Las campañas serán de dieciocho me­
ses. transcurridos los cuales el funciona­
rio tendrá derecho a seis meses de licen­
cia en la Península, con el disfrute del 
sueldo y sobresueldo integres. El viaje 
desde el lugar de embarque a las Provin­
cias y viceversa será de cuenta del Esta­
do. tanto para el funcionario como para 
su familia, sujetándose además a las 
condiciones establecidas para los fundo-, 
narics coloniales en el vigente Estatuto 
del Personal al servicio de aquella Admi­
nistración, de 9 de abril de 1947.

La Presidencia del Gobierno, aprecian­
do libremente los méritos y circunstan­
cias que concurran en los solicitantes, po­
drá designar a cualquiera de ellcs, siem­
pre que cumpla las condiciones exigidas, 
o declarar desierto el concurso, si lo es­
tima conveniente.

Madrid, 21 de diciembre de 1959.—-El 
Director general, Jcsé Díaz de Villegas.— 
Conforme: Luis Carrero.

ORDEN de 22 de diciembre de 1959 
por la que se convoca concurso-
oposición para proveer diecinue
ve vacantes en el Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros Geógrafos.

limo. Si*.: Existiendo en la actualidad 
diecinueve vacantes en el Cuerpo Racio­
nal de Ingenieros Geógrafos para cubrir 
destinos en provincias o en Madrid, y 
cuya previsión se considera conveniente,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esta Dirección General, 
ha tenido a bien convocar concurso-opo­
sición reglamentario para la provisión de 
diecinueve vacantes de Ingenieros segun­
dos del Cuerpo Nacional de Ingenieros 
Geógrafos, Jefés de Administración civil 
ele tercera clase, dotadas cada una con el 
sueldo anual d e '25.200 pesetas más dos 
mensualidades extraordinarias acumula- 
bles al mismo y con sujeción a las bases 
slgu: entes:

Primera. Los vacantes a cubrir corres­
ponden ordenadamente a los turnos que 
a continuación se expresan:

Primera vacante.-^Al turno 4.ü: Inge­
nieros de Caminos, Canales y Puertos.

Segunda vacante.—Al turno 5 o: Inge­
nieros de Minas.

Tercera vacante.—Al tumo 6.°: Inge­
nieros de Montes.

Cuarta vacante: Al tumo 7.°: Ingenie­
ros Agrónomos.

Quinta Vacante.—Al tumo 8/>: Licen­
ciados en Ciencias Matemáticas y Físicas.

Sexta vacante.—Al tumo 9.°: Arquitec­
tos.

Séptima vacante.—Al tumo 10: Inge­
nieros Industriales.

Octava vacante.—Al tumo 11: Jefes y 
Oficiales del Cuerpo General de la Ar­
mada,

Novena vacante.—Al tumo 12: Funcio­
narios pertenecientes a los Cuerpos del 
Instituto Geográfico y Catastral que po­
sean alguno de los títulos que se enume­
ran y cuenten con tres años de servicio 
ac timo, como mínimo, sin nota desfavo­
rable.

Décima vacante.-—Al tumo 13: Ingenie- 
ro.-> de Telecomunicación.

Undécima vacante.—Al tumo 14: Inge­
nieros Aeronáuticos.

Duodécima vacante.—Al tumo 15: Inge­
nieros Navales.

Décimotercera vacante. — Al turno 1.°: 
Jefes y Oficiales del Ejército que sean
Ingenieros de Armamento y Construcción, 
rama de Armamento.

¿écimocuarta vacante. — Al turno 2.°: 
Jefes y Oficiales del Ejército que sean
Ingenieros de Armamento y Construc­
ción, rama de Construcción.

Décimoquinta vacante.— Al .turno 3.°: 
Jefes y Oficiales del Ejército que, sean
Diplomados de la Escuela de Geodesia 
y Topografía del Ejército.

DéeimostFXta vacante.—Al turno-4.°: In­
genieros de Caminos, Canales y Puertos.

Décimoséptima vacante.—Al turno 5.°: 
Ingenieros de Minas.
- Décimoctava vacante.—Al turno 6.°: In­

genieros de Montes.
Décimonovena vacante. — Al turno 7.°: 

Ingenieros Agrónomos.
Segunda, Podrán tomar parte en este

concurso-oposición los españoles varones 
que no hayan cumplido los treinta y cin­
co años de edad el 31 de diciembre del 
año en curso, que no tengan defecto físi­
co que 'les incapacite para el servicio, ca­
rezcan de antecedentes penales, no ha­
yan sido separados de Cuerpo i destino 
de la Administración Pública, Provincia 
o Municipio, por faltas cometidas en su 
empleo, ni por Tribunal de Honor, ni 
procesados, y se encuentren en posesión 
del título o diploma correspondiente de 
las Carreras detalladas en la base pri­
mera.
' Para los aspirantes por el turno doce, 

o sea los funcionarios del Instituto Geo­
gráfico < y Catastral, que, además, posean 
un título que les da derecho a. concursar 
a las plazas de Ingenieros Geógrafos, el 
límite superior de edad será el de cuar 
renta y cinco años.

Tercera. Las instancias, dirigidas al 
limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral, se podrán pre­
sentar en el plazo de treinta días, con­
tados a partir de la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado», en las siguientes dependencias.:

Registro general de la Dirección Ge­
neral del Instituto Geográfico y Catas­
tral.

En la forma y en los lugares que deter­
minan el articulo 66 de la Ley ae Proce­
dimiento Administrativo.

Los residentes en el extranjero podrán 
presentar su instancia en cualquier repre­
sentación diplomática o consular de Es­
paña, las que remitirán las instancias 
presentadas, por correo aéreo, certifica­
do. por cuenta del interesado.

En las instancias manifestarán loe con­
cursantes de forma expresa y detallada, 
la fecha de nacimiento, encontrarse en 
posesión del título académico o diploma 
correspondiente y demás circunstancias 
necesarias para tomar parte en ei presen­
te concurso - oposición, según lo expuesto 
ei: la condición segunda, referidas siem­
pre a la fecha de expiración del plazo 
señalado para la presentación de las ins­
tancias.

Las instancias deberán ir acompañadas 
de los documentos siguientes:

a) Copia certificada -del expediente 
académico del concursante, y en los Cen­
tros donde exista este dato, puesto en su 
promoción, con indicación del número ae 
individuos que la componen.

b) Relación de los méritos científicos 
que posea el concursante con anteriori­
dad a la fecha en que se cierre el con­
curso-oposición y de los servicios prestar 
dos al Estado.

Los solicitantes satisfarán, en concepto 
de derechos de examen, la cantidad do 
200 pesetas en el acto de entrega de la 
instancia y la documentación expresada.

Cuarta. Dentro de los quince días si­
guientes a la terminación del plazo de 
admisión de instancias se publicarán, en 
el «Boletín Oficial del Estado» las listas 
de los aspirantes admitidos' y excluidos.

Quinta. Después de publicadas las lis­
tas de la base anterior, se publicará efi 
el «Boletín Oficial del Estado» el Tribu­
nal calificador, nombrado por el ilustri- 
simo señor Director general del Instituto*
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de corlorm itíad con el arv.KU<¡> i í (\v\ í-n*- 
glam ento vigente en el mismo.

.Sexta. Los ejercicios para el concurso- 
oposición darán comienzo una vez trans­
curridos seis meses, como mínimo, cié la 
publicación de la .convocatoria en el «Bo­
letín  O ficial del Estado».

Comenzados los ejercicios del concurso- 
oposición, el Tribunal en cualquier mo­
m ento podrá requerir a los opo_sitores pa­
ra que acrediten su personalidad.

Asimismo,, si el Tribunal llegase a co­
nocer durante la práctica de la oposición 
que algún concursante careciera de los 
requisitos- exigidos en esta convocatoria, 
se procederá conforme al* articulo 11 del 
Reglam ento de Oposiciones y Concursos, 
de' 10 de mayo de 1967 («Boletín O ficial 
del-Estado» de 13 del m ism o mes y año).

Séptim a. En ningún caso podrá el Tri­
bunal aprobar ni proponer mayor núme­
ro de aspirantes que el de plazas convo­
cadas.

E l'Tribunal presentará al lim o. Sr. Di­
rector geseral la propuesta de los aspi- 

• rantes aprobados, m anteniendo el_ orden 
de los turnos convocados, para que a su 
vez la eleve a la superioridad que ha de 
dictar la Orden con los nom bram ientos 
correspondientes,

Octava. Los aspirantes propuestos por 
el Tribunal tendrán un plazo de treinta  
días, a partir de la fecha de su propues­
ta, para presentar en la Sección de Per­
sonal de la Dirección General del In sti­
tuto Geográfico y Catastral los documen­
tos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la con­
vocatoria, que son los siguientes:

a) Certificación del acta de nacim ien­
to, la cual Irá debidam ente legalizada  
para los nacidos fuera de la  circunscrip-

- cióñ'.'de la Audiencia Territorial de Ma­
drid.

b) Certificación negativa deK Registro  
Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificación de buena conducta.
’ d) Declaración jurada del solicitante  

de no estar procesado, ni haber sido ex­
pulsado o separado de Cuerpo o  destino  
de la Administración Pública, Provincia 
o M unicipio por fa ltas com etidas en su 
empleo, ni por Tribunal de Honor, y de 
reunir las condiciones exigidas por la  Ley • 
para ser funcionario público.

e> Título o diploma que corresponda al 
turno cuya vacante se concursa, expedido 
por el Centro o  Escuela Especial de que 
se trate.

Los concursantes que tuvieran la con­
dición de funcionarios públicos estarán  
exentos de justificar docum entalm ente las 
condiciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombramiefito; 
debiendo presentar certificación del Mi­
nisterio u O rganism o del que dependa 
acreditando su condición y cuantas cir^  
cuhstánCias constar en sus respectivas 
expedientes personales u hojas^ de ser­
vicios.

Novena. Los concursantes nombrados 
por el Tribunal calificador, que en el pla­
zo dicho en el núm ero anterior, no pre­
sentaran la docum entación exigjda no 
podrán ser nombrados y quedarán anula­
das todas sus actuaciones.

Décima. Los aspirantes qüe sean nom- 
hrádos Ingenieros Geógrafos tendrán un 
plazo de treinta dias para la tom a de 
posesión de su empleo y destino, conta­
dos a partir de la fecha de la credencial 
de su nombramiento.

Undécim a. Los ejercicios se efectuarán  
independientem ente para los aspirantes a

en;i d? !<;s íinníK-iaclds v se
: rea l iza ran  en los locales cié l a . Dirección 

General del Instituto G eográfico y Ca­
tastral y cuyo comienzo será anunciado  
en el «Boletín O ficial del Estado» con 
quince días, por ló menos, de anterioridad  
al en q u e.se  h a 'd e  efectuar el primero.

Los opositores deberán concurrir on 
único llam am iento, desarrollando en dos 
gnipos de ejercicios tem as teórico-práeti­
co de las siguientes m aterias:

G r u p o  pr im e r o  

Dje carácter general

Prim er ejercicio. — G eografía y G eolo­
gía, Electrónica, F ísica Nuclear y Metro­
logía.

Segundo ejercicio.—Geodesia, G eofísica, 
Cartografía y Artes Gráficas.

Tercer ejercicio.—Topografía, Fotogra- 
m etría y Catastro.

Cada uno de estos ejercicios se desarro­
llará por escrito en tiempo que no. exceda  
de cuatro hor^is, y dado su carácter teó- 
rico-práetico se permitirá a los oposito­
res, a juicio del Tribunal calificador, la  
utilización de obras de consulta.

Los programas relativos a las m aterias 
objeto de los ejercicios anteriores se pu­
blicarán a  continuación de esta Orden.

G r u p o  se g u n d o  

Técnicas especiales

Consistirá en desarrollar por escrito en  
tiem po no superior a  cinco horas un tem a  
teórico-práctico de uha, de las cinco m a­
terias de especialización siguientes:

I. Topografía Superior y Fotogra- 
m etría.

II. Geodesia, Astronomía, Geodésica y 
Gravim etría.

m .  G eofísica Pura y Aplicada.
IV. Catastro Topográfico Parcelario y 

^otógram étrico.
V. Cartografía Aplicada y Técnicas 

G ráficas.

En las instancias solicitando tom ar par­
te' en el concurso-oposición harán cons­
tar los concursantes la especialidad de 
la que desean exam inarse de las cinoo 
anteriorm ente enum eradas.

Duodécima. Los aspirantes, an tes de 
efectuar los ejercicios, serán som etidos a  
un reconocim iento m édico por un facul­
tativo de la Dirección General del Ins­
t itu to ‘Geográfico y Catastral, y en la fe­
cha que oportunam ente habrá de seña- 

' larse, quien certificará sobre la aptitud  
física de cada uno de ellos para el des­
em peño de las funciones peculiares del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos.

Décimotercera. La convocatoria y las 
bases de este concurso-oposición, asi como 
la adm isión o no adm isión de los con­
cursantes o cuanto afecte a l nombrar 
m iento de los miembros del Tribunal, po­
drá im pugnarse m ediante recurso de re­
posición ante esta Presidencia del Go­
bierno, en plazo de quince días, y a con­
tar del siguiente al de su respectiva pu­
blicación en  el «Boletín O ficial del Es­
tado». *

Lo digo a  V. L' para su .conocimiento 
y efectos.

D ios guarde a  V. I. m uobos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1959.

/  CARRERO

lim o. Sr. Director general del Instituto  
G eográfico y Catastral.

PROOKAAIA

I P r i m e r  e j e r c ic io

I. G eografía y  Geología

Idea general de la constitución de la 
P enínsula Ibérica: sus elem entos estruc­
turales.

El relieve hispano. Tipos de costas pen­
insulares.

Evolución geológica del conjunto. T ec­
tónica y orogenia de ios elem entos cons­
titutivos de la Península. Fas?s orogéni- 
cas y fenóm enos posorogénicos.'

Hidrología peninsular. Régim en de las 
aguas y evolución de la rea hidrográfica  
y del relieve.

Clima y vuleanism o de la  Península.

IL Electrónica

Nociones sobre la F ísica atóm ica m o­
derna.

Em isión terraoiónica. Válvulas. Sem i­
conductores, Transistores.

Tubos de rayos catódicos. Aplicaciones.
Circuitos cerrados y su acoplam iento. 

Circuitos abiertos. Cables.
Filtros. Atenuadores.
Rectificación; Oscilación. Piezoelectrici­

dad. Am plificación.
M odulación. Detección.
Im pulsos y su am plificación.
Antenas.
S istem as: em isores y receptores. Tele­

visión.
M icrófonos y altavoces.
Radiogoniometría.

III. Física Nuclear

Estructura del átomo. Radiaciones a tó­
micas. Radioactividad. Penetrabilidad do 
las radiaciones. B lindajes. R eacciones  
termonucleares.

Detección de radiaciones.
Reacciones nucleares. Escisión y fusión  

nuclear. Reacciones en cadena. Isótopas.
Reactores nucleares. Com bustibles Mo­

deradores. Reflectores. Reactores genera­
dores de energía.

IV. M etrología

Definición y contenido de la Metro­
logía.

Establecim iento del Sistem a M étrico  
Decim al; Unidades.

Oficina Internacional de Pesas y M edi­
das.

La M etrología en España. Com isión Per­
m anente de Pesas y Medidas,

Unidades de m edida adoptadas inter­
nacionalm ente.

Definición del m etro por longitudes de 
onda.

Organización internacional de M etrolo­
gía Legal.

S eg u n d o  e je r c ic io

I. 1.—Geodesia

Figura de la  Tierra.—El Geoide.—D es­
viación de la  vertical. Variación de la  
gravedad con la altura.

Esferoide.—Cálculo de sus elem entos
Triángulo geodésico.—Teorem a de Le- 

gendre. Cálculo de triángulos geodésicos. 
Correcciones por altitud y geodésica.



B. O. del E.—Núm. 311 29 diciembre 1959 16573

Calculo de coordenadas geodésicas 
y ;problema inverso 

Redes geodésicas.—Diversos órdenes. Me
dida de basas.

Teodolito.—Teoría general. Estudio de 
sus elementos fundamentales. Método de 
observación.

Compensación de figuras geodésicas 
y de redes •

Teoría de los mínimos cuadrados y sil 
. aplicación en Geodesia.

Altitudes sobre el nivel del mar.—Alti­
tud ortométrica y dinámica. El Geopoten- 
cial. La nivelación por pendientes.

Nivelación geométrica de precisión. Teo­
ría general del nivel. Los métodos de ni­
velación de Alta Precisión. Teoría diná­
mica de la nivelación.

El nivel medio de mar. Teoría general 
de las mareas. Análisis armónico de las 
mareas. Mareógrafos.

Nive’ación barométrica. Nivelación hi- 
drostática.

I. 2.—Astronomía geodésica

Generalidades. — Sistemas de coordena­
das. Desplazamiento de los planos funda­
mentales. Correcciones por refraccíSn, 
aberración, paralelaje. precesión y muta­
ción. Manejo de los catálogos de estrellas 
y almanaques astronómicos.

Medida del tiempo.—Diferentes clases 
de tiempo y sus variaciones. Señales herra­
rías; recepción de las mismas. Relojes as­
tronómicos y cronógrafos de uso actual

Instrumentos.—-Idea teórica de los apa­
ratos astronómicos de uso en Geodesia.

Determinación de la hora.—Métodos de 
observación, errores y correcciones. !

Determinación de la latitud.—Métodos 
de observación, errores y correcciones.

Determinación del acimut de una se­
ñal.—Procedimientos que se utilizan con 
tal fin.

Determinación simultánea de hora y la­
titud. — Métodos de observación. Astrola- 
bio.

L 3.—Gravimetría

Medida de la. gravedad.—Medidas abso­
lutas y relativas. Métodos empleados para 
su determinación. Correcciones.

Las «observaciones en el mar.
Gravímetros.—Idea general.

Reducciones de las observaciones plani­
métricas y su compensación

Cálculo óe la desviación de la vertical. 
Reducción topográfica e isostática de la 
vertical. Cálculo der la desviación de la 
vertical, a partir de las anomalías de la 
gravedad en la superficie.

II. Geofísica 

IL 1.—Sismología

El interior de la tierra.
Radiación sísmica. Tablas dromocróni- 

cas.
Determinación de epicentros e hipocen­

tros.
* Estudio de los mismos. Información ma- 
crosísmica. escalas óe intensidad.

Geografía sísmica. Distribución geográ-. 
fica de los sismos en la Tierra y en la 
Península ibérica.

Sismógrafos. Observatorios sismológicos. 
Observatorios españoles.

n . 2.—Geomagñetismo

Magnetismo.
Electromagnetismo.
Campo magnético terrestre. Anoma­

lías. variaciones, tempestades. Coordena- « 
das magnéticas. *

Mediciones absolutas.
Variómetros. Corrección de absolutas 

por medio de variómetros.
Mapas magnéticos. Reducción de las ob­

servaciones a una época común. Conser­
vación de los mapas magnéticos.

II. 3.—Aeronomía

Constitución de la atmósfera.
Electricidad atmosférica. Campo eléc­

trico de la atmósfera.
Ionización de la atmósfera.
Ionosfera. Sofideo ionosférico. Propaga­

ción de ondas radioeléct ricas en. la 'ionos­
fera.

Parásitos atmosféricos, ecos solares y 
siderales.

Rayos cósmicos.

IL 4.—Geofísica aplicada *

Sísmica. •
Magnética.
Eléctrica.
Gravimétrica.

ni. Cartografía

Representación plana del elipsoide, te­
rrestre.—Diferentes sistemas de represen­
tación.

j Reducción de los ángulos y alteraciones 
de las longitudes en los sistemas de pro­
yección conforme.—Fórmulas generales y 
aplicación a los distintos sistemas.

Sistemas de proyección no rigurosamente 
conformes

Sistemas de representación tabuladas. 
Paso de coordenadas geográficas a planas 
y de planas a geográficas; cálculo de la 
distancia geodésica y -del azimut geodé­
sico entre dos puntos conocidos, sus coor­
denadas planas en los sistemas Lambert 
y ü. T. M.

IV. Aríés Gráficas

Operaciones preliminares.—Preparación 
de originales o minutas. Separación dé 
colores, preparación de los «Limpios». Mé­
todos modernos de grabado en plástico 
o vidrio.

Sistemas de reproducción. — Litografía, 
Cincografía. Cálcografía. Tipografía. Fo­
tograbado. Huecograbado.

Artes Fotomecánicas

La máquina fotográfica.
La placa fotográfica.
Obtención de las planchas cincográfi- 

cas por métodos fotomecánicos.
Reproducción monócroma de original 

monócromo.
Reproducción monócroma. de original . 

polícromo.
Reproducción polícroma de original po­

lícromo.
Selección de colores. Tramado.
Máquinas de impresión. — Tipográfica. 

Litográfica. Planas. Rotativas. Offset y 
, Hueco-Offset. ' ,

Papeles y tintas.—Condiciones que de
ben reunir para la estampación de carto­
grafía.

Papeles para documentos de valor.

T e r c e r  e j e r c ic io  

L Topografía

Morfograf ía del terreno y su represen­
tación. El plano topográfico; necesidad y 
utilidad. Planimetría y altimetría. Esca­
las y equidistancias de curvas normales. 
Signos convencionales.

Métodos clásicos de levantamientos de 
planos de pequeña, media y gran >exten- 
sión. Planos de población. Aparatos más 
apropiados para cada caso, errores y com­
pensación. Trabajos de campo y gabinete.

Mapa nacional a 1 : 50.000; sistema de 
proyección y división en hojas. Levanta­
miento del plano de un término munici­
pal. Formación de la minuta de una hoja, 
instrucciones para los trabajos topográ­
ficos vigentes en el Instituto Geográfico 
y Catastral. '

II. Fotogrametría

Levantamientos para fotogrametría.
Fotogrametría terrestre.—Errores. Equi-. 

po y trabajos de' campo. Trabajos de la­
boratorio y gabinete. Aparatos automáti­
cos de "restitución. Otras aplicaciones de 
la fotogrametrí* terrestre.

Fotogrametría aérea. — Cámaras Avio­
nes y equipos. Trabajos de campo, labo­
ratorio y .gabinete. Aplicaciones.

Fotogramas aislados.—Aparatos de rec­
tificación y métodos de trabajo. Mosaicos 
y fotoplanos.

Estereofotogrametría. — Aparatos auto­
máticos de restitución. Orientación y erro­
res.

Aerotriangulación y puntos de apoyo.— 
Trabajos de identificación y restitución.

n i. Catastro

Origen del Catastro. Definiciones. Fines 
del Catastro: jurídicos, fiscales y estadís­
ticos; clasificación y operaciones de que 
constan. -

El Catastro en el extranjero. Breve re­
seña xñel Catastro en Francia, Italia, Ale­
mania y Suiza.

El Catastro en España; reseña histórica 
de sus vicisitudes.

Catastro Topográfico Parcelario. Ley de 
3 de abril de 1925. Decreto de 6 de marzo 
de 1926 y Reglamento para su formación.

Organización, dentro de la Dirección 
General del Instituto Geográfico y Ca­
tastral. de los trabajos pára el levanta­
miento de los planos topográficos-parce- 
larios y su conservación.

Instrucciones vigentes para los trabajos 
. de preparación del terreno y levantanren- 
to de los planos de Topografía clásica y 
Fotogrametría. Instrucciones para sú con­
servación.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Plazas y Provincias Afri
canas por la que se convoca con
curso para proveer una plaza de  
Pagador vacante en los Servicios 
Financieros y Pagaduría del Go
bierno General de la Provincia de 
Sahara Español.

Vacante una plaza de Pagador en. los 
Servicios Financieros y Pagadurías del 
Gobierno General de la Provincia de S
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hara Español, se anuncia su provisión a concurso entre Tenientes de Intendencia 
de los tres Ejércitos, estando dotada di­cha plaza en el presupuesto de la Provin­cia con el sueldo d£l empleo y trienios; en concepto de gratificación de residencia, tres mil pesetas anuales como gratifica­ción de Fuerzas Especiales, masí a do­ble más 3.500' pesetas también anuales por gratificación de ncrr.adeo; gratifica­ción de 5.000 pesetas anuales por que­branto de moneda o buena gestión y ,las  gratificaciones de mando y vivienda' re­

glamentarias.La campaña mínima será de veinticua­tro meses, durante les cuales no podrá solicitar nuevo destino.Trancurridcs veinte meses desde la in­corporación al destino, el designado ten­drá derecho al disfrute de cuatro meses de licencia, en la forma que determinan las disposiciones legales vigentes, no sién­dole de abono a tal fin el tiempo que haya servido en otros destinos del terri­torio.Las instancias, en las que se hará cons­tar el estado civil, se cursarán a través de la Dirección General de Personal de la que dependa el solicitante, a la que se remitirá por conclucto regular, y ss dirigirán al excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias Africanas (Presidencia del Gobierno).lia documentación m ín im a# acompañar a  las solicitudes será la ficha resumen que preceptúan las instrucciones para la 
redacción de las Hojas de Servicio, apro­badas por Orden de 21 de marzo de 1953 («Diario Oficial» número 71), informe del primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenece el interesado, certificación acre­
ditativa de no padecer lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, sean i
o. no bacilíferas, así como de no presentar desviación acentuad* de la normalidad psíquica de tipo caracterológico o tem­peramental, y cuantos documentos y cer­
tificados estimen oportunos aportar en Justificación de los méritos que se ale­guen.El plazo de admisión de las solicitudes será de treinta días naturales, contados a  partir del siguiente al de 1# publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».La Presidencia del Gobierno, aprecian­do libremente los méritos y circunstan­cias que concurran en los solicitantes, po­
drá designar a cualquiera de ellos, siem­pre que cumplan las condiciones exigidas, 
o declarar desierto el concurso.Madrid, 19 de diciembre de 1959.—El Director general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme: Luis Carrero.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral d e  Justicia por la que se 
convoca concurso de traslado pa
r a  la provisión de las Forensías 
vacantes que se relacionan entre 
 M édicos forenses de primera, se
gunda o tercera categoría.

De coñformidad con lo prévenido en el Reglamento orgánico del Cuerpo Nacio­nal de Médicos forenses, de 3 dé •junio 
de* 1956, se anuncia a concurso de tras­lado la provisión de las Forensias vacan­
tes  en los Juzgados de Primera Instancia

e Instrucción que a continuación se reía cionan entre Médicos forenses de prime ra. segunda y tercera categoría:Muía. Cáceres, Puenteareas y Posadas Los aspirantes dirigirán sus instancia; debidamente informadas por los Juecej 
respectivos y por_ su conducto, debiende tener entrada en el Registro General d< este Ministerio en el plazo de quince díaj 
naturales, contados desde el siguiente a! de la publicación de' eBte anuncio en e' «Boletín Oficial del Estada», sefialandc en su petición numeraüamente el order 
de preferencia de l.ás vacantes a que as­piren.

Los Médicos forenses que residan tuera de la Península podrán dirigir sus peti­ciones por telégrafo, sin perjuicio de cur­sar oportunamente las correspondientes solicitudes en la forma indicada.
No podrán ser tomadas en considera­ción-»las instancias que no vengan cursar das por conducto oficial.
Lo digo a V. 8. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1959-—El Director general, Vicente González.

Sr. Jefe de la Sección Segunda de esta Dirección General.
* * *

RESOLU CION d e  la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
convoca concurso para la provisión entre antiguos Oficiales de

 Sala del tr ibu na l Suprem o y A u
diencias Territoriales, de la pla
za que se cita.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 12 de la Ley de 22 de diciembre de 1955 y disposiciones reglamentarias 
concordantes.

Esta Dirección General anuncia con­curso para, la provisión entre antiguos Oficiales de Sala del Tribunal supremo 
y Audiencias Territoriales de la plaza siguiente, retribuida por el si9tema de Sueldo:

Tribunal Supremo (Sala 6.a) : Una plaza.
Las solicitudes para tomar paite en este concurso habrán de tener entrada directamente en el Registro general de la Subsecretaría, o bien en las condicio­nes y requisitos exigidos por el articu­lo 66 de la Ley de Procedimiento Admi­nistrativo y Orden del Ministerio., de la Gobernación de 20 de octubre de 1958, siempre dentro del plazo de ocho días náturales, contados a partir del siguiente al en que se publique este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».
Los' funcionarios que tengan sus desti­nos en las Islas Canarias, Baleares o Ma­

rruecos cursarán aué peticiones telegráfi­camente. sin perjuicio de que remitan sus instancias por correa
El concurso se regirá pór las normas contenidas en la repetida Ley de 22 de 

diciembre dé 1955.
Los antiguos Oficiales de Sala del Tri­bunal Supremo y Audiencias Territoria­les que sean designados para la vacante 

que soliciten no podrán concursar nuevar 
mente hasta transcurrido un año de la fecha del nombramiento.

Madrid, 23 'de diciembre>de 1859.—El Director general, Vicente González.

ORDEN de 23 de diciembre de 1959 
por la que se aprueba la propues
ta del Tribunal calificador en las 
oposiciones restringidas entre Se
cretarios de los Tribunales.

limo. Sr.: Vis:a la propuesta elevada a este Departamento por el Tribunal ca­lificador d? las oposiciones restringidas 
entre Secretarios de )a Admtnisi radón de Justicia de la 'Rama del Secretario do 
los Tribunales, convocadas por Orden 
de 17 de febrero último, Incluyendo a los opositores que han  sido uorobados en los dos ejercicios de las mismas,Este Ministerio acuerda:

1.° Aprobar la expresada propuesta, que contiene a les señores siguientes:
Para la tercera categoría

1. Don Mario Buisan Bernard.
 Para la cuarta categoría

1 . Don José V iceire Tejedo Cañada.2. Don José Recio Fernández.
Para la quinta categoría

1. .D on Antonio Herreros Hervás.
2.° Declarar desierta la oposición por 

lo que se refiere a una plaza de la quin­ta categoría de las que fueron convoca­das, que habrá de proveerse de confor­midad con lo establecido en las disposi­ciones vigentes.3.° Disponer que se proceda a la pro­visión, por el orden con que aparecen los 
señores opeflitores en la propuesta de re­ferencia, de las plazas reservadas, en la •forma prevenida en el artículo 13 de la Ley Orgánica del Cuerpo, en la nueva redacción dada al mismo por la de 17 do julio de 1958.Lo digo a V. I. para su conocimiento y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 23 de diciembre de ¿959.
ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.
•  * *

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO de la Diputación Provincial de Valencia por el que 

se h a c e  pública la fecha de 
constitución del Tribunal que ha  
de juzgar el concurso convocado 
para proveer una plaza de Delineante de Construcciones Ci
viles.

A los efectos de resolución del concur­só convocado para proveér una plaza de Delineante de Construcciones Civiles, se reunirá el Tribunal que ha de resolver el niismo en el salón de conferencias de la Excma. Diputación Provincial de Va­lencia, a las once horas de transcurridos quince díaq hábiles, a cóntar del siguien­
te de haberse publicado este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»

Lo que se hace público a lOs efectos le­gales correspondientes.Valencia, 15 de diciembre de 1959.— El Secretario general accidental Rafael 
Molina M endoza.— El Presidente, Ber­nardo de Lassala.

4.610.
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V. OTROS ANUNCIOS Y  CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO I
!

Juntas de Adquisiciones j
y Enajenaciones i

CAPITANIA GENERAL DE CANARIAS

VilNTA DF. SALVADO V FFSTOS DE LIMPIA

El di a 13 de enero próximo, a las once 
y media horas, se reunirá en el Salón 
cíe Actos de esta Junta, sita en la calle 
Veinticinco de Julio, número 3, de esta 
capiial. el Tribunal reglamentario para 
proceder a la enajenación por subasta 
do 101 000 kilogramos de salvado y ha- 
rinillas mezclauo> aproximadamente en 
la piupo'ción d*1 2 y 1. respectivamente, 
y 7.848 kilogramos de restos de limpia 
procedente: de molturación de trigo.

Los que deseen tomar parte en la. su­
bas a pueden examinar el salvado y hari- 
ílilla tn el Almacén Regional de Inten­
dencia de esta plaza <La Cuesta) y los 
restos de limpia en la fábrica de Hari- j 
ñas C. A. F. E. S. A. y fábrica de ha­
rinas H ATES A. ambas de esta plaza .to­
dos los día? laborables, en las horas de 
i raba i o.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que han de regir en esta subasta 
y modelo de proposición se encuentran 
expuesto? al público en la Secretaría de 
la Junta Local de Adquisiciones y Ena­
jenaciones de Las Palmas ‘de Gran Ca-„ 
naria en la Isleta (edificio del Al­
macén local de Intendencia); en el ta­
blón de anuncios del Excmo Ayuntamien­
to de esta capitcn de Santa Cruz de Te­
nerife. sito en la calle Viera y Clavljo, 
núme-o 34. y en la Secretaria de esta 
Junta Regional, donde podrán ser exa­
minados todos los días laborables, do 
nueve u troc? horas.

El mrort. del presente anuncio será 
satisfecho a prorrateo entre los adjudi­
catarios según importe de sus respectivas 
adjudica iones

Santa Cru*: de Tenerife. 19 de diciem­
bre de 1959.—El Comandante Secretario.— 
Visto bueno: El General Presidente.

4 .025 .

• * +

Dispuesto por la Superioridad se pro­
ceda a contratar, mediante subasta, el 
servicio de acarreos interiores y trans­
portes noi carretera de mercancías y efec­
tos miátareo que hayan de ser transpor­
tados por la Jefatura de Transportes Mi­
litares de Santa Cru:: de Tenerife, se 
hace saber por el presente anuncio a los 
que deseen' tomar parte en la referida 
subasta que los pliegos de condiciones 
técnicas y legales que han de regir en 
la misma se hallan expuestos en la Se­
cretaría de la Junta Local de Adau'sicio- 
nes v Enajenaciones de Las Palmos de 
Gran Canaria, sita en la Isleta (edificio 
del Almacén Local de Intendencia); en 
el tablón dt anuncios del Excmo. Ayun­
tamiento ó* Santo Cruz de Tenerife, sito 
en la calle Viera v Clavljo. número 34. y 
en la Secretaria de esta Junta Regional 
sita *n la en 11° Veinticinco de Julio, nú­
mero 3 donde podrán ser examinados 
todos los dios laborables desde las nue­
vo o las trece horas, o partir de la pu­
blicación de este anuncio.

El acto de la subasta tendrá lugar a las ; 
diez y media horas del dia 18 de enero 
próximo venidero en el Salón de Actos 
de esta Junta Regional, sito en la calle 
y número antes mepcionados.

Los Untadores extenderán sus proposi­
ciones en papel sellado de la clase 16, i 
sin enmiendas ni' raspaduras, a menos 
que te salven con nueva firma, y las 
presentarán en sobre cerrado y lacrado 
dirigido al Excmo. Sr. General Presi­
dente de la Junta Regionaf de Adquisi­
ciones y Enajenaciones . de la Capitanía , 
General ae Canarias, con la siguiente ins­
cripción* «Proposición para optar a la 
subasta de los servicios de acarreos in­
teriores y transportes por carretera de 
mercancías militares en la isla de Te­
nerife.

Se redactarán las proposiciones con 
arreglo ai siguiente rnGdelo, acompañán­
dose a las mismas todos los documen­
tos re ?lamentaríos a que hacen mención 
los pliegos de condiciones técnicas y le­
gales.

Modelo de proposición

Don ............  y en su nombre y repre­
sentación don ........  domiciliado en .......
calle de ........... número ........   enterado
del anuncio publicado en el «Boletín Ofi­
cial ‘el Estado* y «Boletín Oficial» de 
la provincia, de fecha ............  de la su­
basta ordenada para la contratación de 
los servicios de acarreos interiores y trans­
portes pe carretera de mercancías que 
tenga que realizar la Jefatura de Trans­
portes Míhtares de Tenerife, y enterado 
también de1 los , pliegos de condiciones 
técnicas y legales a que en el mismo se 
alude, -c compromete y obliga, con su­
jeción a las cláusulas de los mismos, a 
su más exacto cumplimiento y verificar 
dichos servicios en los precios siguien­
tes ......  (a continuación se detallarán
todos les epígrafes, por el mismo orden 
que figuran en la condición 18 del 
pliego de condiciones técnicas, y el  ̂pre­
cio, en letra) de los diferentes servicios, 
con arreglo a la condición octava del 
pliego de condiciones legales.

El importe del presente anuncio será 
satisfecho a prorrateo entre los adjudi­
catarios según importe de sus respecti­
vas adjudicaciones.

Santa Cruz de Tenerife, 19 de diciem­
bre de 1959.—El Comandante Secretario.— 
Visto bueno: El General Presidente.

4.624

•  *  *

MINISTERIO DE HACIENDA 

D e l e g a c i o n e s  

BARCELONA

Por la presente se pone en conocimien­
to de Jaime López, cuyas demás circuns­
tancias se desconocen, que la Comisión 
Permanente de este Tribunal Provincia) 
de Contrabando y Defraudación, en se­
sión del día 25 de noviembre último, y al 
conocer el expediente número 583/59, ins­
truido por aprehensión de puntillas y te­
jidos de nylon. acordó, y por lo que a él 
se refiere, absolverle libremente de los 
cargos imputados.

Lo que se le notifica para su conoci­
miento y efectos oportunos.

Barcelona, 17 de diciembre de 1959.— 
El Secretario del Tribunal (ilegible).— 
VLsto bueno, el Presidente (ilegible).

7.070.
L E O N

Habiendo sufrido extravío el resguar­
do del depósito número 77 de E. y 23.122 
de R.. de mil pesetas, constituido por do­
ña Pilár Moran Amigo el día 15 de enero 
de 1958, se previene a la persona en cuyo * 
poder se halle lo presente en la Delega­
ción de Hacienda (Intervención), quedan­
do dicho resguardo sin valor ni efecto al­
guno transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en 

-el «Boletín Oficial del Estado», de acuer­
do con lo dispuesto en el artículo 36. del 
Reglamento de 19 de noviembre de 1929.

León, 9 de diciembre de 1959.—El De­
legado de Hacienda. Máximo Sanz.

14.788. •
!

TARRAGONA
Por desconocerse el paradero del súb­

dito alemán Dieter Rilka Leichmatrosse, 
tripulante del buque «Margarethe Reck- 
man», surto en el puerto de Tarragona 
el 8 de abril de 1957, se le hace saber 
por la presente que el ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda, en dr del actual, 
acordó imponerle la multa de cien pese­
tas, según el articulo 222 del Reglamento 
del Timbre, por no reintegrar los 46 folios 
del expediente 8/57 de contrabando de 
tabaco con timbres móviles de dos pesetas, 
y cuyo reintegro le fué notificado en 6 de 
junio de 1958.

Por tanto, en cumplimiento ae lo dis­
puesto en el articulo 227 de dicho Regla­
mento, deberá, entregar en el Negociado 
del Timbre de esta Administración de 
Rentas, en el plazo dé diez días y por 
separado, noventa y dos pesetas en papel 
de pagos al Estado, por el reintegro, y 
cien pesetas, en la misma clase de panel, 
per el importe de la sanción. Total, cien­
to noventa y dos pesetas en papel ce pa­
gos al Estado.

Tarragona, 12 de diciembre de 1959.—El 
! Delegado (ilegible), 
j 7.045.

! VIZCAYA
j Administración de Rentas PúbHcas
i
¡ Ño habiendo presentado las Empresas 
1 que a continuación se relacionan, dentro 
1 del plazo reglamentario, los documentos 
j exigidos al efecto del ingreso a cuenta del 
l Impuesto sobre Sociedades, esta Adminis- 
! tración de Rentas Públicas, de acuerdo 
\ con lo establecido en las reglas 39 y 55 

de la instrucción provisional de 13 de 
mayo de 1958, ha girado de oficio las si­
guientes liquidaciones, tomando como base 
los datos de la última liquidación defini­
tiva practicada a cada Sociedad.

Lo que conlunico para su conocimiento, 
previniéndoles que de no estar conformes 
con dichas liquidaciones pueden interpo­
ner recurso previo de reposición en esta 
dependencia en el plazo ae ocho días há­
biles. o reclamación económico-administra­
tiva ante el Tribunal Provincial en el 
plazo de quince días hábñes, todo ello sin 
perjuicio de verificar 'el ingreso en el Te­
soro por conducto de la Intervención de 
Hacienda en el plazo de quince dias há­
biles, a contar del siguiente a la publica­
ción de esta notificación. v

Bilbao. 15 de diciembre de 1959.—El Ad- 
miivstrador de Rentas Públicas (ilegible).

6.483. -
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Gobiernos Civiles
CUENCA

Comisión Provincial de Servicios Técnicos

La Comisión Permanente, en su sesión 
ordinaria del día 25 de noviembre de 1959, 
acordó aprobar y subastar las obras que 
a continuación se indican, y que fueron 
subvencionadas por el Estado con cargo 
al Plan formado para 1958.

Abastecimiento de aguas de Reilló:

Presupuesto, 200.000 pesetas.
Fianza provisional, 4.000 pesetas.

Abastecimiento de aguas de La Pesquera:

Presupuesto, 380.190 pesetas.
Fianza provisional, 7.603.80 pesetas.

Los proyectos, pliegos de condiciones y 
documentación podrán ser examinados en 
la Secretaría de esta Comisión (Palacio 
de la Excma. Diputación)

El plazo de presentación de pliegos 
para tomar parte en las subastas es de 
veinte días hábiles, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Las subastas se celebrarán a las doce 
horas del día siguiente hábil al de la ter­
minación del plazo para la presentación 
de proposiciones. No se admitirán propo­
siciones presentadas en Correos.

Cuenca. 12 de diciembre de 1959.—El 
Gobernador civil-Presidente. P. D., el Vi- 
ceo^psidente (ilegible).

4.616.
*  • *

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S

Jefaturas de Obras Públicas 

C A D I Z  

E x p r o p ia c io n e s

Examinado el expediente de expropia­
ción forzosa instruido con motivo de las 
obras de «Enlace de la variante de la 
Trocha, en el kilómetro 640 de la carre­
tera H-IV, ce Madrid a Cádiz, y acondi­
cionamiento de la Alcubilla»;

Resultando que publicada la relación de 
fincas afectadas por las expresadas obras 
en el «Boletín Oficial del Estado», de fe­
cha 6 de oc'ubre de 1959; «Boletín Ofi­
cial de la Provincia de Cádiz», de 30 de 
septiembre de 1959, y en el diario «Ayer», 
del 29 del mismo mes y año, se señaló un 
plazo de quince días para formular alega­
ciones en orden a la rectificación de posi­
bles errores de la relación o para oponerse 
por razones de fondo o forma a la necesi­
dad de ocupación de dichas fincas;

Resultando que durante el plazo señalar 
do no se ha presentado ninguna reclama- 
c'ón contra la necesidad de dicha ocupa- 
ción; „

Resultando que la Abogacía del Estado 
es del dictamen que procede la declara­
ción formal de dicha necesidad.

Vistos los artículos 21 y siguientes de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954. habida cuenta del In­
forme de la Abogacía del Estado sde esta 
provincia, y en uso de las atribuciones que 
me confiere el artículo 98 de la Ley antes 
mencionada, esta Jefatura ha resuelto, 
con fecha de hoy, lo siguiente:

1.° Declarar la necesidad de la ocu­
pación de los terrenos afectados por las 
obras de la carretera arriba indicada, 
conforme a la relación publicada en los

«Boletines Oficiales» y diario anterior
mente citados, si bien sustituyendo para 
la finca número 6 «Los Barreros» la men­
ción genérica de «Herederos de doña Ma­
ría Pérez Rivera» por la de don Manuel, 
don Pedro y don Antonio Montesinos 
Pérez.

2.° Citar, como interesados en el ex­
pediente. a los siguientes titulares de de­
rechos reales sobre fincas expropiadas:

a) La Hacienda Pública, como titular 
de una afección real sobre la finca pro­
piedad de don José Gutiérez Castro, sur­
tidor de gasolina «Cuatro Caminos».

b) Doña Carmen y doña Matilde Can­
tillo Berta mati. titulares de un censó que 
grava la finca de don Miguel Martín Al- 
rnunelra. sita en el pago de Alcubilla.

e) Doña María del Pilar Peredo titu­
lar de otro censo sobre la fmca propiedad 
de doña Carmen Cumbreras Jerónimo «La 
Palmosa».

3.° Publicar este acuerdo en la forma 
reglamentaria y notificarlo individual­
mente a los interesados en la parte que 
a ellos les afecta, advirtiéndoles que conr 
tra esta resolución podrán interponer 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr Mi­
nistro de Obras Públicas, dentro del plazo 
de diez días, a contar de la notificación 
personal o desde la publicación en los 
«Boletines Oficiales», según los casos.

Cádiz, veintiuno de diciembre de mH 
novecientos cincuenta y nueve

7.067.

SANTANDER 

E x p r o p ia c ió n  f o r zo s a

Practicada la información pública pre* 
venida en el artículo 56 del Reglamentó 
para aplicación de la vigente Ley de Ex­
propiación Forzosa, referente a la ocupa­
ción de los bienes a que da lugar la rear 
iización ce las. obras de «Accesoá al aero­
puerto de Parayas, desde el Sardinero, 
Sección segunda, paseo del General Dá- 
vlla a Cuatro Caminos, trozo único», cu­
yos bienes y propietarios se describen a 
continuación:

Número de la finca: 1.—Propietario y 
su vecindad: Don Santiago Díaz González, 
vecino de Santander, Mes del Valle, nú­
mero 8.—Descripción de la finca: Terreno 
dédicado 'a huerta y Jardín, en el barrio 
de San Andrés, de esta capital: Superfi­
cie: 1.200 metros cuadrados y lino* ros: 
N., herederos de don Fernando Ceballos de 
León; S., ídem id. id.; E., don Ramón Re­
bolledo; O., travesía de Valderrama.

Número de la finca. 2.—Propietario y 
su vecindad: Don Angel Fernández Ce­
ballos. vecino de Santander, barrio de San 
Andrés.—Descripción de la finca: Huerta 
y jardín en el barrio de San Andrés. Su­
perficie: 33,18 metros cuadrados, y linde­
ros: N., subida al barrio de San Andrés; 
S., don Angel Fernández Ceballos: E/, 
ídem id..id.; O., terrenos del Estado

Número de la finca: 3.—Propietario y 
su vecindad: Doña María Cases González, 
vecina de Santander, Magallanes. 10; Ad­
ministrador, don Luis Gómez Castañedo, 
avenida Calvo Sotelo, 13.—Descripción de 
la Anca: Casa de tres plantas y torre en 
el barrio de San Andrés, de una superficie 
de 106 metros cuadrados y terreno dedi­
cado a jardín, con una superficie de 
175,12 metros cuadrados; linderos N.. her­
manos Isalle: S. subida al barrio de San 
Andrés y don José Corvera. Ocupado el 
inmueble por los inquilinos don Atilano 
de la Hoz Viadero. don Julián Saimón 
Fernández, don Manuel Martínez Fuente 
y don Luis Arija López.

Número de la finca: 4.—Propietarios y 
su vecindad: Don Luis, doña Mercedes, 
doña Rosa y don Anselmo Sedaño Jorga- 
nes, vecinos del barrio de San Andrés.— 
Descripción de la finca: Casa de tres plan-* 
tas y bajo en el barrio de San Andrés, 
de una superficie de 142,10 metros cuadrar 
dos con garaje, de 35 metros cuadrados; 
gallineros, de 21,75 metros cuadrados, y 
terreno dedicado a jardín y huerta, de
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422,38 metros cuadrados. Linderos: N., 
hermanes L a sa lle ; o : ,  subida al banio de 
San Andrés; E., don Angel Fernández 
Ceballos, y O., doña María Cases Fernán­
dez. El inmueble está habitado por Iqs 
propietarios.

Número de la finca: 5.—Propietario y 
su vecindad: Don Angel Fernández Ceba­
dos, vecino del barrio de San Andrés.— 
Descripción de la finca: inmueble de dos 
plantas y  boardilla en el barrio de San 
Andrés, de una superficie de 74.90 metros 
cúbicos, y lavadero, patio y jardín, de 
uno superficie de 94 metros cuadrados. 
Está ocupado por el propietario. Linderos: 
N., hermanos Lasalle; S., subida al barrio 
de San Andrés; R, herederos de don 
Francisco'Bartolomé; O., hermanos Seda- 
no Jorganes.

Se hace público y se fija el próximo 
día 14 del mes de enero próximo, a las diez 
dé su mañgna. para proceder al levanta­
miento sucesivo—comenzando por la seña­
lada con el número 1—de las actas pre­
vias de ocupación de las citadas fincas, 
publicándose el presente edicto—a tenor 
de lo dispuesto en la vigente Ley de Ex­
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 

. 1954—en el «Boletín Oficial del Estado», 
en el de la provincia de Santander y en 
los diarios de esta capital, exponiéndose,

\ además, en el tab'ón de anuncios del ex­
celentísimo Ayuntamiento de Santander 

‘ para conocimiento de los propietarios 
afectados a quienes se advierte la con­
veniencia de que concurran a dicho acto 
provistos de los documentos o.ue acrediten 
la propiedad de su finca, último recibo 
de la contribución y certificación ca­
tastral.

Santander, 22 de diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

7.06,9.
* m *

Confederaciones Hidrográficas

- • GUADALQUIVIR

Obras de toma y tramo de origen del
Canal del Balo Guadalquivir (pieza nú­
mero 1).—Término municipal de Palhia

del Río (provincia de Córdoba)

E x p r o p ia c io n e s

Con motivo de las obras expresadas, 
cuyo proyecto ha sido aprobado por De­
creto-ley de 27 de abril de 1956 («Bole­
tín Oficial del Estado» de 10 de junio), 
íray necesidad de expropiar inmueles en 
el término municipal de Palma del Río, 
publicándose a continuación la relación 
provisional de interesados incluidos en 
esta primera pieza del expediente.

Ésta Dirección, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 98 de la Ley 
de Expropiáción Forzosa, de 16 de diciem­
bre de 1954, y cumpliendo lo dispuesto en 
las ártfculos 18 y 19 de la misipa, abre 
información pública por plazo de quince 
días, durante el cual cualauíer persona 
podrá aportar por escrito, dentro de di­
cho término, que deberá presentar en la , 
Alcaldía de Palma del Río, los datos * 
oportunos para rectificar posibles errores 
de la relación u oponerse, por razones de 
fondo o forma, a la necesidad de la ocu­
pación.

Relación provisional

Finca única. — Interesados: Don Félix 
Moreno Ardanuy (Colono: Doií Félix Mo­
reno de la Cova).—Nombre de la finca o 
paraje: Verduga Baja. — Alcance de la 
ocupación: Terrenos.

Sevilla, 21 de diciembre de 1959.—El Ih* 
geniero Director, J. Méndez.

7.061

| Obra de toma y tramo de origen del Ca­
nal del Bajo Guadalquivir (pieza núm. 1). 
Término municipal de Carmona.—Provin­

cia de Sevilla
E x p r o p ia c io n e s

Con motivo de 'las obras expresadas, 
cuyo proyecto ha sido aprobado por De­
creto-ley de 27 de abril de 1956 («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de junio), hay 
necesidad de expropiar inmuebles en el 
término municipal de Carmona, publicán­
dose a continuación la relación provisio­
nal de interesados incluidos en esta pri­
mera pieza del expediente..

Esta Dirección, en uso de las faculta­
des que le confiere el articuló 98 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y cumpliendo lo dis­
puesto en los artículos 18 y 19 de la mis­
ma, abre información pública por plazo 
de quince días, durante el cual, cuaiauier 
Dersona podrá aportar por escrito, que 
dentro de dicho término deberá presen­
tar en la Alcaldía de Carmona. los datos 
oportunos para rectificar posibles errores 
de la relación u oponerse, por razones de 
fondo o forma, a la necesidad de la ocu­
pación.

Relación provisional

Número 1. — Interesado: Don Miguel 
Maestre y Lasso de la Vega. Marqués de 
Gómez de Barreda.—Nombre de na finca 
o paraje: La Trinidad. — Alcance de la 
ocuuación: Terrenos.

Número 2. — Interesados: Doña Marín 
Manuela Ternero Vázquez. Colonos: Don 
José Ramírez Coca y don José Laguna 
Martín.—Nombre de la 'finca o paraje: 
Cortijo Azanaque.—Alcance de la ocupa­
ción: Terrenos.*

Sevilla. 22 de diciembre de 1959.—El In- 
ge^ie^o Director, J. Méndez.

7.060
• • •

! Canal de Isabel II
| DELEGACION DEL GOBIERNO

S u b asta  para la ejecución de las obras 
comprendidas en los proyectos de adqui­
sición e instalación de tuberías de hierro 
fundido de enchufe y cordón en las ca­
lles de Rascones, Julio Antonio, Nueva 
Avenida, con vuelta a Oñate, y Carlos 

'Aurioles, aprobada por la Comisión De­
legada del Consejo de Administración en 
su sesión del día 17 de noviembre, de 1959.

Conforme a lo acordado por el Consejo 
de Administración del Canal ae Isabel II, 
previa autorización del Ministerio de 
Obras Públicas a la Delegación del Gobier­
no en el mismo, saca a subasta la ejecu­
ción de las obras comprendidas en los 
proyectos de adquisición e instalación de 
tubería de hierro fundido de enchufe y 
cordón er. las calles de Bascones, Julio 
Antonio, Nueva , Avenida con vuelta a 
Oñate y Carlos Aurioles 

El presupuesto de la obra es de dos­
cientas cuarenta y ocho mil quinientas 
ochenta y dos pesetas con noventa y un 
céntimos (248.582.91 pesetas).

La fianza provisional para tomar parte 
en esta subasta sera de cuatro mil no­
vecientas setenta y una pesetas con se­
tenta cér.timos (4.971,70), a depositar en 
la Caja-Pagaduría del Canal durante los 
días hábiles del plazo de presentación de 
proposiciones, y horas de diez (10) a 
dotíe (12.

Las proposiciones se admitirán en la 
Secretaría General del Canal de Isa­
bel n . calle de Joaquín García Morato. 
número 127. Madrid, de diez (10) a tre­
ce (13) horas, en los días laborables has­
ta aquel en que se cumplan los diez (Í0V 
días hábiles, contados a partir del si­
guiente hábil al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun­
que fuera certificado, así como las que 
no se ajusten a las condiciones de la. 
subasta.

La documentación correspondiente a la 
subasta de que se trata estará de mani­
fiesto todor los din', laborables en horas 
de oficina durante dicho plazo, en la 
Secretaria de la Dirección Facultativa del 
Canal.

La subasta se verificará ante Notario 
en el Salór. de Consejo dei Canal de Isa­
bel II, ai* siguiente día hábil al del tér­
mino de) plazo de admisión de proposi­
ciones. y a las diez (10) horas.

Modelo de pro]K>sición
Don ........... vecino de ........... provincia

de .......... según documento de identi­
dad ........  expedido en ..........  de........... ,
o carnet de contratista de ..........   do­
miciliado en ........... calle de ........... nú­
mero ........... y en nombre propio (o re­
presentación de .............. ), enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» del dia   de   de 19...
y de las condiciones aue han de regir 
para la adjudicación por subasta públi­
ca de la ejecución de las obras a que 
se refiere el misino, correspondientes a 
la adquisición e instalación de tuberías 
de hierro fundide de enchufe y cordón 
en las calles de Bascones, Julio Antonio, 
Nueva Avenida (con vuelta a Oñate» y 
Carlos Aunoleo, se compromete a ejecu­
tar dichas obras por la cantidad de pe­
setas .......  (aquí lisa y llanamente la
cantidad er letia y número), y en el pla­
zo de .................. de acuerdo con el pliego
de condiciones generales y particulares 
del concurso, y a cumplir, por aceptar, 
las condiciones facultativas, generales, 
particulares y económicas y las disposi­
ciones vigentes o aue se dicten por la su­
perioridad que puedan afectar a dichas 
obras, y a' abono de las remuneracio­
nes mínimas oue de acuerdo con la le­
gislación 9oc:aí vigente, deben perc4bir. 
por lomada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias aue se utilicen dentro de 
los * Imites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan de 
ser emVeados en las obras.

(Fecha \ firma del proponente.)
Madrid. 19 de diciembre de 1959.—El 

Delegado. Carlos López-Quesada.
4.617.

o * *

S ub asta  para la ejecución de las obras 
comprendidas en el proyecto de adquisi­
ción e ins'alacian de tulyerias de hierro 
fundido de enchufe y cordón en las calles 
de Amaro García. Santiago Masamáu, 
Unica, Travesía de Marina Vega, Ampé- 
lido, con vuelta a Magín Calvo, Gonzalo 
López y Constancia, aprobado por la Co­
misión Delegada del Consejo de Adminis­
tración en sus sesiones de 10, 17 y 24 de 

noviembre de 1959

Conforme a lo acordado por el Consel o 
de Administración del Canal de Isabel II. 
previa autorización del Ministerio de 
Obras Públicas a la Delegación del Go­
bierno en el mismo, saca a subasta la 
ejecución de las obras comprendidas en 
los proyectos de adquisición e instala­
ción de tuberías de hierro fundido de 
eschuíe v cordó » en las calles de Amaro 
García Santiago Masamáu, Unica. Tra­
vesea de Marina Vega. Ampeildo. con 
vuelta a Magin Calvo. Gonzalo López y 
Constancia

El presupuesto de la obra es tíe dos­
cientas cuarenta y ocho mil setecientas 
ochenta v cuatro pesetas con treinta y 
siete céntimos (248.784.37 pesetas).

La fianza provisional para tomar parte 
en esta subasta será de cuatro mil no­
vecientas setenta y cinco pesetas con se­
tenta cér timos (4.975.70 pesetas), a depo­
sitar en la Caja-Pagaduría del Cara1 du­
rante los días laborables del plazo de
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presentador de preposiciones» y horas de 
diez (10) a doce (12).

Las proposiciones se admitirán en *a
Secretaría General del Canal de Isa  ̂
bei il. calle de Joaquín García Morato, 
número 127 Madrid, de diez (10) a tre­
ce (1}> nenas, en los dias laborables hasr 
ta aquel er qu,. se cumplan los diez (10) 
días hábiles, contados a partir del si­
guiente brbil al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Este do».

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun­
que :uera certificado, así como las que 
no se ajusten a las condiciones de la su­
basta.

La documentación correspondiente a 
la su casta de que se trata estará de ma­
nifiesto tocoo los días laborables, en ho­
ras ce oficina, durante dicho plazo, en 
la Secretaría do la Dirección Facultati­
va del Canal

La subasta se verificará ante Notario 
en el Salón de Consejo del Canal de Isa­
bel II. al siguiente día hábil al del tér­
mino del plazo de admisión de proposi­
ciones. y a. las diez (10) horas.

Modelo de proposición
Don  vecino de ..........   provln&a

de ........ según documento de identi­
dad ....... expedido en ...... de .....
o carnet de contratista de ................  do­
miciliado en .........   calle de..................
número  .......  y.en.nombre propio (o re­
presentación de     ), enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado)/ del día .....  de .  de 19...,
y de ’as condiciones que han de regir para 
la adjudicació n por subasta pública de
la ejecución de las opras a que se re­
fiere el mismp. correspondiente a la 
adquisición e instalación de tuberías de 
hierro fundido de. enchufe y cordón en 
las calles de Amaro García. Santiago 
Masarnáu Unica Travesía de Marina Ve­
ga, impelido con vuelta a Magín Calvo, 
Gonzalo López y Constancia, se compro­
mete a ejecutar dichas obras por la can­
tidad de ............  pesetas (aquí lisa y lla­
namente la cantidad, en letra y número)
y en el plazo de  de acuerdo con
el pliego de condiciones generales y par­
ticulares del concurso, y a cumplir, por 
aceptar, las coridiciones facultativas,, ge­
nerales particulares y económicas y las 
disposiciones vigentes o que se dicten por

la . superioridad qu. puedan afectar a
dichas obras, y a: abono de las remune­
raciones mínimas que* de acuerdo con
la legislación social vigente, deben perci­
bir, ñor jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias que se- utilicen den­
tro de k)s límite- legales, los obreros de 
cada oficio y categoría de los que hayan 
de ser empicados en las obras.

(Fecha \ .firma del nropon^nte.) 
Madrid 19 de diciembre de 1959.—El De­

legado, Carlos López-Quesada.
4ÍÓ18.

* * *

Comisiones Administrativas 
de Puertos

PUERTO DE SANTA MARIA (CADIZ)

Sorteo para la• amortización de obliga- 
ciohes de las series A, B, C, D. 

préstico de 60 millones
En el sorteo Celebrado hoy ante el No­

tario de esta ciudad don Castor Monto- 
to de Sedas, haft resultado amortizados 
los siguientes títulos de las expresadas 
series:

SEPTIMO SORTEO 8 E X T O  S O R T E O PRIMER SORTEO »

Serie A 

10000.000,00

Serle B 

10000.000.00

Serie C 

10.00(3.000.00

Sene D 

20.000.000,00

Serie E 

10:000.000.00

331 a 340 
1.061 1.070 

• 1.081 1.090 
2.391 2.400 
2.861 2.870 
3.481 3.470 
3.491 3.500 
4.021 4.030 
4.931 4.940 
5.011 5.630 
5.991 0.000 
6.201 6.210 
6751 6.780
6.891 6.900 
7.641 7.650 
7 741 7.750 
8.041 8 830
8.891 8 900 
9.211 9220 
9.561 9.570

231 a 240 
1 671 680 

701 710 
1.131 1.140
1.711 1.720 
2.531. 2.540 
4.001 4.010 
4.271 4.280 
4.501 4.510 
4.611 4.620
4.061 4.670 

i 6.361 6.370 
1 0.531 6 540 
; 8.081 8.090 
¡ 8.271 8.280 
! 8.541 8.550 
: 8.721 8.730

8 791 8.800
9.061 9.070
9.711 9 720

861 a 870 
871 880

1.501 1.510 
1.721 1.73‘) 
2.2? 1 2.280
2.501 2.510 
3.241 3.250 
4.131 4.140 
4.491 4.500 
5.011 5 020 
5.711 5.720 
6.041 0.050

•6.091 6.100 
0.421 6.430 
8.511 6.520 
7.451 7.4C0 
8.051 3.060 
9.211 922,0- 
9.791 9.800 
9.921 9.930

301 a 310 
481 490 

; 631 640 
! 1.051 1.060 
i 2.501 2.600 

2.761 2.770 
2 781 2.790 
3.001 3.010 
3.441 3.450
3.711 3.720 
4.641 4.650 
4.941 4.950 
6.211 5.220

. 5.751 5.760 
6.061 6.070 
6.241 6.25(1 
6.261 6.270
7.711 7.720 
7.811 7.820 
9.971 91980

10.341 a 10.350 . 
11.271 11 280 
11.301 11.310 
11.381 11.300 
11.581 11.590
14.141 14.150 
14.391 14.400 
14.761 14.760 
15.211 15.220 
15.741 15.750 
16.431 16.44Q 
16.471 16.480 
16.941 16.950
17.141 . 17.150 
17.311 . 17.320 
13.171 18.180 
18.681 18.690 
18.711 , 18.720 
19.701 19.710 
19.791 19.800

1.681 a' 1,690 
1.801 ' 1.810
2.291 2.300 
3.151 3.160 
3.201 3.210
3.291 3.300 
3:791 3.800 
3371 3.880
4.301 4.310 
4.601 4.610 
5.161 5 170
5.681 5 690 • 
7.241 7.250
7.301 7.310 
7.421 7.430 
7.911 7.920 
8.061 8.070 
8.671 8680 
8.941 8.950 
9.381 9.390

* Las obligaciones que han resultado 
amortizadas serán recogidas al efectuar 
el pago del cuoón vencimiento 31 de di­
ciembre del corriente año. por su total 
importe nominal, con deducción del Im­
puesto de Utilidades sobre la prima de 
amortización, debiendo llevar unidos, cada 
título los cupones que se detallan:

Los de la serie «A», del cupón núme­
ro 21 «n adelante.

Los de la serle «B». del cupón núme-' 
ro 20 en adelante.

Los de la serie «C», del cupón núme­
ro 19 en-adelante.

Les de la serie «D», del. cupón húme­
ro 18 en adelante.

Los de la serie «B», del cupón núme­
ro 8 en adelante. '

Puerto de Santa María, 30 de.noviem­
bre de 1959.—El Presidente,—El Secre­
tario.

M INISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Corrección de erratas del anuncio 

de concurso público para la ad
quisición de maquinaria para el 
taller mecánico de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros In
dustriales de Bilbao.

Publicado fen el «Boletín Oficial del Es­
tado» número 299, de fecha 15 de diciem­
bre de 1959, el citado anuncio de con­

curso público para adquisición de .maqui­
naria con destino al taller mecánico de 
la Escuela Técnica Superior de Ingenie­
ros industriales de Bilbao, en el que se 
deeía que.el acto del concurso Se verifi­
caría en la sala de Juntas de la Subse­
cretaría del Ministerio de Educación Na­
cional a los tres días dé finalizar el pla­
zo de admisión sde pliegos, por la presen­
te se rectifica en el sentido de que la 
fecha del concurso se verificará el 'día 
30 de diciembre de 1969, en las mismas 
condiciones y lugar.

Madrid, 22 de diciembre de l959.-rEl 
Subsecretario, J; Maldonada <

M INISTERIO DE INDUSTRIA '

De . . l e g . a c i  o n e  s

BARCELONA

* . A m p lia c io n e s  de in d u s t r ia  ■:
*

Peticionario: «Marest, S. A.».
Localidad del emplazamiento:* Barce­

lona.
Capital de la ampliación: 160.000 pe­

setas.
Objeto de lá petición: Ampliar su. in* ! 

dústría dé fabricación de géneros dé pun­
to con unq, sección destinada á la confec­
ción de prendas exteriores .de géneros de 
punto.

Producción: Se manufacturarán en esta 
nueva sección, 90.000 prendas exterioreé, 
tales como sueters, blusas, chaquetas, etc.

Maquinaria: Nadonal.
Materias orimas:' Nacionales,
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica­
ción, les escritos (por triplicado).que estl- 

; men oportunos en las oficinas de esta .
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Delegación de Industria, sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco núm. 407.

Barcelona, 7 de diciembre de Í959.—$2 
Ingeniero Jefe, Enrique Garcia Martí. 

14.849.

A m p lia c ió n  y  t r a n s f o r m a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Industrias Electrogalvá­
nicas. S- L.».

Localidad del emplazamiento: Mataró. 
Capital total: 120.000. pesetas.
Objeto de la petición: Amp’iar y trans­

formar su taller de galvanoplastia a taller 
con sección de plateado de objetos.

Producción: Alrededor de las 73.500 pie­
zas. de las cuales un 5 por 100 de las 
mismas serán plateadas y el resto nique­
ladas

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica­
ción. los escritos (por triplicado) que esti­
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco núm. 407.

Barcelona. 5 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe. Enrique García Martí.

14.846.
L e g a liza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Roca Roure. 
Localidad del emplazamiento: Mataró 
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de ía petición: Legalización y 

funcíonamiénto de un taller de galvano­
plastia.

Producción; Niquelado y cromado de 
artículos del ramo del automóvil por va­
lor de 200.000 pesetas.

Maquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales. « 
Los, industrial es que se consideren afec- 

. tados- por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica­
ción, los escritos (por triplicado) que esti­
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco, núm, 407 

Barcelona. 27 de octubre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe. Enrique García Marti. 

14.845.

'  N u e vas  in d u s t r ia s  .

Peticionario: Doña Montserrat Puiggrós 
Company, en nombre de una Sociedad a 
constituir.

* Localidad del emplazamiento: Barce­
lona.

Capital: 500.000 pesétas. 0
Objeto de la petición: Instalar una in­

dustria de estampación de tejidos en pie­
za sistema «Lionesa».

Producción anual: Estampación de me­
tros 250.000 de tejidos de algodón, viscosa 
y rayón, entregado? por Empresas textiles 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica­
ción, los escritos (por triplicado) que esti­
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco . núm 407 

Barcelona. 30 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero jefe, Enrique Garcia Martí 

14.848. x

Peticionario: Don José Borrellas Bessa. 
Localidad del emplazamiento: Cornellá 

de Llobregat. v
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva* industria de pastelería y confitería;

Producción anual: 24.000 kilogramos de 
productos de pastelería y confitería en jor­
nada normal de trabajo.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica­
ción. los escritos (por triplicado) que esti­
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco, i úm. 407.

Barcelona. 15 de junio de 1959.—El In­
geniero Subjefe. Enrique García Martí.

14.832.

R e a pe r tu r a  de in d u s t r ia

Peticionario: D on  Pablo Vallhonrat
Vallhonrat.

Localidad del emplazamiento: Prat de 
Llobregat.

Capital: 500.000 peseta .̂
Objeto de la petición: Reapertura del 

cine Moderno, emplazado en la plaza del 
Caudillo, número 5.

Producción: Aforo de 797 localidades.
Maquinaria: De adquisición nacional.
Materias primas: De adquisición na­

cional
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica­
ción. los escritos (por triplicado) que esti­
men oportunos en la$ oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco núm 407

Barcelona. 8 de octubre de 1959.—El In­
geniero Jefe, Enrique García Martí.

14.831. .

ALAVA
A los efectos previstos en la Orden mi­

nisterial de 12 de septiembre de 1939. se 
someten a información pública las si­
guientes solicitudes, pudiendo los indus­
triales que se consideren afectados pre­
sentar en esta Delegación de Industria 
Dato, número 49. entresuelo, y en el plazo 
de diez días, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos:

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

«Aceros de Vlilarreal de Alava, S. A.», 
ampliación de su industria de laminación 
de aceros, con aumento de 200.000 pesetas 
en su capital, para alcanzar un aumento 
de producción de 2.400 toneladas métricas 
de aceros altos en carbono y manganeso 
en perfiles especiales.

Don Julián Frías Furundarena de Vi­
toria. Ampliará su industria de fabricación 
de tornillos-pernos especiales, con diversa 
maquinaria valorada en 90.000 pesetas 
para obtener un • aumento de producción 
de 100.000 unidades de tornillería diversa 
de hierro, latón y aluminio para muebles, 
maquinaria agrícola y ferretería en ge­
neral.

-Don Ignacio Echevarría Arteche, mejo 
raí’ su proceso de fabricación de recubri­
miento de cables, partiendo de lingote de 
aluminio en lugar de alambrón de alu­
minio como está autorizado, con la ín# 
talación 'de un equipo de fundición v co­
lada. pon valor de 420.000 pesetas, para 
obtener una producción de 20.000 metros 
de alambrón de aluminio.

N ueva in d u s t r ia

Don Marcelo Jiménez Cuevas, una in- 
dustria de fabricación de artículos de fe­
rretería, con un capital de 200.000 pesetas

• ('

y una producción de: Metros duroalu- 
minio. 20.000 unidades; metros acero in­
oxidable, 7.00C unidades; reglas. 2.GJ0 uni­
dades; escuadras graduadas. 2000 uni­
dades.

Vitoria, 21 de diciembre de 1959 —El 
Ingeniero Jefe, S- Soler A.

14.847.

CORDOBA 

L ín e a s  e lé ctric as

A los efectos previstos en la Orden mi­
nisterial de 12 de septiembre de 1939. se 
someten a información pública las si­
guientes solicitudes, pudiendo, quienes se 
consideren afectados, presentar en esta 
Delegación de Industria. Fray Luis de 
Granada, 4, y en el plazo de diez días los 
escrücs por triplicado que estimen opor­
tunos.

Peticionario: «Hidroeléctrica del Chorro 
Sociedad Anónima».

Objeto: 1.° Establecer una línea eléctri­
ca aérea, trifásica, a 66.000 voltios, de 
28.736 metros de longitud, entre las sub­
estaciones de Priego y Lucena. para re­
forzar su sistema eléctrico.

2.° Modificación y ampliación de la 
Red de distribución de Rute <Córdoba), 
hasta una potencia de 1.210 KVA.

Peticionario: Don José Carreira Ramí­
rez.

Objeto: Modificación y ampliación de 
la red d? distribución de Benamejí (Cór­
doba). hasta una potencia de 200 KVA.

Peticionario: Don Diego Varo López.
Objeto: Establecer una línea eléctrica 

aérea, trifásica, a 15.000 voltios, de 300 
metros de longitud, entre la subestación 
de Aguilar (Córdoba) y el lagar «Vista 
Alegre», de ese término, y un centro de 
transformación de 10 KVA.

Peticionario: Cooperativa Olivarera de 
Adamuz.

Óbjcto: Establecer una línea eléctrica 
aérea, trifásica, a 5.000 voltios, de 460 me­
tros de longitud, entre la Orujera y Al­
mazara. de dicha. Cooperativa, v un cen­
tro de transformación de 110 KVA.
- Córdoba, 15 de diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, M. Gavín.

14.778.

GRANADA 

N ueva in s t a l a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Siles López.,
Emplazamiento: Jun-Haza del Polvero.
Objeto de la petición: Instalar en el 

domicilio arriba indicado una nueva in­
dustria de fabricación de ladrillos y tejas, 
cuya industria constaría de la siguiente 
maquinaria:

Una máquina galletera, con molino tri- 
turaoor y amasadora.

Tres electromotores con una potencia 
tota) de 100 CV

Un transformador de 150 KVA.
El capital a-invertir en dicha instala­

ción seria del orden de las 750.000 pesetas.
No se precisa importación de maquina­

ria ni de primereas materias. *
Lo que se hace publico, a tenor de lo 

dispuesto en la norma-segunda de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939, 
para genera) conocimiento de todas aque­
llas personas que se pudieran considerar 
afectadas.

Granada. 18 de diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Federico de Santiago

14818.
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VALENCIA 

A m p l i a c i o n e s  d e  in d u s t r i a

A los efectos previstos en la O rden m i
nisterial de 12 de septíem bie de 1939, se 
som eten a inform ación publica ias si­
guientes solicitudes, pudiendo los indus­
triales que se consideren afectados pre­
sen tar en esta Delegación de Industria, 
calle do Artes Gráficas, números 60-62, y 
en el piazo de diez días, los escritos por 
triplicado que estim en oportunos.

Nombre: Don Carlos )Sai'ránez Livchin.
Em plazam iento: Valencia.
Capital: 250.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri­

cación de imperm eabilizantes bitumino­
sos para  la construcción, con la in sta la­
ción de una batidoi a-em ulsionadora de 300 
li\ res de capacidad, con electrom otor de 
15 HP.

Producción de la ampliación: 190.000 ki­
logramos al año de im perm eabilizantes 
bituminosos.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias prim as uacionalcs.

Peticionario: «Industrias 'M artí Tormo, 
Sociedad Anónima».

Em plazam iento: Alboraya.
C apital de la ampliación: 3.291.288 pe­

setas.*
Objeto: Ampliar su sección de blanqueo 

y tenido de algodón.
Producción de la ampliación: Blanqueo 

y tin te  de 450.000 kilogramos de hilatos 
de algodón al año.

E sta industria empleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Valencia, 17 de diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, j .  Cucurella.

14.780.

N u e v a s  i n d u s t r ia s

Peticionario: «Antonio Carst y Compa­
ñía, S. R. C.».

Emplazamiento: Aldaya.
Capital: 417.000 pesetas.
Objeto: Insta lar un ta ller de carp in te­

ría  y ebanistería.
Producción: Marcos, puertas y venta­

nas. 1.200 piezas.
Juegos de muebles de cocina: Cuarenta.
Esta industria empleara m aquinaria y 

v m aterias prim as nacionales.

N om bre; Don Vicente Coll Prosper.
Localidad: Liria.
Capital: 100.000 pesetas.
O bjeto de la industria: Fabricación de • 

hielo.
Producción: 2.000 kilogramos en veinti­

cuatro horas.
Esta industria empleara m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
14.780.

ZARAGOZA 

N u ev a  i n d u s t r ia

Peticionario : D o n  Francisco G racia
Falas.

Emplazamiento: Zaragoza.
C ap ita l: 143.000 pesetas.1
O bjeto: Nueva industria de construc­

ción y reparación de m aquinaria.
Productos a fa b r ic a r: Construcción de 

quince m áquinas autom átipas para  cerrar 
o taponar botellas de bebidas carbónicas 
y qui lco dosificadores de jarabes, al año, 
y cuatrocientas reparaciones de m aquina­
ria  en general.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por trip li­
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estim en oportunos en esta 
Delegación de Industria . General Franco, 
núm ero 126.

Zaragoza 18 de diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, G- Renom de Padreny.

14.820.

Dirección Genera] de Minas 
y Combustibles 

 D ISTRITO S MINEROS

S ev illa

El señor Ingeniero Jefe del D istrito Mi-
ñero de Sevilla,
Hace saber: Que por la «Sociedad Be­

néfica de Cementos, Sociedad Anónima», 
domiciliada en Madrid, calle Castelló, nú­
mero 82, ha  sido presentado proyecto re ­
formado de la fábrica de ceméntos, cuya 
autorización fué concedida ñor la Direc­
ción General de M inas y ‘Combustibles 
con fecha 15 de diciembre de 1956 para  
construirla en el térm ino municipal de 
Pedrera.

Las características dei proyecto refor­
mado son las siguientes:

Lugar de emplazamiento: El mismo
Producción: 250.000 tonelada» anuales 

de cemento Portland.
Trituración: Dos trituradores de m ar­

tillos para  la caliza de 50 toneladas hora 
de capacidad.

Molienda de crudo: Dos molinos cilin­
dricos de 20 toneladas de capacidad hora.

Silos de crudo: C uatro de 1.200 metros 
cúbicos de capacidad cada uno.

Hornos: C uatro hom os giratorios de 
siete toneladas de capacidad cada uno.

Caldera de recuperación de calor, que 
accionará dos turb inas y dos alternadores 
de 5.000 KVA. de potencia cada uqo.

Molienda y alim entación de carbón y 
fuel-oil: Se utilizarán indistintam ente es­
tos dos combustibles.

I Molienda de clinker: Cuatro molinos 
j cilindricos de 10 toneladas horas de ca­

pacidad cada uno.
• Silos de cementos: Doá de 1.300 metros 

cúbicos de capacidad cada uno.
j Ensacado: Dos ensacadoras, una de

40 toneladas hora y o tra  de 25.
! Servicios generales: Taller de repa ra ­

bones, laboratorio, etc.
M aquinaria de im portación: T ritu ra ­

ción, molienda, hornos, secado, laborato­
rio y transportes.

Presupuesto de im portación: 160.000.000 
! de pesetas.
1 Presupuesto to tal: 340.000.000 de pese-
¡ tas.
, Lo que se anuncia al público para  cuan-
| tos se consideren perjudicados presenten 

reclamaciones en esta Je fa tu ra  de Minas,
; plaza de España, Sevilla en el plazo de 

quince días contados a p a r t ir  de esta 
publicación.

Sevilla. 8 de diciembre de 1959.—El In ­
geniero Jefe (ilegible».

14.795.
«* *

 M I N I S T E R I O  
 DE  A G R I C U L T U R A
 
 Jefaturas Agronómicas

BALEARES 

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: «Asociación de Exportado- 
j  res de Patatas».

Em plazam iento: Palm a, j

Objeto de la petición: Clasificadora de 
pepita de alm endra.

M aterias prim as: España.
Producción an u a l: 100 toneladas mé­

tricas.
M aquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales afectados por la misma 
presenten por triplicado los escritos opor­
tunos, en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Jefa tu ra , Sindicato, nú ­
mero 213.

Palm a, 22 de diciembre de 1959.—El In ­
geniero Jefe, Fernando Blanes.

* . 14.817.

Jefaturas de Ganadería
BARCELONA 

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r i a

Peticionario: Piensos El Sol, S. A.
Industria : Fabricación de piensos com­

puestos.
Em plazam iento: V illafranea del Pana- 

dés (Barcelona).
Capacidad de producción en la am plia­

ción proyectada: Industrialización de ki­
logramos 8.640.000 de h arina  Je  maíz, ce­
bada, avena, etc.; 1.440Í000 kilograiáos de 
productos de molinería, 480.000 kilogramos 
de to r ta  de algodón, 480.000 kilogramos 
de harina de alfalfa," 1.680.000 kilogra­
mos de harina  animales. 240.000 kilogra­
mos de to rta  de linaza, 600.000 kilogramos 
de gluten de maíz, 180.000 kilogramos de 
conchillas de ostras, 120.000 kilogramos de 
levadura de cerveza, 2.400 kilogramos de 
correctores vitamínicos minerales y an ti­
bióticos.

M aquinaria a instalar en la ampliación 
.proyectada: Un elevador número 3 de
30.000 litros hora de producción, una ca ja  
de dos direcciones, dos premezcladoras, 
una tubería en X, un molino T 56, un  
distribuidor con im án y con motor de 
3-4 HP., una esclusa de aire con grupo 
m otorreductor de 3-4 HP., una tubería 
en X y caja de repartición, das mezcla­
doras horizontales, dos reductores de ve­
locidad, dos motores de 10 HP., dos so­
portes de cuatro tapas, un recipiente de
3.000 litros, una prensa de aglom erar tipo 
MT 300 y motor de 25 HP., un refrigera­
dor-elevador tipo «Gondard», un depósito, 
una doble ensacadora y 56 m etros de tu ­
b ería

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo máximo de diez días puedan pre­
sentarse en esta Je fa tu ra  Provincial de 
G anadería (paseo de San Juan, 1, terce­
ro, prim era) las reclamaciones, suscritas 
por triplicado, que se consideren opor­
tunas.

Barcelona, 21 de diciembre de 1959.—El 
Jefe del Servicio, A. Puigdollers.

7.075. v .

AVILA 

I n s t a l a c ió n  df. in d u s t r ia

Peticionario: Don G abriel Velayos Ve-
layos.

Em plazam iento: Avila.
C apita l: 250.000 pesetas.
O b je to : Instalación de una cám ara fri- ' 

gcrífica en carnicería.
Lo que se hace público para que en el 

plazo de diez días hábiles, contados al 
siguiente de la inserción de este anuncio, 
puedan presentarse, por cuadruplicado 
ejem plar, las reclamaciones que se consi­
deren oportunas an te  está Jefatura.

Avila, 19 de diciembre de 1959.—El Jefe 
provincial, M arino del Pozo 

m. 816. ,

LERIDA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Juan  Melé Tugues.
Objeto de la petición: Despojes comes- ‘ 

tibies con mi frigorífico de 3/4 CV.
Localidad: Lérida.
M aquinaria y m aterias prim as: Nacio­

nales. ' »
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por cuatri- 
plicado las' alegaciones que estim en opor­
tunas en esta Jefa tu ra , en el plazo m á­
ximo de diez días hábiles, contados a par­
tir  de la fecha de la publicación de este 
anuncio.

Lérida, 18 de diciembre de 1959.—El 
Jefe provincial de G anadería, Antonio 
Molinero.

7.049.
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SEGO VIA
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Rodríguez 
Casado.

Emplazamiento: Otero de Herreros (Se- 
govia). *

Capital necesario para la instalación: 
.74.500 pesetas.

Objeto de la petición: Instalación de 
chacinería menor con cámara.

Producción: Unos 150 kilogramos de em­
butido en fresco.

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectadas por la 
misma puedan presentar ante este Servi­
cio los escritos que estimen oportunos por 
cuadruplicado, debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, a partir de 
su inserción en el «Boletín Oficial del Es­
tado».

Segovla, 22 de diciembre de 1959.—El 
Jefe del Servicio, Carlos Compairé 

7.078.
TARRAGONA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Cooperativa Agrícola». 
Emplazamiento: Borjas del Campo. 
Industria: Fábrica de piensos compues­

tos vitaminados.
Maquinaria y materias primas: Nacio­

nales.
- Cantidad anual de ampliación: 2.784.000 
kilogramos.

Lo que se hace público, a fin de que en 
el plazo d e . diez días puedan presentarse 
en este Servicio, Generalísimo, 5, las re­
clamaciones suscritas por cuadruplicado 
que se consideren ooprtunas.

Tarragona, 15 de diciembre de 1959.— 
El Jefe del Servicio, Mariano Sanz Ca­
nelas.

7.052.
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Miguel Ciurana Cavallé. 
Emplazamiento: La Selva del Campo. 
Clase de industria: Carnicería con cá­

mara frigorífica.
Maquinaria y materias primas: Nacio­

nales.
Producción: 3.160 kilogramos.
Lo que se hace público, a fin de que 

en el pla2o de diez días puedan presen­
tarse en este Servicio, rambla del Gene­
ralísimo número £, las reclamaciones sus­
critas por cuadruplicado que se conside­
ren oportunas.

Tarragona, 15 de diciembre de 1959.— 
El Jefe del Servicio, Mariano Sanz Cá­
llelas.

7.058.
*  *  *

Servicio Nacional del Trigo e

ALMERIA
N u e vas  in d u s t r ia s

Nombre del peticionario: D o n  Ginés 
García Ballesta.

Finalidad de la petición: Implantación 
de un triturador de piensos en la barriada 
de «Almanzora».

Localidad: Cantoria.
Capital: 36.000 pesetas.
La  maquinaria es de producción na­

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura Provincial los escritos que 
estimen necesarios por triplicado, debida­
mente 'reintegrado^. dentro de un plazo 
de diez días.

Almería, 22 de diciembre de 1959.—El 
Jefe provincial, Pascual Serrano.

7.072.

Nombre del peticionario: Don Mateo 
Masegosa Martínez.

Finalidad de la petición: Implanta­
ción de un molino «Cartear», de piedras  ̂
horizontales, para la molturación de pien­
sos, en la calle de Santa Ana..

Localidad: Chirivel.
Capital: 53.575 pesetas.
La maquinaria es de producción na­

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura Provincial los escritos que 
estimen oportunos por triplicado, debida­
mente reintegrados, dentro de un plazo 
de diez días.

Almería, 22 de diciembre de 1959.—El 
Jefe provincial, Pascual Serrano.

7.073.
S u s t it u c ió n  fu e r za  m o t r iz

Nombre fiel peticionario: Don Bernardo 
Alarcos Vidal.

.Finalidad de la petición: Sustitución de 
energía hidráulica por un motor eléctrico 
de 10 HP. en su molino número 238-T, pa­
raje «Balsa del Mesón».

Localidad: Vélez-Rubio.
Capital: 46.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na­

cional.
Se hace pública esta petición para que , 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura Provincial los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, de­
bidamente reintegrados, dentro de un pla­
zo de diez días.

Almería. 22 de diciembre de 1959.—El 
Jefe provincial, Pascual Serrano.

7.074.

OVIEDO 
A m p l ia c ió n  df. in d u s t r ia

Petic\oi*ario: Don Ramiro González Fer­
nández.

Objet). Sustituir un juego de piedras 
de un metro po¡ otro de 1,24 metros en 
un mo.inj maouilero de piensos.

Localidad: Granda-Siero.
Capital: 14.30C pesetas.
La maquinaria es de producción nacio­

nal.
Se hace.- púbücí*f esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos ñor la misma puedan presentar ante 
esta Je finura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente re­
integrados dentrc del plazo de diez díaa

Oviedo. 22 de diciembre de 1959.—El 
Jefe provincial

7.076.
N ueva in d u s t r ia

Peticionario Don Manuel Carbajales
Mundiña

Objeto: Implantar un molino maquile- 
ro de pie..so-.

Loca’ i^ad: San Juan de Moldes. Cas- 
tropol.

Capitai: 40.00:i pesetas.
La maquinaria es de producción nacio­

nal.
Se hice pública esta petición para que 

los industríale! que se consideren afecta­
dos por la misma puedan presentar ante 
esta JefiPura la* reclamaciones que esti­
men oportunas por triplicado, debidamen­
te reintegradas dentro del plazo de diez 
días.

Oviedo. 22 de diciembre de 1969.—El Je­
fe provincial

7.077.

MINISTERIO DEL AIRE 

R e g i o n e s  A é r e a s  

LEVANTE 

Junta Econóndca.-Servicio de Obras 

S u b asta  u r g e n t e

Se convoca subasta pública, con carác­
ter 'urg¿nte (según Orden publicada en 
el «Boletín Oficial del Aire» de fecha 19 
de diciembre de 1959), para la contrata­
ción de las obras del proyecto «Amplia­
ción er 800 metros del extremo N. W. de 
la pista de vuelo 12-30 en la Base Aérea 
de Maní.-es (Valencia)», por un importe 
de nueve millones ochocientas dos mil 
doscientas cuarenta y siete pesetas con 
cincuenta y seis céntimos (9.802.247,56), 
en cuya cantidad figuran incluidos todos 
los beneficios de contrata y conservación 
de la obra 

La subasta se celebrará el día 15 del 
próximo me- de enero de 1960, a las once 
horas, en la Jefatura de Obras de la 
Región Aérea de Levante, avenida de Ja­
cinto Benavente, número 14.

El irr.|.« rte de la fianza provisional será 
de 120.317,30 pesetas.

Los pliegos, ajustados al modelo re­
glamentario. se presentarán bajo sobre 
cerrado y en . sobre separado se presen­
tará toda la documentación que señala 
el pliego de condiciones legales.

Todo ti proyecto, con los pliegos de 
condiciones técnicas y legales, modelo de 
proposición, etc., se halla de manifiesto 
&n la Rrcretaríi. de la Junta Económica 
de este Servicio, todos los días laborables, 
de nueve a trece horas.

El imr>.Ttt del anuncio será a cargo del 
adjudicatario 

Valencia, 21 de diciembre de 1959.—El 
Comandante Secretario de la Junta Eco­
nómica.

14.838

MINISTERIO DE COMERCIO  

Mercado de Divisas 
CAMBIOS PUBLICADOS 

Dia 28 de diciembre de 195$

Clase de moneda
Compra
Pesetas

venta
Pesetas

Francos franceses. 
Francos belgas ...
Francos suizos....
Dólares U.S. A.... 
Dólares Canadá.. 
Deutsche Mark ... 
Florines h o l á n -

oeses ................
Libras esterlinas... 
Liras Italianas ... 
Schi l l i ngs  aus­

tríacos ........... .
Coronas danesas... 
Coronas noruegas. 
Coronas suecas ...

•

12,12
1í9 70 
13,69 
59,85 
62.80 
14,24

15.75
167,58

9,576

2.29
8.66
8.38

11,57
• *

12,18
12.; ->0 
13.75 
60,15 
63 12 
14,32
15 83 

108,42 
9.tí24

2.31
8.70
8.42

11.63

SECRETARIA GENERAL DEL 
MOVIMIENTO

Organización Sindical 
GUIPUZCOA

i

'La Organización Sindical de Guipúzcoa 
convoca a concurso público para la adqui­
sición de diverso material de oficina con 
destino a la O. N S. de Guipúzcoa.

Los pliegos cié condiciones para el ex­
presado a ncur?o se encuentran de mani­
fiesto en la Secietaría Provincial de esta 
C. N. S , sita en la calle de Oquendo, lt> 
primero.

El pla*o de admisión de documentos se­
rá cerrado a las doce horas del día qua
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corresponda, cv los quince días naturales 
de la ouLlicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficia, del Estado».

San Sebastian 22 de diciembre de 1959. 
El Secretario provincial de Sindicatos.

4 .619.
*» *< *■.

La Delegación Provincial de Sindicatos 
de Guipúzcoa convoca a concurso publico 
para la adquisición de 00 toneladas mé­
tricas de carbón antracita galleta criba­
da. con destino al servicio de calefacción.

Los pliegos /1c condiciones para el ex­
presado concurso se encuentran a dis­
posición de los solicitantes en la Secreta­
ria Provincial, sita en la calle Oquendo. 
número 16, primero.

El plazo de admisión de docum entos 
será cerrado a las doce horas del día que 
corresponda a los quince días naturales 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

San Sebastián, 21 de diciembre de 1959. 
El S°cretario Provincial de Sindicatos.

4 606
r  i»  *

La Delegación Provincial de Sindicatos 
de Guipúzcoa convoca a concurso públi­
co para la adquisición de 25 .toneladas 
métricas de lt-fta de haya o roble, con 
destino al servicio de calefacción.

L03 pliegos de condiciones para el ex­
presado concurso se encuentran a dispo­
sición de los solicitantes en la Secretaría 
Provincial, sita en la calle de Oquendo, 
número 16 primera.

El plazo de admisión de docu-.nmtos 
.será cerrado a las doce horas del día aue 
corresponda a  los quince días naturales 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín O fic'al del Estado».

San Sebastián, 21 de diciembre dé 1959. 
El Secretarlo Provincial de Sindicatos.

4.605

OBRA SINDICAL DEL H OGAR 
Y  DE ARQUITECTURA

D e v o l u c ió n  de f ia n z a

Por la presente se- hace público que 
durante el plazo de treinta días, conta­
dos a partir del siguiente al de la publi­
cación de la presente nota en el «Boletín 
Oficial del Estado», pueden recurrir los 
posibles reclamantes contra la fianza de­
finitiva depositada por el contratista don 
Francisco Sempere Pomares, en su cali­
dad de adjudicatario ae las obras de 
adaptación, am pliación v mejoras de la 
Residencia «Eduardo Alted» de Educa­
ción y Descanso, en San Juan de Alican­
te, ya que se va a proceder a su devolu­
ción. dado que ha sido realizada la re­
cepción definitiva de las obras.

Madrid, 16 de diciembre de 1959.—El 
Jefe nacional de la Obra, P. D.. Antonio 
Doz de Valenzuela.

4.807

ADMINISTRACION LOCAL 
D i p u t a c i o n e s  

ZAM ORA
S U  C A S T A S

Esta Corporación anuncia la contrata­
ción mediante subasta pública, de las 
obras de reparación del camirto vecinal 
710, de San Esteban del Molar a San 
Agustín del Pozo, por un im porte de pe­
setas 593.967.50; fianza provisional para 
tom ar parte en la subasta, 11.879,35 pese­
tas; con arreglo a los pliegos aprobados, 
proyectos y docum entos form ulados al 
efecto, los cuales se hallan expuestos en 
esta Secretaría General.

En todo lo demás, se estará a lo publi­
cado en el «Boletín Oficial del Estado» 
•1 día 4 de/noviem bre último, incluso el 
m odelo de proposición, y asimismo en el 
« B o le t ín  O ficial» de la provincia núme­

ro 132, correspondiente al día 2 de igual 
mes. relacionado con la materia; siendo 
el tipo de fianza provisional el 2 por 100. 
y 4' por 100 Dara la garantía definitiva.

Zamora, 31 de diciembre de 1959.— El 
Presidente, I. Almazán.

Nota.—Los anuncios y demás Bastos in­
herentes a esta subasta, serán ae cuenta 
deJ rematante.

4 609
* * ♦

A y u n t a m i e n t o s  

BARCELONA

S u b a s t a s

Se anuncia subasta de las obras de elec­
tricidad para conservación y reparación 
de las Escuelas municipales y Grupos es­
colares, bajo el tipo de 900.000 pesetas, 
según proyecto que está de manifiesto en 
el Negociado de Obras Públicas de esta 
Secretaría General.

La duración del contrato será de un 
año.

El paco de esta obra se efectuará con 
cargo al Presupuesto ordinario.

Para tomar parte en la subasta, los 11- 
eitadores deberán constituir previamente 
la garantía provisional de 27.000 pesetas; 
la definitiva será del 6 por 100 del precio 
de adjudicación, y la complementarla, en 
*u caso, se deducirá en la form a dispues­
ta por el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca­
les.

Las proposiciones, extendidas en papel 
de Timbre de seis pesetas y reintegrabas 
con sello municipal de 52,50 pesetas, se 
redactarán con arreglo a este m odelo:

«Don .......•••> vecino de ..............   con do­
micilio en ............  enterado del pliego de
condic.ones, presupuesto y plano que han 
de regir la subasta de las obras de elec­
tricidad para conservación y reparación 
de las Escuelas municipales y Grupos es­
colares, se com prom ete a ejecutarlas con 
sujeción a los citados documentos, por 
  pesetas (en letras y cifras). Asi­
mismo ¿e com prom ete a cumplir lo dis­
puesto por las Leyes protectoras de la In ­
dustria nacional y del Trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de Previsión y 
Seguridad social.— (Fecha y firma del pro­
ponente.)»

Las proposiciones Juntamente con to­
dos los documentos, debidamente reinte­
grados que requiere el pliego, se presen­
tarán dentro de sobre cerrado, en el men­
cionado Negociado, durante las horas de 
oficina, desde el día siguiente al de la 
inserción de este anuncio hasta las trece 
horas del hábil anterior al de la subasta.

La apertura de plicas se .verificará en 
el Salón de la Comisión de Urbanismo y 
Contratación de la Casa sede Consisto­
rial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al­
calde o del Concejal en quien delegue, el 
día en que se cumplan los once días há­
biles, a partir de las diez horas, desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 
o en el «Boletín O ficial» de la provincia; 
si éste fuera posterior.

Barcelona, 17 de diciembre de 1959.—El 
Secretarlo general, Juan Ignacio Berm ejo 
y Gironés.

14.793
C *  • *  /

Se anuncia subasta de obras de pavi­
m entación en la calle Enna, entre la ca ­
rretera del Obispo y vías de la Reñfe, 
bajo el tipo de 964.820.56 pesetas, según 
proyecto que está de manifiesto en el Ne­
gociado de Obras Públicas de esta Secre­
taría General.

La duración del contrato será de tres 
meses.

El pago de esta obra se efectuará con 
cargo al Presupuesto especial de Urbanis­
mo del año 1959.

Para tom ar parte en la  subasta, los li­

citad ores deberán constituir previamente 
tá garantía provisional de 19.296,41 pese­
tas; la definitiva será del 4 por 100 del 
precio de adjudicación, y la complem en­
taria, en su caso, se deducirá en la for­
ma dispuesta por el artículo 82 del R e­
glam ento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
de Tim bre de seis pesetas y reintegradas 
con sello municipal de 58.50 pesetas, se re­
dactarán con arreglo a este m odelo;

«Don  , vecino de    con do­
m icilio en ............  enterado del pliego de
condiciones, presupuesto y plano que han 
de regir la subasta de pavimentación de 
la calle Enna, -entre carretera del Obispo 
y vías de la Renfe, se com prom ete a eje­
cutarlas con sujeción a los citados docu­
mentos, por  .......... pesetas (en letras y
cifras). Asimismo se com prom ete a cum­
plir lo dispuesto por las Leyes protecto­
ras de la Industria nacional y del Tra­
bajo en todos sus aspectos, incluidos los 
de Previsión y Seguridad sociaL— (Fecha, 
y firma del proponente.)»

Las proposiciones, Juntamente con to­
cios los documentos, debidamente reinte­
grados, que requiere el pliego, se presen­
tarán dentro de sobre cerrado, en el men­
cionado Negociado, durante las horas de 
oficina, desde el día siguiente al de la ’ 
inserción de este anuncio hasta las tre­
ce horas del hábil anterior al de la su­
basta .

La apertura de plicas se verificará en 
el Salón de la Comisión de Urbanismo y 
Contratación de la Casa sede Consisto­
rial. bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al­
calde o del Concejal en quien delegue, el 
día en que se cumplan los veintiún días 
hábiles, a partir de las diez horas, desde 
el siguiente al de la publicación ae este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta­
do».

Earcelona. 21 de noviembre de 1959.— 
El Secretario general, Juan Ignacio Ber­
mejo y Gironés.

14.792
• • •

Se anuncia subasta de las obras de al- 
bañilería para conservación y  reparación 
cié Parques y Palacios de M ontjuich y 
Museos, bajo el tipo de 900.000 pesetas, 
según proyecto qu? está de manifiesto en 
e] N egociado de Obras Públicas de esta 
Secretaría General.

La duración del contrato será de un 
año.

El pago de esta obra se efectuará con ‘ 
cargo al Presupuesto ordinario

Para tom ar parte en la subasta, ios li- 
citadores deberán constituir previamente 
la garantía provisional de 27.000 pesetas; 
la definitiva será del 6 por 100 del predo 
de adjudicación, y la complementaria, en 
su caso, se deducirá en la forma dispues­
ta por el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca­
les.

Las proposiciones, extendidas en papel 
de Tim bre de se’ s pesetas y reintegradas 
con sello municipai de 52,50 pesetas, se 
vedaotarán con arreglo a este modelo;

«Don    vecino de  ...... con..do­
micilio en ............  enterado del..pliego de
condiciones, presupuesto y plano que han 
de regir la subasta de las obras ae alba- 
ñilería para conservación y reparación de 
Parques, Palacios de M ontjuich y Museos, 
se compromete a ejecutarlas con sujeción 
a los citados documentos, por ...........  pe­
setas (en letras y cifras). Asimismo se 
comprom ete a cumplir lo dispuesto por 
las Leyes protectoras de la Industria na­
cional y del Trabajo en todos sus aspec­
tos, incluidos los de Previsión y Seguri­
dad social.— (Fecha y firma del propo­
nente.)»

Las proposiciones, juntam ente con to­
aos los documentos, debidamente reinte­
grados. que requiere el pliego, se presen­
tarán dentro de sobre cerrado, en el men­
cionado Negociado, durante las horas d t
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of«ciíiü, desde el día siguiente al de la 
inserción de este anuncio hasta las trece 
horas del hábil anterior al de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
el Salón de la Comisión de Urbanismo y 
Contratación de la Casa sede Consisto­
rial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al­
calde o del Concejal en quien delegue, 
el día en que se cumplan los once días 
hábiles, a partir de las diez horas, desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en él «Boletín Oficial del Esta­
do» o en el «Boletín Oficial» de la pro­
vincia, si éste fuera posterior.

Barcelona, 17 de diciembre de 1959.—El. 
Secretario general, Juan Ignacio Bermejo 
y Gironés.

14.791
o c r>

Se anuncia subasta de obras de pavi­
mentación de la calle Marqués de Sent- 
msnat. entre las de Berlín v Gerardo 
Piera, bajo el tipo de 1.993.685,01 pesetas, 
según proyecto que ésta de manifiesto en 
el Negociado de Obras Públicas de esta 
Secretaría general.

La duración del contrato será de seis 
meses.

El. pago de esta obra se efectuará con 
cargo al presupuesto especial de urbanis­
mo del año 1959.

Para tomar parte en la subasta los li- 
citadores deberán constituir previamente 
la garantía provisional de 34.905,27 pese­
tas; la definitiva será del 4 por 100 del 
precio de adjudicación, y la complemen­
taria. en su caso, se deducirá en la for­
ma dispuesto por el articulo 82 del Re- 

• glamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del Timbre de seis pesetas y reintegradas 
con sello municipal de í 18,50 pesetas, se 
redactarán con arregfc a este modelo:

«Don ..., vecino de ..., con domicilio 
. en ..., enterado del pliego de condiciones, 

presupuesto y plano que han de regir 
la subasta de obras de pavimentación de 
la calle Marqués de Sentmenat, entre las 
de Berlín y Gerardo Piera, se comprome­
te a ejecutarlas con sujeción a los citados 
documentos, por ... pesetas (en letras y 
cifras). Asimismo se compromete a cum­
plir lo dispuesto por' las Leyes protecto­
ras de la industria nacional y del t r a je o  
en todos sus aspectos, incluidos los de 
Previsión y Seguridad social.

(Fecha, y firma del proponente.)»

Las proposiciones, juntamente con to­
dos los documentos debidamente reinte­
grados, que requiere el pliego, se presen­
tarán dentro de sobre cerrado, en el men­
cionado Negociado, .durante las horas de 
oficina, desde el día siguiente al de la 
inserción de este anuncio hasta las tre­
ce horas del hábil anterior al de la su­
basta.

La apertura de plicas se verificará en 
el Salón de la Comisión de Urbanismo y 
Contraiación de la Casa sede Consistorial, 
bajo la presidencia del excelentísimo se­
ñor Alcalde o del Concejal en quien de­
legue, el día en que se cumplan les vein­
tiún días hábiles, a partir de las diez ho­
ras, desde el siguiente al de la publica­
ción de este anuncio en el • «Boletín Ofi­
cial del Estado».

Barcelona, 21 de noviembre de 1959.— 
El Secretario general, Juan Ignacio Ber­
mejo y Gironés,

14.794.. '
SEVILLA

Por acuerdo de la Excma. Comisión Mu­
nicipal Permanente en sesión celebrada 
el día 16 de noviembre de] corriente año. 
se convoca subasta pública para .contra­
tar las obras de construcción de un Gru­
po escolar en la barriada de San Gon­
zalo

El acto se verificará en las Casas Con­
sistoriales, a los veinte d ías. hábiles si­
guientes al de la publicación de este edic­

to en el «Boletín Oficial del Estado» y 
hora de las doce, con sujeción a las con­
diciones que constan en ei expediente res­
pectivo, .el cual estará de manifiesto en 
la Sección cuarta de la Secretaría Mu­
nicipal (Negociado de Enseñanza y Cul­
tura.), para conocimiento de los licitado- 
res, verificándose la subasta conforme a 
ias normas reglamentarias establecidas. *

Para tomar parte en esta subasta, de­
berán presentarse las ofertas en sobres ce­
rrados y lacrados, conteniendo la baja 
que. en su caso, se formule, con sujeción 
al modelo que se inserta al final de este 
edicto, y declaración jurada de no estar 
comprendido en. ninguno de los casos de 
incapacidad e incompatibilidad que para 
ser contratista seña.a el Reglamento de 1 
Contratación Municipal.

Como depósito provisional, los licitado- 
res deberán constituir, previamente a la 
presentación de las ofertas, la cantidad de 
ochenta y £eis mil setecientas cinco pesór 
tas, bien en las Arcas municipales o en 
la Caja General de Depósitos o,v en su 
caso, en sus Sucursales, pudiendo hacerlo 
en efectivo metálico, en valores públicos 
o en créditos reconocidos y liquidados por 
la Corporación, advirtiéndose que la fian­
za definitiva asciende a la cantidad de 
ciento setenta y tres mil cuatrocientas 
once pesetas.

El pago de estas obras se hará de ma­
nera inmediata, a medida que la ejecu­
ción ae las mismas lo vaya exigiendo, y 
hasta cubrir la cantidad de dos millones 
quinientas treinta y cinco mil doscientas 

- setenta y cinco pesetas, importe de su 
subvención, o la cantidad en que quede 
ésta reduc.da después de celebrada la su­
basta por el Excmo. Ayuntamiento, y el ; 
resto, de un millón trescientas mil pese­
tas, se abonará cuando esta cantidad se 
haya hecho efectiva a la Corporación 
municipal por el Ministerio de Educación 
Nacional, de acuerdo con lo establecido 
en el apartado cuarto de la Orden mi­
nisterial de 29 de julio de 1959 y convenio 
celebrado con dicho Ministerio en 12 de 
abril de 1946

Se hace constar que ha transcurrido el 
plazo de reclamaciones que se fijó con 
arreglo al Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, sin haberse 
presentado ninguna.

Las proposiciones se entregarán en el 
Registro General de la Secretaría, en días 
hábiles' de oficina, desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto en el 
((Boletín Oficial del Estado» hasta el an­
terior al señalado para la licitación, des­
de las diez hasta las trece horas y treinta 
minutos, en la forma indicado anterior­
mente, acompañadas del resguardo del de­
pósito provisional exigido. Los poderes 
que justifiquen la personalidad del pos­
tor, deberán estar bastanteados por los 
Letrados consistoriales.

En el caso de resultar dos o más pro­
posiciones iguales y más ventajosas que 
las restantes, en el mismo acto de la Su­
basta se verificará la licitac.ón por pujas 
a la llana, durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aquellas 
ofertas, y si subsistiere el empate, una 
vez transcurrido dicho tiempo, se resol­
verá por sorteo la adjudicación.

La adjudicación de las obras no se es­
timará definitiva hasta que sea aprobada 
por el Ministerio de Educación Nacional, 
de conformidsd con lo establecido en el 
apartado tercero'de la Orden ministerial 
de 29 de julio de 1959.

Modelo de proposición

El que suscribe   vecino de .......... .
con domicilio en calle o plaza de .......... .
número ...........  contrata con el excelen­
tísimo Ayuntamiento de esta ciudad las 

.obras de construcción de un Grupo esco­
lar en la barriada de San Gonza o con­
formándose con los precios y condiciones 
que constan en el expediente respectivo 
v haciendo la baja de .......   (tanto por

ciento, en letra) en el importe del pre­
supuesto de la obra.

Las remuneraciones mínimas que per­
cibirán los obreros de cada especie y ca­
tegoría, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, dentro de los 

‘ nmites legales, serán, respectivamente, las 
que a continuación se expresan (se indi­
carán dichas remuneraciones).

Sevilla, 12 de. diciembre de 1959.—El Al­
calde (ilegible).

4.610
o o *

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno del día 5 de los corrientes, se con­

v o c a  suoasta púonca para contrapar las 
obras ae pavimentación comprendidas en 
el proyecto desglosado de pavimentación 
y aiboiauo que xorma parte del de urba­
nización oel solar resultante del derrabo 
del Cuartel de San Hermenegildo y Pi­
cadero Militar, con sujeción a los puegos 
de condiciones aprobados, cuyo presupues­
to de contrata asciende a oo7.2bi.Du pe­
setas. Ei plazo de ejecución de estas obras 
será el de tres meses.

Los licJaüores. que podrán presentarse 
por sí o por persona que les representen, 
con poder que será bastanteado por los 
Letrados Consistoriales, a costa de los in­
teresados, deberán consignar previamente, 
en concepto de fianza provisional, la su­
ma de 16.117 pesetas, bien en las Arcas 
municipales o en la Caja General de De­
pósitos, y el rematante )a definitiva, que 
será equivalente al 5 por 100 del importe 
de la adjudicación, conforme determina 
el artículo 82 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones loca­
les, que le será decae.m a :a terminación 
del contrato, una vez cumplidos los re­
quisitos legales procedentes, siendo admi­
sibles para las lianzas los valores o cré­
ditos que se señalan en los artículos 76 
y 73 del citado Reglamento.

El acto se verificara con las formali­
dades que determina el artículo 34 del in­
vocado Reglamento, a las trece horas del 
día siguiente al en que termine el plazo 
do diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la inserción del pre­
sente edicto en el «Boletín Oficial del Es* 
tado», en la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o del Con­
cejal en quien delegue, y las proposicio­
nes se presentarán en el Registro Gene- 
lal de la Secretar a Mun.cipal, desde el 
día siguiente a la publicación del edicto 
hasta el anterior al señalado para la li­
citación, dentro de sobres cerrados y la­
crados, acompañándose los documentos a 
que se refiere el párrafo tercero del ar­
tículo 30 del repetido Reglamento.

Los p'Jegos de condiciones y demás an­
tecedentes racion a d os con esta subasta, 
se hallaran de manifiesto en las Oficinas 
Administrativas de Ordenación Urbana, 
sitas en calle La raña. núm. 4. planta sex­
ta, durante las horas de diez a trece 
treinta, todos les días. no. feriados que me­
dien desde la publicación de la ornvoca- 
toria hasta la fecha de lg licitación.

El importe total de estas obras será 
satisfecho con cargo al presupuesto ex­
traordinario número dos, formado para 
exoansiórt. mejora y reforma de Sevilla.

No se precisa, para la vahdez del con­
trato derivod~ d* *sta subasta, autoriza­
ción superior alguna.

Todos cuantos e°stos se' originen con 
motivo de e*:tn subasta, serán cié la exclu­
siva cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición

El que suscribe . vecino de ...........
cun domicilio en la calle o plaza de ...... .
número ...........  contrata con el exceten-

>tísimo Ayuntamiento de Sevilla las obras 
de pavimentación comprendidas en . el 
proyecto de pavimentación y arbóle do, 
desglosado del de urbanización de] s^ar 
resultante del derribo del Cuartel de San 
Hermenegildo, conformándose con los pre­
cios y condiciones que constan en el ex-
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pedienUi respectivo y haciendo la baja de
 .. (tonto por ciento, con letra) en
el importe clel presupuesto de contrata, 
ascendente a 537.261,(56 pesetas.

Las remuneraciones minimas que per­
cibirán los obreros de cada especie y ca­
tegoría por jomada legal de trabajo v por 
horas extraordinarias, dentro de los limi­
tes legales, serán, respectivamente, las que 
a continuación se expresan:

(Aquí se hará La indicación de dichas 
remuneraciones.)

(.Fecha y firma del interesado.)
Sevilla, 14 de diciembre de 1959.—El Al­

calde, Mariano Pérez de Ayala.
4/612

t i f> #

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en sesión del día 5 del actual, se 
convoca subasta pública para contratar 
las pbras de movimiento de tierras, al­
cantarillado y abastecimiento de agua, 
comprendidas en el proyecto desglosado 
del de urbanización de la zona proceden­
te del derribo del Cuartel de San Herme­
negildo y Picadero Militar, con s« jeción 
a ios pliegos de condiciones aprobados y 
por el presuuuesto de contrata ascenden­
te a 1.114.013.85 pesetas. El plazo de eje­
cución de estas obras será el de dos me­
ses.

Los heitadores. que podrán presentarse 
por sí o por persona que los representen, 
con poder que será basianteado por ios 
Letrado? oonslMorioles, a costa de les in­
teresado?. deberán consignar previamente, 
en concento de fianza provisional, la su­
ma de 33.420 pesetas, bien en las Arcas 
municipales o en la Caja General de De­
pósitos, y el rematante la oeíinitiva, que 
será equivalente al 3 por 100 del importe 
de la adjudicación, conforme determina el 
artículo 82 dei vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca­
les. que le será devuelta a la terminación 
del contrato, una vez cumplidos los reoci- 
sitos legales procedentes, siendo admisi- 
bels para las fianzas los valores o cré­
ditos que se cefiaion en los artículos 76 
y -78 del citado Reglamento.

El acto se verificará con las formali­
dades que determina el artículo 34 del 
invocado- Reglamento, a lu¿ trece horas 
clel día sismen te al en que termine el 
plazo de diez dias hábiles, contados a par­
tir tiej siguiente al cíe la inserción del 
presente edicto en el «Boletín Oficial del 
£st°do» en ‘la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o del Con­
cejal en quien delegue, y las proposiciones 
para la misma *é presentarán en el Re­
gistro General de la Secretarla Munici­
pal, desde el día siguiente a la publica­
ción del edicto hasta el anterior al seña­
lado p<u'a la licuación, dentro de sobres 
cerrados y lacrados, acompañándole los 
documentos a que se refiere el párrafo 
tercero del artículo 30 del repetido Regla­
mento.

Los obegos de condiciones y demás an-. 
tecedentes relacionados con esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en las Oficir 
ñas Administrativas de Ordenación Ur¿ 
baña, sitas en calle Le roña, núin. 4, plan­
ta sexta, darunie la? horas cié diez o tre­
ce treinta, rouos los días no feriados oue 
medien désele 'a publicación de la eonvo- 
emoria husta ia fecha de la hcit«ción.

El importe total de estas obras será sa­
tisfecho coi i careo a1 nre^nnnefuo extraor­
dinario número do<. íonnad'' oam expan­
sión, meiora v reforma d° Sevilla.

No' se nrervsa. pora la validez del con­
trato d*pv«do 'de e«ta .subasta-, autoriza­
ción suoerio^ alguna.

T^dos cuantos erastos se originen con 
motivo de esta subasta serón de la ex­
clusiva cuenta del adjudicatario.

Modelo de'proposición

El que «suscribe   vecino de .,...... .
con domicilio en la calle o p)aza de .......
núrñero   contrata con él excelen­
tísimo Ayuntamiento de Sevilla las obras 
ele moviraieuto de tierras, alcantarillado

y abastecimiento de agua comprendidas 
en el proyecto desglosado de urbanización 
de la zona procedente del dérribo clel 
Cuartel de San Hermenegildo y Picadero 
Militar, conformándose con los precioé y 
condiciones que constan eh el expediente 
respectivo, y haciendo la baja de ,. á.... 
«tanto por ciento, en letra) en el impor­
te total del presupuesto de contrata, as­
cendente a U14.013.85 pesetas.

Las remuneraciones mínimas que per­
cibirán los obreros de cada especie y ca­
tegoría, por jornada legal de t r a b a y  
por horas extraordinarias, dentro de los 
limites legales, serán, respectivamente, las 
que a continuación se expresan:

(Aquí se hará la indicación de dichas 
remuneraciones.)

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla. 14 de diciembre de 1959.—El Al­

calde, Mariano Pérez de Avala.
4.613. ■ . -

*  * e

Por* acuerdo'de la Excma. Comisión Mu­
nicipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 16“ de noviembre del corriente año, 
se convoca subasta pública para contratar • 
las obras de construcción de unas vivien­
das para Maestros del Grupo escolar de 
la barriada de San Gonzalo.

El acto se Verificará en las Casas Con­
sistoriales, a los veinte días hábiles si­
guientes al de la publicación de este edic­
to en el «Boletín Oficial del Estado» y 
hora de las doce, con sujeción a las con­
diciones que constan en el expediente res­
pectivo, el cual estará de manifiesto en 
la Sección cuarta de la Secretaría Muni­
cipal (Negociado de Enseñanza y Cultu­
ra). para conocimiento de los licitadores, 
verificándose la subasta conforme . a las 
normas reglamentarias establecidas.

Para tomar parte en esta’ subasta, de­
berán presentarse las ofertas en sobres 
cerrados y lacrados, conteniendo la baja 
que. en su caso, se formule, con sujeción 
al modelo que se inserta al final -de este 
edicto, y declaración jurada de no estar 
comprendido en ninguno de los casos de 
incapacidad e incompatibilidad que para 
ser contratista señale el Reglamento de 
Contratación Municipal.

Como depósito provisional, los licitado- 
res deberán constituir, previamente a la 
presentación de las ofertas, la cantidad 
etc cuarenta y cuatro m il. ochocientas 
ochenta y cuatro pesetas con diez cénti­
mos. bien en las Arcas municipales,o en 
la Caja General de Depósitos o. en su 
caso, én sus Sucursales, pudiendo hacerlo 
en efectivo metálico, en vaióres públicos 
o en crédito reconocidos y liquidados por 
la Corporación, advirtiéndose que la fian­
za definitiva asciende a la cantidad de 
ochenta y nuevo mil setecientas sesenta y 
ocho pesetas con quince céntimos.

El pago de estas obras se hará de ma­
cera inmediata, a medida que la ejecu­
ción de las mismas lo vaya exigiendo, y 
hasta cubrir la cantidad de ochocientas 
setenta y dos mil ciento dos pesetas con 
doce céntimos, o cantidad en que la mis­
ma auede reducida después de celebrada 
la subasta. ccn cargo a los fondos de la 
Corporación municipal, y el resto, dei pre­
supuesto. que corresponde a la subven­
ción concedida por el Ministerio de Edu­
cación Nacional, cuando ésta se haga efec­
tiva, al excelentísimo Ayuntamiento de 
acuerdo con. las condiciones/ fijadas en el 
Decreto de 12 de abril de 1946.

Sé hace constar que ha transcurrido el 
plazo de reclamaciones qué se fijó con 
arreglo al Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, sin haberse 
presentado ninguna.

Las proüosiciones se entregaran en el 
Registro General de la Secretaría, en días 
hábiles de oficina, desde el siguiente al 
de la pubhcoción de este edicto en el 
fcBoletin Oficial dél Estado» hasta el. an­
terior ai señalado para la licitación, des- 
-V las diez hasta las trece horas y treinta 
minutos, en lo forma indicada anterior­
mente, acompañadas del resguardo del de­

pósito provisional exigido. Los poderes 
que justifiquen la personalidad del pos­
tor, deberán estar basta,nteades por los 
Letrados consistoriales.

En el caso de resultar dos o más pro­
posiciones iguales y más ventajosas que 
las restantes, en el mismo acto de la 
basta se verificará la licitación por puja 
a la llana, durante el término dé quince 
minutos, entre los autores de aquellas 
ofertas, y s; subsistiere el empate, una 

. vez transcurrido dicho tiempo, se resol­
verá por sorteo la adjudicación.

La adjudicación de las obras rio se es­
timará definitiva hasta que sea aproba-. 
da por el Ministerio de Educación Nacio­
nal, de conformidad con lo establecido 
en el apartado tercero de la comunicación 
ministerial de 29 de julio de 1959.

Modelo de proposición

El que suscribe  ........   vecino de.....
con domicilio en calle o plaza de .......   !
número .......... contrata con el Excelen­
tísimo Ayuntamiento de esta ciudad las 
obras, de construcción de viviendas para 
Maestros del Grupo escolar de i a barría- 
de San Gonzalo, conformándose con .los 
precios y condiciones que constan en el 
expediente respectivo y haciendo la bajá 
de (tanto por ciento, en letra) en
el importe del presupuesto de la obra.

Las remuneraciones mínimas oue per­
cibirán los obreros de cada especie y ca­
tegoría, por jomada legal de trabajo v 
por horas extraordinarias, dentro de los 
límites leg°les. serán, respectivamente, las 
que a continuación se expresan (se indi­
carán dichas remuneraciones).

Sevilla, 12 de diciembre de 1959.—El Ah 
calde (ilegible).

4.611

CARREJAS DEL PINAR (SORIA)

Habiendo quedado desierta en su cele­
bración jitr primera y segunda vez la su­
basta del aprovechamiento de 3.825 pinos 
(3.610 p5ro« silvestres y 215 pinos plnaster, 
sin resinar), que cubican 1.530 metros cú­
bicos sin corteza y 20 metras cúbicos de 
leñosos de tronco del monte Dehesa Co­
munera número 117 del Catálogo, publi­
cada en el* «Boletín Oficial del Estado» 
de 24 de agosto último, nuevamente* se 
anuncia para tercera subasta en las mis­
mas condiciones que las anteriores y con 
el precvc dé tasación. global de 1.694.000 
pesetas.

Esta si-basta tendrá lugar en la Al­
caldía *de esta villa transcurridos que sean 
veinte días hábiles, conlados a partir 
del siguiente a* de la publicación de este 
anuncio er ei «Boletín Oficial del Esta­
do», a las dcce horas de su mañana.

Cabreas del Pinar, 15 de diciembre de 
1959.—El Alcalde-Presidente, Martín . Del­
gado.

14.842.

CUEVAS DEL VALLE (AVILA)

Por el presento se anuncia subasta pú­
blica para la construcción de un edificio 
en esta localidad con'destinó a oficinas 
de este Ayuntamiento y demás dependen­
cias y casas-viviendas para el señor Se­
cretario y Alguacil-Portero del misino, con 
arreglo al proyecto de obra confecciona­
do por ei Arquitecto don Clemente Oria 
González, y bajo el tipo de licitación de 
1.058.262,19 pesetas.

La obra habrá de estar terminada -en 
el plazo de diez meses, a contar de los 
diez días siguientes a la adjudicación de­
finitiva.

El provecto de la obra, así como les 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun­
tamiento, desde la publicación de este 
anuncio hasta el día anterior al señalado
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p ara  la subasta, y duran te  las horas de diez a  una trein ta .

P ara  tom ar parte  en la subasta habrá de ingresarse en la D epositaría municipal, eñ concepto de ga ran tía  provisional, la cantidad  de 21.164,05 pesotas, im porte del dos por  ciento del tipo de licitación, y la ga ran tía  definitiva p a ra  responder del cón- tra to  será elevada al.seis por ciento sobre el im porte to ta l de la subasta hasta  un millón de pesetas, m ás el cuatro pqr cien­to sobre la  cantidad que pase' de dicha cifra.
Las proposiciones optando a la subas­ta  se p resentarán  en pliego cerrado en la Secretaría municipal, con arreglo al mo­delo que al final se inserta, y rein tegra­das con seis pesetas, cualquier día a  par­t i r  de la* publicación de este anuncio, h a s ta  el an terior al señalado pa ra  la su- i basta, y duran te  las horas de diez a  una i tre in ta .
La ap ertu ra  de las plicas se verificará a l Siguiente día hábil después de tran s­curridos veinte, tam bién hábiles, a  con­ta r  desde el siguiente de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estados o de la provincia, si fuere pos­terior, eh el salón de sesiones de esta Casa Consistorial, bajo m i'p residenc ia  o de quien legalm ente me sustituya, y* con asistencia del señor Secre taria  de la  Cor­poración, que d a rá  fe del acto.
P a ra  poder op tar a  la subasta hab rá  de acreditarse su cualidad de co ntra tista , m ediante la en trega del recibo de la Con­tribución industrial, así como documen­to  nacional de identidad y declaración ju rada  de no hallarse comprendido en ninguno de los casos estipulados en los artículos 4 y 5 del R eglam ento de C on­tratac ión.
U na vez acordada la adjudicación defi­n itiva serán de cuenta del co n tra tista  los gastos a  que se refiere el artículo 47 del Reglam ento de C ontratación y los demás que, siendo legítimos, tengan  relación con ,e l expediente de subasta desde su in ic ia­ción h a sta  la form alización, inclusive, del contrato.
El contrato se entenderá aceptado «a riesgo y ventura», con arreglo al artícu­lo 57 del Reglam ento de C ontratación.
Cuando los- licitadoreB acudan por re­presentación acom pañarán poder bastan- teado por cualquiera de los Letrados con ejercicio en esta provincia.
Loe créditos p a ra  su pago se hallan  consignados en el presupuesto extraordi­nario  form ado p a ra  ta l fin y aprobado por el ilustrísim o señor Delegado de Hacienda de esta  provincia.

Modelo de proposición
Don ..., de ..., años estado profe­sión ..., vecino de ... (...), con domicilio en de ..., núm ero enterado de los pliegos de condiciones facu ltativas y, económ ico-adm inistrativas, así como d e . los demás documentos obrantes en el ex­pediente, se comprom ete a ejecuta^* la la obra de construcción de un edificio con destino a  oficinas del Ayuntamiento, y ‘ demás dependencias y viviendas para  el señor Secretario y Alguacil-Portero del mismo, con sujeción estric ta  al proyecto y dem ás provisiones, en la can tidad  d t  ... peseta» ....céntim os ten le tra  y núm ero).
Es ad junto  resguardo dé haber deposi­tado  la cantidad de 21.164,05 pesetas co­mo ga ran tía  provisional xigida; recibo de la  Contribución industrial, .documento n a ­cional de identidad y declaración ju rada de no estar afecto de incapacidad.—Fe­cha firm a y rúbrica del proponénte,
Cuevas del Valle (Avila). 14 de diciem­bre de 1939,—E l Alcalde (ilegible),um

MORALEJA
Cum plíaos los trám ites reglam entarios, se saca a subasta la ejecución de las obras de pavím entaciór y acerado de las calles de José Antonio, Cristóbal Colón, G enera­lísimo Franco, Calvo Sotelo y Gabriel y Galán, baje el tipo de 740.704,67 pesetas, a  la baja . . ,El plazo: par* la realización de la obra será de. seis mefies, a p a rtir  de la notifi­cación d i  la adjudicación definitiva de la misma.Los pliegos. Memoria*, proyectos, pla­nos y demás están de m anifiesto en la Secre taria  del Ayuntam iento duran te  los días laborables 5 horas de oficina.. Los limitadores 'consignarán previam en­te. en la Depositaría m unicipal o en la C aja G eneral de Depósitos o sus Sucursa­les, en concepto de garan tía  provisional, la canH.';xd, de 14*614,1Q pesetas, y el ad­ju d ic a tiv o  pre.-tará como garan tía  defini- t i t á  el 4 por 100 del im porte de la ad­ju d ic a ‘ión.Las pi oposiciones, con sujeción al mo­delo que al final se indica, se p resentarán  en la S e c u ta r ía  municipal, de once a tre­ce hor^a. todo.' los días laborables, desde el s ig u ien te . di* al de l a . publicación de. este anuncio . en el .«Boletín Oficial del Estado» h asta  e1 an terior, al señalado pa­ra  la subasta.La «.pertura d.» plicas se verificará en el .desi/aaho oficial del señor Alcalde en estas Casas Coi¿sistoriales, a las doce ho­ras del d ía . siguiente a l-e n  que se cum­plan veinte, a contar, del inm ediato al d e  ,1a adjudicació del anuncio en  el «Bole­tín  Oflrtal de) Estado».Se ha?e consta^ que en el presupuesto se halla  consignado crédito suficiente pit­ra  la  e.Vcucióc de la obra de referencia.

Modelo de proposición
Don ..., mayor de edad, de estado . ... profesión .. . vecino de ..., en terado de los pliegos le condiciones facu ltativas y eco- nótnico-ar.minLstrativas, así como de los dem ás, documentos obrantes en- el expe­diente. *e com rrom ete á  realizar las obras de pavim entación á  q ue .se  refiere el mis­mo en.Jo. cantidad de ... pesetas.

(Fecha y firm a.)
M oraleja. 23.de noviembre de 1959.—El Alcalde, Ballestero. . .11,809

MÜLA
Se hace saber: Que declaradas desier­ta s  la p rim era y seguñda subastas del aprovecham iento de 1.482 pinos m ade­rables y 21 leñosos, en el m onte núm e­ro 79 ce? Catálogo, de estos Propios, para  el año forestal 1959-00. convocada per edic­to publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núm ero 252, de 21 de octubre último, en v lnu d  de acuerdo de la Comi­sión M unicipal Perm anente, precia aute* rización dr la Je fa tu ra  del D istrito  Fores^ tal, se saca de nuevo a  subasta, con la baja fie1 diez ooi ciento, rigiendo las de­m ás condiciones que las de las licitacio­nes declarada» desiertas. .
T endrá lugar en  estas G asas Consisto­riales, con el ca rácter de. urgencia, a las diez hora* del día en que se cúm plan diez hábiles, a p a rtir  dél siguiente al de la publicación da este anuheiq. en  el «Bo­letín .oficial do» Estado»:;
El pliego de: condiciones * se en cuen tra de m anifiesto en la Secre taría  G e n e ra r  de» este A yuntam iento*.y el. modelo de pro­posición será oí m ism o que se .publica en el edicto de. m prim era subasta.Muía, 19 de diciembre d e  1959.—Él Al­calde. <•4.621; ‘ :

SABADELL
Cumplidos lo» trám ites reglam entarios, se anuncia concurso para la adquisición de un terreho destinado a la construc­ción ue un Grupo escolar y viviendas para  Matstro.-El solar objeto de este concurso deberá estar titnadu  en esta ciudad de S aba­dell, en ia zona com prendida entre la carre te ra  de Tan-asa. calles M anuel de Falla, G u s ta v s Bécquer y Albéniz, de la barriada de Can R uil-C iíu .n tes; adop­ta r  una formo regu .a r:s hallarse dotado o teher próximo.^ los servicios de agua, luz y alcantarillado; presentar la topo­grafía uniforme con una exuens.cn m í­nima, s in ‘viabiet, de 3.500 metros cu ad ra­dos; adem ás estará  to talm ente exento de cargas.E. pliego de condiciones y demás ele­mentos o'ue .convenga conocer para m ejor información estará de .m anifiesto .en las oficjnas de; Negociado de Cultura, de la Secretadla Municipal.Los lici4 adores constitu irán  en depósito, como garan tía  provisional, la  cantidad de 5.000 p o e ta s , en metálico, valores pú­blicos y créditos reconocidos y liquidados por esta Corporación.El mouelo de proposición para  tom ar . parte  en ci concurso será el que figura al pie de este anuncio.La presentación de proposiciones se efectuara en ei Negociado de Cultura, de la Secretaria Municipal, todos los días h á ­biles, ue nueve a trece horas, y h a sta  las doce ir*ru** de. día an terio r al señalado para la apertura de los pliegos.El acto de ap ertu ra de p'iegcs se cele­b rará  en el S tió n  de Sesiones de estas Casas Consistoriales a los doce horas del día sig tiente a1 en que se cum plan vein­te  d ía3 riábiies, a contar del siguiente al de u\ publicación de este anuncio en el «BoUrín Oficial del Estado».Los r :i-?os se presentaran  en sobre ce­rrado. que podré ser lacrado y precihta- do y en el qhe figurará la inscripción: «Propostc.ón para tom ar parte  en el. con­curso w a  la adquisición de un te rre ­no eaeolai en la zuna Can Rull-Cifuen- tes».Se hace com-tai que en el Presupuesto extraordinario  núm ero 5 figura consigna­ción Buñciente pura el pago de la can­tidad a oue pueda obligarse la Corpora­ción.J£1 concurso qué se anuncia no precisa de n inguna .autorización especial.

. Modelo de proposición
Don ...V  m ayor d e ‘edad, vecinod e  con docum ento .de identidad nú­mero ........... en terado tíe las condicionesbajo iae cuáles se ha de adjudicar, m e­d ian te  concurso la adquisición de un te ­rreno 4e>tmaui> a la construcción de Es­cuelas y viviendas para Maestros, en la zona o.e la* b a n iad a s  Can Rull y Cifuen- tes, de esta ciudad, acepta todas y cada uná d¿ dichas condiciones y ofrece para  su aacpHofción una finca con las caracte­rísticas siguientes:  ....................... (se des­cribirá la finca con los mayores datos posib le ).Las condiciones económicas para su ad~ quislci.m será-' las siguientes: ...................En -.•implimiento de lo dispuesto en el Reglam ento de C ontratación en su a r ­tículo 30 y en las condiciones tercera, cu arta  y sexta del pliego, acom paño de­c la ra d  >i jurada afirm ando bajo mi res­ponsabilidad nc hallarm e én ninguno de los casos de incapacidad o incoihpatibili- dad señu!ado.< en los artículos cuarto  y quinto ’ei Reglam ento citado y docum en-, to acreditativo de haber constituido la  g a ran da  provisional.(Fecha y firm a del proponente.)Sabadell, 24 de 'diciem bre de 1959 —El 

Alcalde. 4.614,
0
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA QUINTA
Por el presente anuncio se hace saber, para conocim iento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren de­rechos del acto adm inistrativo impugna­do- y de quienes tuvieren interés directo en el m antenim iento del mismo, que por don José Solórzano García Ramos se na  lncerpuerto recurso contencioso adm inis­trativo sobre Resolución del Ministerio de Comercio de fecha 6 de julio de 1959, qus ie separó del servicio en la Comisaría General de Abastecimientos y Transpor­tes en Santa Cruz de Tenerife, pleito al que ha correspondido el número 'gene­ral 2.295 y el 164 de 1959 de la Secretaría  del que suscribe.Y para que sirva de em plazam iento a  las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación con los 29 

y 3o c> la Ley Reguladora de la Jurisdic­ción Contencioso-adminlstrativa, y con la  pr: vención de que si no comparecieren antf* la susodicha Sala de este Trigunal den ero de los term ines expiesados en el articulo 66 de la misma les parará el perjuicio a que hubiere lugar en deercho, se hace público, en cumplim iento de pro­videncia fecha i2 de noviembre de 1959.Madrid 10 de diciembre de 1959.—El Secretario, Ramón Pajarón.6.458.
* * *

Por el presente anuncio se hace saber, para conocim iento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren de­rechos del acto adm inistrativo impúgna­lo  v de quienes tuvieren interés directo en el m antenim iento del mismo, que por don Miguel Mérida Cebrián se ha inter­puesto recurso contencíoso-adm inistrati- 
yj sobre Resolución ¿el M inis.erio de la Gobernación do 21 ¿e julio de 1959, refe­re: te a la separación definitiva del ser- vicio como Secretario de' la Adm inistra­ción Local, pleito al que han correspon­dido el número general 2.387 y el 178 de 1959 de la Secretaría del que suscribe,Y para que sirva de em plazam iento a  las referidas personas, con arreglo a los ari ículos 60 v 64, en relación con los 29 y 30 de la Lev Reguladora de la Juris­dicción Contencicso-adm inistrativa, y con la prevención de que si no comparecieren tune la scsodicha Sala de este Tribunal dentro de los térm inos expresados en el intículo 66 do la misma les parara el per­juicio a q u e  hubiere lugar en derecho, se hace público, en cumplim iento de pro­videncia de fecha 5 de diciembre de 1959.Madrid. 10 de diciembre de 1959.—El Secr: tario, Ramón Pajarón.

6.457.
* * *

Por el presente anuncio se hace saber, para conocim iento do las personas a cuyo f víver hubieren derivado o derivaren de­rechos del acto adm inistrativo im pugna­do v de quienes tuvieren interés directo en él m antenim iento del mismo, que por doña Desamparados Orero Orero, como  tutora de su hijo mayor de edad e inca­pacitado don José Torrent Oiero, se  ha  interpuesto recurso contencioso-adm inis- trativo sobre Resolución del M inisterio del Ejército de 6 de junio de 1959, referente  a señalam iento de pensión con carácter vita1 icio a' un hijo mayor e incapaz del Bi israda de Infantería don José Torrent Rodenas, pleito al que han correspondido

el número general 2.643 y el 218 de 1959 de la Secretaría del que suscribe.Y para que sirva de em plazamiento a  las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de la Jurisdic­ción Contencioso-Administrativa, y con la  prevención de que si no comparecieren ante la  susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térm inos expresados en el articulo 66 de la mism a les parará el per­juicio a que hubiere lugar en derecho, se hace público, en cumplim iento de pro­videncia fecha 11 de diciembre de 1959.Madrid, 12 de diciembre de 1959.—El Secretario, Ramón Pajarón.6.477. '
o • •

Por el presente anuncio se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren de­rechos del acto adm inistrativo impugna­do y de quienes tuvieren interés directo en el m antenim iento del mismo, que por doña María del Carmen Oteo Diez se ha interpuesto recurso contencioso^adminis- trativo sobre acuerdo de la Sala de Go­bierno del Consejo Supremo de Justicia  Militar de 16 de Junio de 1959, que des­estim ó la petición de la recurrente en  cuanto a transm isión a su favor de la pensión causada por su padre. Comandan­te de Infantería, beneficio que ya había disfrutado y en  cuyo percibo cesó al con­traer segundas nupcias, pleito al que han  correspondido el número general 2.633 y el 218 de 1959 de la Secretaría tiel que suscribe.Y o ara que sirva de em plazamiento a  las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación con los 29 v 30 de la Ley Reguladora de la Jurisdic­ción Contencioso-Administrativa, y con la prevención de que si no comparecieren ante la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térm inos expresados en el artículo 66 de la misma, les parará el perjuicio a que hubiere iügar en derecho, se hace público, en cumplim iento de pro­videncia fecha 10 de diciembre de 1959.Madrid, 12 de diciembre de 1959.—El Secretario José Benéitez.6.478.
e c o

Por el presente anuncio se hace saber, para conocimiento de las personas a  cuyo favor hubieren derivado o derivaren de­rechos del acto adm inistrativo impugna­do y de quienes tuvieren interés directo en él m antenim iento del.m ism o, que'por don José Ruiz Sotomayor se ha  interpues- ' to recurso contencioso-adm inistrativo so­bre revocación de orden del excelentísim o  señor General Subsecretario del M iniste­rio del Aire en oficio circular número 2 031-C, de fecha 30 de junio de 1953, que ordenó a los Organismos del Ejército del Aire que se abstuvieran de reclamar en­tre los devengos que como colocado per­cibe el personal de la Agrupación Tem­poral Militar, las m ensualidades extraor­dinarias de Navidad y 18 de julio, pleito  al que han correspondido el número ge­neral 2.942 V el 194 de 1959 * de la Secre­taría del que suscribe.Y para que sirva de em plazamiento a las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación con 10*29  y 30 de la Ley Reguladora de la Jurisdic­ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la susodicha Salaí de este Tribunal dentro de los térm inos expresados en el artículo 66 de la misma, les parará el

perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se  hace público, en cumplimiento de pro­videncia fecha 1 de diciembre de 1959.Madrid, 12 de diciembre de 1959.—El Secretario José Benéitez.6.463.
«i o  */

Por e l . presente anuncio se  hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor hubieren deuvado o derivaran de­rechos del acto adm inistrativo impugna­do y de quienes tuvieren interés directo en el m antenim iento del mismo, que por don Zacarías Fuertes Goy se ha inter­puesto recurso contenciosó-acm inistra uvo sobre denegación del Ministerio de la Go­bernación, por silencio adm inistrativo, del recurso de alzada interpuesto conira la Resolución de la Dirección General de Seguridad de 23 de abril de 1959, que dis­puso el pase del recurrente a la situación  de retirado en el Cuerpo de Policía Ar­mada y de Tráfiíco con el señalam iento  de haber pasivo correspondiente pleito al que han correspondido el número general 2.581 y el 209 de 1959 de la Secretaría del que suscribe.Y para que sirva de em plazamiento a las referidas personas, con arreglo a les artículos 60 y 64, en relación con los 29 v 30 de la Ley Reguladora de la Jurisdic­ción Contencioso-Administrativa. y con la  prevención de que si no comparecieren ante la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térm inos expresadas en el artículo 66 de 1a misma, les parará el ; perjuicio a que hubiere lugar eh derecho, se hace público, en cumplim iento de pro­videncia fecha 5 de diciembre de 1959.Madrid, 12 de diciembre de 1959.—El Secretario José Benéitez.6.479.
JUZGADOS DE PREVIERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID
En virtud de providencia dictada con esta fecha Dor el señor Juez de Primera Instancia número nueve de loS de esta, capital, en autos ejecutivos, hoy en eje­cución de sentencia, seguidos a instancia  de «Explotaciones Industriales y Agríco­las, S. A.», contra R afael Naval Nacente, vecino de Barbuñales (Huesca), sobre pago de cantidad, se ha acordado sacar a la venta en 1 pública subasta de nuevo y por tercera vez, término de veinte días y sin sujeción a tipo, los bjenes embargados en dichos autos al deudor y que se expre-, • san en la tasación pericial practicada y que son los siguientes:U na viña de tierra blanca- y un pozo de carrasca; en la partida «Camino de la Legua», de dos hectáreas cincuenta y tres 1 áreas y veintisiete centiáreas. ,Otro campo tierra blanca, en la  ̂partida de «El Viero», de una hectárea 32 áreas y 29 centiáreas.Viña con plivos y tierras blanca en la partida de «La Almunia», de dos hectá­reas veintiocho áreas ocho centiáreas.Campo de secano con dos carrascales eh la partida de «Fuen Arriba», de dos hec­táreas ochenta áreas, según la realidad, dentro de cuya finca hay plantas de olivo y viña.Una finca en la partida «Santa Bárba­ra», de 70 áreas. iCasa en Barbuñale, calle Baia, número do9, de ciento veinticinco metros cuadra­dos el corral y 389,33 metros cuadrados la casa; yU n caballo pelo, rojo, de ocho años y
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, siete a ocho palmos de ateada, que atiende por «Chaval».

Para cuyo remate se ha señalado el día cuatro de febrero próximo, a las doce de su mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Cas­taños, rrúmero uno, bajo las condiciones siguientes:
Primera.—Para tomar parte en la su­basta deberán consignar ios licitadores el diez por ciento efectivo del tipo que sirvió para la segunda subasta.
Segunda.—Los bienes que se subastan a instancia de la parte ejecutante salen sin suplir previamente la falta de títulos de propiedad por lo que respecta a los in­muebles.
Tercera.—El remate podrá hacerse a ca­lidad de ceder a un tercero.
Y para su publicación, con la antela­ción necesaria en el «Boletín Oficial del Estado», expido y firmo el presente, con el vistcf bueno del señor Juez, en Madrid a nueve de diciembre de mil hovecientos cincuenta y nueve.—El Secretario (ilegi­ble).—Visto bueno, el Juez de Primera Instancia (ilegible).
14.837.

*  *  *

v En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el señor don Acisclo Fer­nández Carriedo, Magistrado, Juez de Prifríera Instancia del número diecinueve de ios de esta capital, en autos ejecutivos promovidos por el Procurador don Aquiles tJllrich Fath, en nombre y representación del Banco Español de Crédito, S. A., con- , tra la Sociedad «Galletas Madrid, S. A.», sobre pago de pesetas, se sacan a la venta en pública subasta, que se celebrará por tercera vez y sin sujeción a tipo, los bie­nes muebles embargados a la Entidad demandada, consistentes en la instalación para fábrica de galletas, de caramelos, con sus accesorios, herramientas, mobiliario, material de oficina, envases, fábrica de chocolates y pastelería y grupo electróge­no, una furgoneta marca Dodgam. matricu­la MU-10154, de 18 HP., y un triciclo de reparto, todo lo cual se encuentra insta­lado en el domicilio social de la entidad demandada, ronda de Segovia, número 16.
Los derechos de traspaso del citado local de negocio, que consta de planta baja, pisos principal_y segundo. Él piso bajo se halla distribuido en oficina, habitación tíel guarda, desransadero de pieles, cuadra con pajera, almacén-cochera, caja de es­calera y dos patios, hallándose los pisos* princioal y segundo destinados a secadero de pieles.
Y se advierte a los licitadores:
Primero.—Que para tomar parte en lasubasta deberán consignar sobre la Mesa del Juzgado o en la Caja General de De­pósitos el diez por ciento de los tipoB que sirvieron para la segunda subasta, que fueron por los bienes muebles, la cantidad de 573.551,62 pesetas, y por los derechos de traspaso 562.500 pesetas, o sea el diez por ciento de la cantidad total de pesetas 1.136.051,62 pesetas, ya que ambos lotes salen a subasta conjuntamente, sin que puedan hacerse posturas por separado.
Segundo.—Que la subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado el clía veintisiete de enero del año próximo, a las doce de su mañana. *
Tercero.—Que el remate puede hacerse a cáüdad -de ceder & tercero; y
Cuarto.—Que la aprobación del remate no tendrá lugar hasta que transcurra el plazo que señala el artículo 33 de la vi­gente Ley de Arrendamientos Urbanos, en razón a subastarse los’ derechos de tras­paso del local industrial referido, y *que el adquirente ha de contraer previamente la obligación que le impone el artículo 32 de la citada Ley.
I>ado en Madrid a diecinueve de diciem-

¡ bre de mil novecientos cincuenta y nueve. • i El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez de Primera Instancia, Acisclo Fer­nández Carriedo.Diligencia.—Loy fe: Que el anterior edicto ha sido expedido para su publica­ción en el «Boletín Oficial» de esta pro­vincia.
14.835.

r  *  *

En virtud de providencia del día de hoy, dictada por el señor don José Beguiristain y Eguilaz, Juez de Primera Instancia nú­mero veinticinco de esta capital, en autos ejecutivo sumario promovidos por doña Filar Ibáfiez Martín contra dona María del Amor Rodríguez Rey, sobre cobro de crédito hipotecario, se saca a la venta en pública y primera subasta el siguiente:Piso segundo derecha de la casa señala­da con el número 131 en la actualidad, anteB con el 105 provisional y aún antes 99, también provisional, de la rcalle de Jorge Juan, de esta capital. Consta de siete habitaciones, cuarto de baño, dos cuartos de aseo, cocina, office y hall, y tiene una superficie de ciento sesenta m e­tros cuadrados, comprendidos muros, y linda: al frente, rellano de la .escalera, hueco de ésta, patio de servicio y hueco de ascensor; derecha, entrando, patio y solar de la calle de Povedilla y edificio propiedad del Banco de España: izquier- • da, con piso segundo izquierda, y fondo, calle de Jorge Juan. A este piso le es inherente el cuarto trastero número 2 de superficie ocho metros cuadrados aproxi­madamente, situado en la planta de só­tanos.Para el remate de referida finca se ha señalado el día veintinueve de enero pró­ximo y hora de las doce de su mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núme­ro 1, y regirán las siguientes condiciones:1.* Servirá de tipo la cantidad de tres­cientas sesenta -mil seiscientas pesetas, fijado en la escritura del préstamo.2.a No se admitirán posturas inferiores & expresado tipo.3.a Para tomar parte en la subasta de­berán los licitadores consignar previamen­te sobre la Mesa del Juzgado o en la Caja General de Depósitos el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos.4." Los ¿utos y la certificación del Re­gistro se hallan de manifiesto en Secre­taría, y se entenderá que todo licitádor acepta como baBtante la titulación, ‘sfei derecho a exigir ninguna otra.5.a Las cargas y créditos anteriores y preferentes al crédito del actor, continua­rán subsistentes, quedando subrogado el rematante en la resuonsabilidací de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Dado en Madrid a quince de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Juez de Primera Instancia, José Beguiris­tain y  Eguilaz.—El Secretario (ilegible).14¿25.
BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia del Juzgado número 15 de Barcelona, en providencia de 10 de los corrientes, dictada eQ proce­dimiento Judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido por don José R. Curbera y  otro, contra don Ale­jandro Muñoz Calzada, se saca a la venta en pública subasta, por tercera vez y sin sujeción a tipo, la siguiente ñnca:«Una porción de terreno de figura un cuadrilátero irregular, dentro dél cual se halla construida una casa de sótanos y planta baja, dos pozos y varias otras construcciones, cuya parte edificada mide nueve metros sesenta centímetros lineales de ancho por igual medida de largo o fondo, formando la superficie total de n o -. venta y dos metros dieciséis centímetros cuadrados, y la total superficie de dicho

terreno ocupa, en ipnto, la de dos mil ochocientos sesenta metros cuadrados, equivalentes a setenta y cinco mil sete­cientos cuatro paimos veinte céntimos de palmo, también cuadrados; hallándose situada en el término municipal de San Cugat del Vallés, paiToquia de Valldoreix; lindante, al Norte, con propiedad de don Luis Quintana; al Sur, con propiedad de doña Angeles Plana; al Este, con doña María Vicente, mediante camino, y con propiedad de dicha señora Plana, m edían­te el mismo camino, y ai Oeste, con pro­piedad de don Pedro Manén, mediante un torrente. Inscrita en el Registro de la Pro­piedad de Tarrasa. en el tomo 1.066, libru 128 de San Cugat del Vallés. folio número 197. finca numero 2.889. inscripción 12.»Valorada la descrita finca en la escri­tura de debitorio en trescientas mil pe-
Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juz­gado se ha seña'ado el día cuatro de fe»- brero próximo, a las doce horas, bajo las .siguientes condiciones:Primera.—Que la subasta indicada se celebrará sin sujeción a tipo.Segunda.—Para tomar parte en la su­basta deberán los licitaaores consignar en la Mesa de este Juzgado, sito en el Pa'acio de Justicia. Salón de Víctor Pm- dera. una cantidad igual, per lo menos, al diez por ciento efectivo del tipo de la, segunda subasta, sin cuyo requisito no se­rán admitidos; tales consignaciones se devolverán a sus respectivos dueños, acto continuo del remate, excepto la correspon­diente al mejor postor, lo cual se reservurá en depósito como garantía del cumpli­miento de su obligación y, en su caso, como parte del precio de la ventu.Tercero.—Los autos v la certificación de cargas librada por el señor Registrador  ce  la Propiedad se hallan de manifiesto en Secretaría, entendiéndose oue lodo lid ia ­dor acepta como bascante la titubación. y que las cargas o giavumenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán subsistentes y sin #cancebar, y que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Dado en Barcelona a catorce de diciem­bre de mil novecientos cincuenta y nueve. El Secretario, Manuel de la Cueva.—Visto bueno, el Juez de Primera Instancia, An­drés Gallardo.14.834.

BILBAO
Pon Ricardo Santolaya Sánchez, Magis­trado, Juez de Primera Instancia nú­mero tres de Bilbao y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido por el Pro­curador don José Conde Carballo, en nom­bre de don José Mendlzábal Lándeta. con­tra don Horacio Abraldes Hule, en recla­mación de 176.000 ' pesetas de principal. Intereses y costas, en el que se ha acor­dado sacar a pública subasta para su ven­ta, por segunda vez y por término de veinte días, la finca especialmente hipo­tecada. o sea la vivienda centro del piso o planta aita primera y una veintidozava parte indivisa de la vivienda del portero, Interior derecha de la planta séptima de la casa triple señalada con el numero SO de* la calle de Gregorio de la Revllla, de Bilbao, que ha sido tasado en 400.000 pe­setas.La subasta de que se trata tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día veinticinco de enero próximo y hora de las once, bajo las siguientes condicio­nes:Primera.—Para intervenir en la subasta deberá consignarse en la Mesa del Juzga­do o en el Establecimiento destinado al* efecto una suma igual, por lo menos al 10 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.
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Segunda.—Servirá de tipo el 75 por 100 de la prim era subasta, sm que se pueda adm itir postura inferior, pudiendo hacerse e. rem ate a calidad de ceder a un tercero.T e rce ra—Los autos y la certificación del Registro a que se refiere la regla cu arta  del artículo 131 de la Ley Hipote­caria estarán  de m anifiesto en la Secre­ta r ía  cel Juzgado, y se entenderá que todo licitador acepta como bastan te  la titu la ­ción, y que las- cargas o gruvám ene9 an ­teriores y los preferentes, si los hubiere, ai crédito del actor,, con tinuarán  subsis­tentes, entendiéndose que el rem atan te  los acepta y queda subrogado en la responsa^ bilidad de los mismos, sin, destinarse a  su extinción el precio del rem ate.Dado en Bdbao a siete de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Juez de Prim era Instancia , R icardo San- tolnva Sánchez.—El Secretarlo (ilegible*.14 797.

♦  *

Don Andrés M artínez Sauz M agistrado, Juez cel Juzgado de Prim era Instancia  núm ero uno de los de Bilbao.
Hago sabrr: Que en la prim era Ju n ta  general de acreedores celebrada el día die­ciséis del actual, en ei juicio universal de quiebra del com erciante de esta plaza • ton R estituto Colmo García, se hizo el nom bram iento de Síndicos del mismo en favor de den Ello José C antell Alvaiez, eoíi 'Desiderio M artin  Florez y don Pe­or;? S an tam aría  Ipirui. toaos mayores de 

edad y de esta vecindad, los cuales, en t i  mismo acto, aceptaron y Juraron el car­go, habiéndose acordado publicar dicho nom bram iento por medio del presente, que se Ajará en el sitio público y de cos­tum bre de este Juzgado e insertará en ei ((Boletín Oficial del Estado» y en el de esta provincia de Vizcaya, previniéndose que se haga entrega a  los Síndicos de cuanto corresponda al quebrado, y que la elección de dich03 Síndicos podra .'cr im pugnada en la form a y por las 
causa» que m encionan el artículo 1.220 y .vguitntes de la Ley de Enjuiciam iento Civil.Dado en Bilbao a diecinueve de diciem- bie de mil novecientos cincuenta y nueve. El Juez. Andrés M artínez S an z .— El Se­cretario

14.300.
FONSAGRADA

Don José Ram ón Sánchez Baamonde, Juez de Prim era Instancia , en funcio­nes de la villa de Fonsagrada y su p a r­tido (Lugo).
Hago saber: Que en este Juzgado y a instancia de doña Inés Díaz López, in te r­venida de su m arido Hortensio Fernández Fernández, mayores de edad, casados, la­bradores y vecinos de Travesaa, en este Municipio y partício. se tram ita  expediente, de fallecim iento de su t ía  carnal Enrique López Pasarín , que nació en V llaria de Pontón, el cual se ausentó a Am érica hacia el año 1925, en estado de soltero, sin que ha sta  la fecha se hayan  tenido noticias del mismo.Lo que .se hace público a los efectos del articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciam iento Civil.Dado en Fonsagrada a prim ero de di­ciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Juez de Prim era Instancia , Jpsé R am ón Sánchez Baamonde.—El Se­cretario, M anuel Núñez y Rodríguez.
14.838. 1.» 29-12-1959

MATARO
En virtud  de lo dispuesto por el señor Juez de P rim era Instancia  de esta ciudad v su partido, en resolución de hoy, d icta­da en los autos de procedim iento judicial sum arlo del artículo J31  de la Ley Hipq- tecaria que en este "Juzgado se sigue a instancia de don Ju an  pam p Serdá contra

do&a C ándida Vila Lleonart, se casa a prim era y pública subasta, por térm ino de veinte días, la siguiente finca:Casa con una bodega aneja  y un huerto  detrás, sita en la villa de San Celoní, calle de José Antonio, fren te  a la Iglesia, .señalada con los núm eros 132 y 134, cuya medida superficial conjunta es de 831,50 m etros cuadrados; linca: por su frente, Norte, con la calle; por la izquierda, en­trando, Este, con casa dé sucesores de José Deulofeu Nogueras y parte  con la calle de San Pedro; por el fondo, con Ju an  Vila Lleonart, y por la derecha, Oeste, con casa y huerto  de Poncio R ibalta y con un co­rredor sin nombre.Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys de Mar, en el tomo tí del Archivo, libro 1 de San Celoni, folio 230, finca num ero 77, inscripción quinta.Va1orada de común acuerdo por las partes la descrita finca en la escritura de hipoteca en la cantidad de doscientas cin­cuenta y cuatro mil pesetas.El acto del rem ate ten drá  lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado de Prim e­ra  Instancia  de M ataró el día veintinueve de enero próximo y hora de las doce de su m añana, bajo las siguientes condicio­nes:a) Para tom ar parte  en la subasta de­berán los licitadores consignar previam en­te en la Mesa del Juzgado o en el E sta­blecimiento público destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento del vale* asignado a dicha fin­ca. sin cuyo reaulsito no serán admitidos.b) Servirá de tipo para la subasta el pactado en la escritura de constitución de hipoteca ante* referido, y no se adm itirá n'ovuuru alguna que sea inferior a dicho tipo.o  Los autos y la certificación del R e­gistro a que se refiere, la regla cuarta del artículo 131 de la Ley H ipotecaria están de m anifiesto en la Secretaria, entendién­dose que todo licitador acepta como bas­tan te  la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si “los hubiere, al crédito del actor conti­nuarán  subsistentes, entendiéndose oue el rem atan te  los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a  au extinción el precio del remate. 'd) Que el rem ate podrá hacerse a ca­lidad de ceder a tercero.e) Que el acreedor dem andante podrá concurrir como nostor a cuantas subastas se celebren, sin necesidad de consignar cantidad alguna para  tom ar parte  en la licitación.Dado en M ataró a once de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.— El Juez de Prim era Instancia . Casto Fer­nández.—El Secretario, Miguel Serrano.14.821.
TORTOSA

Don Elias Campo Villegas. Juez de P ri­m era Instancia  del Juzgado núm ero dosde la ciudad de Tortosa y su partido.
Por el presente, que se expide en mé­ritos de diligencias de ejecución de sen­tencia recaída en los autos de juicio de­clarativo de menor cuantía, promovidos por don Francisco Ferreres Llasat, con­tra  don José Costa Torres, se sacan por prim era vez, a la venta en pública subas­ta, lps bienes siguientes:1.° Siete cuarenta y ocho avas partes indivisas dé aquella casa sita en Ibiza, con fachada en la calle núm ero 25, de novecientos cuaren ta  m etros cuadrados, destinándose el resto a patios; distribuida la p lan ta  baja en doce locales para  al­macenes o tiendas y seis portales con seis ca jas dé escalera; las tres p lan tas supe­riores, con doce viviendas por p lanta, y la p lan ta  de áticos destinada a lavaderos independientes; lindando: por el Oeste, con calle núm ero 25: Sur, derecha, con calle núm ero 12: Norte, izquierda, con calle núm ero 13. y Este, con resto de fin­ca de donde procede; inscrita en el Re­

gistro de la Propiedad al tom o 50, folios 59-01, finca 2.612, inscripciones prim era 
y quinta. De valor dichas siete cuaren ta  y ocho avas partes, según el perito don José Ferrer Viña, Aparejador de obras, tm millón ochenta mil pesetas.

2.° Solar del barrio de San Cristóbal, del térm ino de Ibiza, de dos mil tre in ta  y seis m etros cuadrados, lindante: al Nor­te, con calle 14; Este, calle 27, y Oeste, calle 26: inscrita al tomo 52, folio 168, finca 2*076, inscripción prim era. De valor, según el prepio perito, cuatrocientas siete mil doscientas pesetas.
3.°  So-ar tam bién en San. Cristóbal, del térm ino de Ibiza, de ochocientos dieciséis metros cuadrados, lindante: por Norte, ' calle B; Este, calle 27; Sur, Abel M atutes,y Oeste, calle 26; inscrita al tomo 52, fo­lio 170, finca 2.877, .'inscripción prim era. De valor, tam bién según el mismo Deríto, ciento sesenta y tres  mil doscientas pe­setas.

nS? advierte que la subasta tendrá lugar el día 28 de enero próximo y hora de las doce, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de Esoaña. s/n , de esta ciudad; que para tom ar parte en la, subasta deberán los licitadores deoo- s ita r previam ente sobre la mesa judicial o en e! establecim iento destinado al eíec^ to, el 10 por 100 del valor asignado al inmueble que le interese; que no se ad­m itirá postura alguna aue no cubra las dos terceras partes del referido valor; que ios autos y la certificación del Re­gistro de la Propiedad se hallan de ma- n :fi°sto en la Secretaría de este Juzgado; que se entenderá aue todo licitador acep­ta como bastan te la titulación, y oue las cargas o gravámenes anteriores v los ore- íeren tes—si los hubiera—al crédito del ac­to r continuarán subsistentes, entendién­dose que el rem atah te  los ocepta v. aueda subrogado en la. resoonsabilidad d#> los mismos, sin d o n a r s e  a* su extinción el precio del remate.
Tortosa a siete de diciembre de mil no­vecientos cincuenta y nueve. — El Juez, Eh'as Campo Villegas.—El Secretario (ile­gible).
14.727

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S
MADRID

Don Constancio Lerm a Oqulllas, Juezmunicipal núm ero nueve de los de estacapital.
Hago saber: Que an te  este Juzgado, y bajo el núm ero 564 de 1956, se siguen am os de juicio de cognición a instancia del Procurador don Ju an  Francisco Díaz Garrido, en nombre y representación ae don Luis Aranguren del Cerro, contra los ignorados herederos de don Cruz Cas­tillo López, sobre ejecución de obras, proveído de esta fecha y en ejecudón á t  sentencia, y a instancia de la parte  ac- te ra  he acordado sacar a la venta en pública subasta, por prim era vez y por térm ino de veinte días, la finca urbana que en su día fue em bargada a los de­mandados p ara  cubrir la  sum a de pese­tas 5.968, importe de la tasación de cos­tas practicada, y por otras cuatro mil pesetas-m ás que prudencialm ente se fija­ron para atender a costas y gastos pos­teriores, sin perjuicio de ulterior liqui­dación. y que a  .continuación se des­cribe:
Finca urbana.—Casa sita en esta capi­tal, en su calle de M artín  de Vargas, señalada , con el núm ero 12 antiguo, en la actualidad 18, que linda: al Norte, con la finca  núm ero 10 antiguo hoy 16, propiedad de dbn Antonio Trasanco Gó­mez; Sur. con finca núm ero 14 antiguo, hoy 20. propiedad de los herederos’ de don Alfonso Fernández; Este, con terre­nos dedicados a la calle de M artín de Vargas, y Oeste, con finca núm ero 27,
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propiedad de don Antonio Trasanco Gó
mez; ¿nide 160 metros con 46 decímetros 
cuádranos, equivalentes a dos mil sesen­
ta y cinco pies cuadrados; inscrito en 
el Registre de la Propiedad del Medio­
día, con el número 226, folio 90 del to­
mo 37o tíei archivo, libro 10 de la sec­
ción tercera.

En cumplimiento de mandamiento li- 
v bracio e\ Registro de la Propiedad del 

distrito de Mediodía, se llevó a efecto 
la anotación preventiva de embargo en 13 
de diciembre de 1957, expidiéndose la co­
rrespondiente certificación de cargas, de 
la que aparece que sólo responde al em­
bargo que se trabó en los autos de donde 
dimana el presente edicto.

En virtud de Informe emitido por el 
Perito tasador judicial, aparece que el 
solar resulta no edificable por la longi­
tud de la fachaaa con relación al ancho 
de la calle, pues según el párrafo se­
gundo de las vigentes Ordenanzas muni- 
ciules' deben tener como mínimo una 
fachada de ocho metros de longitud én 
aquella zona, estando incluido el sector 

, en la ordenanza número nueve.
Se carecft de títulos de la finca rese­

ñada, por no haber sido presentados és­
tos poi los demandados, por lo que se 
hace constar por medio del presente, a 
los efectos que determina el artículo 1.497 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Se ha señalado para que tenga lugar 
el acto del remate- el día cinco de fe­
brero del año mil novecientos sesenta, 
y hoi-a de las trece, en la Sala de Audien­
cia de este Juzgado, sito en la carrera 
de San Francisco, número diez, piso ter­
cero, bajo las siguientes

 C o n d ic io n e s

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores 
previamente en la mesa *del Juzgado, o 
qstablecimient-o destinado al efecto, el 
diez por ciento de la suma de setenta 
y ocho mil tres pesetas co.i tremía cenli­
nios, en que ha sido justipreciada dicha 
finca, cantidad que servirá de tipo para 
esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ex­
presado tipo, haciéndose la adjudicación 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—La finca carece de título ins­
crito por no haber sido presentado por 
los interesados, por lo que los licitadores 
que les interese aceptarán, en su caso, 
la adjudicación, obligándose a suplir los 
mismos en la forma que determina el 
artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamien­
to Civil.

Cuarta.—Que según aparece de los an­
tecedentes obrantes en autos, la finca ob­
jeto de la subasta está libre de cargas.

Quinta.—El rematante aceptará las car- \ 
gas y gravámenes anteriores y preferen- ■ 
res, si los hubiere, al crédito fie' actor, i 
subrogándose en la responsabilidad de I 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. í

; Y para que conste y su inserción en el 
! «Boletín Oficial del Bstado» expido el 
i presente en Madrid a catorce de diciem­

bre de mil novecientos cincuenta y nue­
ve.—El Juez municipal, Constancio Ler- 
ma Oquillas.—El Secretario (ilegible).

14.770.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibim iento de ser declarados re» 
beldes y de incurrir en  las demás res­
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación  se ex­
presan e n 'e l  plazo que se les Via a con­
tar desde e* día de la publicación del 
(m u n d o  en este periódico ofirtuL y «nte 
el- Juzgado o Tnbunal que se. señala se 
les cita llama y emplaza encargándose 
a todas Las autoridades y Agentes de lo 
Policía Judicial procedan a la busca -cap­
tura y conducción de, aquéllos ponién­
dolos a disposición de dicho Juez o Tri­
bunal, con arreglo a los artículos corres­
pondientes de la Ley de Enjuiciam iento  
C rim inal:

Juzgados Militares

SANCHEZ OLMO, José; hijo de Fer­
nando y de Boniiacia, natura, ae Les Nie­
tos, proyincia de Murcia, domiciliado úl- ' 
timámente' en Mollet del Vallet, soltero, 
metalúrgico, de veintiséis años, estatu­
ra 1,89 metros, sus señas personales: pelo 
y cejas negros, ojos negros, nariz grande, 
boca pequeña, barba redonda, frente es­
trecha; smas particulares: cicatriz en 
la barba; sabe leer y escribir; procesado 
por presunto delito de polizonaje, en la ' ¡ 
actualidad en ignorado paradero; compa- . 
recerá en el término de treinta días, a ¡ 
partir de la publicación de esta requisi- ; 

' toria, ante el Juez Instructor, Capitán 
de Infantería de Marina, don José Pérez 
Mira, residente en el Arsenal de Carta­
gena. -(651).

HERNANDEZ PORTELA, Angel; de 
veinticuatro años, hijo de Blanca, natu­
ral y vecino de Madrid, soltero, camare­
ro, con domicilio en Eloy Gonzalo, nú­
mero 12; procesado én la causa número 44 
de 1959 de la jurisdicción de Cañadas, 
por el presunto delito de p~r?onaje a i 
bordo del buque .Argentina» (653); y .

HERNANDEZ GONZALEZ. Jesús Fran- ¡ 
cisco; de treinta años, empleado, hijo de 
Agustín y de Antonia, natural y vecino ; 
de Las Palmas de Gran Canaria, con i 
domi filio t*n San Lorenzo (Los Cuevas ; 
del Monte); procesado en la causa 38 
de' 1957, por el delito de polizonaje a i

|
bordo del buque-tanque alemán «Margot 
Ents» (654); '

Comparecerán ante el Juzgado Perma­
nente de Las Palmas, sito en la Coman­
dancia General (plaza de la Feria), en 
el término de quince días, conrados a '■ 
partir de la publicación de esta requisi­
toria.

SUAREZ DEL TORO, Manuel; hijo de 
Juan y de Dolores, natural de Sevilla, 
soltero, camarero, ae veintisiete años, de 
estatura 1.675 metros, pelo castaño, cejas 
al pele- ojos castaños, nariz recta, barba 
poca, boca regular, color sano, frente an­
cha, aire marcial, producción buena, do­
miciliado últimamente en Madrid; proce­
sado en el sumario 1.507 de 1959. por el 
presunto delito de deserción al extran­
jero; v*omparecerá en el término de trein­
ta día?-- ante el Teniente Instructor don 
Fernando Fernández de Lis, de la V Ban­
dera del Tercio Duque de Alba LL de la 
Legión, en Rincón de Medik (Marrue­
cos —<T55>

DETLEF SEIFERT, súbdito alemán, cu­
yas circunstancias personales se descono­
cen. así como sus señas; procesado por 
hurto: comparecerá en término de treinta 
días ante el Juez Instructor don Jaime Va­
de!) Vicens Oaoiráo de Cómbete de V °e- 
serva Naval activa, en el Juzgado Militar 
de Marina d* Ibiza.—(656).

RODRIGUEZ GQNZALEZ. MÍmuel; hi­
jo de Manuel y de María, nació el 12 de 
agoste de 1926 na tero1 R've:’-o (La 
Coruña;, vecino de Deón Grande-Riveira; 
procesado en causa 25 de 1957, instruida 
por el presunto delito de deserción mer- * 
câ nte d") bnf’ue ts^año1 «Mar Rejo»: 
comparecerá en término de treinta días . 
ante e1 Juzgado Permanente, sito en la 
Comandancia General (plaza de la Fe­
ria), Las Palmas de Gran Canaria.—(657).

Juzgados Civiles

APARIC1 CHINER Tomás; natural de 
Valencia, casado, de veintiséis años, hijo 
de Tomás y de Josefa, domiciliado últi­
mamente en Valencia calle Ruzafa 59* 
procesado en causa 468 de 1959, -por es- 
iaffi. (4.915); y 

VIZCAINO GARCIA, Carmen; natural

de Sevilla, casada, sus labores, de veinti
nueve años, hija de José y de Amalia, do­
miciliada últimamente en Sevilla, calle As­
tilleros, 18; procesacia en causa 468 de 
1S59, por estafa.—(4.916);

Comparecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción núme­
ro 15 de Barcelona.

CASALS URGELLES. María; de cin­
cuenta y ocho años, natural de Barcelo­
na, hija de Eduardo y de Dolores, solte­
ra, sus labores, domiciliada últimamen­
te en Barcelona, calle Madrazo. 95. prin­
cipal. primera; procesada en sumario 59 
de 1952; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú­
mero 18 de Barcelona.— 4̂.918>.

MORENO MOLINA. Pedro; de vein­
tiocho años, soltero, jornalero, hijo de 
Miguel y de Dolores, natura! de Villaver- 
de (Madrid);

GORRETO GONZALEZ. Encarnación, y 
TRIGO CABELLO, Josefina; domicilia­

das ú tima mente en la calle Dolores, 4. 
bajos, de Lérida; procesados en sumario 
número 28 de 1958, sobre robo; compare- 

I cerón en término de diez días ante el 
! Juzgado de Instrucción de Borjas Blan- 
¡ ras.—(4 922;.
j CASTEDO NADAL. Josefa; de treinta 

y dos años, soliera, sirvienta, hija de Ra- 
j món y de Elena, natural de Madrid, du- 
i micili' da últimamente en la calle de Ga­

briel Portales, 8, antiguo término de Chn- 
martín de la Rosa; procesada en suma­
rio 77 de 1952, por hurto (4.923);

DIAZ DIAZ. Angel; de cuarenta y cua­
tro añas, casado, pintor, hijo de Emilio 

j y de florentina, natural de Langreo (As­
turias). vecino de Madrid, con domicilio 

I últimamente en la calle de Uceda, 14, del 
¡ antiguo término del Puente de Vallecas; 

procesado en sumario 289 de 1954, por 
robo (4 924 >;

LORENTE MARTIN. Nicasio José Isabe- 
lo; do treinta años, soltero, albañil, hijo 
de Dionisio y de Matilde, natural de Ara* 
vaca, vtciric del antiguo término de Fuen- 
carral; procesado en sumario 402 de 1950, 
por rooo (4.925):

REDONDO BATANERO. Julio; de 
treinta y tres años, casado, soldador, na­
tural v Vecino de Madrid, domiciliado úl­
timamente en la calle de Maldcnado. 69 
ó 65; procesado en sumario 237 de 1953. 
por estala (4.926);

HURTADO ARJMAU, José: de cuarenta 
y nueve años, casado, pintor, hijo de José 
y de Emilia, natural de Barcelona, vecino 
de Madrid con domicilio últimamente en 
la calle de Lafora, 11. del annguo tér­
mino de Chamartin de la Rosa; proce- ' 
sado en sumario 407 de 1951, por atenta­
do (4.f27> i

GONZALEZ PUS, Antonio; de veinti­
dós -años, natural de Bel vis de la Jara, 
vecino de Madrid con domicilio última­
mente en calle de Embajadores, 182; pro­
cesado en sumario 448 de 1954, por hur­
to (4 ^28)‘

FERNANDEZ CELLEGIN, Manuel; de 
veintiséis años, so.tero, labrador, hijo de 
Antonio v ae Josefa, natural de Monas­
terio (Badajoz), el que habitó últimamen­
te en lu calle de Jacinto Benavente. 3. 
primero D; procesaao en sumario 451 
de 1952 oor atentado (4.929); y 

LIFATÉRRA GONZALEZ, Julián; de 
treinta y siete años, soltero, albañil, hijo 

'd e Julián y de María, natural del anti­
guo termino de Chamartin de la Rosa, 
hoy Madrid, vecino de Madrid, última­
mente domiciliado en calle Villamib 12: 
procesado en sumario 280 de 1952, por 
hurto frustrado (4.930);

Comparecerán en término de diez días 
ante e: Juzgado de Instrucción de Col­
menar Viejo.

ROMERO RUIZ, Manuel; de veintiocho 
años, casado, sonetista; procesado en su­
mario 98 de 1959, por imprudencia (4.935) : 

FERNANDEZ GONZALEZ, Jenaro: de 
veintiocho años, soltero, moiVador del 
circo A_tlab, hijo de Arsenio y de Do­
lores, natural de Unquera y domiciliado
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últimamente en Cosío (Santander;; pro* i 
resaco por delitos de en culación ilega¿ ¡ 
<4.936): y

GARHAN ESFECTOR, W altcr; de : 
treint a y cinco años, case do. módico, con i 
domicilio en Edgvvare Roacf (-Inglaterra >: 
procesado por hnpruuf.nc.a (4.937); i

Comparecerán til lonnino de diez días , 
ante e1 Juzgado do Instrucción de La ¡ 
Aimunia ue Doña Godma. ¡

G Al>CÍa FERNANDEZ. Julio; ele vein- i 
Tiséis años hija de Antonio y do Encar- : 
nación, solteia, empinada, natural de | 
Pozo-Alcón (Jaén), domicilia cía úüima* j 

{ mente en la calle de Servanr.o Batanero, 
número 3 0 * procesada cu aninario nume­
ro 35 de 1959. po: huí Lo: compsmoerá en I 
termino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número sien de Madrid.— 
( 4 .9 3 9 )

SAN JOSE. Josefa; conocida también 
por. Angel?. Pérez Palomar. Dolores Ji­
ménez Bustos. María Martín González, 
Rosa Martínez Martínez, Mercedes Mar­
tín Santa Angel:s Pérez Odrluzola y A$u¿>- 
iina Santo* Maten; á 2 ses-nta años hoy, 
soltero, nuluial de Valia’,Oi»c y que tuvo ; 
su último domic’Uo '/alacñeno. calle i 
de Prever.'/a. -6 •’é" ;*:ico/.u. ¡ ; procesad., en 
sumario ‘282 de 1942, por robo; compare­
cerá tn  \crmliio de o í.7, chas ame el ¡ 
Juzgado de Instrucción número doce de | 
Madrid.—(4.940).

MORENO DIAZ. Luis; de veintidós 
años, hijo de Antonio y de Ana, soUero, 
t.fl campo natural y vecino de Porcuna;
• procesado en sumarlo 10) de 1954. por 
ínirxo; comparecerá cu termino de diez 
dius me «el Juzgado de in.v.iuccién de 
Marto:,.—(4.944).

FERNANDEZ. José, de segundo apellido 
ignorado; de unos trelncu y cinco años; 
procesado en sumario 71 de 1959. por hur- ! 
xo; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Olot.—
• 4.945).

FERNANDEZ LUCA3, Julio (a) 
Pachorra»; de cuarenta y ír«.s ? nos, hijo 
oe An ónlo y de M ar.?na. natu.ai de 
Cieza (Murcia), casado, que fijó cu do- j 
micKio en San Sebastian. Pasaje Ancho, 
taberna frontón, y en la actualidad en 
ignorado paradero; procesado en expedien­
te 8 de 1959 (4.812):-

ALVAREZ GARCIA, Urbano; de cua­
renta y :-eis año*, hijo ue Gerardo, y de 
María, natural d :; Mí eres (Asturias), cu.- 
.sadex peón, oue lijó .'■•u r<-sidenc.a en 
Pamplona, calle Mayor, 34, y aciua.mente 
un .gnorado paradero; procesado en ex­
pediente 100 de 1949 (4.911);

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado Especial <ie Vagos y 

• M a i car. tes de- Zaragoza.
BEDOYA GONZALEZ. Abel Isaac: na­

tía a* de Cftvicüts. casa jo, d-1 comercio, 
de cuarenta y un años, hijo de Pablo y 
de Rosa, domiciliado últimamente en Va­
lencia plaza de América; procesado en 
causa 79 de 1946. por estafa; compare­
cerá en término de dhz dias ante el 
Juzgado de Instrucción número cinco de 
Valencia.—(4.910)

SANZ ALONSO. Francisco Luis; natu­
ral de Valladolid, hijo de Herminio y de 
Iré.. empresario y oue estuvo domicilia­
do en la calle de Galíico, número 76; pro­
cesado en causa 368 de 1959, por esta­
fa  (4.707); y 

JIMENEZ UCE-DA, Carmen; de la que 
se desconoce su demás filiación y cir­
cunstancias. v que estuvo domiciliada en 
la calle de Jaime el Conquistador, 15. 
de es..i capital; procesada en causa 366 
de 1959, por estafa (4.906);

Comnarecerán en término de diez días 
ante e‘l Juzgado de Instrucción número, 
ocho de Madrid.

GALLEGO ESTKVEZ José; de sesen- 
- ta y siete años, casado, natural de Fuen- 

terrabía, retirado de la Guardia Civil, 
domiciliado últimamente en '. Barcelona, 
calle de Cristina, número S.; procesado 
en sumario 943 de 1S46, sobre falsedad y 
otros hechos; comparecerá eri término de

i diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 16 de Madrid.—(4.804).

BLASCO DOMEN ECH, Alfredo; natu­
ral ue Cuevas Labradas, soltero, Jornalero, 
lie cincuenta y cuatro años, hijo de Agus­
tín y de María, domiciliado últimamente 

i n i Lérida, Seminario, 23; procesado por 
¡ hurto en causa 92 de 1956.—(4959); y 
! MUÑOZ ALCOLEA, Andrés; natural;de  
j  Scouéllamos, casado, jornalero, de treinta 

y un años, hijo de Gregorio y de Basilisa. 
domiciliado, últimamente en Castellón* 
ciesvío Va>ncia-Barcelona; procesado por 

¡ rooo en causa 315 de 1G58.—(4860).
Comparecerán en término diez días 

I ante el Juzgado de Instrucción Castellón.
K.UIZ CU BILLAS, Juan José; natural 

de Burdeos (Francia), hijo de Juan y de 
A.no a jotero, ue diecinueve añes. vecino 
de Madrid, domiciliado últimamente en la 
calle dé iYIora'ünes. 4; procesa:, o por hurto 
en sumario 235 de 1956; comparecerá en 
termino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 3 de Madrid.—(4961).

FERNANDEZ MOLINA. Marino; natu­
ral y domiciliado últimamente en Grana*

; ca, Du.-nde. 1. soAero, deilnsant:, de 
! tieinta y Seis anos, hijo de Mariano y de 

Amafia; procesado por hurto de metálico 
en causa 26 de 1957; comparecerá en tér- 

i mino de diez días ■ afite el Juzgado de 
I Instrucción 4 de Madrid.—(4962).

BUENO SETORRES, Dionisio; natural 
; do Madrid, nacido el 17 de noviembre de 
; 1933, hijo de Francisco y de María, casado, 
i chófer; procesado por estafa en causa 169 
¡ de- 1953; comparecerá en término de diez 
! o.as a .ie c negado de In3.moción 6 de 
: Madrid.—(4963).
i SANCHEZ REAL, José; de veintiséis 
. años, soltero, hijo de Manuel y de Ma- ' 
i nuelp,-natural de El Ferrol del Caudillo;
! pizarrisfa, domiciliado últimamente en 

Madrid. Mantuano, 34; procesado por im­
pía cencía e : cauca 215 de *1957; compa­
recerá en término de diez días ante el Juz­
gado d,e Instrucción 12 de Madrid.—(4964).

CKAVERO BLAZQUEZ, Antonio; pro- 
ccSoCr o .r ><? ones v dañes en causa 364 

i de 1956.—(4S65); y
CAMPG3 PARDO, Rafael Félix; natu- 

I i al y domiciliado últimamente en Madrid,
| plaza de Manuel Becerra, 19, hijo de Fé­

lix y de Dolores; procesado por abandono 
de familia en causa 258 dé 1955.—(4966).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 14 de 
Madrid.

MEDINA MARGUESE, Benito; de trein­
ta años, soltero, qiicinista, hijo de Benito 
y de Victoria, natural y vecino de Ma- 
cirid, domiciliado diurnamente €n la calle 
do Argumosa, 13; procesado én suma­
rio 387 de 1959; comparecerá en término 
cié di:v. días ante el Juzgado de Instruc­
ción 16 de Madrid.—(49g8 ú

PEREZ GONZALEZ, Eulogio; de trein­
ta y dos años, soltero, natural de Escalo- 
nilla, hijo de José y de Estéfana. domi­
ciliado últimamente en Madrid; procesado 
por hurto en sumario 171 de 1944.— 
(4969); y

APARICIO HERNANDQ, Vicente; de 
treinta y cinco años, soltero, chapista, na­
tural y domiciliado últimamente en Ma­
drid. hijo de Leonardo y de Victoriana; 
procesado d o t  hurto en -sumario 171 de 
1944— (4970).

Compareceán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 21 de 
Madrid.

VIVANCOS MARTINEZ, Fernando; hi­
jo de Bartolomé y de Catalina, de cuaren­
ta  y seis años, casado con Carmen Alfós, 
minero, domiciliado últimamente en Man­
tesa, Torres y Bages, 25. Casa Cortina; 
procesado en sumario 184 de 1955.—(4971);

B A1 Ib RE A BERNABE;. Juan; hijo de 
Antonio y de Isabel, de treinta y un años, 
natural cíe Barcelona, vecino de Hospitalet 
de LlobregaL calle Escuadra, 17, casado 
ron Victoria, chófer; orocesado en suma­
rio 101 de 1957.—(4972); y

LAO GARCIA I ‘inri cisco; hijo de Fran­
cisco y de Concepción, de diecisiete años, 
natural y vecino de Manresa, domiciliado

en. barrio de Puigberenguer, Casa Fran- 
quesa, soltero, ayudante chófer; procesado' 
en sumario ue iJoa.—1*973).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado cíe Instrucción de Man­
tesa.

uARUCHO, Manuel, cuyas demás cir­
cunstancias se desconocen, perp que se 
sabe trabajó' en los muros cel Kursaal; 
procesado por robo en sumario 503 de 
i959; comparecerá en térrmno de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 2 de tían 
Sebastián.—(4976).

CASAS BARRIOS, Luis, de veintiún 
años; soltero, jornalero, hijo de Juan y 
de Ana María, natural de Mancha Real 
y vecino de Barcelona, con último domi- 
cilio en Francisco Alegre, 55, -barraca; se 
halla procesado en sumario 634 de 1959 
por tentativa ■ d£ hurto;' comparecerá en 
plazo de,diez días an tó .e l Juzgado de 
Instrucción número 1 de Barcelona. — 
(4.866.)

LOPEZ FERNANDEZ, Juan José; cu­
yos aemás daios y circunstancias se des-» 
conocen; procesado en sumario 430-1959; 
comparecerá en plazo de disz días ante el . 
Juzgado de instrucción número 15 de 
Barcelona.— (4.867.) ,

B l FAWES CASPEES. Lucien; natural 
de Saint Gilíes, casado, del comerció, de 
cuarenta y cuatro años, hijo de Lucien y 
de Luisa, con último domicilio en Barce* 
lona; procesado en causa 351 ¿e 1959 por 
estafas; comparecerá en plazo de diez 
días ante *ei Juzgado de Instrucción nú­
mero 16 de Barcelona.—(4.868.)

DINTZ DAS NIEVES, Luis Felipe; es­
tudiante. hijo de Custodio y de Grasin- 
dñ, soltero, natural y vecino de Lisboa, 
avenida de Roma, 1.° izquierda, qué tuvo 
su domicilio en Madrid, calle Leganltos, 
41, hote' Riversíde; procesado en sumario 
111 do 1959 por imprudencia; comparece­
rá en plazo de diez días ante el Juzgado 
de Ins.rudcíón de Colmenar Viejo. 
(4.869.)

FACORRO -ASOREY.'Santiago; casado, 
de treinta y siete años, hijo de Gumersin­
do y Dorinda, natural de Larazo y veci­
no de Fcntao,: procesado en causa 211 de 
1954 nór robo: comoarecerá en plazo de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Lalín.—(4.872.)

BONET TARZAN, Jorge; de dieciséis 
años, hijo de ITjb fa el y de Elisa, soltrro, 
natural de Hospitalet de Llobregat y ve­
cino de Lérida, yesero; procesado en su­
mario 333 dé 1959 sebre robo; compare­
cerá en plazo de diez días ante el Juz­
gado de Instrucción de Lérida.—(4.873.)

RECIO SANCHEZ, Manuel; de veinti­
siete años, albañil, que vivió en la calle 
Santa Elena, 11, 1.° ízouierda; procesado 
en sumario 459 de 1959 por amenazas a 
i os Agentes' de la autoridad y escándalo 
público; comparecerá en niazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú­
mero 3 de Madrid.—(4.875.)

CHINCHILLA CANO, Juan; de trein­
ta y cinco años, hijo de Francisco y de 
Clara, soltero, natural de Tetuéft y ve­
cino de Lérida, calle Palma. 14. Bañade­
ro; procesado en sumario 376 de 1959 so­
bre hurto: comparecerá en plazo de-diez 
días ante el Juzgado de Instrucción d e ' 
Lérida.—(4.874.)

CRUZ TORRES, M anuel’ de la; cuyos 
demás datos de filiación se desconocen; 
fué gerente de «Feresto, Sociedad lim ita­
da», establecida en Madrid, avenida de 
José Antonio, 66. bajo; procesado en su-, 
mario 121 de 1959 por estafa; compare*- 
cerá en plazo de diez días ante el Jufcv 
gado de Instrucción número 7 de Madrid. 
(4.878.) . . ' ■ ■ ■ ' ■

MARIN ARRIBAS, Mariano; de trein­
ta y cuatro años, soltero, chófer, natural 
de Cobaleda, hijo de Manuel y de Inés,- 
con ultimo domicilio én Madrid; proce­
sado en sumario 91 de 1957 por impru­
dencia.—(4.879.)

MARTIN RODRIGUEZ, Antonio; dé 
treinta y' siete años, soltero, mecánico, 
natural 'de Madrid, hijo de Sabino y de 
María, con último domicilio en Madrid;
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procesado en sumario 122 de 1939 por el delito de robo.—*(4.882.)

ALVAREZ ACERO, José; de cuarenta y un años, soltero, chófer, natural de Madrid, hijo de José y de Mercedes, oon último domicilio en Madrid* procesado en sumario 122 de 1939 por robo.—(4.883.)
MARTIN SANCHEZ Isidoro: de cua­renta y seis años, viudo, matarife natu­ral. y vecino de Madrid, hijo de Jorge y de Margarita; procesado, en sumario 122 de 1939 por robo.—(4.884.)
LOPEZ CAÓTRO, Manuel; de cincuen­ta y cuatro años, casado,. industrial, na­tural y vecino de Madrid, hijo de José y de Manuela; procesado en sumario 122 de 1939 por robo.—(4.885.)
HERNANDEZ JIMENEZ, Alejandro; de cuarenta y un años, casado, escribien­te, natural de Hoyos de Collado, hijo de Benjamín y de María; procesado en su- íñarío 403 de 1947 por hurto.—(4.886.)
,CRUZ ORTEGA, Vicente; mecánico, soltero, natural y vecino deMadrld; se halla procesado en sumarlo 403 de 1947 sobre hurto.—(4.887.)
MARTINEZ LOPEZ, Manuel; de cua­renta y cuatro años, casado, tornero, na­tural de Olivenza y vecino de Madrid; prcesado en sumario 403 de 1947 sobre hurto.—(4.888.) ,
GARCIA LAGUNA, Benjamín; soltero, de treinta años» zapatero, hijo de Maria­no y de Juana, natural y vecino de Ma­drid; procesado en sumario 403 de 1947 sobre hurto.—(4.889.)
PEREZ CESPEDES, Juan; .de treinta y seis años, soltero, forjador, natural de Murcia y vecino de Madrid, hiijo de Je­sús y de Soledad; procesado en sumario 4¡08 .de 1947 por hurto.—(4.890.)
ROLLAN GARCIA, Manuel; de cua - renta y dos años, soltero, chapista, na­tural de Madrid, hijo de Manuel y de Cristina, con último domicilio en Madrid; procesado en sumario 403 de 1947 sobre hurto.—(4.891.)

.BLANCO VELASCO. Miguel; de vein­titrés años, soltero, cerrajero, natural y vecino de Madrid, hijo de Miguel y de Victoria; procesado en sumario 179 de 1955 por abusos deshonestos.—(4.880.)
Comparecerán en plazo de diez días en el Juzgado de Instrucción número 2i de Madrid.
ADAM, Kasper; súbdito alemán, ca­sado, empleado técnico,, de treinta y ocho años, domiciliado últimamente en Neuss (Rhein), Furtherstr. núm. 124; procesar do en causa 224 de 1959 por imprudencia de la que resultaron daños; comparecerá en plazo de diez días ante el Juzgado de instrucción de Mataró.—(4.892.)
PAJARES MARTIN; Martín; de vein­tisiete años, soltero, jornalero, natural de Medina del Campo, hijo de 3£ano y de Venancia, con último domicilio en Ma­drid; procesado en sumario 179 de 1955 por abusos deshonestos; comparecerá en •plazo de diez días ante el Juzgado de Ins­trucción número 21 de Madrid.—(4.381.)
HEUSLER, Hans Joacliim; natural de Godorf (Alemania), de decinueve años de edad, hijo de José y de Irene, con últi­mo* domicilio* en Mataró, calle Real. 251, hotel Atlantisi procesado en causa 251 de 1959 por infracción de Ley; comparecerá en plazo de diez días ante ei juzgado de Instrucción de Mataró.—(4.893.)
PINO LASHERAS. Elias; .de cuarenta y cuatro años, hijo de Romualdo y S a­turnina, natural de Burgo de Osma. ca­sado, vendedor, que fijó' su domicilio en Barcelona, calle Colón, 34; procesado en expediente 11 de 1954; comparecerá ante #1. Juzgado Especial dp Vagos y Malean^ tes' de Zaragoza.—(4.899.)

VICIOSO SEGADOR, Pedro; de veinti­trés años, soltero, hijo de Antonio y de Fermina, natural de Villanueva de la Se­rena (Badajoz) y vecino de Sádaba (Za­ragoza), domiciliado últimamente en Ar- tajona (Navarra); procesado'por lesiones en sumario 84 de 1958; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Ejea de los Caballeros.— (4870).
A N U L A C I O N E S  

Juzgados Civiles
El Juzgado de Instrucción 7 de Barce­lona deja sin efecto la requisitoria refe­rente a los procesados en causa 445 de 1947. Gaspar Paredes Sánchez y otros.— (4958).El Juzgado de Instrucción 15 de Ma­drid deja sin efecto la requisitoria' refe­rente al procesado en causa 290 de 1959, Francisco Morón Villaverde.—(4967).El Juzgado de Instrucción de Medina de Rioseco deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en causa 28 de 1959, Pedro Gurrea Rodríguez.—(4974)El Juzgado de Instrucción de Zaragoza deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en expediente 7 de 1953, Da- rián García Torralba.—(4977).
El Juzgado de Instrucción de Almagro deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 7 de 1946, Anto­nio Boiza Morales.—(4865). #El Juzgado de Instrucción número 5 de Madrid deja sin efecto la requisitoria re­ferente al procesado en sumario 275 de x1959. Antonio Elguero Valcarce.—(4876).
El Juzgado de Instrucción número 2 de Barcelona deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en causa núme­ro 353 de 1947, Angel Gil Marín.—(4.913). * El Juzgado de Instrucción número 7 de Barcelona deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en causa núme­ro 445 de 1947, Pedro Llopart Batllé.— (4.914):El Juzgado de Instrucción número 17 de Barcelona deja sip efecto la requisitoria referente a la procesada en causa núme­ro 289 de 1959, Pilar Pérez Freitas.— (4.918.)
El Juzgado de Instrucción número 2 de Barcelona deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en causa núme­ro 432 de 1959, Fermín Ortega Morente.— (4.920.)El Juzgado de Instrucción número 1 de Bilbao deja sin efecto la requisitoria re­ferente al procesado en caus^ número 361 de 1959, Fernando Larracoechea Zalvidea. (4.921.)
El Juzgado de Instrucción número 3 de Granada deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en causa núme­ro 280 de 1959, Marcelino Sánchez Gran­des.—(4.932.)
El JiCzgado de Instrucción número 1 de Las Palmas de Gran Canaria deja sin' efecto ia requisitoria referente al proce­sado en causa número 193 de 1955, Juan Padrón Sánchez.—(4.933.)
El Juzgado de Instrucción numero 1 de Las Palmas de Gran Canaria deja sin * efecto la requisitoria referente al proce­sado en causa número 198 de 1955. Juan Padrón Sánchez.—(4.934.)El Juzgado de Instrucción de Lérida deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en causa número 245 de 1958. Enrique Prats Carrasco.—»(4.938.)El Juzgado de Instrucción número 15 de Madrid deja sin efecto las requisitorias referentes a la procesada María del Car­men Mozo Pérez.—(4,941.)El Juzgado de Instrucción número 25 de Madrid deja sin efecto las requisitorias referentes al procesado en causa núme­ro 412 de 1956, César Palacios Cañas.— <4.942 y 4.043.)
El Juzgado de Instrucción de Olot deja sin efecto requisitoria referente al pro­

cesado en causa número 58 de 1959, An- tolin Vila Capell.—(4.946.)El Juzgado de Instrucción de Avila deja sin efecto la requisitoria referente al pro­cesado en causa 178 de 1956, Ramón Rí- vero Estévez.—(4.900).El Juzgado de Instrucción número 11 de Barcelona deja sin efecto la requisi­toria i eferente al procesado en sumario número 274 de 1959. Francisco Vallés Ar- náu.—(4.901).El Juzgado de Instrucción número 15 de Barcelona deja sin efecto la requisi­toria referente al procesado en sumario número 87 de 1955, Francisco García Ji­ménez.—(4.902).El Juzgado de Instrucción número 14 de Madrid deja sin efecto la requisitoria referente a la procesada en sumario 145 de 1950, Eudosía Eizmendi Legarra. — H4.803.El Juzgado número dos de San Sebas­tián deja sin efecto la requisitoria re­ferente al procesado en sumario 458 de 1957, Luis Milla Cuevas.—(4.909).
E D I C T O S

Juzgados Militares
Don Isaac Ferreiro Taboada, Teniente. Juez Instructor del Permanente núme­ro dos del Tercio Gran Capitán I de La Legión y del expediente de abintes- rato número 8 de 1957, instruido por fa­llecimiento del Cabo ' legionario José Oviedo Blasco,

Hago saber: Qu<-- en este Juagado se tramita expediente de declaración de he­rederos abintestato de José Oviedo Blas­co, mayor de edad, natural de Melílla (Málaga), hijo de José y do Vicenta, ca­sado con doña Josefa Alvarez Rico (falle­cida), que falleció en el Sanatorio Anti­tuberculoso de Ropda (Málaga) el díá 13 de febrero de 1957, sin otorgar testa­mentó.En su virtud se anuncia la muerte in­testada del referido causante y se llama a los que se crean con derecho a dicha derencia y a sus dos hijos naturales, Car­men Oviedo Cano y José Oviedo, cuyo paradero se ignora, .para que dentro del término de treinta dias a contar del si­guiente de la publicación de este edicto en el «Boletín Oficial del Estado»; com­parezcan ante este Juzgado justificando su derecho en forma.Dado en Tauima (Marruecos) a cator­ce de diciembre de mil novecientos cin­cuenta y nueve.—El Teniente. Juez Ins­tructor, I9aac Ferreiro Taboada.6.484. Juzgados Civiles
Por el presente, que se expide en mé­ritos del sumario 43 de 1944, por*robo. se requiere a los penados Victoiiano Apoli­nar y Cipriano • Corporales Fresnedillo y a Manuel Alvarez Paredero para que, en término de diez días, satisfagan ocho mil seiscientas cincuenta y ocho pesetas con ochenta céntimos, procediéndose, en caso contrario, por la vía de apremio, como procedente de tasación de costas.Olmedo. 17 de diciembre de 1959.—El Juez de Instrucción. Luis M. López Mora» El Secretario, J. Mprán. 4.908.

3 !t r.

Julián Jiménez de la Vega, de trein­ta y.seis años, casado, hijo de Valeriano y de Alfonsa. cuyo último domicilio se ignora, comparecerá ante el Juzgado Mu­nicipal número 17 de esta capital, sito en la calle de Amor de Dios, número 1, piso tercero, el día veintiocho de enero próximo, y hora de las once y diez, a celebrar juicio dé faltas por lesiones con­tra Aurelio íjarra, apercibiéndole que dé no verificarlo0 le 'parará el perjuicio a que haya ^rugar.Madrid. 9 de diciembre de 1959.—El Juez Municipal. 4.905.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

ILUSTRES COLEGIOS OFICIALES
DE GESTORES ADMINISTRATIVOS 

MADRID

Don Joaquín Feria Sáez ha solicitado 
su baja en este Colegio.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para que, en el plazo de tres me­
ses. puedan producir reclamaciones con­
tra la fianza cuya devolución solicita.

Madrid, 23 de diciembre de 1959.—El 
Presidente. Juan G. O’Shea y Verdes Mon­
tenegro.

14.841

* :y. í» i!» • '

Don Manuel Jesús Gutiérrez Coiosia ha 
solicitado su baja en esre Colegio.

* Lo que se pone en conocimiento del pú­
blico pára que, en el plazo de tres meses, 
puedan procfucir reclamaciones contra la 
fianza cuya devolución solicita.

Madrid, 17 de diciembre de 1959.—El 
Presidente, Juan G. O’Shea y Verdes Mon­
tenegro. *

14.726..

GRANADA

Por este Colegio Oficial, se tramita ex­
pediente para la devolución de fianza a 
don Jesús Mendizábal de Ja Puente, por 
haber cesado, a petición propia, en el ejer­
cicio de la profesión de Gestor Adminis­
trativo en esta capital, calle Reyes Cató­
licos, 25, segundo; fijándose un plazo de 
tres meses para las reclamaciones que 
contra la misma hubiera lugar.

Granada, 3 de diciembre de 1959.—-El 
Residente (ilegible). \

14.839
* * •

UNTAS SINDICALES DE LOS ILUS­
TRES COLEGIOS DE AGENTES DE 

CAMBIO Y BOLSA

BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 20.000 acciones 
lominativas, de 500 pesetas nominales, 
iúmeros 320.001 a 340.000, emitidas por 
ú Banco Popular Español.

Barc-lona, 10 de diciembre de 1959.—El 
Síndico-Presidente. F. Gispert.

14.758
*

BANCO DE ESPAÑA

sonco para la amortización de la Deuda al 4 por 100, emisión de 15 de noviembre de 1951, por la suma de sesenta y  siete 
millones cuatrocientas sesenta mil pesetas. . .

Corresponde amortizar la referida suma en este trimestre, que vencerá el 15 de febrero próximo, como se indica en el cua­
dro siguiente; acomodándose la amortización al sistema de lo tes o grupos que se derivan de los correspondientes cuadros de 
amortización:

Series

•

>
Bolas

encantaradas
Títulos

que
representan

Capital
Pesetas

nominales

Bolas 
que han

de extraerse
Títulos 
que se 

amortizan
Capital que se 

amortiza
Pesetas

A. pagar 
por- intereses

Pesetas

Total intereses 
y -amortización

Pesetas

EMISION DE 15 DE NOVIEMBRE DE 1951. AL 4 POR 100

i i
C ¡
D
E

2.197
772
383
720
891

5.163

2.196.755 
771 733 
583.213 
143.991 
89.094

3.784.786

2.196.755.000
3.858.665.000
5.832.130.000
3.599.775.000
4.454.700.000

19.942.025.000

9

3
3
3

21

- 8.535 
2.y98 
2.268 

559 
346

14.704

8.535.000
14.990.000
22.660.000 
13.975.000

-17.300.000

77-460.000 
■ •

21.967.550.00
38.586.650.00
58.321.300.00
35.997.750.00 
44.547.000.00

199.420.250.00

¡ 30.502.550,00 
53.576.650.00 

i 80.981.300,00 ‘ 
í 49.972.750,00 
| 61.847.000,00

j' 276.880.250.00

Por cada serie se hará un sorteo indeoendiente y se verificará con arreglo a las disposiciones contenidas en la Real Orden 
fecha 30 de junio de 1917. Decreto de 7 de julio de 1944 y Orden ministerial de 10 de agoste de 1951.

El sorteo tendrá lugar públicamente, en esto Banco, el día 15 de enero próximo, a las diez y media en punto de la mañana, 
y lo presidirá el Gobernador o quien ostente su representación asistienoo, además, una Comisión oficial, el Secretarlo y el in ­
terventor.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos a que haya 'correspondido la amortización y quedarán 
expuestas al público, en este Banco, para su comprobación por los interesados, las correspondientes listas transcribiendo los tí­
tulos'amortizados en el citado sorteo.

Madrid, 15 de diciembre de 1959.—El Secretario general. Mariano Sebastián 
> G 437 ,
t

CIUDAD REAL

Extraviado resguardo de depósito nece­
sario número 132, de pesetas nominales
5.000. en Deuda Ainortizable al 3 por 100. 
emisión 1928, a nombre de don Manuel 
Porras Mora y a disposición de ’a Audien- : 
cia Territorial de Albacete, expedido por 
esta Sucursal el 31 de enero de 1931. si 
dentro del plazo de un mes, contar de 
la fecha de inserción de este anuncio, no 
se notifica al establecimiento reclamación 
de tercero, se exped rá duplicado según 
determinan los 11111011108 4/- y 42 del Re­
glamento. quedando libre el Banco de 
toda responsabilidad

Ciudad Real, 15 de diciembre de 1959.— 
El Secretario, L. Gómez Sierra.

14.749.

BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA

E x n iA v ío  de r e s g u a r d o s  de d e p ó s i t o s  
1

Habiendo sufrido extravío los resguar­
dos de depós.to expedidos por este Banco 
a favor de doña Maria Ulled Martínez, 
números 11.304 y 12.312, comprensivos de 
21 y 36 cédulas del Eanco Hipotecario de 
España. 4 por 100. exentas, respectiva- 
meme, números 5.455.470 a 90, 2.663.731 a 
32. 2.716.476 a 91. 2.908.749 a 68, y núme­
ro 11.652. comprensivo de 26 cédulas 
Banco de Crédito Local de España. 4 por 
100 r*)tes de 500 pesetas), números 78.483 
a 500. Se pene en conocimiento del públi­
co. de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación vigente, para que los que se 
crean con derecho a reclamar \o verifi­

quen dentro dél plazo de un mes, hac'én- •
dc.se presente que expiiado dicfco plazo 
fdu reclamación de tercero se expedirán 
duplicados de dichos resguardos, quedando 
anulados los primitivos a todos los efectos 
v sin responsabilidad este Banco.

Madrid. 21 de diciembre de 1959.—El Se- 
cretaro general, Fermín Zelada de An­
drés Moreno.

14.806.

•
*

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

El día 2 de enero próximo en las ofici­
nas del Banco, a las diez y media, tendrá 
lugar el sorteo para designar las cédulas 
hipotecarias al 4 por 100. de 500 y 5.000 

1 pesetas, 4.50 por 100, serie C, y 4,50 por
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100, de 1.000 y 5.000 pesetas, exentas de 
Impuestos, que~ deberán ser amortizadas.

Las cédulas designadas por la suerte se 
reembolsarán a la par, deducidos impues­
tos desde el 1 de abril próximo, dejando 
de devengar intereses el mismo día 

Madrid, 20 de diciembre de 1959.—El 
Secretario, V. García,

/.063. *. * •

BANCO DE BILBAO

Dividendo activo

Por el Consejo de Administración del 
Banco de Bilbao se ha acordado repartir 
á las acciones en circulación, -números 1 
al '740.658, y con cargo a los beneficios 
dél ejercicio 1959, un dividendo activo 
qué, una vez deducidos los Impuestos, que 
serán a cargo del accionistas, representa 
48,70 pesetas líquidas por acción.

Ampliación de capital

Previa la oportuna autorización miníate' 
nal el Consejo de Administración del 
Banco de Bilbao—simultaneándolo con el 
dividendo activo oue se anuncia—ha 
acordado ampliar el capital,- emitiendo 
46.391 acciones nuevas , nominativas de 
500 pesetas nomínales, eri la proporción de 
una por cada dieciséis de las acciones 
actualmente en circulación, al tipo da la 
par.

La diferencia éntre el importe de la sus­
cripción que se anuncia y el del dividendo 
acordado será satisfecha en efectivo a los 
señores accionistas.

A aquellos accionistas que no posean 
dieciséis acciones o múltiplo exacto de 
ísta cifra se les entregarán vales repre­
sentativos de las correspondientes fraccio­
nes de acción nueva sobrantes y que de- 
jerán ser agrupados hasta completar el 
lúmero 10 o sus múltiplos antes del 31 
ie enero de 1960.- 

La suscripción de las acciones que se 
>onen en circulación se realizará a par­
ir del día 21 de los corrientes en la cen­
dal y sucursales de este Establecimiento, 
jrevia la Justificación exigida por las dis­
posiciones, legales.

Bilbao. 18 de diciembre de 1059.—-El Se- 
:retario del Consejo de Administración, 
Martín Eizaga y Gondra.

14 .600.
* * *

CORDOBA INDUSTRIAL, S. A.

CORDOBA

Por el presente se convoca a Junta ge- 
teral extraordinaria de accionistas eñ el 
omicilio accidental de esta Sociedad, 
fanuel de Sandoval. 1, para el día 8 de 
ñero próximo, en primera convocatoria, 

en segunda, el día 9. a las doce del día, 
n ambas fechas, para tratar:
1.° Nombramiento de nuevo Consejó 

e Administráción.
2.° Traslado obligado de domicilio so- 

ial.
3.° Cambio de razón social.
Córdoba, 24 de diciembre dé 1959.—El 

residente del Consejo de Administración,
I. Giménez.

2 .384.
*  »  *

MONCANUT, SOCIEDAD ANONIMA

5Bn virtud de escritura pública autoriza- 
á por el Notario de Barcelona don Ra­
tón Paus Esteve el 10 de diciembre de 
959 y por acuerdo de/ la Junta general 
straordinaria de accionistas ha quedado 
isuelta esta Sociedad.
‘Lo que se publica a los efectos previstos 
l el artículo 153 de la Ley de Régimen 
iirídico de las Sociedades Anónimas. . 
Barcelona, 11 de diciembre de 1959.—El 

quidador, Esteban Negra.
14.807.

CONSTRUCTORA RICCA, S. A.

BARCELONA

Travesera de Graoia, número 64, 1.°, 2.a

Balance de liquidación y extinción de Sociedad aprobado-en la Junta general 
extraordinaria de* accionistas, celebrada en 13 de-julio de 1959, que se publica a los 
efectos del articulo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja ...!.................................
Resultados anteriores ..... .
Pérdida^ y Ganancias .......

Total ..... *.........

2.120.197.11
2.717.432,62

324.192,87

.. 5.101.822,60

Capital ...................................
Reserva estatutaria ............
Reserva voluntaria .......
Obligaciones pendientes ..

'Total ..............

5.000.000 — 
34.23o,73 
06.321,19 
31.262.66

5.101.822,60

Barcelona, 28 de noviembre de 1959.—El Secretario-Delegado de la Junta, Angel 
Valls Carranza.

14.712.

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES 
DE MEDINA DEL CAMPO. A ZAMORA 

Y DE ORENSE A VIGO

Se pone en conocimiento de los señores 
poseedores de bonos de construcción del 
ferrocarril de Zamora a La Coruña que 
a partir del día dos de enero próximo po­
drán hacer efectivo el importe líquido 
del cupón número "25, en el Banco Pastor, 
Banco Español de Crédito, Banco Central 
y Banco Hispano Americano, de Madrid: 

i en los Bancos Español de Crédito. Cen­
tral y Soler y Torra, en .Barcelona; en 
el Banco Pastor, en La Coruña, y en 
Banco Hijos de Olimpio Pérez, de San­
tiago de Compostelá.

Madrid, diciembre de 1959.—El Secre­
tario general.

14.858.
* • *

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL 
DE ESPAÑA

A partir de 1 de enero próximo se abo­
nará, contra el cupón número 58 de las 
obligaciones en cyiculaeión ai 5 por 100 
números 1 al 600.000, emitidas en 17 de 
mayo de 1945, la cantidad de 4,60 pesetas 
líquidas por cupón, hecha la oportuna de­
ducción para pago y previsión de im­
puestos.

El pago del precitado cupón número 58 
se efectuará en cualquiera de los Bancos
enumerados a continuación o en sus su­
cursales, filiales o agencias.

Bancos Urquijo, Hispano Americano v 
Español de Crédito, de Madrid; Banco de 
Bilbao, Bílbap; Banco Herrero, de Ovie­
do; Bdnco Guipuzeoano, de San Sebas­
tián; Bancos La Coruña y Pastor, de La 
Coruña, y Banco de Santander, en San­
tander,

Los referidos Bancos se cercionarán dé 
la legitima posesión de los títulos antes 
de efectuar los pagos. '

Madrid, 21 de diciembre de 1959.—El 
Consejo de Administración.

1 4 .865.

* % *

COMPAÑIA MINERO-METALURGICA 
«LOS GUINDOS», S. A.

A partir del díá 29 de dlciembré de 1959, 
y . por acuerdo deL Consejo de Administra­
ción de esta Compañía, Se satisfará a 
los señorea accionistas el dividendo por 
el pasado ejercicio' 1988.

El expresado dividendo, Importante pé­
selas 16 por acción, podrá hacerse efectivo 
contra cupón número 46 de las acciones 
números 1 a) 144.144, en Madrid, en la

Caja de la Compañía, calle de Rui'/ de 
Alarcón, número 7. y en los Eanccs His­
pano Americanc «.sucursal ü r a, n r d> 
avenida de José AnU.uio 10). Español de 
Crédito (calle de Alcalá, número 14) y V iz ­
caya «calle de Alcalá, número 46); y en 
Barcelona, en las sucursales de las si­
guientes Bancos: Hispano Americano
(Fontañella, números 6 y 8), Español de 
Crédito (paseo de Gracia, número 9) y 
Vizcaya (plaza do Cataluña número 21/.

Madrid, 23 de diciembre de 1S59.—Com- 
pruVa Mínero-Motnlúr- ra «• <\s Gniml s», 
Sociedad Anónima.—El Secretario del 
Consejo de Administración.

14.859.

Ha r i n o -Pa n a d e r a  o l i t e n s e . s . a .
j

OLITE (NAVARRA)

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción, fecha nueve del actual, se convoca 
a Junta general extraordinaria de accio­
nistas, que se celebrará en el domici’ lt» 
social de eeta Entidad «Harino-Panadern 
OUtensé, S. A.#, sita,en la carretera de 
San Martín, sin número, Olite (Navarras, 
el día diecinueve de enero de 1900. a las 
nueve horas, en primera convocatoria, y 
a las nueve horas del día veintiuno dél 
mismo mes, en segunda convocatoria, caso 
de no reunirse número suficiente de so­
cios para la primera.

Para la asistencia a esta Junta será 
preciso el cumplimiento de 'lo  dispuesto 
en el artículo 15 de los Estattuos.

El orden del día será el siguiente: 
l »  Examinar, discutir y aprobar o re­

chazar el balance de los ejercicios 1956-57, 
1957-58 y 1058 59.

2.” Distribución de beneficios.
3.° Renovación del Consejo de Admi­

nistración.
4.° Ruegos y preguntas.
Olite (Navarra). 9 de diciembre de 1959. 

E] Consejo de Administración.
2.383.

• * *

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUC­
CION NAVAL. S. A.

A partir del día 18 d.e enero próximo se 
pagará a todas las acciones, a cuenta de 
los beneficios del corriente año. 46 pesetas 
líquidas por ación, contra cupón número 4, 
en los Bancos: Aragón, Bilbao, Central, 
Hispano Americano, Ibérico, Mercantil e 
Industrial. Santander y Urauilo y en SU3 
Sucursales, Agencias y Filiales.

Madrid, 23 de diciembre de 1959.—-El Se» 
creta rio.

14.801.
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B R IT IS H  ENGINE BO ILER & ELECTRICAS INSURANCE COM PANY, L IM ITE D

SUCURSAL EN ESPAÑA 

Balance en 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas  P A S I V O Pesetas

Efectivo on Cnja y Bancos ....................................... .
Valores mobiliarios ..........................................................
Delegaciones y Agencias : Jaldos activos ....................
Recibos do primas pendientes do cobro ......................
Deudores diversos ..........................................................
Pérdidas y ganancias .......................................................

5.396.30 | 
690.268,00 | 
20.186,20 1 
5.046.55 
2.511.36 

121.314.86

844.723217 ¡
1

Casa central .................................. .........

Para riesgos en curso .................... ......  178.487,87
! Para siniestros pendientes ................... 19.227,40

Provisiones para primas pendientes .............................
| Delegaciones y Agendas : Saldos pasivos ....................
i Acreedores diversos .............................................. ;.........
i
!
i

581.232.50

197.715.27 
1.009.31

10.811,06
53.955,13

844.723.27

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

(.resto- do administración .............................................
Reservas técnicas del presento ejercicio:

Para riesgos en cuiso .......................... 178.487,87
Par:- siniestros pendientes ..................  19.227,40

Provisión pora impuesto? y primas pendientes del uc-
< uní ejercicio ..................... ..........................................

325.213,81 
411.740.41

197.715,27

36.061.89

970.731.38

Reservas técnicas del ejercicio anterior :
Para riesgos en curso .........................  281.130,67
Para siniestros pendientes ..................  19 170.40

Provisiones para primas pendientes del ejercicio an­
terior ...................................................... ;....................

Primas emitidas en el ejercicio .....................................
Derechos de registro ......................................................
Impuestos reintegrados, derechos de póliza y otros ...
Producto de los fondos invertidos ...............................
Beneficio por realización de valores ............................
Consorcio de Compensación de-Seguros ......................
Saldo acreedor del ejercicio .........................................

\

200.301.07

2.582,92
535.463,61
33.735,29
47.952.13
27.820.00

224.00
1.387,50

121.314.86

970.731.38

«Britlsh Envine Boiler &  Electrical Insurance Company. Liml ted».— Gerente para España : Vicente Longy. 
2.321.

INMUEBLES E INVERSIONES, S. A.

BARCELONA

Por nciierdo del Consejo de Administra- 
c:on, se cunv.ca a los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria cue ten­
cha lugar «n e.na ciudad, calle de Méndez 
Nuñez. núni. 6. bajos, el día 12 de enero 
de 1960. a las dieciséis horas treinta mi­
nutos, v de 110 reunirse número suficiente 
para la primera convocatoria, se oeleora- 
rá en segunda convocatoria, a la misma 
liora del ¿iguiente día, en el propio local, 
baju el Orcien del día siguiente: a) Am ­
pliación deí capital social mediante la 
emisión de acciones preferentes y snbsi- 
guic-nte modificación de los Estatutos; 
ó) RaMficítc'ón de la gestión del Consejo 
le Administración; y o  Nombramiento 

de Administradores.
Je recuerda a ios señores accionistas el 

cumplimiento de lo provisto por el art'icu- 
,r 13 de los Estatutos.

Barcelona. 22 de diciembre de 1959.—El 
Conr.er ro-Becretario, Agustín Coma.

14.829
r r ;

CO M PAÑ IA  ELECTRICA DE LANGREO, 
SOCIEDAD ANO NIM A

LA  FELGUERA

D iv id e n d o  ac t iv o

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha dispuesto el reparto de un 
dividendo activo del G por 100, libre de 
impuestos, a cuenta de los beneficios del 
presente ejercicio de 1959, a todas las 
acciones preferentes v ordinarias en circu­
lación. El pago de este dividendo se efec­
tuará a partir del 2 de enero próximo en 
cualquiera de los Bancos Urquijo. Hispa­
no Americano, Herrero, Español ce Credl-

¡ to v en las oficinas de la Sociedad en ¡ 
La Felguera, contra el cupón número 27. i 

La Felguera, 18 de diciembre de 1959 —
E1 Conselo de Administración. |
' 14.782. j

O O O i
1

COM PAÑIA O CCID ENTAL DE C A P IT A
LIZAC IO N , S. A. i

. .. i
Resultado del sorteo de amortización 

de títulos realizado el día 21 de diciembre 
de 1959: í

K Ñ V  L K L  T B A  H C I  ‘ j 
V N M R M L L  P M I  C H K G  j

Madrid. 22 de diciembre de 1959.— «Com­
pañía Occidental de Capitalización, S. A.».
El Director general, P. P. (ilegible).

14.777. ’ í
*  ?* e

FILO  VIAS R E IS  TAR R AG O N A Y EX
TENSIONES, S. A. (F. I, R. T. E. S. A.)

De acuerdo con lo establecido por e s ­
critura pública de 4 de marzo de 1950, se 
ha celebrado en fecha 21 de diciembre 
de 1959 el sorteo para la amortización de 
137 O b i gaciones, ante el Notario de Ma­
drid don Braulio Velasco. habiendo r e ­
sultado amortizados los títulos con la nu­
meración siguiente:

5 29 63, 210. 341, 389, 466, 479, 436, 521. 
573 * 594, 610, 634, 675. 731, 775, 1.133, 1.151,
1.419 1.601, 1.652. 1.663, 1.677. 1.681, 1.694,
1 700* 1714, 1.720. 1.725. 1.730. 1.773. 1.873,
2261! 2.4lo! 2.421, 2.480. 2.437 2.455, 2.463,
2 481* 2 501, 2.500. 2.530. 2.550. 2.578, 2.001,
o’hV  2 717, 2.725. 2.802. 2.354 2.901, 2.917,
2 925, 3.015, 3.019, 3-201. 3.210. 3.252, 3.264,

i 3 301 3.380 3.390. 3.395, 3.402. 3 409, 3 412.

3.438, 3.446. 3.451. 3.452, 3.465, 3.472, 3.480,
3.491, 3.500, 3.504, 3.507, 3.514, 3.520, 3.533,
3.541, 3.549. 3.550, 3.553, 3.559, 3.601, 3.733,
3.736. 3.739. 3.743, 3.749, 3.751. 3.757. 3.772,
3.779, 3.789. 3.796, 3.800. 3.805. 3.814, 3.821,
3.825, 3.840. S.845. 3.848. 3.851, 3.858. 3.861,
3.867, 3.875: 3.880, 3.887, 3.894. -3.900, 3.902,
3.906, 3.90 3. 3.909, 3.914, 3.919. 3.927. 3.933,
4.101, 4.295, 4.434. 4.443. 4.449. 4.450. 4.464,
4.551, 4.560, 4Í640. 4.760, 4.770. 4.993. .

Lo que se publica a los efectos p erti­
nentes.

Madrid. 22 de diciembre de 1959. — El 
Secretario ciel Corseio de Administración, 
Santiago Martínez Foraés.

14.813.

* o

CO M PAÑ IA  SEVILLANA DE E LECTR I
CIDAD

A m o r t iz a c ió n  de o b l ig a c io n e s

El Consejo de Administración de esta 
Compañía pone en conocimiento de los 
señores portadores de obligaciones hipote­
carias

Serle Mengcm-or, emisión 12 de diciembre 
de 1950

que en' sorteo celebrado el día 15’ del 
corriente mes han resultado amortizadas 
las obligaciones cuyos números son los 
siguientes:

4.811 al 20, 9.261 al 70. 9.271 al 80, 
11181 al 90 14.181 al 90, 15.321 al 30,
16.321 al 3C, 24.441 al 50, 24.681 al 90»
2a 131 ai 40. 31.341 al 50, 31.361 al 60,
32 401 al 10. 32.411 al 20, 32.421 al 30,
36 041 al 50, 39.041 al 50., 40.971 al 80,
40 981 ai 90, 40.991 al 41.000, 41.001 al 10,
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41.021 al 30, 41.051 al 60, 41.071 al 80.
41.081 al 90, 41.091 al 100 42.471 al 80.
42.521 al 30, 42.531 a f 40, 44.041 al 50.
44.601 al 1C 46.0/1 ai 80, 47.151 al 60.
48.401 al 10, 51.791 al 800, 52.151 al 60.
54.531 al 40. 55 501 al 10, 55.511 al 20.
56.041 al 50. 58.131 al 40, 65.571 al 80.
65.711 al 20, 67.491 al 500, 67.951 al 60.
74.161 al 70, 75.671 a l-80, 80.221 al 30.
81.911 al 20, 82.U41 al 5U, 84.981 ai 4Ü,
87.611 al 20. 87.931 al 40, 87.941 al 50.
87.951 al 60. 87.961 al 70 88.811 al 20,
89 181 al 90. 89.561 al 70, 89.941 al 50.
98.881 al 90, 103.491 al 500. 103.931 al 40. 
103.941 al 50. 105.131 al 40, 106.071 ai 80.
106.081 al 84, 113.741 ai 50, 116.891 al 900. 
117.451 al 60 119.611 al 20, 123.891 al 900, 
125.641 al 50. 127.581 al 90. 128.041 al 50.
128.201 al 10. 128.211 al 20, 128.221 al 30.
130.961 al 70, 133.911 al 20, 134.621 ai 30.
141,761 al 70 y 149.211 al 20.

En sr consecuencia, desde el día 2 de 
enero próximo se procederá a su pago 
a la par (.500 pesetas), con deducción de 
los impuestos establecidos al efecto y 
de acuerdo con las cisposiciones vigen­
tes. por los siguientes Bancos:

Banco de Vizcaya.
Banco Urquijo.
Banco de Bilbao.
Banco Español de Crédito. *
Banco Hispano Americano.
Banco Central.
Y  sus lespectivas sucursales.
Sevilla. 16 de diciembre de 1959.—Com­

pañía Sevillana de Electricidad.—BU Con­
sejo de Administración.

14.641.

* •  *

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA

Verificado el día 10 del corriente, con 
las formalidades establecidas por la Ley 
de 17 de julio de 1952, ante el Notario de 
esta ciudad, don Cruz Üsatorre y Gracia, 
el noveno sorteo ordinario para la amor­
tización de las obligaciones de esta 8o- 
dedad, emisión 1950, 6 por 100, han que­
dado amortizados 830 títulos cuya nume­
ración es la siguiente:

661 a) 680 
721 al 730 
911 al 920

1.001 al 1.010 
1.261 al 1.270 
1.921 al 1.930
2.001 al 2.010 
3.221 al 3.230 
4.551 al 4.560, 
5.281 al 5.290 
•6.081 al 6 090 
6.781 al 6790 
6 911 al 6,920 
7.181 al 7.190 
8.301 al 8.310

10 921 al 10 930
13 431 al 13.440
14 461 al 14.470
15 131 al 15.140 
16.801 al 15.810 
16.051 al 16.060 
16.381 al 16.390 
17.181 al 17.190 
17.271 aj 17.280 
20.091 al 20.100 
20J71 al 20.780 
20.961 al 20.970 
21.21-1 al 21.220 • 
24.641 al 24.650 
30.041 al 30.050 
30.4C. al 30 470 
30.751 al 30.760 
31.001 al 31.010
31.661 al 31.670' 
32.231 al 32.240 
34 771 al 34.780 
36.481 al 36.490 
86.921 al 36.530 
37431 al 37.440 
37 631 al 37.640
37.661 ftl 37.670

39.951 al 39.960 
41881 al 41.890 
46.591 al 46.600 
47 771 al 47.780 
47.981 al 47.990 
48111 al 48.120 
60.031 al 50.040 
50 251 al 50.260 

. 51.951 al 51.960 
52.271 al 52.280 
52.531 al 52.540 
54151 al 54.160 
54 551 al 54.560 
58.261 al 58.270 
58.371 al 58 380 
58 441 al 58.450
59.041 a1 59.050 ’ 
59.241 al 59.250 
61.991 al 62.000 
63 611 al 63 620 
64.621 al 64.630 
66 471 al 66.480 
66 291 al 66.300 
67.931 a l '67.940 
68.361 al 88.370 
69.001 ai 69 010 
70,741 al 70.750 
71.601 al 71.610 
73.791 al 73.800 
78.831 al 73.840 
73.861 al 73.870 
74.401 al 74.410 
75.961 al 75.970 
76.171 al 76180 
76 621 al 76.630 
76 921 al 76.930 
77.921 al 77.930
78.041 al 78.050 
78.881 ai 78 890 
79 051 al 79.060 
79.571 al 79.580

i A partir del día l de enero próximo se 
proceaerá al pago del importe de las ci­
zañas obligaciones, que se entregarán con 
el cupón numero 40 y siguientes, a razón 
de 600 pesetas por título, deduciendo 38,35 
pesetas por impuesto que grava las rentas 
del capital sobre prima de amortización 
y tiiiiore, queaando un liquido de 461.65 
pesetas, que podrá hacerse efectivo en los 
siguientes Bancos de esta plaza: Banco 
de Bilbao, Banco Central, Banca Jover, 
Banco Zaragozano y Banco Atlántico.

Barcelona, 21 de diciembre de 1959.— 
El Secretario general, Jesús Cuervas-Mons 
y Diaz de Qui.iano.

14.766.

*  *  •

COM PAÑIA DE CARBONES, INDUS
T R IA  Y  NAVEGACION, S. A.

(C. A, R. L  N. S. A.)

Verificado e¿ día 10 del corriente, ante
e] Notario de Barcelona don Cruz usato- 
rre y Gracia, el décimccuarto sorteo or­
dinario para la amortización de las obli- 
gac.ones de esta Compañia, 5 por 100. 
emisión de 1946, han quedado amortiza­
dos quinientos setenta títulos, cuya nu­
meración es la siguiente:

1 al 10 
61 al 70 
81 al 90 

741 al 750 
931 al 940 

2.021 al 2.030 
2.171 al 2.180 
2.341 al 2.350 
3.811 al 3.820 
3821 al 3830 
4.281 al 4.290 
4.701 a! 4 710 
4.871 al 4.880 
5 071 al 5.080 
5.791 al 5 800 
6.111 al 6.120 
6.371 al 6.380 
7.181 al 7.190 
7.591 al 7.600 
7.601 al 7.610 
7.761 al 7.770 
8131 al 8.140 
8 241 al 8.250 
8 861 ol 8.870 
8 981 al 8.970 
9.351 al 9.360 
9.891 al 9.900 
9.971 al 9 980 

10.471 al 10.480

10.931 al 10.940 
11311 al 11.320
11.931 al .11.940 
12.601 al 12.610
12 881 al 12.890 
13.131 al 13.140 
13.211 al 13 220
13 341 al 13 350 
13.421 al 13.430 
13 441 al 13450 
13.471 al 13.480
13.821 al 13.630 
13691 al 13.700 
13 781 al 13.790 
13 841 al 13.850 
14.591 al 14600 
14.851 al 14.860 
15 281 al 15.290
15.821 al 15 830 
17.341 al 17.350 
17551 al 17.660 
17.771 al 17.7*10 
18.051 al 18.060 
18171 al 18 ’ 80 
18 711 al 18.720 
18 801 al 18 810 
19.011 al 19.020 
19.431 al 19.400

A partir del día 2 de enero próximo se 
procederá al pago del importe de las ci­
tadas ob’ igac'ones, que deberán entregar­
se con cunón número 60 y siguientes, a 
razón de 500 pese+as por título, deducien­
do 40 pesetas por imouesto oue grava las 
rentas de capital sobro prime de amorti­
zación y timbre, ouedando un líouHo de 
460 pesetas por obligación, que podrá ha­
cerse efectivo pn los s:euirntea Pan^ns 
•de esta plaza: Banco Central. Banca Jo- 
ver, Barmo Zaragozario y Banco Español 
de Crédito.

Barcejona. 18 de diciembre de 1959—El 
Se^etario general, Antonio Ramírez Car- 
dus.

14.765.
♦ * *

ALUMINIO ESPAÑOL, 8. A.

Se pone en conocimiento de los sefto- 
. <res Obligacionistas de esta Scciedad, que 

a partir del l de enero de 1960, se hará 
efectivo en la Central y Sucursales del 
Banco Español de Crédito el cupón nú­
mero 11 de la$ Obligaciones 6,75 por 100, 
emisión 1954, a razón de 25,65 pesetas lí­
quidas por cupón.

Madrid, 24 de diciembre de 1959.—El 
Secretario del Consejo de Administración 
(ilegible).

14.828

SALTOS DEL ALBERCHE, S. A.

A m o r t iz a c ió n  de o b l ig a c io n e s

Esta Sociedad participa a los poseedo­
res de obligaciones de todas las emis.o- 
nes. que en los sorteos celebrados en el 
día de hoy, ante el Notario de Madrid 
don José Luis D kz Pastor, han resultado 
amortizados los litulos que a continua­
ción se mencionan:

Emisión 1930

331 al 335 
371 375 
801 805 

1.096 1.100 
1.291 1.295 
1.351 1.355 
2.166 2.H0 
2.481 2.485 
2.741 2.745 
'3.481 3.485 
3.571 3.575 
3.621 3.o25 
3.716 3.720 

- 4.201 4.205
4.316 4.320 
5.086 5.090 
5.286 5.290 
5.696 5.700 
6.421 6.426 
6.591 6.595 
7.146 . 7.150
7.316 7.320
7.726 7.730 
8.186 8.190 
8.271 8.276 
8.306 8.310 
8.541 8.545
8.726 8.730 
8.941 8.945 
9.151 9.155 
9.691 9.695

10.066 10.070 
10.336 10.340 
10.421 10.425 
10.426 10.430 
10.726 10.730 
10.936 10.940 
11.076 11.080 
11 161 11.165 
11.656 11.660 
12.031 12.035 
12.041 12.045 
13.766 13.760 
14.146 14.160 
15.036 16.040 
16.176 15.180 
16.091 16.096 
16.396 16.400 
17.651 17.666 
17.991 17.966 
18.086 18.060 
18.636 18.640 
19.126 19.130 
20.231 20.235 
20.311 20.315 
20.641 20.546 
20.711 20.716 
21.251 21.255 
21.331 21.336 
21.616 21.620 
21.831 21.835 
22.671 ' 22.575 
22.731 22.735 
23.246 23.250 
23.401 23.406 
23.901 23.905

24.651 al 24.656 
25.086 25.090
25.646 ¿o.ooO 
23.831 25.835
25.861 25.065 
26X06 26.010
26.066 26.070
26.256 26.260
26.926 26.930 
26.981 26.985 
27.471 27.476 
27.6,6 21.080
27.781 27.185 
28.911 28.915
29.256 29.260 
29.321 29.326 
29.546 29.050
29.646 29.6d0 
29.746 29.160 
29.901 .9.905 
30.051 30.066 
30.516 30.020 
31.016 31.020 
31.371 31.3,5 
31.971 31.975 
32.136 32.140 
32.446 32.450 
33.161 33.165 
33 69! 33.695
34.201 34.206 
34.481 34.486 
34.836 34.840 
35.711 36.716 
35.851 35.856
36.066 36.070 
36.196 36.200
36.221 36.225 
86.351 36.355 
36.606 36.810 
37.168 37.170 
37.866 37.870 
38.661 38.666 
38.876 38.880 
40.141 40.146 
40.246 40.260 
41.541 41.646 
41.916 41.920
42.366 42.360
42.426 42.430
42.861 42.865
43.221 4j .42Ó
43.366 43.370
43.781 43.786 
44.326 44.330 
46.061 46.066
45.426 45.430 
45.491 ' 45.496 
46.176 46.180
46.201 46.206 
48.316 46.320 
47.226 47.230 
47.556 47.560 
47.786 47.790 
48.106 48.110 
49.101 49.105
49.926 49.930

Emisión 1831

■ 391 al 400 
931 940 

1.261 1.260 
' 1.621 1.980 
2.681 2.690 
2.701 2.710 
3.081 3.040 
3.071 3.080 
8.261 8.270 
8.491 8.500 
8.861 8.870 
10.281 10.290

10.531 al 10.540 
15.211 16.220 
16.64r 16.660 
16.141 16.150 
16.671 16.680 
1*7.171 17.180 
17.231 17.240- 
17.241 17.280 
17.931 17.940 
18.061 18.060 
19.311 19.320 
20.371  ̂ 20.380
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21.231 al
21.841
21.921
22.391 
22.831 
23.521 
24.491
24.691
26.411
26.571 
27.031 , 
27.291
28.091
28.961 
29.271 
30.321
30.391 
30.051
31.161 
32.301 
32.481
32.581 
83.081
33.581
34.641 
35.021
35.411 
36.661 
36.721
37.961 
38.631 
38.791
39.161 
39.501
41.571 
41.891 
45.711
46.821
47.641
47.691 
48.251 
48.421 
48.881
53.821 
54.341
64.961 
55 C91 
55.741
57.091 
57.111

21.240
21.850
21.930
22.400 
22.840 
23.530 
24.500
24.700
26.420
26.580 
27.040 
27.300 
28.100
28.970 
29.280 
30.330
30.400 
30.660
31.170 
32.310 
32.490 
32.590 
33.090 
33.570 
34650 
36.030
35.420 
36.670 
36.730
37.970 
38.640 
38 800
39.170 
39.510
41.580 
41.900 
45.720
46.830 
47.6ü0
47.700 
48.260 
48.430 
48.870
53.830 
54.350
54.970
55.100 
55.750 ¡
57.100 ! 
57.120 i

57.831 al
58.501
59.201 
5S591 
60.661 
61311 
61.341 
61531 
62011
62.751 
64.231 
64.011 
65.051
67.201 
67.291 
67.651
67.701
69.321 
70.031 
70951 
73.911
74.751 
74.991
76.551
76.931 
77.301
78.551
79.321 
80.471 
82421 
83.131
83.511
83.931 
84.211 
84.441
86.701 
88.541
89.551 
89.G21 

,90.051
90.501 
90.901 
91.181 
91.891 
93.141
93.931 
96.021 
96.851
97.511 
99 021

57.840
58.610
59.210 
59.600 
6*0.670 
01.320 
61.350 
61.540 
62.020
62.760 
64.240 
64.620
65.060
67.210 
67.300 
67.660
67.710
69.330 
70.040 
70.960 
73.920
74.760 
75.000
76.560
76.940 
77.310 
78.5(0
79.330 
80.480 
82.430 
83 140
83.520
83.940 
84.220 
84.450
80.710 
88.550
89.560 
89.830 .
90.060 
90.810 
90 910 
91.190 
91.900 
93.150
93.940 
96.630 
96.860
97.520 
99.030

Emisión 1942

250 al 
526 

1.581 
2.261 
3.011
3.231 
3.246 
3.926 
4.710 
6.146 
6.546 
6.541 
7.606
8.231 
6.261 
8.656

280
530

1.565
2.265
3.015
3.235 
3.260 
3.930 
4.720 
5.160 
5.550 
6.545 
7.510
8.235 
8.255 
8.660

8.856 al 
10.501 
11.391 
14.031 
14.331 
14.731 
15.016; 
15.506 
16.816 
15.931 
16.000 
16.140 
16.948 
17.216 
17.751

8.860
10.565
11.395
13.035
13.335
14.735
15.020
15.510
15.620
15.935
16.010
18.150
10.950
17.220
17.755

Emisión 1950

4.111 al 4.120 48.281 al 48.290
4.121 4.130 50.581 50.590
6.351 5.360 55.241 55.250
8.921 8.930 56.811 56.820
9.271 9.280 60.761 60.770

11.021 11.030 63.101 63.170
16.081 16,090 63.311 63.320
21.341 21.350 66.931 65.940
23.781 23.790 71.431 71.440
24.111 24.120 74.191 74.200
24.251 24.260 78.671 75.580
24.291 24.300 76.791 76.800
26.171 26.180 77.101 77.110
27.481 27.490 79.221 79.230
28.521 28.530 80.031 80.040
32.111 32.120 81.391 81.400
82.641 32.544 82.711 8i7z0
33.231 33.240 87.331 87.340
38.671 38.68Q 90.251 90.260'
39.731 39.740 93.901 93.910
45.291 45.300 94.651 94.660
47.521 47.530 94.881 94.890

Emisión 1951

441 al 450 44.931 al 44.940
1.851 1.860 10.731 50. i4Ü
4.661 4.0 <0 53.191 53.200
5.291 5.300 55.401 55.410
8.091 8.100 55.751 55.760

12.821 12.830 56.031 56.040
15.311 15.320 57.031 57.040
19.021 19.030 64.641 64.650
20.121 26.130 . 68.551 68.560
27.951 27.960 70.561 70.570
29.351 29.360 72.541 72.550
29.031 29.640 72.011 72.620
32.171 32.180 73.321 73.330
33.111 33.120 79.161 i—
36.291 36.300 83.271 , 83.280
36.311 36.320 88.771 88.780
39 171 39.180 • 96.121 96.130
40.371 40.380 96.451 96.460
40.691 40.700 98.361 98.370
40.811 40.820 98.561 98.570
41.151 41.160 99.611 99.620

El pago ele los títulos amortizados, pre­
via deducción de les impuestos correspon­
dientes se efectuará a partir del día 2 
de enero próximo en los establecimien­
tos. bancarlos siguientes:

En Madrid: Banco Urquijo, Banco His­
pano Americano y Banco de Aragón.

En Barcelona: Banco Hispano Ameri­
cano.

En Bilbao: Banco Híspano Americano 
y Banco Guipuzcoano. •

En Santander: Banco de Santander.
En San Sebastián: Banco Urquijo, Ban­

co Guipuzcoano y Bánco de San Sebas­
tián.

En La Coruña: Banco Pastor.
En Zaragoza: Banco de Aragón.
En Pamplona: Crédito Navalro y La 

Vasconia.
Y en las Sucursales y Agencias de los 

citados establecimientos.
Los señores obligacionistas deberán ate­

nerse a lo preceptuado en el Decreto 
119. de 19 de septiembre de 1936.

Madrid, 10 de diciembrev de 1959.—El 
Consejo de Administración.'

14.061.
• • •

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO­
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Esta Compañía convoca a concurso en­
tre todos los Contratistas españoles a 
quien pudiera interesar para la adjudica­
ción de las obras de cdhstrucción de una 
nave para almacén, explanación, ^afirma- 
do, pavimentación y red de desagüe en la 
zona de emplazamiento en su factoría de 
Méndez Alvaro, de Madrid.

Las bases y demás detalles estarán de 
manifiesto en las Oficinas Centrales de 
C. A. M. P. S. A., Madrid, paseo del Pra­
do, número 6. Departamento de Explota­
ción, todos los días laborables, de las diez 
a la9 trece horas, durante el plazo de 
adm’sión de proposiciones, oue terminará 
el día 20 de enero de 1960, a las> doce 
horas.

Madrid, 21 de diciembre de 1999.—-fcl 
Director general.

14.783.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, A,

Concurso enajenación veinticuatro tan­
ques cilindricos de 3.000 a 25 000 litros de 
capacidad situados en Factcrla de CAMP- 
SA en Madrid, donde pueden ser exami­
nados y recabar la documentación perti­
nente.

Ofertas por duplicado, en sobre cerra­
do, a CAMPSA, paseo del Prado, 6, Ma­
drid, Secretaría General, «Pliegos», indi­

cando «Concurso enajenación tanques in­
útiles Factoría de Madrid», antes del 18 
de enero próximo, a las dcce horas.

Madrid, 22 de diciembre de 1959.—El 
Director general

14.826
*  *  *

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS. S. A.

Concurso enajenación de unas partidas 
de bidones reforzados de distintas capa­
cidades existentes en Factoría de CAMP­
SA, Madrid, donde pueden ser examina­
dos y recabar la documentación perti­
nente.

Ofertas, por duplicado, en sobre cerra­
do a CAMPSA, paseo del Prado. 6, Ma­
drid, Secretaría General. «Pliegos», indi­
cando «Concurso enajenación bidones re­
forzados Factoría de Madrid», antes del 
16 de enere próximo, a las doce horas.

Madrid, 22 de diciembre de 1959.-—B1 
Director general.

14.827
• • *

COMPAÑÍA ESPAÑOLA PARA LA FA­
BRICACION MECANICA DEL VIDRIO 
(PROCEDI MIENTOS LIBRE Y - OWENS) 

SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración convoca 
a ios señores accionistas a la Junta ge­
neral extraordinaria que tendrá lugar el 
día 14 de enero próximo, a las doce ho­
ras de ía mañana, en el domicilio social, 
Diputación, núm. 239, primero.

Orden del día

1.° Aumento de capital. Fijación de sus 
modalidades y derechos de los accionistas.

2.° Modificación del artículo sexto de 
los Estatutos.

3.° Autorización para la formalización 
y ejecución de las acuerdos de la Junta 
general.

4 0 Ratificación nombramiento n u e v o  
Consejera

Para asistir a la referida Junta gene­
ral. ios señores accionistas deberán de­
positar, por lo menos, diez aqciohes en 
•?! Banco Central o en la Caja social, cin­
co días antes, como mínimo, del señalado 
para la celebración de la misma.

En él caso de que no pudiera celebrarse 
legalmente la Junta en primera convoca­
toria, se reunirá, en segunda, al día si­
guiente. en el mismo lugar y a la misma 
hora.

Barce.ona, 21 de diciembre de 1959.— 
El Presidente del Consejo de Administra­
ción, Miguel Alejandre.

14.823

*  *  *

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA 
DE ELECTRICIDAD, S. A., y 

COMPAÑÍA DE LAMPARAS, S. A.

Domiciliadas en Madrid

A los efectos y en cumplimiento de lo 
prevenido en la Ley de Sociedades Anfr 
nilms, se hace público que estas dos So­
ciedades han acordado su fusión, median­
te la absorción de la «Compañía de Lám­
paras, S. A.», por la «Compañía General 
Española de Electricidad. 8. A.*, con efee* 
tos a partir de 1 de julio de 1959. en vir­
tud de acuerdos ce las respectivas Jun­
tas generales extraordinarias de accio­
nistas de ambas Empresas.

Cumplidas Tas forma'itíacles legales, se 
otorgará la escritura de fusión.

2.417. ' L» 29-XH-59
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«LEVANTE», SOCIEDAD ITALIANA DE SEGUROS Y REASEGUROS 

DELEGACION GENERÁL PARA ESPAÑA.—EJERCICIO 1958 

Balance de situación en 81 de diciembre de 1958

A C T I V O P e s e t a s P A S I V O P e s e t a s

Efectivo en Caja y Bancos.............................................,
Valores mobiliarios........... ...............................................
Saldo por reaseguros aceptados.....................................
Saldo deudor con las Agencias.....................................
Reservas técnicas a cargo reaseguradores.................. .

2.486.838.75 
1.086.308,— 

863.854.72 
614 175.39 
136.844.31

5.188.021,17

Reservas técnicas legales................................................
Pondo para fluctuación do valores.............................
Reservas libros...................................................................
Saldo por reaseguros ced idos................... ‘ ....................
Consorcio Riesgos Catastróficos, saldo a su favor ..
Dirección General............................................................ .
Beneficio ejercicio a ctu a l...............................................

1.861.338,68 
5.820 - - 

108.534,63 
466.910,22 

976,91 
2.636.808.08 

107.632.65
5.188.021,17

Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 31 de diciembre de 1958

D E B E P e s e t a s H A B E R P e s e t a s

Siniestros pagados.................................................. ..........
Descuentos y com isiones.................. . ..........................
Gastos generales.................................. , ..........................
Contribuciones e im puestos........................ ; ...............
Primas por reaseguros ced idos......................................
Sobrecarga por riesgos catastróficos, ced id a ..............
Reservas técnicas..............................................................
Reservas lib res..................................................................

* Reservas técnicas cargo reaseguradores, ejercicio an­
terior .............................. -................................................

Reservas para fluctuación de valores ... ....................
Saldo a Dirección General ... .........................................

1.383.032.83
834.917.08
169.344.10
129.854.10 
496 517.28 •

9.93035
1.861.338.68

108.534.63
238.144.18

970.—
107.632,65

5.340.215,88

Reservas técnicas del ejercicio anterior ....................
Reservas libres del ejercicio anterior.........................
Primas netas del ejercicio ... .........................................
Derechos de registro, de póliza e im puestos.............
Siniestros a cargo de reaseguradores ..........................
Comisiones sobre reaseguros cedidos ..........................
Reservas técnicas a cargo reaseguradores...................
Intereses sobre inversiones y depósitos........................
Sobrecarga riesgos catastróficos, recaudada ..............
Beneficios por valores m obiliarios...............................

1.860.083.03 
98.255,30 

2.690.838.05 
196870.60 
121.859.22 
149 403,86 
136.844.31 
63.146.99 
10.452.98 
22.462,54

5.340.215.88

Barcelona, 31 de diciembre de 1953.—El Delegado general. J aime Rovira Ribas. 
14.654

I

NORTH BRITfSH &  MERCANTILE INSURANCE COMPANY LIMITED 

DELEGACION GENERAL PARA ESPAÑA.—EJERCICIO 1958 

Balance de situación en 31 de diciembre de 1958

A C T I V O P e s e t a s P A S I V O P e s e t a s

Efectivos en Caja y Bancos ..........................................
Valores mobiliarios.........................................................
Saldó por reaseguros aceptados......................... .........
Saldo deudor con las A gendas....................... ;...........
Reserva a cárgo de reaseguradores.............„ .............
Saldo activo por reaseguros cedidos............................

*

1.299.436 81 
922.808.— 
332.104.92 
414.019.46 

6.014,48 ̂  
631*68

2.975 015,35

Reservas técn icas..............................................................
Pondo para fluctuación de valores...............................
Reservas libres...................................................................
Saldo acreedor con las Agencias....................................
Consorcio Compensación do Seguras ..........................
Arbitrio municipal ...........................................................
Saldo pasivo por reaseguros aceptados........................
Saldo pasivo por reaseguros cedidos........  ...................
Dirección General..............................................................
Saldo del ejercicio a ctu a l...............................................

1.068678.27 
24.346.— 

120.000.— 
' 110.128.02 

28.969 45 
85.897.94 

865.93 
6.177.77 

437 069.29 
1.092.882.68
2.976.015.35

Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 31 de diciembre de 1958

D E B E V P e s e t a s H A B E R  v P e s e t a s

Siniestros pagados............................................... .......... .
Descuentos y comisiones ... .............. ...........................
Gastos generales.............................................................. .
Contribuciones e im puestos....................... ...................
Primas por reaseguros ced idos....................  .............
Reservas técn icas.............. ' ...........................................
Pondo fluctuación de valores.............................. .......
Reservas técnicas cargo reaseguradores, ejercicio an«

térior ... ........................... ............................ . ..............
Reservas libres ................ ...........................................
Sobrecarga por riesgos catastróficos, cedida ... ... .., 
Saldo del ejercicio actual .................................. .

295.157,92 
1.272 706.34 

266.631.06 
186:444.42 
18.043,45

1.068 678,27 
3.820.—

’ 3423.63 
120.000.— 
205.982 67

1.092.882.68
4.533.770.44

Reservas técnicas del ejercicio anterior.....................
Reservas libres del ejercicio anterior..........................
Primas netas del ejercicio .............................................
Derechos de póliza, de registro e im puestos........... .
Intereses sobre inversiones y depósitos........................
Beneficio por cambios.—Valores m obiliarios..............
Gastos reintegrados por los reaseguradores ..............
Reservas téqnicas a cargo de los reaseguradores.......
Sobrecarga por riesgos catastróficos, recaudada ...

*

984.732,90 
112 000 — 

2.855.397,57 
291.978,— 
40.165 44 
21.057,— 
5.601 20 
6.014.48 

216.823,85

4.533.770,44

Barcelona, 31 de diciembre de 1955.—Él Delegado general, EnriQue Rovira Lora.
14.'655
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O r d e n e s  d e l a  P r e s i d e n c i a  
d e l  G o b ie r n o  d e 26 de mayq 
Y 13 DE OCTUBRE DE 1959 POR 
LAS QUE SE CONVOCAN OPOSICIO-, 
NES Y SE.APRUEBA EL PROGRAMA 
PARA INGRESO EN EL CUERPO DE

E c o no m istas del E stado

Publicadas en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 28 de mayo y 16 de 
octubre de 1959, respectivamente

M A D R I D ,  1 9 5 9

Bef.: S. 23. 1959
PRECIO: 8 ptM. •
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A V I S O  
PARA LOS SUSCR1PTORES 

DEL B. O. E.

Se advierte a todos los sus- 
criptor^s de provincias la obli­
gación que tienen de abonar el 
importe de su suscri|>ción para 
el año próximo antes del 31 de 
diciembre, ya que a partir del 
1 de enero de 1%() comenzará 
a suspenderse el servicio a quie­
nes no hayan abonado la suscrip­
ción correspondiente.

Es conveniente abonar de una 
sola vez el importe total de la 
anualidad. 430 pgsetas. para evi­
tar que cualquier retraso en el 
pago de trimestres sucesivos dé 
lugar a la suspensión del servicio 
y a la consiguiente pérdida de 
los ejemplares publicados duran­
te el tiempo que dure la sus- 
pen?yón

Los precios de suscripción son: 
430 pesetas al año. 223 al se­
mestre y 112,30 al trim estre. 
Extranjero: 730 pesetas al año.

LA ADMINISTRACION


